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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Yucatán y el Municipio de Tekax, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado C-2023-055, referente al Programa 
de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el 
ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS 
SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
YUCATÁN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, ROBERTO EDUARDO SUÁREZ COLDWELL, Y EL MUNICIPIO DE TEKAX, 
YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEKAX, DIEGO JOSÉ 
ÁVILA ROMERO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEKAX, FLORA MARGARITA 
PERAZA CAMPOS, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TEKAX, CHRISTIAN 
GUADALUPE TUN HOIL, EN ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”; A QUIENES ACTUANDO DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, que otorga la posibilidad de establecer Centros Externos 
de Atención, como parte de una política pública integral con perspectiva de género, enfoque de derechos 
humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que prevenga, atienda, sancione y erradique las 
violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463, 315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de  las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00412. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, es 
una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo  y 
popular. 

II.2.  El Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Roberto Eduardo Suárez Coldwell, acredita 
su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Yucatán, Mauricio Vila Dosal, de fecha 15 de junio de 2023; y cuenta con atribuciones 
para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 24 y 27, fracción I, 
IV y XVIII del Código de la Administración Pública de Yucatán; 11, Apartado B, fracción III del 
Reglamento del Código de Administración Pública del Estado de Yucatán. 

II.3. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Calle 59 sin número, Colonia Centro, Código Postal 97000, Municipio de 
Mérida, Estado de Yucatán. 

III. El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” declara que: 

III.1.  El Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tekax, Diego José Ávila Romero, acredita su 
personalidad mediante Constancia de Mayoría y Validez de Regidurías del H. Ayuntamiento de 
Tekax, Yucatán, expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán  de 
fecha 09 de junio de 2021, y cuenta con plenas facultades para suscribir el presente  convenio, de 
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conformidad con lo establecido en los artículos 55, fracciones I y XV, 56, fracción I y II de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, manifestando que estas facultades no le han 
sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

III.2.  La Secretaria Municipal, Flora Margarita Peraza Campos, acredita su personalidad mediante el Acta 
de la Sesión Solemne de Instalación del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tekax, 
celebrada el 01 de septiembre de 2021, y cuenta con plenas facultades para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 61, fracción IV de la Ley de Gobierno de 
los Municipios del Estado de Yucatán, manifestando que estas facultades no le han sido revocadas 
ni limitadas en forma alguna. 

III.3. La Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Tekax, Christian Guadalupe Tun Hoil, 
acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Presidente Municipal 
de Tekax, Yucatán, Diego José Ávila Romero, de fecha 9 de junio del 2023, y cuenta con plenas 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en 
el octavo punto del Acta de sesión ordinaria número ochenta y cinco, celebrada el 8 de junio de 
2023, manifestando que estas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

III.4.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de “brindar protección 
confidencial, atención integral y especializada desde la perspectiva de género y derechos humanos, 
a las mujeres víctimas de violencia extrema, sus hijas e hijos, en situación de riesgo, cuando así lo 
soliciten, y de esta manera contribuir a que superen la situación de violencia y facilitar su proceso de 
empoderamiento y ciudadanía”; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio  de 
Coordinación y Adhesión. 

III.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SHA840512SX1, mismo que obra en el Sistema 
Informático de Refugios (SIR). 

III.6.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que se autorice conforme a los “LINEAMIENTOS”, de conformidad con el 
numeral 3 del lineamiento 3.6.3, del instrumento de referencia. 

III.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.9. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en el Palacio Municipal de Tekax de Álvaro Obregón, sin número, Colonia 
Centro, de la Ciudad de Tekax, Yucatán. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado C-2023-055, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR”. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, los recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos 
de la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de 
$500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 1 (una) ministración, al 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva 
específica aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 0120792136 

Número de CLABE: 012910001207921360 

Institución Bancaria: BBVA México SA 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA México. 

Fecha de apertura: 28 de julio de 2023 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) días 
hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por un monto de hasta $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y 
cuando, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

El CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para la recepción de la ministración antes 
señalada, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberá 
aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN” y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el 
“PROYECTO”, de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
y serán administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
los numerales 3.3 “Criterios de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con 
el “PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 
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b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos 
financieros generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación 
que le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” y los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la 
presentación de los informes que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debe rendir a 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, las observaciones y recomendaciones que 
deriven de las visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, 
para que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración previsto en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” el 
apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de 
las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para los fines determinados en este instrumento; la 
“CONAVIM” deberá aplicar las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e 
informar lo conducente a las autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. Además de los previstos en los 
“LINEAMIENTOS”, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo 
del “PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
los “LINEAMIENTOS” y ANEXO 2 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2024, los 
recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de 
diciembre de 2023, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las 
características del Modelo de “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y observar lo establecido en el 
Modelo de atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por  el 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”), así como de Ejecución del 
Recurso Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio  del 
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recurso otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 
desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas 
y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, con la periodicidad y conforme a los requisitos 
estipulados en los Anexos del SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 
el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a lo estipulado en el 
inciso d., o diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por 
“GOBERNACIÓN” para llevar a cabo las acciones del “ PROYECTO”, será responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones 
subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este último, de reintegrar a la TESOFE, 
los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO  DE 
ATENCIÓN”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la atención 
psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 



 DIARIO OFICIAL Martes 14 de noviembre de 2023 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para 
un nuevo ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta 
circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” en condiciones higiénicas 
adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento 
el hacinamiento de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, 
apegados a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de  los 
recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las 
visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento 
que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 
mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, en los términos y 
condiciones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el 
cual será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme 
a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el 
Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o ANEXO 2 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el ANEXO 2, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a la 
TESOFE, a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 
de diciembre de 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y 
el numeral 4.6.3 “Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” dar aviso por escrito y solicitar a la 
“CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de 
captura al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le 
fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Centros Externos de Atención de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 
55 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se 
causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que 
utilice para llevar a efecto el objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a 
“GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en  este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx immtekax2021.2024@gmail.com 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debiéndose 
establecer en el “ PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de 
actividades que para tal efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 21 del mes de agosto de 2023.- Por Gobernación:  la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por 
la Secretaría: el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Roberto Eduardo Suárez Coldwell.- 
Rúbrica.- Por el Centro Externo de Atención: el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tekax, Diego José 
Ávila Romero.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal del Ayuntamiento de Tekax, Flora Margarita Peraza 
Campos.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de la Mujer de Tekax, Christian Guadalupe Tun Hoil.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Yucatán y el Municipio de Tekax, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado R-2023-080, referente al Programa 
de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el 
ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN, A TRAVÉS DE SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

SU TITULAR ROBERTO EDUARDO SUÁREZ COLDWELL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, Y EL MUNICIPIO DE 

TEKAX, YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEKAX, DIEGO 

JOSÉ ÁVILA ROMERO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEKAX, FLORA 

MARGARITA PERAZA CAMPOS, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TEKAX, 

CHRISTIAN GUADALUPE TUN HOIL, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $ 463, 315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de  las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto 
por los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica  de 
la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por 
el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 
DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres Ma. 
Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio 
de Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 
00411. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad  de 
México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2.  El Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Roberto Eduardo Suárez Coldwell, 
acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán, Mauricio Vila Dosal, de fecha 15 de junio de 2023, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 55, fracción III de la Constitución Política  del 
Estado Libre y Soberano de Yucatán, y cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 24 y 27, fracción I, IV y XVIII del 
Código de la Administración Pública de Yucatán; 11, Apartado B, fracción III del Reglamento 
del Código de Administración Pública del Estado de Yucatán. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en Calle 59 sin número, Colonia Centro, Código Postal 97000, 
Municipio de Mérida, Estado de Yucatán. 
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III. EL “REFUGIO” declara que: 

III.1.  El Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tekax, Diego José Ávila Romero, acredita su 
personalidad mediante Constancia de Mayoría y Validez de Regidurías del H. Ayuntamiento 
de Tekax, Yucatán, expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán de fecha 09 de junio de 2021, y cuenta con plenas facultades para suscribir el 
presente convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 55, fracciones I y XV, 
56, fracción I y II de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 
manifestando que estas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

III.2.  La Secretaria Municipal, Flora Margarita Peraza Campos, acredita su personalidad mediante 
el Acta de la Sesión Solemne de Instalación del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Tekax, celebrada el 01 de septiembre de 2021, y cuenta con plenas facultades para suscribir 
el presente convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 61, fracción IV de la Ley 
de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, manifestando que estas facultades no 
le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

III.3.  La Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Tekax, Christian Guadalupe Tun 
Hoil, acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Presidente 
Municipal de la Ciudad de Tekax, Yucatán, Diego José Ávila Romero, de fecha 9 de junio del 
2023, y cuenta con plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en el octavo punto del Acta de sesión ordinaria número ochenta 
y cinco, celebrada el 8 de junio de 2023, manifestando que estas facultades no le han sido 
revocadas ni limitadas en forma alguna. 

III.4.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones, en el Sexto 
punto del Acta número 8 de Sesión Ordinaria, celebrada el 28 de septiembre de 2021, “brindar 
protección confidencial, atención integral y especializada desde la perspectiva de género y 
derechos humanos, a las mujeres víctimas de violencia extrema, sus hijas e hijos, en situación 
de riesgo, cuando así lo soliciten, y de esta manera contribuir a que se supere la situación de 
violencia y facilitar su proceso de empoderamiento y ciudadanía”; lo cual es congruente con el 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SHA840512SX1, mismo que obra en el 
Sistema Informático de Refugios (SIR). 

III.6.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, la 
restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se 
encuentran descritas en los Anexos correspondientes del SIR. 

III.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal 
capacitado para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de 
trabajo social y de atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en 
su caso; a sus Hijas e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los 
LINEAMIENTOS. 

III.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de 
mujeres víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que 
están sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en 
situación de violencia. 

III.9. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a 
los compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

III.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en el Palacio Municipal de Tekax de Álvaro Obregón, sin 
número, Colonia Centro, de la Ciudad de Tekax, Yucatán. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su 
caso, Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2023-080, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 1 (una) ministraciones, 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 0120779725 

Número de CLABE: 012910001207797251 

Institución Bancaria: BBVA México S.A. 

Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA 
México 

Fecha de apertura: 27 de julio de 2023 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La única ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que 
se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

El CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada, deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberá aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación  y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”,  el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2024, los 
recursos federales transferidos que al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
“PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 
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n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
(quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, el “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
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desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en  este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “REFUGIO” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx immtekax2021.2024@gmail.com 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 21 del mes de agosto de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por la Secretaría: el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Roberto Eduardo Suárez 
Coldwell.- Rúbrica.- Por el Refugio: el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tekax, Diego José Ávila 
Romero.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal del Ayuntamiento de Tekax, Flora Margarita Peraza Campos.- 
Rúbrica.- La Directora General del Instituto de la Mujer de Tekax, Christian Guadalupe Tun Hoil.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana El Candelero de Oro en 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ ANTONIO VELÁZQUEZ RAMÍREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

EL CANDELERO DE ORO EN MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA EL CANDELERO DE ORO EN 

MÉXICO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Narciso Díaz, Lote número 15, Manzana 45, Zona Uno, Localidad 20, Faja de Oro, 

Municipio de Cacahoatan, Chiapas, C.P. 30892. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Avenida Narciso 

Díaz, Lote número 15, Manzana 45, Zona Uno, Localidad 20, Faja de Oro, Municipio de Cacahoatan, Chiapas, 

C.P. 30892, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Antonio Velázquez Ramírez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrada por la persona y cargo siguiente: José Antonio Velázquez Ramírez, 

Presidente; Eli Mérida Rivera, Secretario; Carlos Rivera Escobar, Tesorero; Ángela de León Escobar, Primer 

Vocal; y Leonel Méndez García, Segundo Vocal.  

IX.- Ministros de Culto: José Antonio Velázquez Ramírez, Eli Mérida Rivera, Carlos Rivera Escobar y 

Ángela de León Escobar. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en  su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Casa Libertad, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAFAEL LABORÍN ESQUER DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CASA LIBERTAD. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada CASA LIBERTAD, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Ejido Matamoros, Número 21794-B, Colonia Granjas Familiares del Matamoros, 

Tijuana, Baja California, C.P. 22203. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Ejido 

Matamoros, Número 21794-B, Colonia Granjas Familiares del Matamoros, Tijuana, Baja California,  C.P. 

22203, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto,  el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales y predicaciones de instrucción bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rafael Laborín Esquer. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Rafael Laborín Esquer, Presidente; Luis 

Manuel Laborín Villaseñor, Secretario; María Juana Concepción Villaseñor Juárez, Tesorera; y Esaú Barragán 

Villagómez, Vocal.  

IX.- Ministro de Culto: Rafael Laborín Esquer. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en  su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Pachuca, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALÉN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALÉN CASA DE 

ORACIÓN PACHUCA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALÉN CASA DE ORACIÓN 

PACHUCA para constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL 

JERUSALÉN, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Cal. Parcela 12 Z-1P 1/6, Fraccionamiento Juan C. Doria, Municipio de Pachuca, Estado de 

Hidalgo, Código Postal 42080. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Cal. Parcela 12 Z-

1P 1/6, Fraccionamiento Juan C. Doria, Municipio de Pachuca, Estado de Hidalgo, Código Postal 42080, 

manifestado unilateralmente bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona”. 

IV.- Representante: Miguel Ángel Campos Muñoz. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Miguel Ángel Campos Muñoz, Presidente; 

Jorge Luis Rodríguez Hernández, Secretario; y Araceli Manzano Martínez; Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Miguel Ángel Campos Muñoz y Araceli Manzano Martínez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en  su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los tres días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de las fracciones de terreno del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV, en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 5-7410-5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de las 

fracciones de terreno del inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV, en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LAS FRACCIONES DE 

TERRENO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 

fracciones I y IV y 32, fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del 

Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 

fracción XXXIII, 7 fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 8 de marzo del 2017, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de 24 fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 

extensión de longitud lineal de 52.74 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 5-7410-5, ubicadas en la 

Carretera Libramiento Norponiente de Saltillo (Cuota), del km. 22+368.32 al 45+760.00, en el municipio de 

Saltillo, Estado de Coahuila de Zaragoza, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos 

elaborados por la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, números A1 de A24 al A24 de A24, para la utilización de servicios públicos a 

su cargo, con las ubicaciones y superficies correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

TRAMO: CARRETERA FEDERAL SALTILLO-ZACATECAS-OJOCALIENTE 

CONS. SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO PLANO 

1 36,522.548 DEL KM 22+368.32 AL KM 23+000 SALTILLO A1 de A24 

2 60,085.60 DEL KM 23+000 AL KM 24+000 SALTILLO A2 de A24 

3 60,485.09 DEL KM 24+000 AL KM 25+000 SALTILLO A3 de A24 

4 60,094.72 DEL KM 25+000 AL KM 26+000 SALTILLO A4 de A24 

5 59,741.11 DEL KM 26+000 AL KM 27+000 SALTILLO A5 de A24 



  DIARIO OFICIAL Martes 14 de noviembre de 2023 

6 59,527.89 DEL KM 27+000 AL KM 28+000 SALTILLO A6 de A24 

7 59,487.656 DEL KM 28+000 AL KM 29+000 SALTILLO A7 de A24 

8 59,423.33 DEL KM 29+000 AL KM 30+000 SALTILLO A8 de A24 

9 65,385.44 DEL KM 30+000 AL KM 31+000 SALTILLO A9 de A24 

10 61,154.89 DEL KM 31+000 AL KM 32+000 SALTILLO A10 de A24 

11 80,821.68 DEL KM 32+000 AL KM 33+000 SALTILLO A11 de A24 

12 60,274.73 DEL KM 33+000 AL KM 34+000 SALTILLO A12 de A24 

13 59,960.09 DEL KM 34+000 AL KM 35+000 SALTILLO A13 de A24 

14 59,658.41 DEL KM 35+000 AL KM 36+000 SALTILLO A14 de A24 

15 50,634.75 DEL KM 36+000 AL KM 37+000 SALTILLO A15 de A24 

16 60,002.32 DEL KM 37+000 AL KM 38+000 SALTILLO A16 de A24 

17 59,580.40 DEL KM 38+000 AL KM 39+000 SALTILLO A17 de A24 

18 61,296.30 DEL KM 39+000 AL KM 40+000 SALTILLO A18 de A24 

19 60,718.28 DEL KM 40+000 AL KM 41+000 SALTILLO A19 de A24 

20 62,029.34 DEL KM 41+000 AL KM 42+000 SALTILLO A20 de A24 

21 62,021.48 DEL KM 42+000 AL KM 43+000 SALTILLO A21 de A24 

22 60,458.52 DEL KM 43+000 AL KM 44+000 SALTILLO A22 de A24 

23 60,586.53 DEL KM 44+000 AL KM 45+000 SALTILLO A23 de A24 

24 44,179.47 DEL KM 45+000 AL KM 45+760 SALTILLO A24 de A24 

TOTAL 1,424,130.58    

 

Que en virtud de que las fracciones de terreno del inmueble de mérito, se encuentran bajo la posesión, 

control y administración de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento 

en los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS 

INTERESADOS un PLAZO de DIEZ DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten lo que a su derecho convenga, mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación que 

sustente su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México, número 151, Colonia Del 

Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 

9:00 a 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a 06 días del mes de noviembre de 2023.- La Directora General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de las fracciones de terreno del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV, en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 12-19604-6. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de las 
fracciones de terreno del inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo 
establecido en el artículo 29 fracción IV, en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LAS FRACCIONES DE 
TERRENO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracciones I y IV y 32, fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 
fracción XXXIII, 7 fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo del 2017, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de 47 fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 
extensión de longitud lineal de 207.80 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 12-19604-6, ubicadas 
en la Carretera Federal MEX-200 Las Cruces- Pinotepa Nacional, del km 88+000 al km 135+600, en los 
Municipios de Florencio Villarreal, Cuautepec y Copala, Estado de Guerrero, cuyos datos técnicos se 
encuentran consignados en los planos elaborados por el Centro S.I.C.T. Guerrero de la Subsecretaría de 
Infraestructura de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, números: DV-01/47 al DV-
47/47, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las ubicaciones y superficies correspondientes, 
descritos en el cuadro siguiente: 

TRAMO: LAS VIGAS – LIM. DE ESTADOS. 

CONS. SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO PLANO 

1 40,000.00 Del km 88+000 al km 89+000 Florencio Villarreal DV-01/47 

2 40,000.01 Del km 89+000 al km 90+000 Florencio Villarreal DV-02/47 

3 40,000.00 Del km 90+000 al km 91+000 Florencio Villarreal DV-03/47 

4 39,999.29 Del km 91+000 al km 92+000 Florencio Villarreal DV-04/47 

5 39,999.98 Del km 92+000 al km 93+000 Florencio Villarreal DV-05/47 

6 40,000.00 Del km 93+000 al km 94+000 Florencio Villarreal DV-06/47 

7 40,000.00 Del km 94+000 al km 95+000 Florencio Villarreal DV-07/47 

8 40,000.92 Del km 95+000 al km 96+000 Florencio Villarreal DV-08/47 

9 40,000.16 Del km 96+000 al km 97+000 Florencio Villarreal DV-09/47 

10 39,999.81 Del km 97+000 al km 98+000 Florencio Villarreal DV-10/47 

11 40,000.00 Del km 98+000 al km 99+000 Florencio Villarreal DV-11/47 

12 40,000.00 Del km 99+000 al km 100+000 Cuautepec DV-12/47 

13 40,000.00 Del km 100+000 al km 101+000 Cuautepec DV-13/47 

14 40,000.00 Del km 101+000 al km 102+000 Cuautepec DV-14/47 

15 40,000.00 Del km 102+000 al km 103+000 Cuautepec DV-15/47 
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16 39,991.40 Del km 103+000 al km 104+000 Cuautepec DV-16/47 

17 40,000.00 Del km 104+000 al km 105+000 Cuautepec DV-17/47 

18 40,000.00 Del km 105+000 al km 106+000 Cuautepec DV-18/47 

19 39,999.87 Del km 106+000 al km 107+000 Cuautepec DV-19/47 

20 40,000.00 Del km 107+000 al km 108+000 Copala DV-20/47 

21 39,999.98 Del km 108+000 al km 109+000 Copala DV-21/47 

22 40,000.00 Del km 109+000 al km 110+000 Copala DV-22/47 

23 40,000.00 Del km 110+000 al km 111+000 Copala DV-23/47 

24 39,999.99 Del km 111+000 al km 112+000 Copala DV-24/47 

25 40,000.00 Del km 112+000 al km 113+000 Copala DV-25/47 

26 40,000.00 Del km 113+000 al km 114+000 Copala DV-26/47 

27 40,000.01 Del km 114+000 al km 115+000 Copala DV-27/47 

28 39,999.99 Del km 115+000 al km 116+000 Copala DV-28/47 

29 24,314.82 Del km 116+000 al km 117+000 Copala DV-29/47 

30 52,139.239 Del km 117+000 al km 118+000 Copala DV-30/47 

31 40,000.00 Del km 118+000 al km 119+000 Copala DV-31/47 

32 40,000.00 Del km 119+000 al km 120+000 Copala DV-32/47 

33 40,000.00 Del km 120+000 al km 121+000 Copala DV-33/47 

34 40,000.00 Del km 121+000 al km 122+000 Copala DV-34/47 

35 40,000.00 Del km 122+000 al km 123+000 Copala DV-35/47 

36 39,999.99 Del km 123+000 al km 124+000 Copala DV-36/47 

37 40,000.00 Del km 124+000 al km 125+000 Copala DV-37/47 

38 40,000.00 Del km 125+000 al km 126+000 Copala DV-38/47 

39 40,000.00 Del km 126+000 al km 127+000 Copala DV-39/47 

40 40,000.00 Del km 127+000 al km 128+000 Copala DV-40/47 

41 40,002.09 Del km 128+000 al km 129+000 Copala DV-41/47 

42 40,000.46 Del km 129+000 al km 130+000 Copala DV-42/47 

43 40,000.00 Del km 130+000 al km 131+000 Copala DV-43/47 

44 40,000.00 Del km 131+000 al km 132+000 Copala DV-44/47 

45 40,000.00 Del km 132+000 al km 133+000 Copala DV-45/47 

46 40,000.00 Del km 133+000 al km 134+000 Copala DV-46/47 

47 63,999.60 Del km 134+000 al km 135+600 Copala DV-47/47 

TOTAL 1,900,447.609    

 

Que en virtud de que las fracciones de terreno del inmueble de mérito, se encuentran bajo la posesión, 
control y administración de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento 
en los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS 
INTERESADOS un PLAZO de DIEZ DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten lo que a su derecho convenga, mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación que 
sustente su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México, número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a 06 días del mes de noviembre de 2023.- La Directora General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de las fracciones de terreno del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV, en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 23-5189-8. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de las 
fracciones de terreno del inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo 
establecido en el artículo 29 fracción IV, en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LAS FRACCIONES DE 

TERRENO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracciones I y IV y 32, fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 
fracción XXXIII, 7 fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo del 2017, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de 45 fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 
extensión de longitud lineal de 97.46 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 23-5189-8, ubicadas en 
la Carretera MEX-186 Francisco Escárcega - Chetumal, en el Municipio de Othón P. Blanco, Estado de 
Quintana Roo, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos topográficos elaborados por la 
Residencia General de Carreteras Federales S.C.T. Quintana Roo, de la entonces Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, ahora Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, números 
Ega-Cmal: 01/45 al Ega-Cmal: 45/45, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las ubicaciones 
y superficies correspondientes, descritas en el cuadro siguiente: 

TRAMO: CHETUMAL- ESCÁRCEGA- KM. 179+564.02 AL KM. 270+983.00 

CONS. PLANO SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO 

1 Ega-Cmal: 01/45 97,439.95 Km 179+564.02 al Km 182+000 
Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

2 Ega-Cmal: 02/45 79,998.40 Km 182+000 al Km 184+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

3 Ega-Cmal: 03/45 80,086.28 Km 184+000 al Km 186+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

4 Ega-Cmal: 04/45 80,006.80 Km 186+000 al Km 188+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

5 Ega-Cmal: 05/45 80,000.17 Km 188+000 al Km 190+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

6 Ega-Cmal: 06/45 79,833.31 Km 190+000 al Km 192+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 
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7 Ega-Cmal: 07/45 80,001.29 Km 192+000 al Km 194+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

8 Ega-Cmal: 08/45 80,067.67 Km 194+000 al Km 196+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

9 Ega-Cmal: 09/45 80,001.16 Km 196+000 al Km 198+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

10 Ega-Cmal: 10/45 79,988.08 Km 198+000 al Km 200+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

11 Ega-Cmal: 11/45 80,064.12 Km 200+000 al Km 202+000 

Ambos Lados  

Othón P. Blanco 

12 Ega-Cmal: 12/45 80,001.19 Km 202+000 al Km 204+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

13 Ega-Cmal: 13/45 80,003.99 Km 204+000 al Km 206+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

14 Ega-Cmal: 14/45 80,011.83 Km 206+000 al Km 208+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

15 Ega-Cmal: 15/45 81,123.19 Km 208+000 al Km 210+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

16 Ega-Cmal: 16/45 78,992.06 Km 210+000 al Km 212+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

17 Ega-Cmal: 17/45 79,999.94 Km 212+000 al Km 214+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

18 Ega-Cmal: 18/45 78,299.24 Km 214+000 al Km 216+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

19 Ega-Cmal: 19/45 78,849.90 Km 216+000 al Km 218+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

20 Ega-Cmal: 20/45 80,920.69 Km 218+000 al Km 220+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

21 Ega-Cmal: 21/45 79,905.12 Km 220+000 al Km 222+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

22 Ega-Cmal: 22/45 79,813.67 Km 222+000 al Km 224+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

23 Ega-Cmal: 23/45 80,302.02 Km 224+000 al Km 226+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

24 Ega-Cmal: 24/45 79,999.90 Km 226+000 al Km 228+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

25 Ega-Cmal: 25/45 79,999.43 Km 228+000 al Km 230+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

26 Ega-Cmal: 26/45 80,004.60 Km 230+000 al Km 232+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

27 Ega-Cmal: 27/45 80,189.09 Km 232+000 al Km 234+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

28 Ega-Cmal: 28/45 80,000.00 Km 234+000 al Km 236+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

29 Ega-Cmal: 29/45 80,019.24 Km 236+000 al Km 238+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 
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30 Ega-Cmal: 30/45 79,785.13 Km 238+000 al Km 240+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

31 Ega-Cmal: 31/45 80,000.00 Km 240+000 al Km 242+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

32 Ega-Cmal: 32/45 80,116.33 Km 242+000 al Km 244+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

33 Ega-Cmal: 33/45 80,005.07 Km 244+000 al Km 246+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

34 Ega-Cmal: 34/45 79,888.78 Km 246+000 al Km 248+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

35 Ega-Cmal: 35/45 80,204.52 Km 248+000 al Km 250+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

36 Ega-Cmal: 36/45 79,987.99 Km 250+000 al Km 252+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

37 Ega-Cmal: 37/45 104,648.36 Km 252+000 al Km 254+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

38 Ega-Cmal: 38/45 80,001.55 Km 254+000 al Km 256+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

39 Ega-Cmal: 39/45 80,009.90 Km 256+000 al Km 258+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

40 Ega-Cmal: 40/45 79,709.76 Km 258+000 al Km 260+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

41 Ega-Cmal: 41/45 79,929.60 Km 260+000 al Km 262+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

42 Ega-Cmal: 42/45 80,090.65 Km 262+000 al Km 264+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

43 Ega-Cmal: 43/45 79,992.65 Km 264+000 al Km 266+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

44 Ega-Cmal: 44/45 80,238.60 Km 266+000 al Km 268+000 

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

45 Ega-Cmal: 45/45 121,703.81 Km 268+000 al Km 270+983.00

Ambos Lados 

Othón P. Blanco 

TOTAL 3,682,235.03  

 

Que en virtud de que las fracciones de terreno del inmueble de mérito, se encuentran bajo la posesión, 
control y administración de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento 
en los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS 
INTERESADOS un PLAZO de DIEZ DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten lo que a su derecho convenga, mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación que 
sustente su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México, número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a 06 días del mes de noviembre de 2023.- La Directora General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-086-SCT2-2023, Señalamiento y dispositivos para protección en zonas de obras 
viales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-086-SCT2-2023, SEÑALAMIENTO Y DISPOSITIVOS PARA PROTECCIÓN EN 

ZONAS DE OBRAS VIALES. 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones, con fundamento en los artículos 26 y 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 fracción IX, 4 
fracción XVI, 10 fracción XII, 34, 35, 37, 38, 39 y 41 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 28 y 31 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en concordancia con el Tercero Transitorio 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 5 fracción VI de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; 6 fracción XIII Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y demás 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario establecer los requisitos generales que han de considerarse para diseñar e implantar el 
señalamiento y los dispositivos de protección en zonas de obras en las carreteras y vías urbanas de 
jurisdicción federal, estatal y municipal, con el propósito de guiar al tránsito y resguardar la integridad física de 
los usuarios de las carreteras y las vías urbanas, así como del personal que trabaja en las obras de 
construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento de las mismas, mediante marcas 
en el pavimento y en las estructuras adyacentes, así como tableros con símbolos, pictogramas y leyendas, y 
complementarlos con dispositivos de protección, constituyendo un sistema que tiene por objeto delinear las 
características geométricas de esas vías públicas; denotar todos aquellos elementos que estén dentro del 
derecho de vía; prevenir sobre la existencia de los peligros potenciales que implican los trabajos mencionados 
en el camino; regular el tránsito señalando la existencia de las limitaciones físicas o prohibiciones 
reglamentarias que restringen su uso; guiar oportunamente a los usuarios a lo largo de sus itinerarios, 
indicando las rutas alternas a poblaciones, sitios turísticos, recreativos, de servicios u otros lugares de interés 
y las distancias en kilómetros, transmitiéndoles indicaciones relacionadas con su seguridad, la protección de 
las vías de comunicación, de las obras y de su personal, para regular y canalizar correctamente el tránsito de 
peatones, vehículos y equipo de construcción por lo que, con el propósito de facilitar que los usuarios 
comprendan esas indicaciones, dicho sistema debe ser uniforme en todo el territorio nacional, para disminuir 
la ocurrencia de hechos de tránsito. 

Que en el caso de la Norma Oficial Mexicana en cita, se coadyuva al fortalecimiento del marco regulatorio 
en materia de seguridad vial, en consonancia con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, expedida el 
17 de mayo de 2022. 

Que habiéndose dado cumplimiento al procedimiento establecido en la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, para la publicación de normas oficiales mexicanas, el Subsecretario de Transporte y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fecha 5 de septiembre de 2022, 
ordenó la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana,  PROY-
NOM-086-SCT2-2022, Señalamiento y dispositivos para protección en zonas de obras viales. 

Que durante el plazo de 60 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana el día 5 de septiembre de 2022, el Análisis de Impacto Regulatorio y los análisis que 
sirvieron de base para su elaboración, a que se refiere el artículo 34 fracción X de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad y 32 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estuvieron a disposición 
del público en general para su consulta, en el domicilio de los Comités respectivos y los interesados 
presentaron sus comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana de referencia, los cuales fueron 
analizados, resueltos en el seno del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, 
integrándose a la Norma Oficial Mexicana las observaciones procedentes, estos fueron publicados el 28 de 
agosto de 2023 en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre tuvo a bien aprobar la  NOM-
086-SCT2-2023, en su Primera Sesión Ordinaria del 28 de marzo de 2023. 
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Que el 19 de julio de 2023 la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria emitió Dictamen Final mediante 
oficio No. CONAMER/23/3862, sobre la Norma Oficial Mexicana NOM-086-SCT2-2023, Señalamiento y 
dispositivos para protección en zonas de obras viales. 

En tal virtud y previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Terrestre, he tenido a bien expedir la Norma Oficial Mexicana NOM-086-SCT2-2023, Señalamiento y 
dispositivos para protección en zonas de obras viales. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2023.- Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Milardy Douglas Rogelio Jiménez Pons 
Gómez.- Rúbrica. 

PREFACIO 

PRIMERO. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 
se deroga el numeral 6.7.4.1. de la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SCT2/2009, Especificaciones 
especiales y de compatibilidad para el almacenamiento y transporte de las substancias, materiales y residuos 
peligrosos de la clase 1 explosivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2010. 

SEGUNDO. En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

● INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

● DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICOS 

● DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

● DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

● DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

● AGENCIA REGULADORA DEL TRANSPORTE FERROVIARIO 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

● DIRECCIÓN TÉCNICA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

● COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO METROPOLITANO Y MOVILIDAD 

SECRETARÍA DE TURISMO 

● DIRECCIÓN GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN 

GUARDIA NACIONAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

● DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD EN CARRETERAS E INSTALACIONES 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

● DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD VIAL Y SISTEMAS DE MOVILIDAD URBANA 
SUSTENTABLE 

INSTITUCIONES ACADÉMICAS 

● INSTITUTO DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

● ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, UNIDAD ZACATENCO, DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

CÁMARAS Y SOCIEDADES TÉCNICAS 

● CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

● CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJE Y TURISMO 

● CONFEDERACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTISTAS MEXICANOS, A.C. 

● ASOCIACIÓN MEXICANA DE INGENIERÍA DE VÍAS TERRESTRES, A.C. 

● ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE PRIVADO, A.C. 

● COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MÉXICO, A.C. 
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0. Introducción 

El señalamiento horizontal, vertical y los dispositivos de seguridad en zonas de obras viales, se colocan 
provisionalmente para guiar al tránsito y resguardar la integridad física de los usuarios de las carreteras y las 
vías urbanas, así como del personal que trabaja en las obras de construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento de las mismas; se integra mediante marcas en el pavimento y en las 
estructuras adyacentes, así como tableros con símbolos, pictogramas y leyendas, y se complementa con 
dispositivos de protección, constituyendo un sistema que tiene por objeto delinear las características 
geométricas de esas vías públicas; denotar todos aquellos elementos que estén dentro del derecho de vía; 
prevenir sobre la existencia de los peligros potenciales que implican los trabajos mencionados en el camino; 
regular el tránsito señalando la existencia de las limitaciones físicas o prohibiciones reglamentarias que 
restringen su uso; guiar oportunamente a los usuarios a lo largo de sus itinerarios, indicando las rutas alternas 
a poblaciones, sitios turísticos, recreativos, de servicios u otros lugares de interés y las distancias en 
kilómetros, transmitiéndoles indicaciones relacionadas con su seguridad, la protección de las vías de 
comunicación, de las obras y de su personal, para regular y canalizar correctamente el tránsito de peatones, 
vehículos y equipo de construcción por lo que, con el propósito de facilitar que los usuarios comprendan esas 
indicaciones, dicho sistema debe ser uniforme en todo el territorio nacional, para disminuir la ocurrencia de 
hechos de tránsito. 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos generales que han de 
considerarse para diseñar e implantar el señalamiento y los dispositivos de protección en zonas de obras en 
las carreteras y vías urbanas de jurisdicción federal, estatal y municipal. 

2. Campo de aplicación 

Con el propósito de que el señalamiento y los dispositivos de protección sean de ayuda para que los 
distintos usuarios tales como peatones, ciclistas y conductores de vehículos en todas sus modalidades, 
transiten en forma segura por las carreteras y vías urbanas donde se ejecuten trabajos de construcción, 
modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento, esta Norma es de aplicación obligatoria en las 
carreteras federales, estatales y municipales, así como en las vías urbanas, incluyendo las carreteras y vías 
urbanas concesionadas. 
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3. Referencias 

Para la aplicación de esta Norma, se deben consultar las normas oficiales mexicanas NOM-034-
SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras,  NOM-031-STPS-2011, 
Construcción-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, NOM-037-SCT2-2020, Barreras de protección 
en carreteras y vías urbanas y NOM-008-SCT2-2020 Amortiguadores de impacto en carreteras y vías 
urbanas, así como la Norma Mexicana NMX-S-061-SCFI-2017, Seguridad – Ropa de alta visibilidad para uso 
profesional – Requerimientos y métodos de prueba, correspondientes a los años indicados en la designación 
de cada Norma o las que las sustituyan. Para aquellos proyectos de señalamiento y dispositivos para 
protección en zonas de obras viales que se encuentren en ejecución a la entrada en vigor de esta Norma, 
debe considerarse la versión de la Norma Oficial Mexicana con la que se contrataron los trabajos de obra. 

4. Definiciones 

Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se consideran las siguientes definiciones: 

4.1. Arroyo vial 

Franja destinada a la circulación de los vehículos, excluyendo los acotamientos y las banquetas. 

4.2. Carretera 

Camino público, pavimentado con el ancho y espacio suficiente para el tránsito de vehículos, con o sin 
accesos controlados, que puede prestar un servicio de comunicación a nivel nacional, interestatal, estatal  o 
municipal. 

4.3. Señalamiento para protección en zonas de obras 

Conjunto integrado de marcas y señales que se colocan provisionalmente en las carreteras, vías urbanas 
y desviaciones, donde se ejecuten trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o 
mantenimiento, para indicar la geometría temporal de esas vías públicas, regular el tránsito vehicular y 
peatonal, denotar los elementos estructurales que pudieran representar un riesgo, así como servir de guía a 
los usuarios en su paso por estas zonas. Se clasifica en: 

4.3.1. Señalamiento horizontal para protección en zonas de obras 

Es el conjunto de marcas que se pintan o colocan provisionalmente sobre el pavimento, guarniciones y 
estructuras, con el propósito de delinear las características geométricas temporales de las carreteras, vías 
urbanas y desviaciones, en las zonas de obra donde se ejecuten trabajos de construcción, rehabilitación, 
modernización, conservación o mantenimiento y denotar todos aquellos elementos que estén dentro del 
derecho de vía, para regular y canalizar el tránsito de vehículos y peatones, así como proporcionar 
información a los usuarios. Estas marcas son rayas, símbolos, leyendas o dispositivos. 

4.3.2. Señalamiento vertical para protección en zonas de obras 

Es el conjunto de tableros fijados en postes, marcos, soportes y otras estructuras, colocados 
provisionalmente en sitios donde se realicen trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento, con leyendas y símbolos que tienen por objeto proteger a los usuarios de la 
carretera o vía urbana, al personal y a la obra en sí, durante la ejecución de esos trabajos, transmitiendo un 
mensaje relativo a prevenciones, restricciones, desviaciones o información de la obra de que se trate. La 
longitud que se debe cubrir con el señalamiento vertical para informar y prevenir a los conductores de la 
existencia de obras, depende del tipo de carretera o vía urbana, de la velocidad de operación a la que circulan 
los vehículos y de las características de la obra; sin embargo, por seguridad esta longitud en ningún caso será 
menor de ciento cincuenta (150) metros. Según su propósito, las señales verticales se clasifican en: 

4.3.2.1. Preventivas: cuando tienen por objeto prevenir a los usuarios sobre la existencia de algún peligro 
potencial en la carretera o vía urbana y su naturaleza, motivados por los trabajos de construcción, 
modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento. 

4.3.2.2. Restrictivas: cuando tienen por objeto regular el tránsito indicando a los usuarios la existencia de 
limitaciones físicas o prohibiciones reglamentarias que restringen el uso de la carretera o vialidad urbana, 
motivadas por los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento. 
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4.3.2.3. Informativas: cuando tienen por objeto guiar a los usuarios en forma ordenada y segura a lo largo 
de zonas de obra o desviaciones, indicándoles los destinos en las desviaciones y las rutas alternas a 
poblaciones, sitios turísticos, recreativos, de servicios u otros lugares de interés, así como las distancias en 
kilómetros y ciertas recomendaciones temporales que se deben observar para su protección. 

4.3.2.4. Diversas: cuando tienen por objeto encauzar y prevenir a los usuarios de las carreteras o vías 
urbanas, durante los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento, 
pudiendo ser dispositivos diversos para indicar la existencia de obstáculos y bifurcaciones, así como marcar 
estrechamientos del arroyo vial. 

4.4. Dispositivos de canalización en zonas de obras 

Son elementos que se colocan provisionalmente en las zonas de obra donde se realicen trabajos de 
construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento, con el objeto de encauzar el 
tránsito de peatones, vehículos y equipo de construcción a lo largo de un tramo en obra e indicar cierres, 
estrechamientos y cambios de dirección en una carretera o vía urbana, ocasionados por dichos trabajos. 

4.5. Velocidad de operación (Vo) 

Es la velocidad adoptada por los conductores bajo las condiciones prevalecientes del tránsito y de la calle 
o carretera antes de que se implemente la zona de obra. Se caracteriza por una variable aleatoria. Los 
parámetros de la distribución de la probabilidad asociada a la citada variable aleatoria, se estiman a partir de 
la medición de las velocidades de los vehículos que pasan por un tramo representativo de la carretera bajo las 
condiciones prevalecientes (velocidades de punto). Para fines deterministas, suele designarse la velocidad de 
operación por el percentil 85 de las velocidades de punto. 

4.6. Velocidad restringida (Vzt) 

Es la velocidad máxima que se permite para los vehículos que circulen por las zonas de transición y de 
trabajo o por la desviación. Se determina en función de la geometría de la carretera o vía urbana, de la 
ubicación del área de labores y de la configuración de la zona de trabajo, como se indica en el inciso 9.1. de 
esta Norma. 

4.7. Vía urbana o calle 

Vía de uso común que conforma la traza urbana destinada al tránsito de peatones y vehículos, a la 
prestación de servicios públicos y colocación de mobiliario urbano. Se clasifican en: 

4.7.1. Vía primaria: espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito vehicular continuo o 
controlado por semáforos, entre distintas áreas de una zona urbana, con la posibilidad de reserva para carriles 
exclusivos destinados a la operación de vehículos de emergencia. 

4.7.2. Vía secundaria: espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito vehicular no continuo, 
generalmente controlado por semáforos entre distintas zonas de la ciudad. 

4.8. Zona de obra 

Área en donde la operación normal del tránsito es afectada por la ejecución de trabajos de construcción, 
modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento, de una carretera o vía urbana que, como se 
muestra en las figuras 1 y 2 de esta Norma, comprende las siguientes zonas, en el sentido del tránsito: 

4.8.1. Zona de información 

Tramo de la carretera o vía urbana donde, a través de señalamiento vertical, se informa y previene a los 
usuarios de la vía sobre la existencia de una obra, complementado, en su caso, con señalamiento horizontal 
que indique la proximidad de la zona de transición o que contribuya al control de la velocidad de los vehículos. 

4.8.2. Zona de transición 

Tramo de la carretera o vía urbana donde a través de dispositivos pertinentes se realiza el cambio de la 
sección normal de la carretera o vía urbana a la sección reducida que se diseñe para la zona de trabajo, o 
donde se realizan desviaciones del tránsito peatonal o vehicular. 

4.8.3. Zona de trabajo 

Tramo de la carretera o vía urbana donde se ejecutan los trabajos de construcción, modernización, 
rehabilitación, conservación o mantenimiento, que comprende las siguientes áreas: 
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4.8.3.1. Área de labores: es en la que se ejecutan los trabajos de construcción, modernización, 
rehabilitación, conservación o mantenimiento, se realizan las maniobras del personal, la maquinaria y el 
equipo de construcción, y se almacenan los materiales. 

4.8.3.2. Área de protección: es la que circunda el área de labores, cuya función es la de separar el área 
de circulación del área de labores y estará delimitada por los dispositivos de canalización necesarios para 
permitir la reacción de los peatones y conductores de vehículos en general que pudieran atravesarlos. En esta 
área se encauza el tránsito de los peatones. 

 

 

FIGURA 1.- Zona de obra en carreteras 
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4.8.3.3. Área de circulación: es por donde se encauza el tránsito de los vehículos en general durante la 
ejecución de los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento. 

4.8.4. Zona de redireccionamiento 

Es el tramo de la carretera o vía urbana posterior a la zona de trabajo, en el sentido del tránsito, que sirve 
para reencauzar la circulación peatonal o vehicular a las condiciones normales de la carretera o vía urbana. 

 

 

FIGURA 2.- Zona de obra en vías urbanas 
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4.8.5. Desviación 

Camino alterno por el que se canaliza provisionalmente el tránsito peatonal y vehicular fuera de la zona de 

trabajo, en donde se debe informar a los usuarios, mediante señalamiento vertical, las rutas por seguir o las 

vías alternas para guiar su paso por la zona de obra o por el cierre del arroyo vial. 

5. Especificaciones y características del señalamiento horizontal para protección en zonas de 

obras viales 

5.1. Clasificación 

Según su uso, las marcas y dispositivos del señalamiento horizontal para protección en zonas de obras se 

clasifican como se muestran en la tabla 1 de esta Norma: 

TABLA 1.- Clasificación de las marcas y dispositivos del señalamiento horizontal  para protección en zonas de 

obras 

Clasificación Nombre 

MP-1 Raya separadora de sentidos de circulación 

MP-1.1 Raya continua sencilla  

MP-2 Raya separadora de carriles 

MP-2.1 Raya separadora de carriles, continua sencilla 

MP-3 Raya en la orilla del arroyo vial 

MP-3.1 Raya en la orilla derecha, continua 

MP-3.3 Raya en la orilla izquierda 

MP-9 Rayas con espaciamiento logarítmico 

MP-11 Rayas, símbolos y leyendas para regular el uso de carriles 

MP-13 Marcas en estructuras y objetos adyacentes al arroyo vial 

MP-13.1 Marcas en estructuras 

MP-13.2 Marcas en otros objetos 

BRM Botones reflejantes sobre el pavimento 

BRE Botones reflejantes sobre estructuras 

BT Botones alertadores 

 

5.2. Especificaciones y características 

Las especificaciones y características de las marcas y dispositivos del señalamiento horizontal para 

protección en zonas de obras, a que se refiere la tabla 1 de esta Norma, son las indicadas en el Capítulo 5 de 

la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la 

sustituya, en función del tipo de carretera o vía urbana de que se trate. Para el caso de las desviaciones, las 

marcas con clasificaciones MP-1, MP-2 y MP-3 siempre serán de diez (10) centímetros de ancho. 

5.3. Retiro del señalamiento horizontal 

Tan pronto se concluyan los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o 

mantenimiento, cuando sean recibidos por la autoridad responsable de la carretera o vía urbana y se haya 

deshabilitado la zona de obra, el correspondiente señalamiento horizontal para protección en zonas de obras 

debe ser eliminado o retirado, para proceder inmediatamente a reponer el señalamiento horizontal original o 

implementar el nuevo señalamiento horizontal que haya establecido el proyecto ejecutivo aprobado de la obra. 
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6. Especificaciones y características del señalamiento vertical para protección en zonas  de obras 
viales 

6.1. Clasificación 

Las señales verticales, según su función, se clasifican como se indica en la tabla 2 de esta Norma. 

TABLA 2.- Clasificación funcional del señalamiento vertical para protección en zonas de obras 

Clasificación Tipos de señales 

SPP Señales preventivas 

SRP Señales restrictivas 

SIP Señales informativas 

ODP Señales adicionales 

ODP-5 Indicadores de obstáculos 

-- Dispositivos diversos 

DDP-1 Indicadores de alineamiento 

 

Según su estructura de soporte, las señales verticales se clasifican en: 

6.1.1. Señales bajas 

● En un poste 

● En dos postes 

● En soportes 

6.1.2. Señales elevadas 

● En bandera 

● En bandera doble 

● En puente 

6.2. Especificaciones y características de las señales preventivas (SPP) 

Las señales preventivas para protección en zonas de obras (SPP) son tableros con símbolos y leyendas 
que tienen por objeto prevenir a los usuarios sobre la existencia de algún peligro potencial en el camino y su 
naturaleza, motivado por trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o 
mantenimiento, así como proteger al personal y a la obra en sí. Son señales bajas que se fijan en postes, 
marcos o soportes. En el manual vigente se incluyen las señales preventivas SP-6 a SP-49, se presentan las 
señales más comúnmente utilizadas en las zonas de obras viales y las condiciones bajo las que se emplean. 
Los pictogramas y leyendas, cuyas dimensiones en centímetros se muestran en las figuras de dicho manual, 
variarán en proporción al tamaño de los tableros. 

6.2.1. Forma de los tableros 

Tanto los tableros de las señales preventivas como sus adicionales, tendrán la misma forma que las 
señales preventivas de instalación permanente, según se indica en el Inciso 6.2.1. de la  NOM-034-
SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya, 
considerando que cuando las señales se fijen en soportes, no será necesario que tengan  ceja perimetral. 

6.2.2. Tamaño de los tableros 

Tanto los tableros de las señales preventivas como sus adicionales, tendrán el mismo tamaño que las 
señales preventivas de instalación permanente, según se indica en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya. 

6.2.3. Ubicación 

Las señales preventivas se colocarán antes de la zona de transición previa a la zona de trabajo que se 
señala, considerando lo establecido en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales 
para calles y carreteras o la que la sustituya. Dependiendo del tipo de obra de que se trate, la ubicación lateral 
de las señales preventivas podrá variar a juicio del proyectista respecto a lo indicado en dicha Norma, pero 
siempre se colocarán de tal manera que tengan las mejores condiciones de visibilidad y que no interfieran con 
el paso de vehículos y peatones u obstaculicen los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, 
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conservación o mantenimiento de la carretera o vía urbana. En carreteras de dos o más carriles por sentido de 
circulación, las señales deben colocarse de manera paralela en ambos lados de la calzada. 

6.2.4. Color 

Todos los colores que se utilicen en las señales preventivas para protección en zonas de obras, a 
excepción del negro y el naranja, cumplirán con lo indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya. El color naranja debe estar 
dentro del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 3 de esta 
Norma, de acuerdo con los factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película 
reflejante que se utilice conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001, Calidad de Películas Reflejantes, de la 
Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. Las películas reflejantes, según su tipo, deben tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial 
que se indican en la tabla 4 de esta Norma. El color del fondo de las señales preventivas debe ser naranja 
reflejante. Cuando un estudio de ingeniería de tránsito que incluya aspectos de visibilidad y análisis de 
entorno determine su conveniencia, podrá usarse el color naranja fluorescente. El color para los símbolos, 
caracteres y filete será negro, a excepción del símbolo de “ALTO” en la señal de “ALTO PROXIMO” (SPP-31), 
que debe ser rojo reflejante y el símbolo de la señal “TERMINA PAVIMENTO” (SPP-27) que será negro con 
blanco reflejante. 

El tablero adicional debe tener fondo color naranja reflejante, con letras y filete de color negro. Cuando un 
estudio de ingeniería de tránsito determine su conveniencia, para el fondo podrá usarse el color  naranja 
fluorescente. 

6.2.5. Estructura de soporte 

Las señales preventivas se pueden fijar en postes y marcos, según su tamaño y ubicación lateral, como se 
indica en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la 
que la sustituya. Cuando se trate de señales bajas que se necesiten mover continuamente, se pueden utilizar 
soportes desmontables o abatibles, diseñados con los mismos perfiles y secciones indicados en la Norma 
mencionada, o con otros que apruebe la autoridad responsable de la carretera o vía urbana, con una altura de 
uno coma cinco (1,5) metros en carreteras y de dos coma cinco (2,5) metros en vías urbanas. 

TABLA 3.- Coordenadas que definen las áreas cromáticas para los colores naranja que se utilicen en 
señales verticales 

Color 
Coordenadas cromáticas [1] 

Factor de luminancia para películas 
reflejantes (Y) 

% 

Punto N° x y Mín Máx 

Naranja 

(luz diurna) 

1 0,558 0,352 

10 30 
2 0,636 0,364 

3 0,570 0,429 

4 0,506 0,404 

Naranja 
fluorescente 
(luz diurna) 

1 0,583 0,416 

20 --- 
2 0,535 0,400 

3 0,595 0,351 

4 0,645 0,355 

Naranja 

(Condiciones 
nocturnas) 

1 0,595 0,405 

--- --- 
2 0,565 0,405 

3 0,613 0,355 

4 0,643 0,355 

Naranja 
fluorescente 
(condiciones 
nocturnas) 

1 0,625 0,375 

--- --- 
2 0,589 0,376 

3 0,636 0,330 

4 0,669 0,331 

[1] De acuerdo con el sistema estandarizado de la Comisión Internacional de Iluminación (Commission 
Internationale de l’Eclairage, CIE) para determinar el color (1931), medido con una fuente luminosa 
estándar tipo “D-65”. 

TABLA 4.- Coeficientes mínimos de reflexión inicial para películas reflejantes 
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Color 

Ángulo de 
observación [2] 

grados (°) 

Tipo A [1] (de alta intensidad)
Tipo B (de muy alta 

intensidad) 

Para carreteras de dos 
carriles y vías secundarias 

Para carreteras de cuatro o 
más carriles y vías primarias 

Ángulo de entrada [3] 

grados (°) 

-4 30 -4 30 

Coeficiente de reflexión 

(cd/lux) / m2 

Naranja 

0,2 145 68 200 77 

0,5 60 28 150 53 

1 -- -- 42 16 

Naranja 
fluorescente 

0,2 105 50 175 66 

0,5 45 22 125 45 

1 -- -- 36 14 

[1] Para carreteras de dos carriles con accesos controlados se podrán utilizar películas reflejantes Tipo B. 

[2] Ángulo relativo que existe entre el haz de luz incidente de una fuente luminosa y el haz de luz reflejado al 
centro del receptor. 

[3] Ángulo formado entre un haz de luz incidente y una perpendicular imaginaria a la superficie del elemento 
reflejante. Mientras menor sea el ángulo de entrada, mayor será la intensidad luminosa o reflexión. 

 

6.3. Especificaciones y características de las señales restrictivas (SRP) 

Las señales restrictivas para protección en zonas de obras (SRP) son tableros con símbolos y leyendas 
que tienen por objeto regular el tránsito indicando a los usuarios que utilicen o se incorporen a la carretera o 
vía urbana en zona de obra, la existencia de limitaciones físicas o prohibiciones reglamentarias que restringen 
el uso de la carretera o vía urbana, motivadas por trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento, así como proteger al personal y a la obra en sí. Generalmente son señales 
bajas que se fijan en postes, marcos o soportes, y en algunos casos pueden ser elevadas cuando se instalan 
en una estructura existente. En el manual vigente se presentan las señales SR-6 a SR-37 y las condiciones 
bajo las que se emplean. Los símbolos y leyendas cuyas dimensiones en centímetros se muestran en las 
figuras de dicho manual, variarán en proporción al tamaño de los tableros. 

6.3.1. Forma de los tableros 

Tanto los tableros de las señales como los adicionales, tendrán la misma forma que las señales 
restrictivas de instalación permanente, según se indica en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 
dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya, considerando que cuando las señales se fijen 
en soportes, no será necesario que tengan ceja perimetral. 

6.3.2. Tamaño de los tableros 

Tanto los tableros de las señales como los adicionales, tendrán el mismo tamaño que las señales 
restrictivas de instalación permanente, según se indica en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 
dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya. 

6.3.3. Ubicación 

Las señales restrictivas se colocarán en el lugar mismo donde existe la prohibición o restricción, 
considerando lo indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 
carreteras o la que la sustituya. Dependiendo del tipo de obra de que se trate, la ubicación lateral de las 
señales restrictivas podrá variar a juicio del proyectista respecto a lo indicado en dicha Norma, pero siempre 
se colocarán de tal manera que tengan las mejores condiciones de visibilidad y que no interfieran con el paso 
de vehículos y peatones u obstaculicen los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento de la carretera o vía urbana. En carreteras de dos o más carriles por sentido de 
circulación, las señales deben colocarse de manera paralela en ambos lados de la calzada. 

6.3.4. Color 
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Los colores de las señales restrictivas cumplirán con lo indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya. 

6.3.5. Estructura de soporte 

Las señales restrictivas se pueden fijar en postes y marcos, según su tamaño y ubicación lateral, como se 
indica en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la 
que la sustituya, a menos que, previa aprobación de la autoridad responsable de la carretera o vía urbana, se 
coloquen como elevadas en una estructura existente, o cuando se trate de señales bajas que se necesiten 
mover continuamente, se pueden utilizar soportes desmontables o abatibles, diseñados con los mismos 
perfiles y secciones indicados en la Norma mencionada, o con otros que apruebe dicha autoridad, con una 
altura de uno coma cinco (1,5) metros en carreteras y de dos coma cinco (2,5) metros en vías urbanas. 

6.4. Especificaciones y características de las señales informativas (SIP) 

Las señales informativas para protección en zonas de obras (SIP) son tableros con leyendas y símbolos 
que tienen por objeto guiar a los usuarios en forma ordenada y segura a lo largo de zonas de obra o 
desviaciones, indicarles los destinos en las desviaciones y ciertas recomendaciones temporales que deben 
observar debidas a los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento, 
así como proteger al personal y a la obra en sí. Son señales bajas que se fijan en postes, marcos y otras 
estructuras, y pueden ser elevadas a criterio del proyectista, tomando en cuenta la velocidad de operación, el 
volumen de tránsito, el tipo de desviación y si se pueden aprovechar estructuras de soporte existentes. En el 
manual vigente se presentan las señales informativas más comúnmente utilizadas en las zonas de obras 
viales y las condiciones bajo las que se emplean. Las dimensiones en centímetros de los símbolos y leyendas, 
se muestran en las figuras y tablas de dicho manual, y variarán en proporción al tamaño de los tableros. 

Según su función y ubicación longitudinal, las señales informativas se clasifican en: 

● Previas. Son señales generalmente bajas que se colocan en la zona de información, con el propósito 
de informar a los usuarios de la existencia de la zona de obra o desviaciones y los destinos en estas 
últimas, para que preparen las maniobras necesarias para continuar con su ruta. 

● Decisivas. Son señales generalmente bajas que se colocan en la zona de trabajo o en las 
desviaciones, donde los usuarios deben ejecutar las maniobras necesarias para continuar con  su 
ruta. 

● Confirmativas. Son señales bajas que se colocan después de la zona de redireccionamiento o de las 
desviaciones, para confirmar a los usuarios que ha terminado la zona de obra o para indicar la 
distancia a recorrer a las próximas poblaciones, además de confirmar la ruta seleccionada. 

6.4.1. Forma de los tableros 

Los tableros de las señales tendrán la misma forma que las señales informativas de instalación 
permanente, según se indica en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya, considerando que cuando las señales se fijen en soportes, no será 
necesario que tengan ceja perimetral. 

6.4.2. Tamaño de los tableros 

6.4.2.1. Los tableros de las señales bajas tendrán las siguientes dimensiones: 

6.4.2.1.1. En vías urbanas y carreteras con ancho de arroyo vial menor de nueve (9) metros, las señales 
bajas serán de setenta y uno por ciento setenta y ocho (71×178) centímetros. 

6.4.2.1.2. En carreteras con ancho de arroyo vial igual a nueve (9) metros o mayor, carreteras de cuatro o 
más carriles y carreteras con accesos controlados, las señales bajas serán de setenta y uno por doscientos 
treinta y nueve (71×239) centímetros. 

6.4.2.1.3. Cuando se trate de señales que indiquen destinos, tendrán el mismo tamaño que las  señales 
informativas de destino bajas de instalación permanente, según se indica en la  NOM-034-SCT2/SEDATU-
2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya, considerando que estas 
señales no contienen escudos, por lo que, para determinar la longitud de los tableros, se deberán hacer los 
ajustes necesarios. 

6.4.2.2. Los tableros de las señales elevadas tendrán el mismo tamaño que las señales informativas de 
destino elevadas de instalación permanente, según se indica en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 
Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya, considerando que estas 
señales no contienen escudos, por lo que, para determinar la longitud de los tableros, se deberán hacer los 
ajustes necesarios. 

6.4.3. Ubicación 
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La ubicación longitudinal de las señales informativas para protección en zonas de obras, según su función, 
debe cumplir con lo que se indica en los siguientes incisos de esta Norma y lateralmente se deben  colocar 
como señales bajas o elevadas, según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en la  NOM-034-
SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya. 
Dependiendo del tipo de obra de que se trate, la ubicación lateral de las señales informativas podrá variar a 
juicio del proyectista, pero siempre se colocarán de tal manera que tengan las mejores condiciones de 
visibilidad y que no interfieran con el paso de vehículos y peatones u obstaculicen los trabajos de 
construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento de la carretera o vía urbana. En 
carreteras de dos o más carriles por sentido de circulación, las señales bajas deben colocarse de manera 
paralela en ambos lados de la calzada. 

6.4.3.1. Señales previas. Estas señales se colocarán al inicio de la zona de información y en sitios 
intermedios para indicar las distancias a la zona de trabajo, destinos en las desviaciones y ciertas 
recomendaciones temporales que deben observar. 

6.4.3.2. Señales decisivas. Estas señales se colocarán en el inicio de la zona de trabajo o de la 
desviación, donde los usuarios deban hacer las maniobras necesarias para seguir su ruta. 

6.4.3.3. Señales confirmativas. Estas señales se colocarán después de la zona de trabajo o desviación, 
a una distancia tal, que ya no exista riesgo para los usuarios debido a la ejecución de los trabajos, pero en 
ningún caso a una distancia menor de cien (100) metros. 

6.4.4. Contenido 

En las señales informativas en zona de obra, se deben incluir los mensajes que adviertan a los usuarios la 
naturaleza de la obra o desviación, las disposiciones o recomendaciones de seguridad que deben observar, 
los nombres de los destinos de ésta y en su caso, las flechas que indiquen las direcciones a seguir y la 
longitud en metros de la zona en construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento. 

Para la separación y distribución de los elementos de las señales, se debe tomar en cuenta lo indicado en 
el manual vigente, así como cuando las señales indiquen destinos, considerando que estas señales no 
contienen escudos, por lo que se deben hacer los ajustes pertinentes. Si el proyectista lo considera necesario, 
los espacios pueden variar para una mejor distribución, siempre y cuando la señal no pierda su presentación y 
no se alteren las dimensiones del tablero. 

Conforme a la geometría de la desviación, en las señales previas y decisivas que indiquen destinos, la 
flecha del movimiento que sigue de frente puede colocarse a la izquierda o derecha del tablero, de tal manera 
que proporcione a los usuarios la indicación más clara de la dirección a seguir y que queden alternados con 
las flechas de los demás destinos. La flecha del destino hacia la izquierda se coloca a la izquierda del tablero 
o a la derecha cuando el destino sea hacia ese lado. 

6.4.4.1. Leyendas 

6.4.4.1.1. Las leyendas no tendrán más de cuatro palabras o números por renglón y en ningún caso más 
de dos renglones, a excepción de las señales que indiquen destinos, que cumplirán con lo que se establece 
en 6.4.4.1.2. 

6.4.4.1.2. En el caso de señales que indiquen destinos se indicará un destino por renglón, y en ningún 
caso más de tres destinos por conjunto o tablero. 

En las señales bajas o elevadas que muestren más de un destino, en la parte superior se colocará el 
destino que sigue de frente, en la intermedia el de la izquierda y en la inferior el de la derecha. En este caso, 
los destinos superior e inferior estarán separados verticalmente del filete a la distancia indicada en el manual 
vigente para señales bajas cuando se utilice un solo tablero o, para señales elevadas, la distancia 
correspondiente a doble renglón según lo establecido en el mismo manual, según la altura de las letras que se 
utilicen; el destino intermedio estará centrado verticalmente en el tablero. 

6.4.4.1.3. El tamaño, la geometría y la separación de las letras o cifras, se determinará como se indica en 
la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la 
sustituya. En las señales bajas se deben utilizar letras de quince (15) centímetros de altura. 

6.4.4.1.4. Los textos de dos renglones estarán centrados respecto al tablero, respetando el espaciado 
correspondiente a la serie usada. En el caso de señales que indiquen destinos, la separación entre letras de 
los diferentes destinos se repartirá para que todos ocupen el mismo espacio horizontal, siempre que se 
cumpla con la separación máxima indicada en 6.4.4.1.3.; cuando no sea posible cumplir lo anterior, la leyenda 
se centrará con respecto a la longitud del tablero, al igual que en las señales elevadas en puente con flecha 
hacia abajo. Si una leyenda resulta demasiado larga, se pueden utilizar abreviaturas, siempre y cuando el 
mensaje o el nombre del destino quede claro. 

6.4.4.2. Flechas 
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6.4.4.2.1. En el caso de señales que contengan destinos, las flechas que indiquen las direcciones a seguir, 
cumplirán con lo establecido en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para 
calles y carreteras o la que la sustituya, a excepción de lo relacionado con las señales diagramáticas. 

6.4.4.2.2. La flecha de la señal de “DESVIACIÓN” se diseñará con la forma y proporciones mostradas en 
el manual vigente. 

6.4.5. Color 

El color del fondo de las señales informativas para protección en zonas de obras será naranja reflejante 
que esté dentro del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 3, 
de acuerdo con los factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que 
se utilice conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001 Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la 
Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Las 
películas reflejantes, según su tipo, deben tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en 
la tabla 4 de esta Norma. Cuando un estudio de ingeniería de tránsito que incluya aspectos de visibilidad y 
análisis del entorno determine su conveniencia, podrá usarse el color naranja fluorescente. El color para las 
flechas, caracteres y filete será negro, a excepción de la flecha de la señal de “DESVIACIÓN”, que será 
blanco reflejante. 

6.4.6. Estructura de soporte 

Las señales informativas se pueden fijar en postes, marcos u otras estructuras, según se trate de señales 
bajas o elevadas, como se indica en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales 
para calles y carreteras o la que la sustituya. Cuando se trate de señales bajas que se necesiten mover 
continuamente, se pueden utilizar soportes desmontables o abatibles, diseñados con los mismos perfiles y 
secciones indicados en la Norma mencionada, o con otros que apruebe la autoridad responsable de la 
carretera o vía urbana, con una altura de uno coma cinco (1,5) metros en carreteras y de dos coma cinco (2,5) 
metros en vías urbanas. 

6.5. Especificaciones y características de señales adicionales (ODP) y dispositivos diversos 

Las señales adicionales para protección en zonas de obras (ODP) son señales que se colocan para 
indicar al usuario la existencia de objetos dentro del derecho de vía y bifurcaciones en la calle o carretera, en 
tanto que los dispositivos diversos para protección son dispositivos que se colocan para delinear y encauzar a 
los usuarios de las carreteras y vías urbanas, durante los trabajos de construcción, modernización, 
rehabilitación, conservación o mantenimiento, así como para proteger al personal y a la obra en sí.  Pueden 
ser: 

6.5.1. Indicadores de obstáculos (ODP-5) 

Los indicadores de obstáculos para protección en zonas de obras, son señales bajas que se utilizan en las 
carreteras y vías urbanas durante la ejecución de trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, 
conservación o mantenimiento, para indicar a los usuarios la presencia de obstáculos que tengan un ancho 
menor de treinta (30) centímetros o la existencia de una bifurcación. Para el diseño de los  indicadores de 
obstáculos, incluyendo su ubicación, se tomará en cuenta lo establecido en la  NOM-034-SCT2/SEDATU-
2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya, considerando que en vez 
del blanco, las franjas serán de color naranja reflejante, conforme al área correspondiente definida por las 
coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 3, de acuerdo con los factores de luminancia que en la 
misma se indican, según el tipo de película reflejante que se utilice conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001, 
Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Cuando un estudio de ingeniería de tránsito que incluya 
aspectos de visibilidad y análisis de entorno determine su conveniencia, podrá usarse el color naranja 
fluorescente. La película reflejante, según su tipo, debe tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que 
se indican en la tabla 4 de esta Norma. 

6.5.2. Indicadores de alineamiento (DDP-1) 

Los indicadores de alineamiento para protección en zonas de obras, son señales bajas que se usan 
durante la ejecución de trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o 
mantenimiento, para delinear la orilla de la carretera, vía urbana o desviación, en cambios del alineamiento 
horizontal, para marcar estrechamientos del arroyo vial y para señalar los extremos de muros de  cabeza de 
alcantarillas. Para el diseño de los indicadores de alineamiento, se considerará lo establecido en la NOM-034-
SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya. 

6.6. Señales luminosas 
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Cuando las condiciones meteorológicas dominantes en un tramo de la carretera o vía urbana lo ameriten, 

para mejorar la visibilidad del señalamiento vertical y a criterio del proyectista, la luminosidad de las señales 

verticales puede ser proporcionada por elementos emisores de luz propia fija, siempre y cuando no se alteren 

la forma, tamaño y color de los tableros ni de los símbolos, pictogramas, leyendas y flechas que contengan, 

especificados en esta Norma, para cada tipo de señal vertical. Los colores de los haces luminosos deben 

estar dentro de las áreas cromáticas establecidas para cada caso. 

La utilización de un determinado tipo de señal vertical luminosa, con elementos emisores de luz propia, así 

como de señales diferentes a las establecidas en esta Norma, debe ser aprobada por la autoridad 

responsable de la carretera o vía urbana, previo acuerdo con la Dirección General de Servicios Técnicos de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

6.7. Retiro del señalamiento vertical 

Tan pronto se concluyan los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o 

mantenimiento, cuando sean recibidos por la autoridad responsable de la carretera o vía urbana y se haya 

deshabilitado la zona de obra, el correspondiente señalamiento vertical para protección en zonas de obras 

debe ser retirado, para proceder inmediatamente a reponer el señalamiento vertical original o implementar el 

nuevo señalamiento vertical que haya establecido el proyecto ejecutivo aprobado de la obra. 

7. Especificaciones y características de los dispositivos de canalización y protección en zonas de 

obras viales 

Son el conjunto de elementos que se colocan provisionalmente en una zona de obra donde se realicen 

trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento, con el objeto de 

encauzar y proteger el tránsito de vehículos y peatones e indicar cierres, estrechamientos y cambios de 

dirección ocasionados por dichos trabajos, a lo largo de las zonas de transición y de trabajo o de  las 

desviaciones. 

7.1. Clasificación 

Pueden ser barreras levadizas, fijas, canalizadoras, de protección o peatonales, caballetes, conos, 

tambos, dispositivos luminosos, señales manuales, semáforos vehiculares, cercos, balizas temporales o 

delineadoras, rampas temporales, cubrezanjas o pasacables. 

7.2. Especificaciones y características de las barreras levadizas 

Las barreras levadizas son tableros articulados que se utilizan para dar paso exclusivamente a 

determinados vehículos o personas en áreas de labores. 

7.2.1. Forma y tamaño de los tableros 

Los tableros de las barreras levadizas son trapeciales con la base menor de quince (15) centímetros y la 

mayor de treinta (30) centímetros y la altura suficiente para que, cuando se coloque horizontalmente, cubra el 

ancho total del carril que se requiera cerrar al tránsito, como se muestra en la figura 3 de esta Norma. 

7.2.2. Ubicación 

Las barreras levadizas se colocan a la entrada de un área de labores, para restringir el paso general y 

brindarlo exclusivamente a determinados peatones o vehículos a las áreas de labores, se colocan de forma 

perpendicular al sentido del tránsito, de tal manera que el punto más alto de su base mayor quede a un (1) 

metro del suelo. 

7.2.3. Contenido 

Las barreras levadizas tendrán franjas de diez (10) centímetros de ancho, separadas entre sí diez (10) 

centímetros, como se muestra en la figura 3 de esta Norma. Dichas franjas estarán inclinadas a cuarenta y 

cinco (45) grados respecto a una línea vertical, descendiendo hacia la izquierda. Esta figura es esquemática y 

se presenta sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 



Martes 14 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

 

FIGURA 3.- Barrera levadiza 

 

7.2.4. Color 

El color del fondo de las barreras será negro y el color de las franjas será naranja reflejante, conforme al 

área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas que se indican en la tabla 3, de acuerdo con 

los factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que se utilice 

conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001, Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la 

Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Cuando un 

estudio de ingeniería de tránsito que incluya aspectos de visibilidad y análisis de entorno determine su 

conveniencia, podrá usarse el color naranja fluorescente. Las películas reflejantes, según su tipo, deben tener 

los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en la tabla 4 de esta Norma. Las barreras levadizas 

pueden ser de doble vista, en cuyo caso se deberá cumplir con lo anterior en ambas caras de los tableros. 

Cuando las barreras levadizas sean de una sola vista, el color del reverso de los tableros será gris mate 

que cumpla con el patrón aprobado por la autoridad responsable de la carretera o vía urbana, o acabado 

galvanizado, al igual que la estructura de soporte. 

7.3. Especificaciones y características de las barreras fijas para zonas urbanas 

Las barreras fijas de seguridad están compuestas por dos tableros que se utilizan para el cierre de carriles 

o estrechamientos en la vía, así como restringir, controlar el acceso o confinar zonas de trabajo. 

7.3.1. Forma y tamaño de las barreras 

Generalmente son dos tableros horizontales de veinte (20) centímetros de ancho y uno coma veintidós 

(1,22) metros o dos coma cuarenta y cuatro (2,44) metros de longitud, separados entre sí veinte (20) 

centímetros y sujetados ambos a dos postes, como se muestra en la figura 4. La parte inferior del tablero más 

bajo debe estar a sesenta (60) centímetros del arroyo vial. 

7.3.2. Ubicación 

Las barreras fijas se colocan aisladas o alineadas, en los límites y dentro de la zona de obra en vías 

urbanas. Se pueden instalar diagonales o paralelas al sentido del tránsito. Cuando se utilicen para dar paso a 

peatones o ciertos vehículos, cerrar vías o carriles, se colocan de forma perpendicular al eje de la vía, de tal 

forma que impidan el paso hacia la zona de obra. 
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7.3.3. Contenido 

Los tableros contarán con franjas de diez (10) centímetros de ancho, separadas entre sí diez (10) 
centímetros, como se muestra en la figura 4 de esta Norma. Dichas franjas estarán inclinadas a cuarenta y 
cinco (45) grados respecto a una línea vertical, descendiendo hacia la izquierda. Esta figura es esquemática y 
se presenta sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 

7.3.4. Color 

El color del fondo de los tableros será blanco reflejante y el color de las franjas será naranja reflejante, 
conforme a las áreas correspondientes definidas por las coordenadas cromáticas que se indican en la tabla 3, 
de acuerdo con los factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que 
se utilice conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001, Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la 
Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Las 
películas reflejantes, según su tipo, deben tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en 
la tabla 4 de esta Norma. Cuando un estudio de ingeniería de tránsito que incluya aspectos de visibilidad y 
análisis de entorno determine su conveniencia, podrá usarse el color naranja fluorescente. Las barreras 
pueden ser de doble vista, en cuyo caso se deberá cumplir con lo anterior en ambas caras de los tableros. 

7.4. Especificaciones y características de los caballetes 

Los caballetes son dos tableros ligeros articulados que se utilizan para el desvío o estrechamiento de 
circulaciones peatonales y restringir el paso en zonas de obras de corta duración en áreas urbanas. 

7.4.1. Forma y tamaño de los tableros 

Los caballetes son plegables con dimensiones mínimas de uno coma veinte (1,20) metros de alto y 
sesenta (60) centímetros de ancho. Las caras se conforman de dos tableros de (60) centímetros de ancho y 
(45) centímetros de largo con una separación de (10) centímetros entre ellos, dispuestos como se muestra en 
la figura 5. Esta figura es esquemática y se presenta sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas  no 
limitativa. 

 
FIGURA 4.- Barrera fija 

 

7.4.2. Ubicación 

Los caballetes se colocan de forma aislada o alineados, en el perímetro de las zonas de obras en vías 
urbanas. Se instalan de forma perpendicular a la circulación peatonal. 

7.4.3. Contenido 

Los caballetes tendrán franjas de diez (10) centímetros de ancho, separadas entre sí diez (10) 
centímetros, como se muestra en la figura 5 de esta Norma. Dichas franjas estarán inclinadas a cuarenta y 
cinco (45) grados respecto a una línea vertical, descendiendo hacia la izquierda. Esta figura es esquemática y 
se presenta sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 
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7.4.4. Color 

El color del fondo será blanco reflejante y el color de las franjas será naranja reflejante, conforme al área 

correspondiente definida por las coordenadas cromáticas que se indican en la tabla 3, de acuerdo con los 

factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que se utilice conforme 

con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001, Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la Infraestructura del 

Transporte, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Las películas reflejantes, 

según su tipo, deben tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en la tabla 4 de esta 

Norma. Cuando un estudio de ingeniería de tránsito que incluya aspectos de visibilidad y análisis de entorno 

determine su conveniencia, podrá usarse el color naranja fluorescente. Los caballetes pueden ser de doble 

vista, en cuyo caso se deberá cumplir con lo anterior en ambas caras de los tableros. 

 

FIGURA 5.- Caballete 

 

7.5. Especificaciones y características de las barreras canalizadoras 

Las barreras canalizadoras son elementos modulares huecos, fabricados de materiales plásticos, ligeros y 

resistentes al impacto, a los que en su caso se les añadirá, parcial o totalmente, algún material como arena o 

agua, a fin de asegurar su estabilidad y permanencia en el sitio donde se colocan para delimitar las zonas de 

transición y de trabajo y pueden usarse para el encauzamiento de las circulaciones peatonales adyacentes a 

la zona de trabajo. Se prohíbe colocar, sobre estos dispositivos, lastres como piedras, tabiques, costales o 

similares. 

7.5.1. Forma y tamaño de las barreras canalizadoras 

Las barreras canalizadoras deben ser del tipo New Jersey como el que se ejemplifica en la figura 6 de esta 

Norma o algún otro diseño aprobado por la autoridad responsable de la carretera o vía urbana. Cada módulo 

tendrá, como mínimo, cincuenta (50) centímetros de base por setenta y cinco (75) centímetros de altura y un 

(1) metro de largo. Los módulos serán capaces de unirse entre sí para formar elementos más largos de 

acuerdo con las necesidades de la obra. La figura 6 es esquemática y se presenta sólo como ejemplo, de 

manera ilustrativa mas no limitativa. 

7.5.2. Ubicación 

Los módulos de las barreras canalizadoras se deben colocar unidos entre sí mediante algún dispositivo 

diseñado con tal propósito, en los límites o dentro de las zonas de trabajo, de transición y en las desviaciones, 

con el objeto de prevenir a los usuarios cuando exista un cierre, estrechamiento o desviación próximo de la 

carretera o vía urbana, en aquellas obras viales con duración mayor a veinticuatro (24) horas y con una 

velocidad restringida, Vzt, igual a ochenta (80) kilómetros por hora o menor. Asimismo, se pueden usar para el 

encauzamiento del tránsito peatonal, ciclista u otros, en los sitios adyacentes a la zona de trabajo. 



 DIARIO OFICIAL Martes 14 de noviembre de 2023 

7.5.3. Color 

Los módulos de las barreras canalizadoras serán de color naranja que esté dentro del área 
correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 5 de esta Norma. 

TABLA 5.- Coordenadas que definen las áreas cromáticas para los colores naranja y amarillo que se utilice en 
barreras canalizadoras, conos, tambos y en diversos dispositivos 

Color 
Coordenadas cromáticas [1] 

Punto N° x y 

Naranja 

1 0,585 0,318 

2 0,635 0,360 

3 0,576 0,420 

4 0,455 0,420 

Amarillo 

1 0,498 0,412 

2 0,557 0,442 

3 0,479 0,520 

4 0,438 0,472 

[1]  De acuerdo con el sistema estandarizado de la 
Comisión Internacional de Iluminación 
(Commission Internationale de l’Eclairage, CIE) 
para determinar el color (1931), con un blanco 
de referencia “D50”. 

 

7.5.4. Elementos reflejantes 

Es necesario colocar elementos reflejantes en las barreras canalizadoras, estos serán con película Tipo B 
blanca que cumpla con lo indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022 Señalización y dispositivos viales 
para calles y carreteras o la que la sustituya, de diez (10) centímetros de ancho por quince (15) centímetros 
de largo como mínimo, colocados sobre la barrera a diez (10) centímetros de la parte superior de la misma, 
como se ejemplifica en la figura 6 de esta Norma. Esta figura es esquemática y se presenta sólo como 
ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 

 

FIGURA 6.- Colocación de las barreras canalizadoras unidas entre sí 
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7.6. Especificaciones y características de las barreras de protección (OD-4) 

Las barreras de protección (OD-4) son dispositivos que se instalan longitudinalmente en las zonas de 

trabajo, en uno o en ambos lados del camino, con el objeto de impedir, por medio de la contención y 

redireccionamiento, que algún vehículo fuera de control salga del camino e invada dicha zona, por fallas en la 

conducción, condiciones meteorológicas o por fallas mecánicas. Según su operación y ubicación, las barreras 

de protección son las que se indican en la tabla 1 de la NOM-037-SCT2-2020, Barreras de protección en 

carreteras y vías urbanas o la que la sustituya, y cumplirán con lo establecido en dicha Norma. Se deberá 

instalar un sistema de barreras de protección en las zonas de trabajo, cuando se presente alguna de las 

siguientes condiciones: 

7.6.1. En la zona de trabajo existan excavaciones o desniveles, que pongan en riesgo la seguridad de los 

usuarios que circulan por la carretera o vía urbana. 

7.6.2. La zona de obra vial se localice en un entorno urbano con presencia de peatones o ciclistas y que el 

periodo de ejecución de los trabajos sea mayor de un (1) mes. 

7.6.3. La zona de obra vial se localice en una zona rural, donde la velocidad de operación de la carretera 

es igual a ochenta (80) kilómetros por hora o mayor y el periodo de ejecución de los trabajos sea mayor de un 

(1) mes. 

7.6.4. La zona de obra vial se localice en una vía urbana de circulación continua, con velocidades de 

operación de ochenta (80) kilómetros por hora o mayor y el periodo de ejecución de los trabajos sea mayor de 

un (1) mes. 

7.7. Especificaciones y características de los conos 

Los conos son dispositivos con una base generalmente cuadrada, que se colocan a nivel del suelo para 

delimitar las zonas de trabajo y encauzar al tránsito de vehículos hacia el carril adecuado o área destinada 

para la circulación. Están hechos de un material semirrígido resistente a la intemperie y al impacto, de tal 

manera que no se deterioren ni causen daños a los vehículos. 

7.7.1. Tamaño del cono 

Las dimensiones de los conos serán de setenta (70) centímetros de altura, con una base de dimensiones 

tales que asegure su estabilidad de forma cuadrada no menor de treinta y cinco (35) centímetros por lado o 

forma hexagonal de veintiún (21) centímetros por lado. Se permite el uso de conos de noventa (90) 

centímetros de altura para mayor visibilidad en condiciones nocturnas, la base deberá crecer 

proporcionalmente a la altura. 

7.7.2. Ubicación 

Los conos se colocarán en serie sobre superficies uniformes en zonas de obras viales con duración menor 

a veinticuatro (24) horas y con una velocidad restringida Vzt igual a cuarenta (40) kilómetros por hora o menor, 

con un espaciamiento longitudinal en el sentido del tránsito en zonas de transición de cinco (5) metros y en 

zonas de trabajo, desviaciones y zonas de redireccionamiento de diez (10) metros. 

7.7.3. Color 

Los conos serán del color naranja que esté dentro del área correspondiente definida por las coordenadas 

cromáticas presentadas en la tabla 5 y llevarán una franja de película Tipo B de color blanco reflejante que 

cumpla con lo indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y 

carreteras o la que la sustituya, de diez (10) centímetros de ancho, colocada horizontalmente alrededor del 

cono a cinco (5) centímetros del extremo superior, como se muestra en la figura 7. Esta figura es esquemática 

y se presenta sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 
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FIGURA 7.- Cono 

 

7.8. Especificaciones y características de los tambos 

Los tambos son dispositivos de forma sensiblemente cilíndrica, que se colocan a nivel del suelo para 
delimitar las zonas de trabajo y encauzar al tránsito vehicular hacia el carril adecuado o al flujo peatonal hacia 
el área destinada a su continuidad. Están hechos de un material semirrígido resistente a la intemperie y al 
impacto, de tal manera que no se deterioren ni causen daños a los usuarios de la vía. Se prohíbe colocar, 
sobre estos dispositivos, lastres como piedras, tabiques, costales o similares. 

7.8.1. Tamaño del tambo 

Los tambos tendrán una altura mínima de noventa (90) centímetros con un diámetro superior mínimo de 
cuarenta y cinco (45) centímetros, como se muestra en la figura 8. Esta figura es esquemática y se presenta 
sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 

7.8.2. Ubicación 

Los tambos se colocarán en serie sobre superficies uniformes en zonas de obras viales para las siguientes 
dos condiciones: 1) para obras viales con duración menor a veinticuatro (24) horas y velocidad restringida en 
la zona de trabajo entre cincuenta (50) y ochenta (80) kilómetros por hora, y 2) para obras viales con duración 
mayor a veinticuatro (24) horas y velocidad restringida en la zona de trabajo igual a ochenta (80) kilómetros 
por hora o menor; el espaciamiento longitudinal entre ellos es como se indica en la tabla 6. 

TABLA 6.- Espaciamiento longitudinal de los tambos 

Velocidad restringida (Vzt) [1] 

km/h 
Vzt ≤ 40 50 < Vzt ≤ 60 70 < Vzt ≤ 80 

Espaciamiento 

m 

En zonas de transición 5 10 20 

En zonas de trabajo, 
desviaciones y zonas de 

redireccionamiento 
10 20 40 

[1] La velocidad restringida (Vzt) se determina como se indica en el inciso 9.1. de esta Norma. 

 

7.8.3. Color 

Los tambos serán del color naranja que esté dentro del área correspondiente definida por las coordenadas 
cromáticas presentadas en la tabla 5, con dos (2) franjas horizontales de película Tipo B de color blanco 
reflejante que cumpla con lo indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales 
para calles y carreteras o la que la sustituya, de quince (15) centímetros de ancho, colocadas alrededor del 
tambo a diez (10) centímetros de la parte superior del mismo y separadas quince (15) centímetros entre sí. 
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FIGURA 8.- Tambo 

 

7.9. Especificaciones y características de los dispositivos luminosos 

Los dispositivos luminosos son fuentes de luz que se utilizan durante la noche o cuando la claridad y la 
distancia disminuyen la visibilidad y es necesario llamar la atención e indicar la existencia de obstrucciones o 
peligros. Pueden ser linternas, lámparas de destello, lámparas para iluminación, flecheros luminosos o 
tableros de mensaje cambiable variable. No se permitirá el uso de mecheros o linternas de flama, debido a 
que dañan el entorno ambiental y pueden ocasionar incendios. Las figuras 9, 10 y 11 mostradas en este inciso 
son esquemáticas y se presentan sólo como ejemplos, de manera ilustrativa mas no limitativa. 

7.9.1. Linternas 

Las linternas son dispositivos emisores de luz (focos o LED's) que se utilizan como complemento de otros 
dispositivos de canalización, para delinear o hacer destacar las obstrucciones o peligros. 

7.9.2. Lámparas de destello 

Son elementos portátiles con luz intermitente de color ámbar que emiten destellos de corta duración. 
Sirven para prevenir a los usuarios de la existencia de un peligro durante la noche y otros períodos de baja 
luminosidad, en los que disminuye la visibilidad, colocándolas antes del punto de riesgo. La pantalla circular 
debe tener un diámetro mínimo de diez (10) centímetros. Estos dispositivos se colocarán a una altura mínima 
de uno coma veinte (1,20) metros sobre la superficie de rodadura, pudiendo ubicarse sobre las barreras o los 
tambos a que se refieren los incisos 7.5. y 7.8. de esta Norma, respectivamente. 

 

FIGURA 9.- Lámpara de destello 
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FIGURA 10.- Lámparas para iluminación 

 

FIGURA 11.- Flecheros luminosos 

 

7.9.3. Lámparas para iluminación 

Son reflectores temporales fijos o móviles cuya función es iluminar la zona o tramo que se encuentra en 
reparación o construcción; dirigidos en el sentido de la circulación de manera que no deslumbren al conductor; 
en el caso de vías bidireccionales se colocan de forma transversal al eje de la vía. El haz luminoso debe ser 
dirigido hacia la zona de trabajo y su intensidad será la suficiente para el tipo de trabajo a efectuar. 

7.9.4. Flecheros luminosos y tableros de mensaje cambiable variable 

Los flecheros luminosos son diseñados para indicar mediante flechas la ruta de una desviación y los 
tableros de mensaje cambiable variable son señales que se utilizan para informar a los usuarios, mediante 
mensajes luminosos, sobre la realización de trabajos que afecten el arroyo vial, así como para transmitir 
recomendaciones útiles que faciliten la conducción segura y eficaz de los vehículos; se diseñan para mostrar 
uno o más mensajes que puedan ser cambiados según se requiera. Los flecheros luminosos se diseñarán de 
acuerdo con el tipo de maniobra que deberá realizar el tránsito en su paso por la zona de obra, para el caso 
de indicar desviaciones se usará la flecha que se muestra en el esquema a) de la figura 11 de forma estática o 
dinámica, y para indicar al tránsito que deberá circular por la extrema izquierda o derecha por la reducción de 
la sección transversal del arroyo vial se usará la flecha que se muestra el esquema b) de la misma figura. 
Estas señales pueden tener focos o LED’s que emitan luz intermitente o fija para formar la flecha, el texto o la 
señal restrictiva o preventiva que se requiera, en cuyo caso se deben diseñar de acuerdo con lo establecido 
en el manual vigente; su soporte debe ser móvil y se deben ubicar en los sitios estratégicos donde los 
conductores puedan tomar decisiones oportunas, pero en los que no interfieran la visibilidad de las otras 
señales verticales. 
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7.10. Especificaciones y utilización de las señales manuales 

Las señales manuales que sujetan y operan personas conocidas como bandereros, previamente 
capacitados y con equipo adecuado de acuerdo con la Guía para Bandereros de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, son la señal portátil “ALTO/SIGA”, la “BANDERA” y el “BASTÓN LUMINOSO”, 
que se utilizan para indicar a los conductores que deben parar, avanzar o disminuir la velocidad, como se 
indica en las figuras 12 a 14 de esta Norma. Dichas señales deben cumplir y ser usadas conforme a lo 
establecido en los incisos 7.10.1. a 7.10.5. de esta Norma. En ningún caso podrán utilizarse muñecos o 

maniquíes en lugares donde se requiera controlar el tránsito con señales manuales. 

7.10.1. Señal portátil ALTO/SIGA 

Es una señal en forma octagonal de veinticinco (25) centímetros por lado, que en su anverso muestra una 
señal restrictiva SR-6 “ALTO” que cumpla con los requisitos de forma y color establecidos en la  NOM-034-
SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya, como se 
muestra en la figura 12 de esta Norma. En su reverso, inscrito en el octágono, contiene un círculo verde 
reflejante con la leyenda “SIGA” hecha con letras de la misma altura que las de la leyenda “ALTO” y con un 
filete de un (1) centímetro de ancho a un (1) centímetro de la orilla del círculo, tanto las letras como el filete 
deben ser de color blanco reflejante. Los colores blanco, rojo y verde reflejantes que se utilicen en esta señal 
deben cumplir con lo indicado en esa Norma; las superficies del octágono que sobresalgan del círculo deben 
ser negras, como se muestra en la figura 13 de esta Norma. Esta señal puede contar con una asta o con un 
mango y siempre se debe usar en todas las zonas de obras viales de carreteras y vías urbanas que tengan 
una velocidad reglamentaria mayor de cincuenta (50) kilómetros por hora. 

7.10.2. Bandera 

De tela de fibra natural o sintética, roja o naranja fluorescente conforme al área correspondiente definida 
por las coordenadas cromáticas que se indican en la tabla 7 de esta Norma, de sesenta por sesenta (60x60) 
centímetros, acoplada a una asta de cien (100) centímetros de longitud. La bandera se puede usar en las 
zonas de obras viales de carreteras y vías urbanas que tengan una velocidad reglamentaria de cincuenta (50) 
kilómetros por hora o menor, en lugar de la señal portátil “ALTO/SIGA”, y en las zonas de obra donde los 

trabajos que se realicen sean de emergencia. 

7.10.3. Bastón luminoso 

Es un cilindro alargado que cuenta con lámparas o diodos luminosos y con una empuñadura en la parte 
inferior. El largo mínimo de la zona luminosa debe ser de cincuenta (50) centímetros, con un mango de veinte 
(20) centímetros y un diámetro de cinco (5) centímetros. El haz luminoso debe ser de color naranja o rojo; 
puede hacerse uso del bastón con opción de dos colores verde/rojo para una mayor claridad del mensaje que 
proporciona el banderero, siguiendo los principios para el uso del color de la señal “ALTO/SIGA”. 

7.10.4. Banderero 

El banderero utilizará el equipo de protección personal establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-
031-STPS-2011, Construcción-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo o la que la sustituya; portará un 
casco blanco y la ropa visibilidad clase 3 de acuerdo con lo indicado en la NMX-S-061-SCFI-2017, Seguridad-
Ropa de alta visibilidad para uso profesional-Requisitos y métodos de prueba o la que la sustituya, color 
naranja o verde limón fluorescentes, conforme al área correspondiente definida por las coordenadas 

cromáticas presentadas en la tabla 7. 

7.10.5. Utilización 

La señal portátil “ALTO/SIGA”, que se debe usar en todas las zonas de obras viales de carreteras y vías 
urbanas que tengan una velocidad reglamentaria mayor de cincuenta (50) kilómetros por hora y la bandera, 
que se puede usar en lugar de la señal portátil “ALTO/SIGA”, en las zonas de obras viales de carreteras y vías 
urbanas que tengan una velocidad reglamentaria de cincuenta (50) kilómetros por hora o menor y en las 
zonas de obras viales donde se realicen trabajos de emergencia, se utilizarán como se indica en los incisos 
7.10.5.1., 7.10.5.2. y 7.10.5.3. Para el caso del bastón luminoso, éste debe usarse en trabajos con horario 
nocturno o en condiciones climatológicas adversas que lo ameriten (neblina, tormentas, tolvaneras u otros 
factores que disminuyan la visibilidad). 
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TABLA 7.- Coordenadas que definen las áreas cromáticas para los colores de telas de alta visibilidad 

Color 
Coordenadas cromáticas 

Punto N° x y 

Rojo 

1 0,655 0,345 

2 0,570 0,340 

3 0,595 0,315 

4 0,690 0,310 

Naranja 

fluorescente 

1 0,610 0,390 

2 0,535 0,375 

3 0,570 0,340 

4 0,655 0,345 

Verde limón 

fluorescente 

1 0,387 0,610 

2 0,356 0,494 

3 0,398 0,452 

4 0,460 0,540 

 

7.10.5.1. Para indicar un alto al tránsito, el banderero se colocará de frente a la circulación vehicular o 

peatonal y mostrará hacia el tránsito la cara “ALTO” de la señal “ALTO/SIGA”, o extenderá el asta de la 

bandera o el bastón luminoso horizontalmente de manera que toda su área esté visible debajo del asta y, en 

tales casos, levantará la mano libre mostrando la palma hacia el tránsito, como se indica en la figura 12 de 

esta Norma. 

 

FIGURA 12.- Para detener el tránsito 
 

7.10.5.2. Para indicarle al tránsito detenido que puede avanzar, el banderero, de frente a la circulación 

vehicular o peatonal, mostrará hacia el tránsito la cara “SIGA” de la señal “ALTO/SIGA”, o bajará su bandera o 

el bastón luminoso y, en tales casos, indicará a los usuarios, moviendo la mano libre de un lado a otro, que 

pueden avanzar, como se muestra en la figura 13 de esta Norma. 
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 FIGURA 13.- Para avanzar el tránsito 

 
7.10.5.3. Para indicarle a los usuarios que tengan precaución, el banderero, de frente a la circulación 

vehicular o peatonal, mostrará hacia el tránsito la cara “SIGA” de la señal “ALTO/SIGA” y oscilará la mano 
libre de abajo hacia arriba, u oscilará la bandera o el bastón luminoso de abajo hacia arriba sin rebasar la 
altura del hombro, para indicar a los usuarios que disminuyan su velocidad, como se muestra en la figura 14 
de esta Norma. 

 

 FIGURA 14.- Para alertar y disminuir la velocidad del tránsito 

 

7.11. Especificaciones y utilización de los semáforos 

Son dispositivos portátiles de operación sincronizada cuyo propósito es controlar el paso de los vehículos 
en las zonas de obras viales. Las características y dimensiones de la cabeza del semáforo deben ser las 
establecidas en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras 
o la que la sustituya. 

7.12. Especificaciones y características de los cercos 

Son dispositivos a base de malla, cintas o tapiales, predominantemente del mismo color que los conos a 
que se refiere el Inciso 7.7.3. de esta Norma en el caso de las mallas y de las cintas, que se colocan para 
delimitar las zonas de trabajo y encauzar al tránsito. Las mallas y cintas están hechas de materiales plásticos 
flexibles y los tapiales de materiales rígidos y resistentes a la intemperie, de tal manera que no se deterioren 
ni causen daño a los vehículos o peatones. Las figuras 15, 16 y 17 mostradas en este inciso son 
esquemáticas y se presentan sólo como ejemplos, de manera ilustrativa mas no limitativa. 

7.12.1. Malla 

Se usa para cercar el perímetro de un área de labores e impide el paso de peatones; puede ser utilizada 
como parte de los tapiales y sujetarse mediante balizas delineadoras, mismas que se refieren en el inciso 
7.14. de esta Norma. 

7.12.1.1. Forma y tamaño 

Con ancho mínimo de uno coma dos (1,2) metros, con orificios rectangulares de entre uno (1) a diez (10) 
centímetros de ancho, de color naranja. 

7.12.1.2. Ubicación 
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La malla se coloca en las zonas de obras viales urbanas. 

 

 

FIGURA 15.- Malla 

 

7.12.2. Cinta de acordonamiento 

Con un ancho de mínimo diez (10) centímetros. Se coloca en circulaciones peatonales para impedir el 
paso a un área de labores, manteniendo una distancia segura. Su uso se justifica sólo cuando la duración de 
los trabajos a realizar es de corta duración. 

Se coloca en las cercanías de las áreas de labores de obra siendo un elemento preventivo a fin de desviar 
los flujos peatonales que pudiesen converger en el sitio de las zonas de obra en vías urbanas, sobre todo en 
vías peatonales y banquetas; pudiendo sujetarse mediante balizas delineadoras, que se refieren en el  inciso 
7.14. de esta Norma. 
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Debe ser de color amarillo o naranja que estén dentro de las áreas correspondientes definidas por las 
coordenadas cromáticas señaladas en la tabla 5 de esta Norma, con textos repetitivos alusivos a la instrucción 
“NO PASE - ZONA DE OBRA” o “NO PASE - PRECAUCIÓN” con letras mayúsculas de color negro. 

 

 

FIGURA 16.- Cinta de acordonamiento 

 

7.12.3. Tapial fijo 

Impide el paso de peatones y vehículos al sitio de la obra o excavación y previene que elementos o 

escombros salgan del área de trabajo; delimita las áreas de circulación peatonal cuando las banquetas se 

encuentran bloqueadas por trabajos en las zonas de obras viales. 

7.12.3.1. Forma y tamaño 

Son elementos fijos y cerrados que pueden estar compuestos por postes con láminas, madera o malla 

ciclónica con cintas plásticas intercaladas. Son elementos con un mínimo de altura de dos coma cuatro (2,4) 

metros. 

7.12.3.2. Ubicación 

Se coloca alrededor de obras o excavaciones de más de un (1) metro de profundidad. Cuando la obra o 

excavación se realice en el arroyo vial, el tapial puede invadir una franja no superior a cincuenta (50) 

centímetros sobre la banqueta. 
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FIGURA 17.- Tapial fijo 

7.13. Especificaciones y características de la baliza temporal 

Las balizas temporales son dispositivos para encauzar la circulación y el sentido de vehículos y ciclistas 
que comparten el arroyo vial en la zona de influencia del área de trabajo; se colocan a nivel de superficie de 
rodadura para delimitar secciones viales para la circulación de vehículos o ciclistas. Están hechos de un 
material semirrígido resistente a la intemperie, al impacto y aplastamiento, de tal manera que no se deterioren 
ni causen daños a los peatones, ciclistas o vehículos. 

7.13.1. Forma y tamaño 

Las balizas temporales son elementos rectangulares o trapezoidales de dimensiones mínimas de treinta 
(30) centímetros y máximas de cuarenta (40) centímetros de altura y una base de apoyo de dimensiones tales 
que asegure su estabilidad. La figura 18 mostrada en este inciso es esquemática y se presenta sólo como 
ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 
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7.13.2. Ubicación 

Las balizas temporales se colocan perpendiculares a la circulación y cuantas sean necesarias a lo largo 
del área de trabajo, en los límites y dentro de la zona de obras en vías urbanas. Para marcar el 
estrechamiento o desvío de una circulación, se instalan en ambas orillas a dos (2) metros de distancia entre 
sí; cuando se utilizan en curvas deben ir, en toda su extensión, en el costado exterior. Su fijación a la 
superficie se realizará mediante elementos adhesivos. 

7.13.3. Color 

Las balizas temporales serán del color naranja que esté dentro del área correspondiente definida por las 
coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 5 y llevarán por lo menos tres franjas de película Tipo B de 
color blanco reflejante que cumpla con lo indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 
dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya, de cinco (5) centímetros de ancho, colocadas 
horizontalmente en secciones. 

 

FIGURA 18.- Baliza temporal 

7.14. Especificaciones y características de las balizas delineadoras 

Las balizas delineadoras son dispositivos verticales que se utilizan para delimitar o encauzar circulaciones 
peatonales; de forma independiente o acompañadas de malla, referida en el inciso 7.12.1. o cinta de 
acordonamiento referida en el inciso 7.12.2. de esta Norma. 

7.14.1. Forma y tamaño 

Las balizas delineadoras son postes cilíndricos de cuando menos noventa (90) centímetros de altura y una 
base de apoyo de dimensiones tales que asegure su estabilidad, no menor a treinta (30) centímetros de 
diámetro, y un elemento en su parte superior que permita la sujeción de una malla o de una cinta de 
acordonamiento como se muestra en la figura 19 de esta Norma. Esta figura es esquemática y se presenta 
sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 

Están hechos de un material semirrígido resistente a la intemperie y al impacto, de tal manera que no se 
deterioren ni causen daños a los peatones. 
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7.14.2. Ubicación 

Las balizas delineadoras se colocan en serie en los límites y dentro de la zona de obras en vías urbanas. 
Para marcar el estrechamiento de una vía se instalan en ambas orillas a cinco (5) metros de distancia entre sí; 
cuando se utilizan en curvas deben ir, en toda su extensión, en el costado exterior. 

7.14.3. Color 

Las balizas delineadoras serán del color naranja que esté dentro del área correspondiente definida por las 
coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 5 y llevarán al menos una franja de película Tipo B de color 
blanco reflejante que cumpla con lo indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos 
viales para calles y carreteras o la que la sustituya, de cinco (5) centímetros de ancho como mínimo. 

 

FIGURA 19.- Baliza delineadora 

7.15. Especificaciones y características de las barreras peatonales 

La barrera peatonal delimita las áreas de circulación peatonal cuando las banquetas se encuentran 
bloqueadas por trabajos en las zonas de obras viales. Tiene por objeto separar los flujos peatonales tanto de 
la actividad del sitio de la zona de trabajo, como del tránsito vehicular adyacente en vías secundarias y 
peatonales. El trazo de la circulación peatonal temporal debe tomar en cuenta las necesidades de personas 
con movilidad limitada y personas con discapacidad. 

7.15.1. Forma y tamaño 

Son elementos de mínimo un (1) metro de alto y uno coma seis (1,6) metros de largo; su diseño debe 
permitir que sean apilados. Son de material plástico o rígido tubular, generalmente de acero. La altura de la 
barrera sin los soportes debe ser mayor a cero coma ocho (0,8) metros o igual. La figura 20 mostrada en este 
inciso es esquemática y se presenta sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 

7.15.2. Ubicación 

La barrera peatonal se coloca en la circulación peatonal adyacente a la zona de trabajo en vías urbanas. 
Cuando las barreras se instalan a lo largo de excavaciones de más de un (1) metro de profundidad deben 
estar al menos tres (3) metros del borde de la excavación. 

La circulación peatonal temporal no debe tener un ancho menor a uno coma ocho (1,8) metros y cuando 
sea posible deben tener un ancho igual a la banqueta que se encuentra bloqueada, eliminando el área de 
estacionamiento o primer carril de circulación sobre el arroyo vial para tal efecto. 

En algunos casos se debe proveer de una zona de seguridad entre la barrera peatonal y el tránsito 
vehicular de por lo menos un (1) metro y en dicha zona de seguridad, contiguos a las barreras, deben ser 
colocados otros dispositivos como tambos o barreras canalizadoras. 

En zonas de trabajo de duración prolongada con presencia de altos volúmenes peatonales (mayor que 
veintidós (22) personas por minuto) se deben sustituir por el uso de tapiales fijos. 
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7.15.3. Color 

Deben ser de color naranja que esté dentro del área correspondiente definida por las coordenadas 

cromáticas presentadas en la tabla 5 y deben tener preferentemente elementos en franjas de película Tipo B 

de color blanco reflejante que cumpla con lo indicado en la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya. 

 

FIGURA 20.- Barrera de protección peatonal 

 

7.16. Especificaciones y características de la rampa temporal 

La rampa temporal permite garantizar a los peatones, especialmente a aquellos con movilidad limitada o 

discapacidad física temporal o permanente, una superficie segura y libre de obstáculos para salvar las 

diferencias de nivel en las circulaciones temporales derivadas de las zonas de obras viales, por ejemplo, entre 

la banqueta y el arroyo vial, cuando la ruta peatonal natural es desviada. 

7.16.1. Forma y tamaño 

Son tableros rectangulares con una pendiente preferente del seis (6) por ciento y máxima del ocho (8) por 

ciento, que pueden estar conformados por una rampa sencilla o bien conectada a una plataforma de acceso; 

esta última con un ancho mínimo libre de uno coma cinco (1,5) metros. Este elemento debe tener una 

superficie antiderrapante, firme y nivelada. Las figuras 21 y 22 mostradas en este inciso son esquemáticas y 

se presentan sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 

7.16.2. Ubicación 

La rampa peatonal se coloca en el punto del desvío donde los peatones tienen que ascender o descender 

de la banqueta debido al redireccionamiento del flujo peatonal aledaño a las zonas de obra en vías urbanas. 

7.16.3. Color 

Con franjas de diez (10) centímetros de ancho intercaladas en color naranja y blanco. 
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FIGURA 21.- Rampa temporal con plataforma de acceso 

 

 

FIGURA 22.- Rampa temporal sencilla 

 

7.17. Especificaciones y características del cubrezanjas 

Es un elemento en forma de placa para cubrir zanjas y pequeñas aberturas sobre la superficie de la 

banqueta o del arroyo vial que sirve para brindar un paso firme y seguro para la circulación peatonal y 

vehicular, en tramos en los que no es posible cerrar o desviar dicha circulación. 

7.17.1. Forma y tamaño 

Su longitud, ancho y espesor varían en función de la superficie o irregularidad a cubrir, del ancho y 

profundidad de la zanja, de la carga a la cual estará sujeto y de la naturaleza del material que se excave. El 

ancho de la superficie de apoyo nunca deberá ser menor de quince (15) centímetros a ambos lados de la 

zanja. Pueden ser de diferentes materiales, siempre y cuando se cumplan los requerimientos de diseño. La 

figura 23 mostrada en este inciso es esquemática y se presenta sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas 

no limitativa. 

La parte inferior de la placa debe tener topes a los lados de la zanja para evitar que se deslice con el paso 

de los usuarios en su superficie y su parte superior debe ser antiderrapante. 
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7.17.2. Ubicación 

Se coloca sobre zanjas y aberturas en las circulaciones peatonales y vehiculares aledañas a zonas de 

obra en vías urbanas. 

7.17.3. Color 

Con rayas diagonales de cuarenta (40) centímetros de ancho con una inclinación de cuarenta y cinco (45) 

grados, intercaladas en color naranja y blanco, conforme a las áreas correspondientes definidas por las 

coordenadas cromáticas de la tabla 5 de esta Norma y de la tabla 16 de la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras o la que la sustituya, respectivamente. En el caso de 

los cubrezanjas que se coloquen en el arroyo vial, la pintura será reflejante. 

 

FIGURA 23.- Cubrezanjas 

 

7.18. Especificaciones y características del pasacables 

Es un dispositivo que cubre los cables eléctricos para brindar a los peatones y vehículos una superficie 

segura, libre de obstáculos a fin de evitar tropezones y accidentes. 

7.18.1. Forma y tamaño 

El dispositivo de aplicación peatonal se compone de una estructura modular de sección transversal 

trapecial con dimensiones mínimas de veinticinco (25) centímetros de ancho, un (1) metro de largo y máximo 

cinco (5) centímetros de alto; con superficie externa antiderrapante; cuando el tránsito sobre el elemento es 

intenso se debe fijar con tornillos o clavos. El dispositivo de aplicación vehicular también se compone de una 

estructura modular de sección en arco con dimensiones mínimas de veinticinco (25) centímetros de ancho, 

uno coma dos (1,2) metros de largo y máximo seis (6) centímetros de alto; con superficie externa 

antiderrapante; cuando el tránsito sobre el elemento es intenso se debe fijar con tronillos o clavos. Los dibujos 

de la figura 24 mostrados en este inciso son esquemáticos y se presentan sólo como ejemplo, de manera 

ilustrativa mas no limitativa. 
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FIGURA 24.- Pasacables 
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7.18.2. Ubicación 

El pasacables se coloca en las circulaciones peatonales y vehiculares adyacentes a zonas de obras en 
vías urbanas en los puntos en que los cables de la maquinaria o equipo obstaculizan el paso seguro de los 
peatones o vehículos. 

7.18.3. Color 

Para la colocación en banquetas, el cuerpo del dispositivo deberá ser negro, mientras que la tapa del 
conducto de los cables será amarillo; en el caso del dispositivo para circulaciones vehiculares, se deben pintar 
franjas diagonales, alternadas de color negro y amarillo reflejante, de cuarenta (40) centímetros de ancho, 
inclinadas a cuarenta y cinco (45) grados, que cumplan con las coordenadas cromáticas establecidas en la 
tabla 5 de esta Norma. 

7.19. Otros dispositivos de canalización 

La utilización de dispositivos de canalización diferentes a los indicados en esta Norma, debe ser aprobada 
por la autoridad responsable de la carretera o vía urbana, previo acuerdo con la Dirección General de 
Servicios Técnicos de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con la Coordinación 
General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

7.20. Equipo de protección para los trabajadores en el área de labores 

Todos los trabajadores que se encuentren en el área de labores portarán el siguiente equipo de protección 
personal: casco contra impactos, chaleco reflejante y calzado contra impactos; los trabajadores que requieran 
equipo especial, como es entre otros: anteojos de protección, tapones auditivos y guantes, deberá cumplir con 
las características establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-031-STPS-2011, Construcción-
Condiciones de seguridad y salud en el trabajo o la que la sustituya, además, para el caso particular de los 
chalecos reflejantes y en su caso la vestimenta necesaria para realizar trabajos especializados, éstos deberán 
cumplir con las especificaciones establecidas en la Norma Mexicana NMX-S-061-SCFI-2017, Seguridad – 
Ropa de alta visibilidad para uso profesional – Requerimientos y métodos de prueba o la que la sustituya, de 
acuerdo con el nivel de exposición al riesgo. 

7.21. Retiro de los dispositivos de canalización y protección 

Tan pronto se concluyan los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o 
mantenimiento, sean recibidos por la autoridad responsable de la carretera o vía urbana y se haya 
deshabilitado la zona de obra, los correspondientes dispositivos de canalización y protección en zonas  de 
obras deben ser retirados, para proceder inmediatamente a reponer los dispositivos de protección originales o 
implementar los nuevos dispositivos de protección que haya establecido el proyecto ejecutivo autorizado de la 
obra. 

8. Especificaciones y características de las estructuras de soporte para señales verticales 

Las especificaciones y características de las estructuras de soporte para señales verticales son las 
indicadas en el inciso 6.8. de la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles 
y carreteras o la que la sustituya. 

9. Proyecto de señalamiento y dispositivos de protección en zonas de obras viales 

Para la ejecución de trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o 
mantenimiento de una carretera o una vía urbana, se debe realizar el proyecto ejecutivo de señalamiento y 
dispositivos de protección para la zona de obra del tramo que sea afectado por dichos trabajos, según se 
indique en las especificaciones de construcción de la obra, que sea aprobado por la autoridad responsable de 
la carretera o vía urbana. 

El proyecto ejecutivo debe incluir la configuración de la zona de obra y la determinación de la velocidad 
máxima que se permitirá para que los vehículos transiten por el área de circulación de la zona de trabajo o por 
la desviación, es decir, la velocidad restringida. 

La configuración de la zona de obra es muy importante para guiar al tránsito adecuadamente y resguardar 
la integridad física de los usuarios de la carretera o vía urbana, así como del personal que labore en la obra y 
depende de la geometría de la carretera o vía urbana, de la afectación a sus carriles de circulación que 
ocasionen los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento y de las 
velocidades máximas que se permitan para que los vehículos circulen por las zonas de transición, de trabajo y 
desviaciones, por lo que cada caso es particular. 
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Para dimensionar las diferentes zonas que integran la zona de obra se deben atender los criterios 
generales que se indican a continuación: 

9.1. Determinación de la velocidad restringida (Vzt) 

La velocidad restringida que se permita desde el inicio de la zona de transición o de la desviación hasta la 
terminación de la zona de trabajo o de la desviación, se determina mediante la siguiente expresión: 

 

 Donde: 

 = Velocidad restringida en las zonas de transición y de trabajo o en la 
desviación, aproximada a la decena inmediata inferior, (km/h) 

 = Velocidad de operación en el tramo de la carretera o vía urbana,
donde se ejecutarán los trabajos de construcción, modernización,
rehabilitación, conservación o mantenimiento, (km/h) 

 
= Factor de afectación por ubicación de la zona de trabajo, que se

obtiene de la tabla 8 para carreteras y vías urbanas de un carril por
sentido de circulación o de la tabla 9 de esta Norma para
carreteras y vías urbanas de dos o más carriles por sentido de
circulación, (adimensional) 

 

TABLA 8.- Factor de afectación por ubicación de la zona de trabajo en carreteras o vías urbanas de un carril 
por sentido de circulación 

UBICACIÓN 
DE LOS 

TRABAJOS 
DIAGRAMA DE AFECTACIÓN 

FACTOR DE AFECTACIÓN (f) 
ADIMENSIONAL 

Marginales al 
arroyo vial 

0,8 

En el arroyo 
vial 

Valor "d" 

7,0 m 6,0 m 5,4 m 

0,7 0,6 0,5 

Valor "d" 

3,5 m 3,0 m 2,7 m 

0,6[1] 0,5[1] 0,4[1] 

0,5[2] 

[1] Operación de un carril para los dos sentidos de circulación, controlando el paso con bandereros o semáforos. 

[2] O menor, conforme al grado de curvatura de las desviaciones como se indica en la tabla 9 de esta Norma. 
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TABLA 9.- Factor de afectación por ubicación de la zona de trabajo en carreteras o vías urbanas de dos o más 
carril por sentido de circulación 

UBICACIÓN DE 
LOS TRABAJOS 

DIAGRAMA DE AFECTACIÓN 
FACTOR DE AFECTACIÓN (f) 

ADIMENSIONAL 

Marginales sin 
reducir el ancho 
del arroyo vial 

0,8 

En el 
arroyo 

vial 

A
fe

ct
ac

ió
n 

pa
rc

ia
l 

Porcentaje de carriles 
afectados 

a) 
30% 

b) 
50% 

c) 
mayor 

de 50% 

0,7 0,6 0,5 

A
fe

ct
ac

ió
n 

to
ta

l 

0,5[1] 

0,7[1] 

[1] O menor, conforme al grado de curvatura de las desviaciones y las condiciones de la superficie de rodadura. En función 
del grado máximo de curvatura en las desviaciones, la velocidad restringida será la siguiente: 
Gmáx  Vzt 

60  30 km/h 
30  40 km/h 
17  50 km/h 
11  60 km/h 
7,5  70 km/h 
5,5  80 km/h 
4  90 km/h 

Grado máximo de curvatura, Gmáx: es el que permite a un vehículo recorrer con seguridad una curva con la 
sobreelevación máxima y el coeficiente de fricción establecido para la velocidad de proyecto. Se calcula con la siguiente 
expresión matemática: 
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Donde: 
Gmáx = Grado máximo de curvatura, en grados 
Smáx = Sobreelevación máxima, en valor absoluto 
μ = Coeficiente de fricción transversal, adimensional 
Vp = Velocidad de proyecto, en km/h 

 

9.2. Zona de información 

La zona de información que antecede a la zona de transición debe tener una longitud (Li) suficiente para 

informar a los usuarios con la anticipación debida, que adelante de su trayecto existe una zona donde se 

ejecutan trabajos que afectan la circulación normal de la carretera o vía urbana, por lo que es necesario 

instalar la señalización que indique a los conductores las precauciones, restricciones y guías, a su paso por 

ésta y que se debe reducir gradualmente la velocidad, en virtud de que la operación del tránsito se modificará 

por la reducción de la sección transversal, desvíos u otras situaciones. Esta longitud (Li) depende de las 

características físicas, geométricas y operacionales del tramo y su zona de influencia, así como de la 

diferencia de velocidades entre la velocidad en la carretera o vía urbana y la velocidad restringida en la zona 

de trabajo. 

Se debe considerar en la zona de información la longitud de las curvas horizontales, ya que en éstas no se 

deben colocar señales, así como la de las zonas donde no sea posible la colocación de señales de protección 

en zonas de obra, debido a la existencia de señales necesarias para la operación normal de la carretera o vía 

urbana. 

La señalización debe instalarse de acuerdo con criterios ingenieriles, los cuales se indican a continuación: 

9.2.1. Las señales verticales se deben colocar en tramos de tangente horizontal. 

9.2.2. La separación entre las señales verticales será como mínimo la establecida en la tabla 10 de esta 

Norma. 

9.2.3. Al inicio de la zona de información se debe colocar una señal informativa (SIP) “PRINCIPIA TRAMO 

EN REPARACION A xx m” y en donde termina una señal restrictiva (SRP-9) “VELOCIDAD” que indique la 

velocidad restringida (Vzt), ya sea al inicio de la zona de transición, en el caso de que se reduzca la sección 

transversal, o donde inicie la zona de trabajo, como se muestra en la figura 25. 

TABLA 10.- Separación entre señales 

Velocidad [1] 

km/h 
30 40 50 60 70 80 90 100 110 

Distancia 

m 
30 45 65 85 110 140 170 205 245 

[1] Se utilizará la velocidad reglamentaria indicada en el señalamiento del tramo de la 

carretera o vía urbana donde se ubicará la zona de obra. 

 

9.2.4. En la zona de información se debe considerar la instalación alternada de señales restrictivas (SRP-

9) “VELOCIDAD”, señales preventivas (SPP) y señales informativas (SIP), de tal manera que se reduzca 

gradualmente la velocidad en la carretera o vía urbana, preferentemente en intervalos de 20 km/h hasta llegar 

a la velocidad restringida (Vzt) al inicio de la zona de transición y entre éstas se colocarán las señales 

necesarias para prevenir de los riesgos que se requieran señalar e indicar con tableros adicionales y señales 

informativas (SIP) las distancias a la zona de trabajo, como se muestra en la figura 26. 

9.2.5. Se deben considerar las variaciones del volumen de tránsito para prever que las filas que se puedan 

formar debido a las obras, no sobrepasen la señal informativa (SIP) que define el inicio de la zona  de 

información. 
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FIGURA 25.- Señales verticales en la zona de información 

 

 

 

FIGURA 26.- Señales verticales que indican el principio y fin de la zona de información 
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9.2.6. El señalamiento en la zona de información se debe integrar al señalamiento existente de la carretera 
o vía urbana, cubriendo o retirando aquellas señales permanentes que no sean necesarias para guiar al 
tránsito en la aproximación a la zona de trabajo, a su paso por ésta o, en su caso, por otras rutas. 

9.2.7. En carreteras o vías urbanas con dos o más carriles por sentido de circulación, que sean de cuerpos 
separados o cuenten con camellón, las señales verticales se deben colocar paralelamente en ambos lados del 
arroyo vial. 

9.3. Zona de transición 

Cuando por las características de la zona de obra se requiera reducir el número de carriles, reducir el 
ancho de un carril o encauzar el tránsito hacia una desviación, la longitud de la zona de transición para 
encauzar a los vehículos será lo suficientemente larga para permitir a los usuarios incorporarse al carril 
disponible (área de circulación) antes de que termine la transición o de que inicie la desviación y se 
determinará considerando lo indicado en los incisos 9.3.1 a 9.3.3. de esta Norma. Al inicio de la zona de 
transición se debe instalar una señal restrictiva de velocidad SRP-9 “VELOCIDAD” que indique la velocidad 
restringida (Vzt) a la que se debe circular en esta zona y en la zona de trabajo, como se muestra en la figura 
25 de esta Norma. La zona de transición debe estar libre de señales verticales. 

9.3.1. Zona de transición en carreteras 

En carreteras la longitud de la zona de transición antes del sitio donde inicie la zona de trabajo se debe 
calcular considerando la siguiente expresión: 

 

Donde: 

Lt = Longitud de la zona de transición antes del sitio donde inicie la 
zona de trabajo, aproximada a la unidad, (m) 

S = Diferencia entre el ancho de la sección transversal al inicio de la 
zona de transición (sección normal) y el ancho disponible en la 
zona de trabajo (sección reducida), (m) 

Vzt = Velocidad restringida en las zonas de transición y de trabajo o en 
la desviación, aproximada a la decena inmediata inferior, (km/h) 

 
9.3.2. Zona de transición en vías urbanas 

En vías urbanas la longitud de la zona de transición antes del sitio donde inicie la zona de trabajo se debe 
calcular considerando la siguiente expresión: 

 

Lt, S y Vzt tienen el significado indicado en 9.3.1. 

9.3.3. Encauzamiento en cambios de dirección 

En el caso de cambios de dirección, es decir, aquellos encauzamientos necesarios cuando el carril en el 
que circula el usuario cambia de dirección debido a la obra y no es posible la incorporación a otro carril en el 
mismo sentido, la longitud de la zona de transición debe ser igual a un medio de la longitud Lt obtenida como 
se indica en el inciso 9.3.2. En este caso, siempre estará presente un banderero o un semáforo al inicio y al 
final del encauzamiento para regular el paso de los vehículos y peatones, considerando lo indicado en los 
incisos 7.10. y 7.11. de esta Norma. 

9.4. Zona de trabajo 

La zona de trabajo está constituida por las áreas de protección, de labores y de circulación como se 
muestra en las figuras 1 y 2 de esta Norma. 

La ubicación y el dimensionamiento del área de labores dependen del tipo y magnitud de los trabajos de 
construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento que se vayan a realizar, del 
procedimiento para ejecutarlos incluyendo las maniobras del personal, de la maquinaria y del equipo de 
construcción, y del espacio necesario para almacenar los materiales. Esta área de labores determina la 
configuración de la zona de trabajo, pues requiere ser resguardada mediante un área de protección que 
separe los vehículos y peatones que transitan por el área de circulación, de manera que sus conductores y 
peatones tengan la posibilidad de reaccionar en el caso de que atraviesen los dispositivos de canalización o 
protección que limiten el área de circulación y eviten penetrar en el área de labores. El esquema de la figura 
27 representa el uso de diversos dispositivos en el caso de desvíos peatonales, mismo que es esquemático y 
se presenta sólo como ejemplo, de manera ilustrativa mas no limitativa. 



Martes 14 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

 

FIGURA 27.- Uso de dispositivos diversos en desvíos peatonales 

 

En el sentido del tránsito de la carretera o vía urbana, inmediatamente antes del área de labores, el área 
de protección debe tener la longitud (Ls), que se indica en la tabla 11 de esta Norma, en función de la 
velocidad restringida (Vzt). 

TABLA 11.- Longitud del área de protección antes del área de labores 

Velocidad restringida Vzt (km/h) 20 30 40 50 60 70 80 90 100 110 

Longitud del área de protección 
antes del área de labores Ls (m) 

20 30 50 70 90 110 130 160 190 220 

 

Cuando se trate de carreteras que no tengan barreras centrales, ni camellones o no sean de cuerpos 
separados o vías urbanas de uno o más carriles por sentido de circulación, el área de protección después del 
área de labores en el sentido del tránsito del carril afectado debe tener la misma longitud (Ls) que se indica en 
la mencionada tabla 11 de esta Norma, según la velocidad restringida (Vzt). 

Cuando la carretera sea de dos o más carriles por sentido de circulación y tenga barrera central, camellón 
o sea de cuerpos separados, el área de protección después del área de labores en el sentido del tránsito de 
los carriles afectados debe tener una longitud igual a un tercio de la indicada en la misma tabla 11 de  esta 
Norma. 

El área de protección en su parte paralela al área de circulación debe tener un ancho no menor de uno 
coma dos (1,2) metros entre los dispositivos de canalización o protección y la orilla contigua del área  de 
labores. 

9.5. Zona de redireccionamiento 

Inmediatamente después de la zona de trabajo o de la desviación, para redireccionar los vehículos a las 
condiciones normales de operación, se requiere que la zona de transición tenga una longitud tal que, a partir 
de la velocidad restringida, los vehículos alcancen la velocidad reglamentaria para el tramo subsecuente de la 
carretera o vía urbana, considerando una aceleración constante comúnmente de cinco (5) kilómetros por hora 
por segundo. La zona de redireccionamiento debe tener la longitud (Lrd) que se indica en la tabla 12 de esta 
Norma, en función de la velocidad restringida (Vzt) y la velocidad reglamentaria (Vr). 

TABLA 12.- Longitud de la zona de redireccionamiento 
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Diferencia de velocidades [1] 

(km/h) 
10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Longitud de la zona de 
redireccionamiento Lrd [2] 

(m) 

10 25 50 100 150 200 270 350 450 550 

[1] Corresponde a la velocidad reglamentaria (Vr) en el tramo posterior a la zona de obra, menos la 
velocidad restringida (Vzt) en la zona de trabajo o en la desviación. 

[2] Para el caso de encauzamiento en cambio de dirección al que se refiere el inciso 9.3.3., la longitud de 
la zona de redireccionamiento para una diferencia de velocidades de hasta 30 km/h, debe ser mínima 
de 100 m. 

 

A cuando menos 100 m después de la zona de redireccionamiento, se debe colocar una señal restrictiva 
SRP-9 “VELOCIDAD”, que indique la velocidad máxima de circulación de la carretera o vía urbana, 
considerando lo establecido en el inciso 6.3., así como una señal informativa SIP con la leyenda “TERMINA 
ZONA DE OBRA”, considerando lo establecido en el inciso 6.4. de esta Norma. 

9.6. Zona de obra móvil 

Si la zona de obra vial es móvil por tener que desplazarse a lo largo de la carretera o vía urbana a la 
velocidad con que se ejecuten los trabajos de conservación rutinaria, tales como limpieza de la superficie de 
rodadura, bacheo, sellado de grietas en el pavimento y reposición de marcas en el pavimento, botones 
alertadores o botones reflejantes, entre otros, o los trabajos de reparación son de corta duración, además de 
lo establecido en los incisos 9.1. a 9.5. de esta Norma, se debe considerar que, si la velocidad de operación 
es igual a ochenta (80) kilómetros por hora o mayor, es necesario utilizar un amortiguador de impacto móvil 
(OD-14/M) similar al que se ejemplifica en la figura 28 de esta Norma, ubicado al inicio del área de protección 
en el sentido del tránsito, conforme a lo establecido en la NOM-008-SCT2-2020 Amortiguadores de impacto 
en carreteras y vías urbanas o la que la sustituya. 

 

FIGURA 28.- Ejemplo de amortiguador de impacto móvil (OD-14/M) 

 
10. Responsabilidad 

Es responsabilidad de las autoridades encargadas de construir, operar y conservar las carreteras y vías 
urbanas, la instalación y retiro del señalamiento y dispositivos de protección en zonas de obra. Igual 
responsabilidad tendrán los concesionarios de carreteras o vías urbanas; las empresas a las que se les 
encomiende, mediante contrato por parte de las autoridades correspondientes, la construcción, 
modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento de dichas carreteras y vías urbanas, y las 
empresas a las que se les otorgue un permiso para el aprovechamiento del derecho de vía de las carreteras o 
de las vías urbanas y que para ello deban realizar obras para las instalaciones originadas por los permisos o 
autorizaciones referidas. 

Por lo anterior, se prohíbe a los responsables de las obras, realizar cualquier trabajo de construcción, 
modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento en las carreteras y vías urbanas, mientras no se 
instalen el señalamiento y los dispositivos de protección en zonas de obra del tramo que sea afectado por 
dichos trabajos, según se indique en el proyecto ejecutivo de señalamiento y dispositivos de protección 
correspondiente, que sea aprobado por la autoridad responsable de la carretera o vía urbana. 
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Asimismo, se prohíbe dejar algún tipo de señalamiento o dispositivo de protección en zonas de obra, 
después de haber concluido los trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o 
mantenimiento que se hayan realizado en el tramo definido por la zona de obra, o en sus inmediaciones, que 
provoque confusión o distracción a los usuarios de las carreteras y vías urbanas. 

La autoridad responsable de la carretera o vía urbana, tendrá la obligación de vigilar que los 
concesionarios y las empresas que realicen trabajos en las carreteras o en las vías urbanas cumplan 
estrictamente estas disposiciones, y en su caso está obligada a sancionar a quienes no cumplan con ellas, de 
acuerdo con lo que establezca la normativa vigente o en los contratos y permisos otorgados a las empresas. 

11. Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma no concuerda con ninguna Norma Internacional por no existir éstas en el momento de 
su elaboración. 

12. Bibliografía 

a)  Manual de Señalización y Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles y Carreteras, publicado 
por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, Primera Edición, Ciudad de México, 2023. 

b)  Normativa para la Infraestructura del Transporte, publicada por la Dirección General de Servicios 
Técnicos de la Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, en lo particular el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001/21, Calidad de Películas  Reflejantes, 
2021. 

c)  Guía para Bandereros, publicada por la Dirección General de Conservación de Carreteras de la 
Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, México,  D.F., 
2000. 

d)  Norma ASTM D4956-19, Standard Specification for Retroreflective Sheeting for Traffic Control, 
publicada por la American Society of Testing Materials, EUA, 2019. 

13. Evaluación de la conformidad 

Las disposiciones contenidas en los artículos 4o. fracción XI y 30 párrafo segundo de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad (LIC), relativas a que, cuando para fines oficiales, sea requerida la evaluación de 
la conformidad para determinar el grado de cumplimiento de una Norma Oficial Mexicana, y sobre todo de 
acuerdo con el nivel de riesgo o protección necesarios para salvaguardar las finalidades a que se refiere el 
artículo 10 fracciones II, XI y XII de la misma Ley; al respecto es necesario situar y clasificar el contenido y las 
características de la presente Norma Oficial Mexicana. 

A efecto de puntualizar el sustento de la Norma, se hace referencia al artículo 10 fracciones II, XI y XII de 
esa Ley, respecto a la protección a la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros 
de trabajo, las obras y servicios públicos y la seguridad vial. 

Para el caso de esta Norma, correspondiente a los sistemas de señalamiento y dispositivos de protección 
en zonas de obras viales, las características principales de las disposiciones que contiene, están dirigidas a 
establecer los requisitos generales que obligatoriamente han de considerarse para diseñar e implantar el 
señalamiento y los dispositivos de protección en las zonas de obras de las carreteras y vías urbanas de 
jurisdicción federal, estatal y municipal, que están directamente relacionadas con la seguridad de sus 
usuarios, así como con la protección de los bienes y vidas humanas del público en general. 

Por ello, para la evaluación de la conformidad con las disposiciones contenidas en esta Norma se debe 
proceder como sigue: 

13.1. Las Unidades Generales de Servicios Técnicos de los Centros SICT, dentro de su jurisdicción, deben 
supervisar e inspeccionar el señalamiento y los dispositivos de protección en zonas de obras de las carreteras 
y vialidades federales, incluyendo las concesionadas, mediante programas de inspecciones periódicas, para 
comprobar que cumplan con las disposiciones de esta Norma y que se encuentren en buen estado. Los 
alcances de las inspecciones, su frecuencia y sus métodos o instrucciones de trabajo, se realizarán según las 
estrategias que establezca la Dirección General de Servicios Técnicos de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Norma. 
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13.2. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) para el caso de esta Norma le 
corresponde la vigilancia y observancia de su cumplimiento en las redes viales urbanas y las intersecciones 
formadas por las carreteras y redes viales urbanas. 

Las autoridades estatales y municipales, responsables de proyectar, construir, operar y conservar las 
carreteras y redes viales urbanas, deben designar al personal que vigile el señalamiento vial y los dispositivos 
de protección en las zonas de obras de las redes viales urbanas y las intersecciones formadas por las 
carreteras y redes viales urbanas incluyendo las que hayan concesionado, mediante programas de vigilancia 
periódica, para comprobar que cumplan con las disposiciones de esta Norma y que se encuentren en buen 
estado. Los alcances de la vigilancia, su frecuencia y sus métodos o instrucciones de trabajo, se realizarán 
según las estrategias que establezcan dichas autoridades, para dar cumplimiento a las disposiciones de  esta 
Norma. 

13.3. El personal de verificación, tanto de las Unidades Generales de Servicios Técnicos como de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como el de las Unidades de Verificación autorizadas 
por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y el que designen las autoridades 
estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, debe estar capacitado para llevar a cabo las 
actividades de verificación, supervisión e inspección del señalamiento y dispositivos de protección, contenidas 
en la presente Norma. 

14. Vigilancia 

14.1. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Dirección 
General de Servicios Técnicos, es la autoridad responsable de vigilar el cumplimiento de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

14.2. La SEDATU, por conducto de la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad 
(CGDMM), de acuerdo con su competencia, será la encargada del cumplimiento y observancia de la presente 
Norma Oficial Mexicana sobre el señalamiento y los dispositivos de protección en zonas de obras de las redes 
viales urbanas y las intersecciones formadas por las carreteras y redes viales urbanas, incluyendo las que 
hayan concesionado, mediante programas periódicos. El cumplimiento será registrado en la forma y términos 
que esta dependencia establezca. 

14.3. El personal deberá ser capacitado para llevar a cabo las actividades de aprobación de la evaluación 
de la conformidad del señalamiento vial contenidas en la presente Norma Oficial Mexicana. 

14.4. La SEDATU podrá celebrar convenios de coordinación con los Gobiernos locales con la finalidad de 
establecer acciones con los tres órganos de gobierno que faciliten la ejecución de la vigilancia de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

15. Observancia 

Esta Norma es de observancia obligatoria en las carreteras y vías urbanas de jurisdicción federal, estatal y 
municipal, según lo establecido en el Capítulo 2. Campo de aplicación de esta Norma, así como las que hayan 
sido concesionadas a particulares. 

16. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. A su entrada en vigor se cancela la NOM-086-SCT2-2015 Señalamiento 
y dispositivos para protección en zonas de obras viales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de junio de 2016. 

A partir de su entrada en vigor, todo proyecto que se elabore de señalamiento y dispositivos para 
protección en zonas de obras de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento 
de carreteras y vías urbanas, deberá cumplir con las disposiciones contenidas en esta Norma. 

El señalamiento horizontal, vertical y los dispositivos de protección en zonas de obras, que no se ajusten  
a las disposiciones indicadas en esta Norma, deben ser corregidos por los responsables de ejecutar los 
trabajos de construcción, modernización, rehabilitación, conservación o mantenimiento, en un plazo no mayor 
de 30 días naturales a partir de su entrada en vigor. Si concluido dicho plazo no se han ejecutado las 
correcciones necesarias, no se permitirá continuar con esos trabajos en tanto no se cumpla con lo establecido 
en esta Norma. 

___________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Espacios Opción, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0045/2022. 

Circular No. 00641/30.15/ 9576 /2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral ESPACIOS OPCIÓN, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE  LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS  ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
reformada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 62 de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales; 2°, 11, 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 34, 37, 59, 
60 fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 
fracción IV y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 35, 38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 284, 288, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; 1, 
2, 3, 6 fracción III punto B numeral 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020 de conformidad 
con los Artículos Décimo y Decimo Primer Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública publicado el 04 de septiembre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación y con el artículo 1° del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir, 
coordinar y extinguir los órganos internos de control en las dependencias, incluyendo sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por sector, materia, especialidad, función 
específica o ente público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2023; 83 
párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
y el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado el 28 de junio 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, y en cumplimiento a la resolución número 
00641/30.15/9561/2023 de fecha 23 de octubre de 2023, mediante la cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado a la persona moral ESPACIOS OPCIÓN, S.A. DE C.V., esta Autoridad 
Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con la persona moral ESPACIOS OPCIÓN, S.A. DE C.V., de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta a través de la resolución número 00641/30.15/9561/2023 de fecha 23 de octubre de 2023,  la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en los párrafos anteriores, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a 01 de noviembre de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del  Órgano 
Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre  Lona.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO-SaNAS-OAX/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 

DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 

POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL 

GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, DIRECTOR DE 

COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SECRETARIADO 

TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA;  EL DR. 

DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA  Y EL DR. 

GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR LA DRA. ALMA LILIA VELASCO HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y EL MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE 

AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. ALMA LILIA VELASCO 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
OAXACA Y EL MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS por parte de “LA ENTIDAD” 
y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de  “LA 
SECRETARÍA”. 

III. Que “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, las cuales, se 
encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

IV. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud, el Centro Nacional de Transfusión 
Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en carácter de subsidios a las entidades 
federativas ni insumos federales a través del presente instrumento jurídico, no obstante, tienen a su cargo los 
siguientes Programas de Acción Específicos y Programas Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se 
les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 
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Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el que se 

relaciona 

Comisión Nacional contra las 
Adicciones 

Salud Mental y 
Adicciones/Prevención y 
Atención contra las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre y 
Hemocomponentes y Células 
Troncales Hematopoyéticas 
seguros/Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y 
Adicciones/Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

V. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de atención a la salud mental, 
acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, 
para la generación de información estadística en salud, y prevención y atención contra las adicciones, 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye fortalecer las acciones de salud 
pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el presente instrumento 
jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de informes trimestrales al grado de avance y 
cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades o indicadores establecidos en sus 
respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA; coordinar el desarrollo de los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y 
para la Prevención de Accidentes; proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan 
optimizar la asignación de recursos financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de 
control de enfermedades, así como en materia de salud mental y accidentes; promover mecanismos para 
fomentar la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, de los sectores público, privado y social y, en general, de la sociedad en las acciones 
de prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de salud mental y 
accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales 
de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones; son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 
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I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; 
asimismo la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  “LOS 
PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, fracción I; 6, último 
párrafo; 27, fracción III y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10, 
fracción II; 13, fracción I; 14, fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 
14, fracciones I y IX del Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas respectivas; y 8, fracción XVII del 
Reglamento Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca, acreditado con las copias de los 
nombramientos que se adjuntó al presente convenio. 

2. El Secretario de Finanzas asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  de 
Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca; 2, 5 y 7 fracción VIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas  del 
Poder Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 31 de 
diciembre de 2021, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que se adjunta 
al presente convenio. 
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3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción XIII, 121 y 122 de la 
Ley de Salud del Estado de Oaxaca y en los artículos 1º, 3º, 9º y 13º de la Ley General de Salud. 

4. Para efectos del presente Convenio Específico señalan como domicilio el ubicado en la Calle de  J. 
P. García Número 103 de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar insumos y recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con  “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación. 

En los Anexos 2, 3 y 4 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 
 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 6,121,610.39 6,121,610.39

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 248,163.44 248,163.44

Subtotal  0.00 6,369,773.83 6,369,773.83

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal  0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer  0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de 

las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
P018 0.00 290,608.77 290,608.77

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
U009 0.00 319,300.05 319,300.05

5 

Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 609,908.82 609,908.82

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 100,994,522.93 100,994,522.93

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 100,994,522.93 100,994,522.93

Total de recursos federales a ministrar  a "LA 

ENTIDAD" 
 0.00 107,974,205.58 107,974,205.58

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados  para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $ 107,974,205.58 (CIENTO SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 58/100 M.N.), para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  a “LA 
SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente 
con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema 
de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca. 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$107,974,205.58 (CIENTO SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCO PESOS 58/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean 
destinados para realizar acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en  “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las  de “EL 
ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que corresponda  de 
acuerdo a lo establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; mismos que forman parte del 
presente instrumento jurídico, así como a exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria  del 
gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 
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6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberá atender el mecanismo que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a 
través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  “LOS 
PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva a la realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de 
intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y 
parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme a 
las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, mismos que forman parte del presente instrumento, 
son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en 
dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Primera del presente instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para la realización de acciones en materia de 
salud pública mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción  a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que 
correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca, o por aquel 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, 
de acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023, mismos que 
forman parte del presente instrumento adjuntando en formato electrónico copia simple de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente que soporte dichos certificados. 
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IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2023, mismos que forman parte del presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que 
se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio 
fiscal 2023. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 
de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, por lo menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como 
aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza 
la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos establecidos en 
el Anexo 6 del presente instrumento, conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 
20 días hábiles siguientes a la terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2024, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2023, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, 
ministrados comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 
avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
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XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población  
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVIII. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, 
en los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento 
de las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada 
a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración. 
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II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento,  de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  “LOS 
PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio  de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales  de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS” - Las 
“UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud dentro de los 15 días hábiles siguientes al término del 
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023, la información correspondiente al grado de avance 
y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS” para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 
2024 para la información correspondiente al cuarto trimestre. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los 2 días del mes de mayo de 2023. 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 

Mental 

5 Lic. Raúl Gómez Torres Director de Coordinación de Relaciones 

Interinstitucionales de la Subsecretaria de Prevención y 

Promoción de la Salud y Encargado de los Asuntos de la 

Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional para la Prevención de Accidentes 

6 Act. Yolanda Varela Chávez Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional 

de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención 

Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional Contra las Adicciones 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dra. Alma Lilia Velasco Hernández Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 

de Salud de Oaxaca 

2 Mtro. Farid Acevedo López Secretario de Finanzas 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente  de 

los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la  Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 
dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 
fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular,  rango 
de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional  de Salud 
Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

 

 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Ciudad de México, 13 de abril del 2023 

OFICIO No. SPPS-2890-2023 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, 
Director de Coordinación de Relaciones 
Interinstitucionales de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud 
P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII; 10, fracciones II y 
XIX; del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarlo para que en 
ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes (STCONAPRA) se haga cargo del despacho de todos los asuntos que competen 
a esa unidad administrativa (UA), el cual, se encuentra adscrito a esta Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo establecido en el “Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 19 de 
agosto de 2020. 

Por lo anterior, le instruyo que a partir del día 16 de abril del año en curso y hasta en  tanto 
sea designada la persona titular del STCONAPRA, se dé la debida atención  en los términos 
legales aplicables y procedentes a los temas que competen a esa UA,  acorde a las 
atribuciones previstas en el artículo 35 Bis 2 del citado Reglamento y las demás que se le 
soliciten. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto 
de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo, observando 
los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público, así como las directrices previstas en el artículo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA.– SECRETARIO DE SALUD.– Para su superior 
conocimiento. 
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SALUD 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-555/2013 

 

 

C. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 
de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-L00-1-CFMB002-0000006-E-C-F, puesto 
adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, a partir del día 16 
de diciembre de 2013. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2013. 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I,  inciso 
b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 
siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

 

 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 

P R E S E N T E. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en el 
artículo 4, fracción II del Decreto por el que se 
modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado 
Centro Nacional para la Prevención y el Control 
de las Adicciones, para transformarse en la 
Comisión Nacional contra las Adicciones como 
un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, he tenido o bien nombrarlo 
Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

 

 

Rúbrica. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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OAXACA 

GOBIERNO DEL ESTADO

UN PUEBLO TRANSFORMANDO 

SU HISTORIA 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 1 de diciembre del 2022. 

 

 

C. ALMA LILIA VELASCO HERNÁNDEZ 

 

 

Ing. SALOMÓN JARA CRUZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 66, 79 fracciones V y 
XXVIII, 80 fracción II, 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 2, 3 fracción I, 5 párrafo segundo, 6, 21 último párrafo, 27 fracción III y 36 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; he tenido a bien nombrarla: 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 Obligándose a desempeñar el cargo conferido con probidad, honradez, 
responsabilidad y eficacia, como el pueblo de Oaxaca lo requiere, para que haya paz, 
justicia, bienestar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Particular del Estado, las leyes que de una y otra emanen y los Tratados Internacionales 
en general y en materia de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y 
demás ordenamientos normativos, planes y programas de Gobierno, bajo los principios de 
idoneidad, experiencia, honorabilidad, perspectiva y equidad de género, profesionalismo, 
independencia, imparcialidad, capacidad y no discriminación, de conformidad con las 
atribuciones legales correspondientes a su nombramiento y de las indicaciones que emanen 
de esta superioridad. 

 

 

 Lo comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

 

Rúbrica. 

INGENIERO SALOMÓN JARA CRUZ 

Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 
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OAXACA 

GOBIERNO DEL ESTADO

UN PUEBLO TRANSFORMANDO 

SU HISTORIA 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 1 de diciembre del 2022. 

 

 

C. FARID ACEVEDO LÓPEZ 

 

 

Ing. SALOMÓN JARA CRUZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 66, 79 fracciones V y 
XXVIII, 80 fracción II, 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 2, 3 fracción I, 5 párrafo segundo, 6, 21 último párrafo, 27 fracción XII y 45 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 Obligándose a desempeñar el cargo conferido con probidad, honradez, 
responsabilidad y eficacia, como el pueblo de Oaxaca lo requiere, para que haya paz, 
justicia, bienestar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Particular del Estado, las leyes que de una y otra emanen y los Tratados Internacionales 
en general y en materia de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y 
demás ordenamientos normativos, planes y programas de Gobierno, bajo los principios de 
idoneidad, experiencia, honorabilidad, perspectiva y equidad de género, profesionalismo, 
independencia, imparcialidad, capacidad y no discriminación, de conformidad con las 
atribuciones legales correspondientes a su nombramiento y de las indicaciones que emanen 
de esta superioridad. 

 

 

 Lo comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

 

Rúbrica. 

INGENIERO SALOMÓN JARA CRUZ 

Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 14 de noviem

bre de 2023 

ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 0.00 0.00 0.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 14 de noviem

bre de 2023 

 3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

0.00 0.00 0.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 0.00 0.00 0.00
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5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 0.00 0.00 0.00
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 Adicciones 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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 1.2 Monitoreo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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 1.6 Violencia de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

3 Igualdad de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 0.00
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de 
los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y 

Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones Interinstitucionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
y Encargado de los Asuntos de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los CAPASITS 

y SAIHS, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer recuento 

de linfocitos CD4 es menor a 200 

células/l, con respecto al total de 

las personas viviendo con VIH 

diagnosticadas e incorporadas a 

atención en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud 

Porcentaje de 

presentadores tardíos a 

los Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento 

antirretroviral con diagnóstico de 

tuberculósis activa en tratamiento, 

en la Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de 

tuberculósis activa y VIH en 

tratamiento, en la Secretaría de 

Salud 

Personas en tratamiento 

antirretroviral (TAR) con 

diagnóstico de 

tuberculosis (TB) activa en 

tratamiento para ésta. 

90% 90% 
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría de 
Salud  

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, en la Secretaría de 
Salud  

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC 
(con carga viral de VHC positiva) 
que están en tratamiento antiviral, 
en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con 
VHC (con carga viral de VHC 
positiva), en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC 
en tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. 
Farid Acevedo López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 F 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda 
Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, 
los que terminan y los que 
curan (Éxito)  

Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado 
x 100. 

Porcentaje de Éxito de 
Tratamiento de la TB 
pulmonar confirmada 
bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 



 
M

artes 14 de noviem
bre de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF 

nuevos y previamente 

tratados que se les realizo 

una prueba de sensibilidad al 

diagnóstico, incluye 

resultados de pruebas 

moleculares (Xpert MTB/RIF) 

así como de pruebas 

fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados 

notificados X 100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al 

momento del diagnóstico. 

30% 30% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con 

diagnóstico de resistencia a 

fármacos que reciben 

esquema de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 

2da línea en el año 

Número de casos 

programados con diagnóstico 

de resistencia a fármacos en 

el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 

2da línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis 

resistente a fármacos. 

90% 90% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

Nuevo 

Indicador 

PROCESO Número de pacientes que 

requieren tratamiento 

refractario de lepra 

Número total de pacientes en 

prevalencia de lepra 

Administrar tratamiento con 

ofloxacina para casos 

refractarios de lepra. 

13% 13% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

Nuevo 

Indicador 

PROCESO Número de pacientes que 

requieren tratamiento para 

estado reaccional tipo 2 

Número total de pacientes en 

prevalencia de lepra 

Administrar tratamiento con 

talidomida para casos que 

presentan estado reaccional 

tipo 2 de lepra. 

8% 8% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

Nuevo 

Indicador 

PROCESO Número de pacientes que 

requieren tratamiento para 

estado reaccional tipo 1 y/o 

tipo 2 

Número total de pacientes en 

prevalencia de lepra 

Administrar tratamiento con 

prednisona para casos que 

presentan estado reaccional 

tipo 1 y/o tipo 2 de lepra. 

2% 2% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 PROCESO Kits de desastres integrados Kits de desastres 

programados 

kits para la atención de 

desastres integrados 

66% 9% 

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid 
Acevedo López.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 H 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Proceso Niñas y niños menores de 1 

año de edad sin 

derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la 

vacuna hexavalente acelular 

Total de niñas y niños 

menores de 1 año de edad 

sin derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% 

con 3ra dosis de la vacuna 

hexavalente en niñas y niños 

menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación 

Universal 

2.1.1 Proceso Población sin derechohabiencia 

que recibe la vacuna contra 

influenza estacional en la 

temporada invernal 2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 

contra la Influenza Estacional al 

75% de la meta en el último 

trimestre de 2023 

75% 75% 

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid 

Acevedo López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de 

los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto 

en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones Interinstitucionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
y Encargado de los Asuntos de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 

contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a  450 

mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

$1,003.00 42 $42,126.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 

contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a  450 

mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

$893.00 0 $-

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. 

Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 

400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 

Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 

Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 

Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 

Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 

Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 

SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/A. á 

Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 

15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 

100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 

100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 

Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 

0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 

100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 

Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 

2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 

mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 

100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 

100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 

100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 

144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 

23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 

840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 

136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 

$107.30 0 $-
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100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 

Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 

95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 

mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 

100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 

1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 

Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 

6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 

Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 

816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 

Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 

292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 

46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 

Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 

1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 

131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 

21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 

100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 

Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 

1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 

212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 

560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 

Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 

Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 

640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 

Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 

100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 

148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 

23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad µg 100g Mín. 

1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 

Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad 

µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 

100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad µg 100g Mín. 

8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 

1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 

262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 

Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 

Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio 

Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 

Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
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100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 

100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad µg 100g Mín. 

24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 

3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad µg 100g Mín. 360.00 Máx 

630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 

102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 

1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 

Unidad µg 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 

Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad µg 

100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 

100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g 

Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 

1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 

100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 

Molibdeno Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 

1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% 

Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * 

Aunque no existe un nivel superior de recomendación 

siempre deberá conservar la relación de ácido 

linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 

*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los 

hidratos de carbono preferidos sólo podrán añadirse 

almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 

gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 

de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 

Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. 

Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). Mínimo/100 

kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., 

NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería 

procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 

Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , NSR/100 

kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) 

Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 

kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B Mínimo/100 

kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso 

de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 

más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg, 

$34.50 4,617 $159,286.50
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Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 

µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 

kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 

debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; 

Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 

mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 

traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 

kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 

60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 

(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, 

NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 

Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 

kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 

Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) 

Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
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kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 

kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre 

(Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 

(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 

Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 

kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 

(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 

mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, 

Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) 

Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 

kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 

esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 

kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA 

Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal 

-; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. 

NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: 

DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 

kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, Máximo/100 

kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-linolénico 

Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 

kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono 

Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. 

Disposiciones Generales. La proporción de ácido 

linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 

manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 

aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 

treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, 

regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-

2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 

técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 

superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 

fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo 

podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 

precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
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contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 

de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse 

el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 

ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 

tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 

añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 

presentes en la leche materna o humana en cantidad 

suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 

fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 

presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 

adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 

idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 

científicamente. Se debe contar con evidencia científica 

que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 

opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 

Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 

que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 

kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 

menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 

arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 

consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 

etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 

contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 

mismo que el de DHA y el contenido de ácido 

eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 

DHA. ** Opcional. S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel 

Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 

polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 

piezas 

$97.99 4,192 $410,753.96

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 

piezas 

$89.15 6,288 $560,550.05

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con 

dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 

piezas en empaque individual. 

$7.89 21,606 $170,428.13

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2  a 60 

grs. 

$11.82 37,656 $445,108.98
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2  a 60 

grs. 

$11.22 70,297 $788,535.51

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de compuestos 

de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB 

mediante PCR semicuantitativa integrada y en tiempo real 

en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 

Cartuchos RTC. 

$29,000.65 15 $435,009.74

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o 

superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 

VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 

de la Salud. 

$57.42 600 $34,452.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica 

para la determinación de anticuerpos de Treponema 

pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 

menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 

acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 

su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 

prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

$33.30 33,200 $1,105,679.52

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del 

antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 

Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 

detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 

p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 

HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 

de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

$98.60 1,500 $147,900.00
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica 

para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 

anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 

plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 

niveles de punción, pipeta de toma y solución de 

corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 

con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 

algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. 

$54.52 20,000 $1,090,400.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica 

para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 

anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 

plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 

niveles de punción, pipeta de toma y solución de 

corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 

con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 

algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. 

$56.26 13,000 $731,380.00

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN 

CUALITATIVA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS 

DE LA HEPATITIS C. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 

inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C 

(VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 

exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC 

$33.54 7,400 $248,163.44

TOTAL 6,369,773.83

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. 
Farid Acevedo López.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda 
Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas  $197.90 1424 $281,730.85

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

Nuevo 

indicador 

Ramo 12 P018 Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene: ofloxacina  400 

mg Envase con 12 Tabletas. 

$22.19 84 $1,863.96

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

Nuevo 

indicador 

Ramo 12 P018 Talidomida. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 

contiene: Talidomida 100 mg Envase con 50 tabletas o 

capsulas.  

$570.00 12 $6,840.00
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3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

Nuevo 

indicador 

Ramo 12 P018 Prednisona. Tableta Cada Tableta contiene: Prednisona 

50 mg Envase con 20 Tabletas. 

$21.99 4 $87.96

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

Nuevo 

indicador 

Ramo 12 P018 Prednisona. Tableta Cada Tableta contiene: Prednisona  5 

mg Envase con 20 Tabletas 

$4.30 20 $86.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 

Integrar kits 

de insumos 

de reserva 

estratégica 

para 

emergencias 

en salud 

Ramo 12 010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral 400 mg/20 ml 

Envase con 20 ml 

$4.35 900 $3,915.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas $12.80 900 $11,520.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 

Envase con 240 ml 

$31.60 450 $14,220.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/100 ml 

Envase con 120 ml 

$7.65 450 $3,442.50

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o 

Cápsulas 

$6.75 90 $607.50

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico 

Suspensión 125 mg/31.25 mg/5 ml Envase con 60 ml 

$28.00 450 $12,600.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta 

500 mg/125 mg 12 tabletas 

$32.00 450 $14,400.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.6279.00 AZITROMICINA. SUSPENSIÓN Cada  5 

ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 mg Frasco 

con polvo para reconstituir 10 ml. 

$152.75 450 $68,737.50

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 tabletas $14.73 450 $6,628.50
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4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1938.00 Bencilpenicilina benzatínica compuesta 

Suspensión inyectable Benzatínica 600 000 UI Procainica 

300 000 UI Cristalina 300 000 UI Frasco ámpula y diluyente 

con 3 ml 

$11.67 900 $10,503.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o tableta 

10 mg 10 grageas o tabletas 

$5.63 180 $1,013.40

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución 

inyectable 20 mg/ml 3 Ampolletas con 1.0 ml 

$9.22 180 $1,659.60

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con  20 

g 

$6.48 900 $5,832.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2821.00 Cloranfenicol Solución oftálmica 5 mg/ml 

Gotero integral con 15 ml 

$26.65 900 $23,985.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas $8.50 180 $1,530.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de 

liberación prolongada 100 mg 20 Cápsulas o grageas 

$6.00 180 $1,080.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido  500 

mg 20 Cápsulas o comprimidos 

$32.00 90 $2,880.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml 

Envase con 60 ml 

$6.50 90 $585.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg 10 

Cápsulas o tabletas 

$6.35 450 $2,857.50

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de 

osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 

Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 

trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

$3.96 5400 $21,384.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula o 

tableta 10 mg 30 Cápsulas o tabletas 

$7.65 360 $2,754.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 tabletas $3.85 360 $1,386.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas $4.90 90 $441.00
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4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas $41.00 270 $11,070.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 10 

comprimidos 

$4.94 180 $889.20

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 tabletas $9.46 360 $3,405.60

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 

tabletas 

$4.50 450 $2,025.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas $7.55 90 $679.50

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/5 ml 

Envase con 120 ml 

$10.05 270 $2,713.50

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas $14.50 270 $3,915.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/1 g Envase con 

20 g 

$5.95 900 $5,355.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mg/ml 

Gotero integral con 15 ml 

$5.00 1800 $9,000.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 tabletas $9.89 450 $4,450.50

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina 

Solución oftálmica Neomicina 1.75 mg/ml Polimixina B 5 

000 U/ml Gramicidina 25 µg/ml Gotero integral con 15 ml 

$29.90 900 $26,910.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g Envase 

con 30 g 

$9.10 900 $8,190.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol 

Tableta o gragea o Cápsula Pantoprazol 40 mg, o 

Rabeprazol 20 mg, u Omeprazol 20 mg 7 tabletas o 

grageas o Cápsulas 

$4.90 450 $2,205.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml 

Envase con gotero 15 ml 

$4.98 1350 $6,723.00
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4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 tabletas $3.03 1800 $5,454.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/5 ml Envase con 

60 ml 

$4.35 45 $195.75

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 20 mg 

Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg 

$26.50 45 $1,192.50

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o 

comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas o comprimidos 

$9.20 450 $4,140.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 

Suspensión 40 mg/200 mg/5 ml Envase con 120 ml 

$9.00 450 $4,050.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar 

sustancias con pivote tipo luer lock de polipropileno 

volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. 

Estéril. Envase con 100 piezas. 

$185.00 15 $2,775.00

TOTAL $609,908.82

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid 
Acevedo López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 H 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 
 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  
$293.725 209,850 $61,638,191.250

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742 541,040 $39,356,331.680

TOTAL $100,994,522.930

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid 
Acevedo López.- Rúbrica. 
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores 

 

 

 



 DIARIO OFICIAL Martes 14 de noviembre de 2023 

ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

SUBSECRETARÍA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2023 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2024, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 

transferencia de Insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 

Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, Convenio SaNAS para el ejercicio 2023, entre el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 

__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de transferencia de Insumos y ministración de 

recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 

Federativas, en adelante Convenio SaNAS 2023, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 

de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2023, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2023, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2023, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2023, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2023, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2023, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
 



Martes 14 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

SaNAS 2023, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA EL PROGRAMA DE 

_#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2023 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN 

DE LA 

CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa:  $ .00

 

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2023. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2023. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2023, suscrita el día 15 de marzo 
de 2024. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2023, 
suscrita el día 15 de marzo de 2024. 
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Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

SUBSECRETARÍA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

Me refiero al Convenio Específico en Materia de transferencia de Insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
Convenio SaNAS para el ejercicio 2023, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los 
recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

#TITULAR UA/OAD 

 

 

 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell 
Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones 
Interinstitucionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y Encargado de los Asuntos 
de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  Lic. 
Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- 
Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director 
General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 750,734.660 m² a favor de la 
Federación para la construcción de los Tramos 1, 2, 3, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 90 
inmuebles de propiedad privada, en los municipios y estados que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27 y 28 de la propia Constitución; 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 7o., 8 Bis, 9o., 10, 19 y 20 de la Ley de 
Expropiación; 143, fracción VII, de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “[l]a 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada” y que “[l]as expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización”; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su 
párrafo cuarto, señala expresamente que “…los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional 
en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la 
seguridad y la soberanía de la Nación”; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 
“construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de 
bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables” (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que la citada ley establece que procede la expropiación, previa declaratoria de utilidad pública, y mediante 
la indemnización a quien en derecho corresponda (artículos 2o. y 4o.); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 
estratégica a problemas públicos identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar 
la reactivación de la economía, para que vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno 
y el empleo mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo “Proyectos regionales” de dicho Plan, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo 
socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de  mil 525 
kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 
de Yucatán… 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. 
Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y 
eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 
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Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación de 
Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula CUARTA 
de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, 
operación, explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la 
República Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(…) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto de 
la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 
Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 2020-
2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos 2020, establecen que la 
construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 
en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 
capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado el 20 de 
noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 "Relevancia del 
Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del Proyecto Tren Maya, en los 
que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y seguro 
que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con altos 
estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 
Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 
país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números FTM/AZH/2201-1/2022, FTM/AZH/029-
1/2023, FTM/AZH/149/2022, DJ/APAT/296/2023, FTM/SSL/258/2023, DJ/APAT/618/2023 y 
DJ/APAT/652/2023, de 26 de diciembre de 2022, 5 y 30 de enero, 16 y 29 de mayo, 19 y 21 de junio, de 2023, 
respectivamente, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), realice las 
acciones que resulten necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para la 
ejecución de los Tramos 1, 2, 3, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, señalados en los dictámenes técnicos emitidos 
por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., y sean puestos a su disposición; 
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Que, derivado de las solicitudes antes señaladas, la Sedatu, por conducto de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, integró el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.008.2023, en el cual 
constan los dictámenes técnicos en los que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. señala que, los inmuebles 
descritos en estos son los más apropiados e idóneos para el desarrollo del Proyecto Tren Maya; 

Que, de las constancias que integran el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.008.2023, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada y se sustenta el motivo de su inclusión en el presente decreto; 

Que la Sedatu emitió la "Declaratoria de causa de utilidad pública relativa a 774,456.110 m² (setecientos 
setenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis punto ciento diez metros cuadrados), correspondientes a 
94 (noventa y cuatro) inmuebles de propiedad privada en el Municipio de Palenque en el Estado de Chiapas; 
en los municipios de Tenosique y Balancán en el Estado de Tabasco; en los municipios de Escárcega, 
Tenabo, Hecelchakán, Campeche y Dzitbalché en el Estado de Campeche; en los municipios de Tixkokob, 
Maxcanú, Umán, Mérida, Chocholá, Tixpéhual, Kanasín, Cacalchén e Izamal en el Estado de Yucatán y en los 
municipios de Bacalar, Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y Tulum en el Estado de Quintana Roo, que 
serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren 
Maya", publicada en el DOF el 7 de julio de 2023 y su segunda publicación el 10 de ese mes y año; 

Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Sedatu cumplió con el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación y otorgó garantía de audiencia 
previa a los propietarios de los inmuebles de propiedad privada objeto del presente decreto; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitió los dictámenes valuatorios en los 
que determinó el monto unitario por metro cuadrado a indemnizar por la expropiación de cada uno de los 
bienes inmuebles que refiere el presente decreto; 

Que la Sedatu, el 14 de septiembre de 2023, emitió resolución en términos del artículo 2o., fracciones V y 
VI, de la Ley de Expropiación, en la que confirma la causa de utilidad pública establecida en la "Declaratoria 
de causa de utilidad pública relativa a 774,456.110 m² (setecientos setenta y cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y seis punto ciento diez metros cuadrados), correspondientes a 94 (noventa y cuatro) inmuebles de 
propiedad privada en el Municipio de Palenque en el Estado de Chiapas; en los municipios de Tenosique y 
Balancán en el Estado de Tabasco; en los municipios de Escárcega, Tenabo, Hecelchakán, Campeche y 
Dzitbalché en el Estado de Campeche; en los municipios de Tixkokob, Maxcanú, Umán, Mérida, Chocholá, 
Tixpéhual, Kanasín, Cacalchén e Izamal en el Estado de Yucatán y en los municipios de Bacalar, Felipe 
Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y Tulum en el Estado de Quintana Roo, que serán destinados para la 
construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya", únicamente 
respecto de 90 (noventa) bienes inmuebles de propiedad privada, y de los cuales es necesario que el 
Ejecutivo Federal decrete su expropiación en términos del artículo 4o. de la citada ley; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada a la 
Secretaría de Turismo, como se indica en la "Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal", publicada en el DOF el 7 de agosto de 2023; 

Que, los bienes inmuebles que se pretenden expropiar son apropiados e idóneos para el Proyecto Tren 
Maya, los cuales se detallan a continuación: 

En el Tramo 1 

Municipio de Palenque, estado de Chiapas: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

1. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/1 T1-3557 
3557 (Playas de 

Catazajá) 
103.45 

2. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/2 T1-3600 
3600 (Playas de 

Catazajá) 
157.93 

3. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/3 T1-3534 
3534 (Playas de 

Catazajá) 
235.30 

4. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/4 T1-3607 
3607 (Playas de 

Catazajá) 
69.46 
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5. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/5 T1-3610 
3610 (Playas de 

Catazajá) 
156.47 

6. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/6 T1-3579 
3579 (Playas de 

Catazajá) 
231.15 

7. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/7 T1-3571 
3571 (Playas de 

Catazajá) 
258.66 

8. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/12 T1-2361 
2361 (Playas de 

Catazajá) 
111.06 

9. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/13 T1-2337 
2337 (Playas de 

Catazajá) 
313.82 

10. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/14 T1-3545 
3545 (Playas de 

Catazajá) 
320.76 

11. T1/CHI-PAL/PRIV-EXPR/15 T1-12050 
12050 (Playas de 

Catazajá) 
474.74 

 

Municipio de Tenosique, estado de Tabasco: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

12. T1/TAB-TEN/PRIV-EXPR/16 T1-827960 
827960 (Emiliano 

Zapata) 
4400.21 

 

Municipio de Balancán, estado de Tabasco: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

13. T1/TAB-BAL/PRIV-EXPR/17 T1 736179 
736179 (Emiliano 

Zapata) 
4.59 

14. T1/TAB-BAL/PRIV-EXPR/18 T1 736097 
736097 (Emiliano 

Zapata) 
138.71 

15. T1/TAB-BAL/PRIV-EXPR/20 T1-736855 
736855 (Emiliano 

Zapata) 
5,822.90 

 

En el Tramo 2 

Municipio de Escárcega, estado de Campeche: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

16. T2-32388 T2/CAM-ESC/PRIV-EXPR/3 32388 113.47 

17. T2-31662 T2/CAM-ESC/PRIV-EXPR/4 31662 214.36 

18. T2-31989 T2/CAM-ESC/PRIV-EXPR/5 31989 280.19 

19. T2-31673 T2/CAM-ESC/PRIV-EXPR/6 31673 191.86 

20. T2-31492 T2/CAM-ESC/PRIV-EXPR/7 31492 121.39 

21. T2-31677 T2/CAM-ESC/PRIV-EXPR/8 31677 546.64 
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Municipio de Campeche, estado de Campeche: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

22. T2-560382 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/14 560382 2986.510 

23. T2-551134 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/15 551134 48493.36 

24. T2-549859 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/16 549859 167.94 

25. T2-544675 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/17 544675 3897.73 

26. T2-80119 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/18 80119 10000.00 

27. T2-151198 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/19 151198 3055.21 

28. T2-544790 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/21 544790 49282.94 

29. T2-530612 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/23 530612 15145.500 

30. T2-540320 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/24 540320 1463.400 

31. T2-530611 T2/CAM-CAM/PRIV-EXPR/25 530611 5234.900 

 

En el Tramo 3 

Municipio de Dzitbalché, en el estado de Campeche: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

32. T3/CAM-DZI/PRIV-EXPR/1 3PRED-01 125624 11,141.67 

 

Municipio de Maxcanú, en el estado de Yucatán: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

33. T3/YUC-MAX/PRIV-EXPR/2 3PRED-02 1376530 23,724.04 

 

Municipio de Chocholá, en el estado de Yucatán: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

34. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/3 3PRED-03 904878 15,473.15 

35. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/4 3PRED-04 260168 13,842.72 

36. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/5 3PRED-05 277766 17,153.51 

37. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/6 3PRED-06 999563 15,398.28 

38. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/7 3PRED-07 849668 13,640.41 

39. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/8 3PRED-08 849675 13,788.76 

40. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/9 3PRED-09 849677 13,973.49 

41. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/10 3PRED-10 849670 13,780.74 

42. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/11 3PRED-11 849681 952.19 

43. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/12 3PRED-12 792517 12,135.03 

44. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/13 3PRED-13 94382 13,095.92 

45. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/14 3PRED-14 225408 10,593.30 

46. T3/YUC-CHO/PRIV-EXPR/15 3PRED-15 792734 14,078.93 
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Municipio de Umán, en el estado de Yucatán: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

47. T3/YUC-UMA/PRIV-EXPR/17 3PRED-17 301870 13,228.50 

48. T3/YUC-UMA/PRIV-EXPR/18 3PRED-18 136060 13,308.20 

49. T3/YUC-UMA/PRIV-EXPR/19 3PRED-19 136059 15,099.22 

50. T3/YUC-UMA/PRIV-EXPR/20 3PRED-20 136213 2,076.60 

51. T3/YUC-UMA/PRIV-EXPR/59 3PRED-59 215140 5,699.45 

52. T3/YUC-UMA/PRIV-EXPR/60 3PRED-60 806587 3,124.84 

 

Municipio de Mérida, en el estado de Yucatán: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

53. T3/YUC-MER/PRIV-EXPR/24 3PRED-24 982371 8.15 

54. T3/YUC-MER/PRIV-EXPR/27 3PRED-27 640328 108.73 

55. T3/YUC-MER/PRIV-EXPR/34 3PRED-34 470514 9,406.90 

56. T3/YUC-MER/PRIV-EXPR/35 3PRED-35 1077540 2,417.62 

 

Municipio de Kanasín, en el estado de Yucatán 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

57. T3/YUC-MER/PRIV-EXPR/31 3PRED-31 1149531 12,920.36 

58. T3/YUC-KAN/PRIV-EXPR/37 3PRED-37 187355 1,077.65 

 

Municipio de Tixpéhual, en el estado de Yucatán: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

59. T3/YUC-TIX/PRIV-EXPR/38 3PRED-38 1063240 3,683.85 

60. T3/YUC-TIX/PRIV-EXPR/39 3PRED-39 1128609 441.68 

61. T3/YUC-TIX/PRIV-EXPR/40 3PRED-40 1066053 330.72 

62. T3/YUC-TIX/PRIV-EXPR/41 3PRED-41 1066054 65.32 

63. T3/YUC-TIX/PRIV-EXPR/42 3PRED-42 153736 1,010.35 

 

Municipio de Tixkokob, en el estado de Yucatán: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

64. T3/YUC-TIX/PRIV-EXPR/43 3PRED-43 988395 7,690.05 

 

Municipio de Cacalchén, en el estado de Yucatán: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

65. T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/44 3PRED-44 801829 11,309.85 

66. T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/45a 3PRED-45a 125411 110.37 

67. T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/45b 3PRED-45b 125483 7,345.06 

68. T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/46 3PRED-46 64787 3,683.86 

69. T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/47 3PRED-47 125399 5,213.48 

70. T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/48 3PRED-48 125400 4,630.91 
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71. T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/49 3PRED-49 125404 1,737.72 

72. T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/50 3PRED-50 852391 32,379.80 

73. T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/51 3PRED-51 125474 12,580.24 

74. T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/52a 3PRED-52a 125471 12,003.69 

75 T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/52b 3PRED-52b 125472 10,366.05 

76 T3/YUC-CAC/PRIV-EXPR/52c 3PRED-52c 17135 6,360.23 

 

Municipio de Izamal, en el estado de Yucatán: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

77. T3/YUC-IZA/PRIV-EXPR/55 3PRED-55 849019 10,212.51 

78. T3/YUC-IZA/PRIV-EXPR/57 3PRED-57 121472 19,530.63 

 

En el Tramo 6 

Municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

79. EBA-001 6SO-23010-01616 85473 (Chetumal) 4,682.39 

80. MBA-019 6PR-23010-00335 25393 (Chetumal) 9,000.00 

 

Municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

81. MFCP-010 6PR-23002-00230 129020 (Chetumal) 240.09 

 
Municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

82. CHE-008 6SO-23004-02070 20753 20,528.93 

 

Municipio de Tulum, estado de Quintana Roo: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

83. PTUL-0021 6SO-23009-00110 61514 3,672.69 

84. PTUL-0024 6SO-23009-00130 61512 13,177.03 

85. PTUL-0027 6SO-23009-00145 61524 9,190.48 

86. PTUL-0041i 6SO-23009-00215i 199065 193.41 

 

En el Tramo 7 

Municipio de Escárcega, estado de Campeche: 

Núm. Polígono Nomenclatura Folio Superficie (m2) 

87. T7-3941 7SO-04009-00095 
3941 

(Escárcega) 
42,909.30 

88. T7-23608 7PR-04009-00100 23608 (Escárcega) 32,559.66 

89. T7-10588 7PR-04009-00103 10588 12,834.36 

90. T7-22719 7PR-04009-00135 22719 (Escárcega) 15,816.98 
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De lo que resulta la superficie de 750,734.660 m² (setecientos cincuenta mil setecientos treinta y cuatro 

punto seiscientos sesenta metros cuadrados), correspondientes a 90 (noventa) inmuebles de propiedad 

privada; 

Que en términos de los artículos 8 Bis y 9o. de la Ley de Expropiación, deben llevarse a cabo las 

inscripciones correspondientes, y en caso de que los bienes inmuebles materia de la declaratoria de 

expropiación no fueran destinados total o parcialmente al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, al 

término de cinco años, los propietarios afectados podrán solicitar a la autoridad que haya tramitado el 

expediente, la reversión total o parcial del bien de que se trate, y 

Que la Sedatu propuso decretar la expropiación de los inmuebles para llevar a cabo la construcción del 

Proyecto Tren Maya, en sus Tramos 1, 2, 3, 6 y 7, en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 750,734.660 m² (setecientos 

cincuenta mil setecientos treinta y cuatro punto seiscientos sesenta metros cuadrados) a favor de la 

Federación para la ejecución de los Tramos 1, 2, 3, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, correspondiente  a 90 

(noventa) inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Palenque en el estado de Chiapas; 

de Tenosique y Balancán en el estado de Tabasco; de Escárcega, Campeche y Dzitbalché en el estado de 

Campeche; de Tixkokob, Maxcanú, Umán, Mérida, Chocholá, Tixpéhual, Kanasín, Cacalchén e Izamal en el 

estado de Yucatán, y de Bacalar, Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y Tulum en el estado de Quintana 

Roo. 

La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes inmuebles y 

que formen parte de ellos. 

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procede a la ocupación inmediata de 

los bienes materia de esta expropiación. 

La interposición de cualquier medio de defensa no suspende la ocupación señalada en el párrafo anterior. 

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, Fonatur, Fonatur Tren Maya, S.A. de 

C.V. y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deben coordinarse para cubrir con su 

presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a quienes 

acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos que emitió el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados podrán acudir 

al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 

controvertir el monto de la indemnización. 

CUARTO. Si los bienes a que se refiere el presente decreto no son destinados a la realización de las 

acciones que dieron causa a la expropiación, el afectado podrá solicitar la insubsistencia de la expropiación en 

términos de la normativa aplicable. 

QUINTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano queda a cargo de la inscripción del 

presente decreto en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro de la Propiedad estatal que 

corresponda. 

SEXTO. Notifíquese personalmente a los interesados el presente decreto. En caso de ignorarse el 

domicilio de estos, realícese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta los 

efectos de notificación personal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad de México a 26 de octubre de 2023.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo 

Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO por el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina del Titular de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos; la Oficina de Actas y Acuerdos; y el Departamento Consultivo con sus respectivas Oficinas, 
dependientes de la Jefatura de Servicios Jurídicos, conforme al organigrama institucional vigente, en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 

con sede en la Ciudad de México, patrones, 

asegurados y público en general. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 251 

A, de la Ley del Seguro Social; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 y 34, del Código Civil 

Federal; 2 fracción IV inciso a), 139, 141, 142 fracciones II y III, 144, 145 y 155 fracción XXXV, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, informa lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades jurisdiccionales de cualquier ámbito y materia, patrones, 

sujetos obligados, asegurados, pensionados, beneficiarios, servidores públicos y público en general; que para 

todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a partir del dieciséis de noviembre de dos mil 

veintitrés, el domicilio oficial de la Oficina del Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos; la Oficina de Actas 

y Acuerdos; y el Departamento Consultivo con sus respectivas Oficinas, dependientes de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos, será el que se indica: 

Oficina del Titular de la 

Jefatura de Servicios Jurídicos  
 

Calzada de la Viga No, 1174, Torre C, 

Colonia El Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, 

Código Postal 09430, Ciudad de México. 

Oficina de Actas y Acuerdos  

Departamento Consultivo  

Oficina de Consultas, Contratos 

y Convenios 

Oficina de Asuntos Inmobiliarios 

y Notariado 

 

SEGUNDO.- Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y cualquier 

otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de la Oficina del Titular de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos; la Oficina de Actas y Acuerdos; y el Departamento Consultivo con sus respectivas 

Oficinas, dependientes de la Jefatura de Servicios Jurídicos, conforme al organigrama institucional vigente, en 

el Instituto Mexicano del Seguro Social del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del 

Distrito Federal; deberán presentarse en el domicilio que se indica en el numeral Primero del presente Aviso, a 

partir de la fecha señalada en el mismo. 

TERCERO.- Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, en la página de internet del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y en lugar visible al público en general en las diversas unidades de 

servicios médicos y no médicos ubicadas dentro de la jurisdicción territorial del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2023.- Titular Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Sur del Distrito Federal, Dr. Luis Rafael López Ocaña.- Rúbrica. 

(R.- 544664) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones de infraestructura, en la modalidad de conservación y mantenimiento, con 
cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, para 
el ejercicio fiscal 2023, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.-  IMSS-
BIENESTAR. 

CONVENIO: PM-E001-2023-TLAXCALA-29 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA 
MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y 
POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. DAVID ÁLVAREZ 
OCHOA, SECRETARIO DE FINANZAS Y POR EL DR. RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
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salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención  a 
la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la 
infraestructura, equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud 
operados por las entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, 
planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera progresiva 
de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, para 
proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos 
los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención 
Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, familias y 
comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la participación 
comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del país, 
principalmente de las personas sin seguridad social”. 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
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número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril  de 
2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Tlaxcala, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos 57, 67 y 70, fracciones I, XXX, XXXV y XXXVI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2. El C.P. David Álvarez Ochoa, Secretario de Finanzas del Estado de Tlaxcala cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con los artículos 1, 11, 18, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala, cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo. Anexo C, cargo que 
acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.3. El Dr. Rigoberto Zamudio Meneses, Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cuenta con las facultades necesarias para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos I, II, 47 y 48 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; así como los diversos artículos 
23, 30, fracciones I, XV y XVII, 34 Fracciones IV y XV de la Ley de Salud del Estado de 
Tlaxcala, 2, fracción II, 4, 6 fracción IV, 14, 16 y 18 del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargos que quedan debidamente acreditados con 
las copias de sus nombramientos. Anexos D y E, cargos que acredita con copia de los 
nombramientos respectivos. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de acciones de infraestructura en salud. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas manifiesta que, en 
forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que se precisan en la 
cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con 
la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en calle la Ciénega del Molinito de Moya No. 1, San Esteban Tizatlán, 
Tlaxcala, C.P. 90100 a un costado de la Carretera Federal 121, Tramo San Esteban Tizatlán, 
Tlaxcala. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de infraestructura en salud, en la modalidad de 
conservación y mantenimiento en los términos previstos en este instrumento jurídico. 
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Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $50,035,419.17 (cincuenta 
millones treinta y cinco mil cuatrocientos diecinueve pesos 17/100 M.N conforme al capítulo de gasto y partida 
que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el  
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 
el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas 
deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de 
que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría Finanzas ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala que 
tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura a 
más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como 
el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la 
Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de 
la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas. En caso de advertirse algún 
incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la 
Secretaría de la Función Pública y al órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” 
podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los 
rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Coordinación, es para  el 
desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir  a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la 
comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de 
sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas implementen para tal fin, verificará 
(i) el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este 
Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su 
cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, dará seguimiento al avance físico 
y financiero del cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes 
de acciones que presente la Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto 
de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la 
operación y objeto de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir la Unidad 
Ejecutora en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de 
las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la 
comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en todo 
momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar 
el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que 
exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o,  (ii) 
no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En 
estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 
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CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen en el Anexo 4 
del presente instrumento jurídico, cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar en los 
establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico las acciones de 
infraestructura que se describen en el mismo, considerando para su ejecución, el catálogo de conceptos 
autorizados que se contiene en su Anexo 3, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el 
catálogo de conceptos autorizados que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación. 

En el Anexo 9 de este instrumento jurídico se contiene la propuesta de fachadas que “EL GOBIERNO DE 
LA ENTIDAD” podrá utilizar para la ejecución de las acciones de mantenimiento que ejecute en cumplimiento 
de su objeto. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará mensualmente, dentro de los quince (15) primeros días 
naturales de cada mes, un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de 
Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Unidad de Infraestructura, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el catálogo de conceptos autorizados que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y 
exclusivamente respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Coordinación, 
deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe 
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información 
técnica y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, 
seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 
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 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas el comprobante que acredite  la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y 
documentación que sustente el avance físico y financiero del cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, informes (i) del ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince 
(15) de cada mes; (ii) de reporte de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de 
cierre del ejercicio, a más tardar el 30 de abril de 2024, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este 
Convenio de Coordinación, respectivamente. 

IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, un informe respecto del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en 
la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 
2024. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con  los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En 
tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad 
Infraestructura, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le 
requieran. 

XII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del 
programa E001 Atención a la salud de personas sin seguridad social del ejercicio fiscal 2023”. 

XIII. La Unidad Ejecutora, deberá reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura el seguimiento mensual, dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, del 
avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que lleve 
a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 

XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el  “IMSS-
BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, le solicite en las visitas de supervisión y 
verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos 
con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 
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XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con 
el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 
Convenio de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Unidad de Infraestructura, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un 
informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el 
Anexo 4 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este Convenio de 
Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Infraestructura, la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe 
presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el 
reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Finanzas, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez 
ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de 
Infraestructura, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los 
términos del presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados  a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Función Pública del Estado de Tlaxcala y, en su caso, del ministerio público que resulte 
competente. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento 
jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento la persona servidora pública que designe la persona Titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 
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En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DECONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Anexo 9.  PROPUESTA DE FACHADAS 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 11 de agosto de 2023.- Por el IMSS-
BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura,  Arq. 
Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Finanzas, C.P. David Álvarez 
Ochoa.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de 
Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $50,035,419.17 A partir del mes de agosto de 2023

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS 
DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DÍA 11 DE 
AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 TLSSA000010 AMAXAC DE GUERRERO CALZADA IGNACIO ZARAGOZA 16 PUEBLO AMAXAC DE GUERRERO 
CALLE C.P.90620 

$ 1,372,995.01 

2 TLSSA000051 SAN MATIAS TEPETOMATITLAN CALLE NIÑOS HÉROES SIN NUMERO PUEBLO SAN MATÍAS 
TEPETOMATITLÁN CALLE C.P.90606 

$ 825,352.15 

3 TLSSA000891 SAN FRANCISCO TEMETZONTLA CALLE NUEVA ESPAÑA 1 PUEBLO SAN FRANCISCO TEMETZONTLA CALLE 
C.P.90155 

$ 1,323,209.30 

4 TLSSA000990 TEOLOCHOLCO 20 DE NOVIEMBRE Y AQUILES SERDAN SIN NUMERO C.P.90850 $ 1,501,608.11 

5 TLSSA001253 LAGUNILLAS CALLE LÁZARO CÁRDENAS SIN NUMERO COLONIA LAGUNILLAS CALLE 
C.P.90260 

$ 1,186,298.58 

6 TLSSA001270 LA PALMA CAMINO PRINCIPAL DE LA PALMA SIN NUMERO 
C.P.90250 

$ 999,602.15 

7 TLSSA001282 EL ROSARÍO CALLE 3 PONIENTE SIN NUMERO COLONIA EL ROSARIO AVENIDA 
C.P.90256 

$ 1,550,891.37 

8 TLSSA001294 SAN LORENZO SOLTEPEC CALLE BENITO JUÁREZ SIN NUMERO COLONIA SAN LORENZO SOLTEPEC 
CALLE C.P.90265 

$ 1,182,149.77 

9 TLSSA001311 UNIÓN EJIDAL TIERRA Y LIBERTAD CALLE NOGAL SIN NUMERO COLONIA UNIÓN EJIDAL TIERRA Y LIBERTAD 
CALLE C.P.90264 

$ 1,660,366.06 

10 TLSSA001323 LAS VIGAS CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA SIN NUMERO COLONIA LAS VIGAS 
CALLE C.P.90261 

$ 891,733.10 

11 TLSSA001405 XALOSTOC PRIVADA 5 DE FEBRERO ESQ. CON CALLE SAN FRANCISCO SIN NUMERO 
VENUSTIANO CARRANZA C.P.90460 

$ 1,468,417.63 

12 TLSSA001516 COLONIA GUSTAVO DÍAZ ORDAZ CALLE BENITO JUÁREZ ESQUINA VICENTE SUAREZ SIN NUMERO EJIDO 
GUSTAVO DÍAZ ORDAZ CALLE C.P.90548 

$ 875,137.86 

13 TLSSA001521 LÁZARO CÁRDENAS AVENIDA REVOLUCIÓN Y PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN SIN NUMERO 
EJIDO LÁZARO CÁRDENAS CALLE C.P.90545 

$ 945,667.62 

14 TLSSA001562 SAN JERONIMO ZACUALPAN AVENIDA 5 DE MAYO 17 PUEBLO SAN JERÓNIMO ZACUALPAN CALLE 
C.P.90738 

$ 1,256,828.34 

15 TLSSA001591 SAN LORENZO AXOCOMANITLA CALLEJÓN VENECIA SIN NUMERO PUEBLO SAN LORENZO 
AXOCOMANITLA CALLE C.P.90760 

$ 716,146.90 

16 TLSSA001661 SANTA CRUZ GUADALUPE CALLE PROGRESO SIN NUMERO PUEBLO SANTA ANA CHIAUTEMPAN 
PROLONGACIÓN C.P.90810 

$ 802,814.36 

17 TLSSA001796 CENTRO DE SALUD DE SAN MIGUEL 
XALTIPAN 

CALLE INDEPENDENCIA SIN NUMERO PUEBLO SAN MIGUEL XALTIPAN 
CALLE C.P.90680 

$ 1,567,989.06 

18 TLSSA001936 SAN PEDRO XOCHITEOTLA AVENIDA EMILIANO ZAPATA ESQ. CON CALLE 28 DE ABRIL SIN NUMERO 
PUEBLO SAN PEDRO XOCHITEOTLA CALLE C.P.90820 

$ 1,560,014.26 
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N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

19 TLSSA002076 SAN ANDRÉS CUAMILPA CALLE BENITO JUAREZ SIN NUMERO PUEBLO SAN ANDRÉS CUAMILPA 
CALLE C.P.90734 

$ 1,588,733.11 

20 TLSSA002093 SANTA MARÍA IXCOTLA CALLE MORELOS SIN NUMERO EJIDO SANTA MARÍA IXCOTLA AVENIDA 
C.P.90244 

$ 1,559,691.44 

21 TLSSA002216 SAN SIMON TLATLAHUQUITEPEC AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO CIUDAD SAN SIMÓN TLATLAHUQUITEPEC 
AVENIDA C.P.90440 

$ 1,610,190.16 

22 TLSSA000121 FELIPE CARRILLO PUERTO CALLE PUEBLA 4 EJIDO FELIPE CARRILLO PUERTO CALLE C.P.90555 $ 846,096.19 

23 TLSSA000500 BENITO JUÁREZ CALLE XICOHTENCATL SIN NUMERO EJIDO BENITO JUÁREZ CALLE 
C.P.90514 

$ 1,277,572.39 

24 TLSSA000524 COLONIA CHAPULTEPEC CALLE CUAUHTÉMOC 13 EJIDO CHAPULTEPEC CALLE C.P.90525 $ 1,323,209.30 

25 TLSSA000833 SAN MIGUEL DEL MILAGRO CALLE CACAXTLA SIN NUMERO C.P.99999 $ 1,551,393.83 

26 TLSSA000845 SAN MIGUEL XOCHITECATITLA AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE 9 PUEBLO SAN MIGUEL XOCHITECATITLA 
CALLE C.P.90712 

$ 1,103,322.39 

27 TLSSA000903 SAN JORGE TEZOQUIPAN INDEPENDENCIA 3 C.P.90147 $ 1,468,417.63 

28 TLSSA000915 SAN MATEO HUEXOYUCAN LARDIZABAL 72 C.P.90140 $ 1,547,245.02 

29 TLSSA001335 TOCATLAN CALLE FRANCISCO I. MADERO 3 PUEBLO TOCATLÁN PRIVADA C.P.90480 $ 1,070,131.91 

30 TLSSA001451 PAPALOTLA CALLE PROGRESO SIN NUMERO PUEBLO PAPALOTLA CALLE C.P.90790 $ 1,198,745.01 

31 TLSSA001492 BENITO JUÁREZ LÁZARO CÁRDENAS 51 C.P.99999 $ 1,277,572.39 

32 TLSSA001574 SAN JOSÉ TEACALCO CALLE MORELOS 5 PUEBLO SAN JOSÉ TEACALCO CALLE C.P.90495 $ 991,304.53 

33 TLSSA001615 SANTA ANA NOPALUCAN AVENIDA LOMA BONITA SIN NUMERO PUEBLO SANTA ANA NOPALUCAN 
CALLE C.P.90135 

$ 1,028,643.82 

34 TLSSA001644 SANTA CRUZ QUILEHTLA PRIVADA PALMA SIN NUMERO PUEBLO SANTA CRUZ QUILEHTLA CALLE 
C.P.90867 

$ 1,277,572.39 

35 TLSSA002081 SAN JUAN QUETZALCOAPAN CALLE MORELOS 7 EJIDO SAN JUAN QUETZALCOAPAN CALLE C.P.90493 $ 1,505,756.92 

36 TLSSA002105 SANTA ANITA HUILOAC CALLE JORGE EL RANCHERO AGUILAR SIN NUMERO CIUDAD SANTA 
ANITA HUILOAC CALLE C.P.90407 

$ 1,534,798.59 

37 TLSSA002146 EL CARMEN XALPATLAHUAYA AVENIDA 2 DE ABRIL ESQ. CON CALLE 18 DE MARZO SIN NUMERO EJIDO 
EL CARMEN XALPATPAHUAYA CALLE C.P.90513 

$ 1,588,733.11 

38 TLSSA002233 SAN BARTOLOME MATLALOHCAN CALLE MIXCUATQTLI CUARTA SECCION SIN NUMERO EJIDO SAN 
BARTOLOMÉ MATLALOHCAN NINGUNO C.P.90430 

$ 1,576,286.68 

39 TLSSA002312 CENTRO DE SALUD ZACATELCO CALLE EMPERADOR SIN NUMERO PUEBLO SANTA INES ZACATELCO 
AVENIDA C.P.90740 

$ 1,422,780.73 

    $50,035,419.17 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADO 

Clave Concepto Unidad Cantidad 

 MANTENIMIENTO CENTROS DE SALUD   

 DEMOLICIÓN   

DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de 
desecho, su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-002-000 Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de 
desecho, limpieza y su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-003-000 Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor. Incluye: derribo de piso de concreto de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-004-000 Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio. Incluye: desmontaje de loseta y 
adhesivo de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-005-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de 
aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-006-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de 
aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DEM-012-000 Servicio de mantenimiento, mediante el retiro de loseta de azotea con medios manuales. Incluye: retiro de mortero 
suelto, limpieza de la superficie, retiro de material sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 

DEM-013-000 Servicio de mantenimiento mediante el retiro de piso vinílico por medios manuales en diversas áreas del centro de 
salud, incluye: reparación de superficie base afectada, desprendimiento de curva sanitaria, removedores, lavado, 
lijado y cepillado, protección de las áreas adyacentes, acarreo de material producto de demolición en costales acarreo 
dentro del área de trabajo, mano de obra, herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo, en cualquier nivel y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 

DEM-013-000 Servicio de mantenimiento mediante la demolicion de zoclo por medios manuales. Incluye: retiro de los residuos 
producto de la demolición fuera del lugar del servicio, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución 

m 1.00 

 DESMONTAJE   

DES-001-000 Servicio de mantenimiento a lavabo. Incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-002-000 Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo. Incluye: desmontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 
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Clave Concepto Unidad Cantidad 

DES-003-000 Servicio de mantenimiento a calentador de gas. Incluye: desmontaje de calentador de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio, desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-004-000 Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de 
luminaria y soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

DES-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de 
longitud, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

lote 1.00 

DES-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad de 
2x30 A. con fusibles, desenergización y desconexión de tuberías y cables de desecho, retiro de materiales de 
desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor termo magnético 
de 1 polo, retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-008-000 Servicio de mantenimiento a cancelería metálica. Incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-009-000 Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio. Incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-010-000 Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 0.50 m². Incluye: desmontaje de vidrio de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-011-000 Servicio de mantenimiento a protección metálica. Incluye: desmontaje de protección metálica de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-012-000 Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería. Incluye: desmontaje de 
puerta de madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

DES-013-000 Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: retiro de impermeabilizante de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-014-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el desmontaje de salida existente de contactos. Incluye: 
desconexión de cables, retiro de los residuos fuera del lugar del servicio, herramienta, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

sal 1.00 

DES-015-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el desmontaje de salida eléctrica existente de luminaria. 
Incluye: desconexión de cables, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, herramienta, mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

sal 1.00 
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DES-016-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el desmontaje y desconexión de centro de carga doméstico 
de 4 a 8 polos. Incluye: retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, herramienta, mano de obra, limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-017-000 Servicio de mantenimiento mediante el retiro al 1er. Km de material producto de excavación y/o escombro generado 
en el proceso de mantenimiento. Incluye: traspaleos, carga y descarga por cualquier medio, acarreo en camión de 
volteo fuera de la obra a banco de tiro autorizado, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m3 1.00 

DES-018-000 Servicio de mantenimiento mediante el retiro a Km Sub. de material producto de excavación y/o escombro generado 
en el proceso de mantenimiento. Incluye: traspaleos, carga y descarga por cualquier medio, acarreo en camión de 
volteo fuera de la obra a banco de tiro autorizado, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m3 1.00 

DES-019-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje de unidad de sistema de aire acondicionado de pared de hasta 2 
ton. sin recuperacion, incluye el desmontaje de los accesorios y de los soportes de fijación y la obturación de las 
conducciones conectadas al elemento, retiro de los residuos fuera del lugar de servicio, andamios, mano de obra, 
equipo, herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 

pza. 1.00 

DES-020-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje de mingitorio sin recuperación. Incluye: desconexión hidráulica y 
sanitaria, acarreo manual y retiro de los residuos fuera del lugar del servicio, herramienta, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-021-000 Servicio de mantenimiento mediante acarreo en camión de material producto de la excavación, despalme y/o 
demolición fuera de la obra a tiro libre (sitio autorizado por el municipio), volumen medido en banco, Incluye: permisos, 
carga, descarga, acarreos, mano de obra, maquinaria, herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

M3 1.00 

DES-022-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje luminaria sin recuperación hasta una altura de 5 m. incluye: 
desconexión o desmontaje, andamios, acarreos, retiro de los residuos fuera del lugar del servicio, herramienta, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-076-000 Servicio de mantenimiento a tarja, sin recuperación. Incluye: desmontaje, retiro de cespol y llaves, cancelación de 
instalación hidráulica y sanitaria, acarreo manual y retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo y 
herramienta, carga y acarreo manual y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-077-000 Servicio de mantenimiento a puertas de multypanel, sin recuperación. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, 
limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-078-000 Servicio de mantenimiento a puerta de aluminio anodizado natural, sin recuperación. Medida de 3.55 x 2.40 m, 
compuesta en la parte central de dos hojas de abatimiento sencillo de 0.90 x 2.10m, con dos tableros superior e 
inferior de 0.90 x 1.05 m y barra de empuje de madera cada una. Un fijo lateral de cada lado de 0.88 x 2.10 m, 
compuestos por dos tableros de cristal de 6 mm de 0.88 x 1.05 m cada uno y en la parte superior dos fijos de 1.78 x 
0.40 m. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 
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DES-079-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante desmontaje de lámina con estructura. Incluye: desmantelamiento, 
retiro de estructura, acarreos, zona de apile, andamios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

m² 1.00 

 ALBAÑILERIA   

ALB-001-000 Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común. Incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado 
común de concreto F'c= 150 kg/cm², limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediante el suministro y aplicación de firme de 
concreto hecho en sitio F'c=150 kg/cm². Incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado 
fino de 1 hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 1 
hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm con poliuretano (cartucho) 
en muros con elevación hasta 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino 
de 1 hasta 2 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm en entortado con 
poliuretano (cartucho). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, 
aplicación de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, 
aplicación de segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales 
equivalentes en calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-024-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante colocación de mezcla mortero cemento-arena-cal hidratada en 
prop. 1:10:14; con espesor de 6 cm de promedio, adicionando agua. Incluye: suministro de materiales, elevación, 
vaciado, acarreos, nivelación para pendiente, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
ejecución e instalación 

m² 1.00 

ALB-025-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante (SBS) prefabricado con espesor de 4.5 mm 
garantía de 8 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS con un mínimo de polímero con refuerzo central de 
fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: suministro, 
colocación, sellado, elevación, acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material sobrante 
de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 
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ALB-026-000 Servicio de mantenimiento a muro de 9.5 cm de espesor, mediante colocación de paneles de yeso de 16 mm de 
espesor a dos caras. Incluye: suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, 
boquillas, pasta y cinta de refuerzo, tornillo, acabado fino, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 

ALB-027-000 Servicio de mantenimiento a muro, mediante la colocación de paneles de yeso a dos caras, en vano de muro 
existente. Con bastidor armado a base de canales y postes de lámina galvanizada, a cada 0.61 m de separación. 
Incluye: Suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta 
de refuerzo, tornillo, pijas, aplicación de pintura vinílica en color blanco, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 

ALB-028-000 Servicio de mantenimiento mediante la colocación de relleno para dar nivel en área edificable con material de banco 
limpio, inerte, traído fuera de la obra, autorizado previamente. Compactado al 95% pps en capas de 0.20 m, con 
maquinaria. Incluye; traslado del material hasta el sitio de la obra, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m3 1.00 

ALB-029-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en 
fronteras, elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-030-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en 
fronteras, elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-031-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en 
fronteras, elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-032-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: cimbra en 
fronteras, elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-033-000 Servicio de mantenimiento mediante la colocación de malla electrosoldada 6x6/10-10 incluye: mano de obra, 
desperdicios cortes, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-034-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante la reparación de grietas delimitando el área a resanar con disco 
metálico hasta 1.5 cm de profundidad y 30 cm de ancho, colocación de malla tipo gallinera cal 22, aplanado con 
cemento-arena en proporción de 1:4. Incluye: Trazo, demoliciòn de aplanado existente, limpieza, mano de obra, 
desperdicios y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

ALB-035-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico, aplicación de capa 
de impermeabilizante, colocación de doble membrana de refuerzo y sellador marca Fester o materiales equivalentes 
en calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: andamios, equipo de protección personal, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 
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ALB-036-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con emulsión elastomerica con resinas 
acrílicas, base agua, con color antirreflejante color terracota marca COMEX y/o equivalentes en calidad y costo, 
comprende la limpieza de la losa, sellado de fisuras, humedecido y colocación de impermeabilizante a dos manos, de 
acuerdo a la ficha técnica del fabricante. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-037-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante SBS (Estireno-Butadieno-Estireno) 
prefabricado con espesor de 3.5 mm garantía de 10 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS o APP con 
un mínimo de polímero con refuerzo central de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, 
con gravilla color terracota. Incluye: andamios, equipo de protección personal, suministro, colocación, sellado, 
acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material sobrante de sitio, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-038-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante SBS (Estireno-Butadieno-Estireno) 
prefabricado con espesor de 4.0 mm garantía de 10 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS o APP con 
un mínimo de polímero con refuerzo central de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, 
con gravilla color terracota. Incluye: andamios, equipo de protección personal, suministro, colocación, sellado, 
acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material sobrante de sitio, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-039-000 Servicio de mantenimiento a grietas en muros o plafón, de manera manual consiste en ranurar con cincel en forma de 
V, retirar aplanado de hasta 20 cms de ancho, inyectando cemento plástico y/o silicón en la grieta, refuerzo de metal 
desplegado fijado con clavo para concreto, aplicar aplanado cemento arena prop. 1:4 incluye: materiales, mano de 
obra, herramientas, equipo, acarreo de materiales, limpieza del área de trabajo y todo lo relacionado para su correcta 
ejecución. 

m 1.00 

ALB-040-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA 
ELECTROSOLDADA, cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto 
F'c= 150 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-041-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA 
ELECTROSOLDADA, cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto 
F'c= 200 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-042-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA 
ELECTROSOLDADA, cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto 
F'c= 150 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-043-000 Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm acabado escobillado. Incluye: MALLA 
ELECTROSOLDADA, cimbra en fronteras, elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto 
F'c= 200 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 
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 MANTENIMIENTO A ACABADOS   

ACA-001-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-003-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta 
Interceramic o equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

ACA-004-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-005-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica marca Comex o equivalente 
en calidad y/o costo, línea vinimex 700, colores blanco ostión, rojo (Pantone 7421 C) y dorado (465 C), a cualquier 
altura, aplicando sellador 5 x 1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patrón aprobada en sitio, 
suprimiendo los colores existentes, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-006-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o 
equivalente en calidad y/o costo, línea Acqua 100, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, 
aplicando sellador 5x1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-007-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca 
Corev o equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o 
exterior, aplicación de soto fondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-008-000 Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimos o 
equivalente en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-009-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de vinílica, marca Sherwin-Williams 
o equivalente en calidad y/o costo, linea Evolución Extra-Cubrimiento, colores blanco K64WJ65,Rabano SO 6861 y 
Crispy Gold SW 6699 aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, aplicando sellador 5x1 de Sherwin-Williams 
o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 
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ACA-010-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de vinílica, marca Berel o 
equivalente en calidad y/o costo, colores blanco 843-6, Rojo 318N, Amarillo (dorado)306N previamente autorizados en 
sitio, a dos manos a cualquier altura, aplicando sellador 5x1 de Berel o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-011-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Sherwin-
Williams o equivalente en calidad y/o costo linea Evoluciòn Esmalte B04, colores aprobados en sitio, a dos manos a 
cualquier altura .Incluye: una capa de primario linea B72WJ02, A24WM0300 o B50, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-012-000 Servicio de mantenimiento mediante colocación de piso de porcelanato de 60x60 cms en color claro autorizado 
previamente, junta de 2 mm, asentado con cemento crest. Incluye: material, mano de obra, herramienta, equipo, 
acarreo de materiales, limpieza del área de trabajo y todo lo relacionado para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-013-000 Servicio de mantenimiento mediante el pulido de superficie con desbaste y limpieza de pisos con maquina pulidora. 
Incluye: material, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-014-000 Servicio de mantenimiento mediante aplicación de estuco en muros interiores y exteriores. Incluye: material, mano de 
obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-015-000 Servicio de mantenimiento mediante la colocación de piso vinílico antibacteriano flexible homogéneo de PVC, con 
hasta 1.6 milímetros de espesor color y diseño sobre muestra aprobada en sitio, marca vinilasa o equivalente en 
calidad y costo, incluye: preparación de la superficie, limpieza previa y colocación sobre superficie nivelada y lisa, libre 
de materiales sueltos, polvo o grasa, trazo y nivelación, asentado con adhesivo de emulsión vinil acrílica base agua, 
curva sanitaria en caso de requerirse, pulido a máquina con cera o abrillantador, flete, acarreo y elevación de todos 
los materiales hasta el lugar de su utilización, cortes, remates, despiece de acuerdo a proyecto, limpieza y retiro de 
sobrante fuera de la obra, suministro de materiales, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m2 1.00 

ACA-016-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de acabado mediante muro tipo laminado antibacterial 
mural club de 1mm de espeso, incluye: materiales, manos de obra, cortes, desperdicios, equipo, herramienta, 
acarreos, elevaciones, y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

M2 1.00 

ACA-017-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de película esmerilada o fíltralos doble cara. Incluye: 
retiro de la existente, suministro de nueva película fíltralos, materiales, mano de obra, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

M2 1.00 

ACA-018-000 Servicio de mantenimiento mediante la preparación de la superficie de plafón existente por medio de lijado y resane 
de la superficie. Incluye: mano de obra, equipo, herramienta, andamios, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m2 1.00 

ACA-019-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, marca Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.33 x 0.33 m, modelo venato arena, color beige o similar previamente 
autorizado, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 
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ACA-020-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, marca Vitromex o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.36 x 0.36 m, modelo Aspen, color blanco o similar previamente 
autorizado, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-021-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Vitromex o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.35 x 0.35 m, modelo Roma, color hueso o similar, previamente 
autorizado, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-022-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios y /ò cocinas, mediante el suministro y colocación en muro de azulejo, marca 
Interceramic o equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.20 x 0.30 m, modelo venato arena, color beige o similar 
previamente autorizado, asentada con pegazulejo cemix o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-023-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios y /ò cocinas, mediante el suministro y colocación en muro de azulejo, marca 
Vitromex o equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.20 x 0.30 m, modelo Aspen, color blanco o similar 
previamente autorizado, asentada con pegazulejo cemix o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-024-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 10 cm de loseta del 
mismo modelo instalado en piso, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: preparación 
de la superficie, protección de las áreas adyacentes, mano de obra, herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo, 
en cualquier nivel y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

ACA-050-000 Servicio de mantenimiento, mediante el recubrimiento chisa GLASS modelo t-500 o equivalente en calidad y precio, 
en muros existentes. Incluye: suministro, acarreos, preparación de superficie (afine de área a recibir acabado), 
aplicación de sellador vinílico, aplicación de primer, aplicación de recubrimiento chisa glas con equipo neumático por 
aspersión de aire, protección de superficies con papel y masking tape a una altura 2.7 m, sellador, materiales, 
limpieza, retiro de sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 1.00 

ACA-051-000 Servicio de mantenimiento, mediante aplicación de pintura de esmalte en protecciones de herrería en puertas y 
ventanas a dos manos, aplicada en ambas caras y cantos, Aqua 100 marca Comex o equivalente en calidad y precio, 
color indicado en el sitio, aplicada con pistola de aspersión. Incluye: limpieza y preparación de la superficie por medios 
mecánicos y/o manuales; aplicando removedor de pintura, cepillo de alambre y lija, una primera mano de esmalte 
anticorrosivo como fondo protector, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ACA-052-000 Servicio de mantenimiento, mediante tratamiento de fin-salitre en muros, a base de limpieza de la superficie. Incluye: 
suministro y aplicación de acido muriático o cloro, lavado con agua caliente y aplicación de sellador con polímeros, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 
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ACA-053-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de tabla cemento resistente al agua y 
al impacto marca Permabase de 12.7 mm de espesor o equivalente en calidad o precio. Formado con canal listón cal. 
26 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga 
calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 
a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 
1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso 
a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, 
tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, 
perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 

ACA-054-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón reticular a base de placa Olympia micro con orilla de 
sombra inclinada (slt) de 2'x2'x 5/8" espesor, marca USG o equivalente en calidad o precio, perfiles de suspensión 
donn dx/dxl de 5/16”x1 ½” color blanco, colgantes de alambre galvanizado no. 14 @ 90 cm. Incluye: suministro, 
colocación, materiales, acarreos, elevaciones, cortes de vanos para instalaciones, anclas expansivas, alambre 
galvanizado no. 14, ángulo de amarre, ángulo perimetral donn dx marca USG color blanco (buña perimetral) o 
equivalente en calidad o precio, anclas expansivas, clavo de impacto, tornillos ds 1 1/4",limpieza, retiro de sobrantes 
fuera de sitio, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 

ACA-055-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón de yeso, mediante el retiro de áreas y/o estructura dañada. Colocación de 
falso plafón de panel de yeso de 13 mm de espesor, con bastidor armado a base canaleta de 1 5/8" y canal listón cal. 
26, a cada 0.61 m de separación. Incluye: desmontaje de plafón en mal estado, retiro de estructura dañada, acarreo, 
suministro y fijación de paneles de yeso, estructura, materiales, acarreos resanes, elevaciones, cortes, desperdicio, 
esquineros, pasta y cinta de refuerzo, andamios, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 

ACA-056-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón existente, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de yeso de 
12.7 mm de espesor. Formado con canal listón cal. 20 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con 
alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural 
por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. 
Incluye: suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a 
cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 
20 cm, refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta 
marca Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, 
desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

m² 1.00 

ACA-057-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón decorativo existente, a base de colocación de placas de 60 x 60 cm y/o 
60x120 cm, marca Armstrong o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro de piezas dañadas, nivelación de 
estructura con tirantes de alambre galvanizado calibre 12, taquetes en losa, acarreos, elevaciones, andamios, 
desperdicios fuera del sitio, fijación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

m² 1.00 
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 MANTENIMIENTO A CANCELERÍA Y HERRERÍA   

CYH-001-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de 
aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

CYH-001-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural 
de 0.75x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de 
entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-001-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color 
natural, conformado por dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, para recibir vidrio claro 
de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-002-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de 
perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

CYH-003-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo y dos corredizos de 
perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

CYH-004-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-004-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes 
iguales y un antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-005-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de 
entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-005-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro 
de 6 mm, y la inferior con duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-006-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 mm 
de espesor en ventanas y puertas de aluminio, hasta 5.00 m². Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 
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CYH-007-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial 
cuadrado de 1/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

CYH-016-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50x0.40m. Compuesta 
por 1 sección y cristal de celosías de 10 cm de ancho, cada una de perfiles de aluminio anodizado natural línea 2000 
(2"); marca Cuprum o equivalente en calidad o precio, y cristal filtra sol de 6 mm de espesor, hecha en taller de 10 cm. 
Incluye: suministro, fijación, acarreos, mecanismo de operación, andamios, materiales, cortes, desperdicios fuera de 
sitio, sellado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-017-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 1.50 x 1.15 m. Compuesta 
por 2 secciones; una sección fija y una sección corrediza, ambas de 0.75 x 1.15 m, con mosquitero corredizo de tela 
de fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural o equivalente en calidad o precio, con 
cristal tintex verde de 6 mm Incluye: suministro, fijación, acarreos, tela de mosquitero, traslape, adaptador mosquitero, 
cortes, desperdicios fuera de sitio, sellado acrilastik, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-018-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50 x 0.40 m de 2 
secciones una fija de 0.25x0.40 m y una sección corrediza de 0.25 x0.40 m cada una, con mosquitero corredizo de 
tela de fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural, con cristal tintex verde de 6 mm 
Incluye: mosquitero, tela de mosquitero, riel cabezal, jamba, cerco, zoclo-cabezal, traslape, adaptador mosquitero, 
jaladera de embutir, tapa dren, tapón desagüe, contra y gancho, carretilla ajustable, sello de hermeticidad, tapa 
traslape, felpa con plástico, sellado perimetral con acrilastik, empaque para cristal en ambos lados, materiales, 
acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-019-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta lisa desde 0.70 a 0.90 m de 
ancho y hasta 2.20 m de altura, de multipanel color beige, con marco de acero. Incluye: suministro, colocación, 
bisagras de latón de 3", cerradura tipo pomo, amacizado, fijación, ajuste de vano, resanes, emboquillado, materiales, 
acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-020-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio 
anodizado natural y cristal de 6 mm Compuesta de dos puertas de 1.00 x 2.10 m filtra sol y abatimiento sencillo; con 4 
barras de empuje de madera de 0.95 m de largo y 0.12 m de alto, acabado con barniz marino, dos fijos laterales de 
0.75 x 2.10 m y un antepecho a base de dos tableros con medidas de 1.75 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, 
herrajes, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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CYH-021-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio 
marca Cuprum de 3", equivalente en calidad o precio, color anonizado natural con cristal de 6 mm y barra de empuje 
de PVC. Compuesta de dos puertas de 0.90 x 2.10 m y abatimiento sencillo, 2 fijos laterales de 0.88 x 2.10 m y un fijo 
superior de 3.55 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, marco batiente colonias, bisagra hidráulica de piso, tapón tpc, 
cerco chapa, junquillo gran vista, junquillo respaldo, vinil v5, tensor 137, batiente colonial 9243, escuadro, moldura 
unión, escalón curvo descentrado, junquillo curvo, vinil interior, felpas fl6, f12p y f11p, barra de armado va107, 
cabezal, intermedio y zoclo sello de hermeticidad 36 felpas, y canal bisagra hidráulica, tope para puerta marca Philips 
mod.. 54, cierrapuertas marca Philips mod.. 1404, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-022-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de puerta de abatimiento sencillo, con 
herrería tubular, de 0.85 a 0.90 m de ancho y de 2.10 a 2.14 m de alto. Compuesta en la parte superior por 2 fijos de 
0.40 ancho x 1.05 m de alto. Incluye: suministro, colocación, cristal filtra sol de 6 mm de espesor y protecciones en 
marcos a base de solera de 1/8" x 1/2", en la parte inferior tablero zt-147 chapa marca Phillips modelo 715 cl o 
equivalente en calidad o precio, pata de cabra modelo 59 acabado an marca Phillips o equivalente en calidad o precio, 
jaladera hecha en taller, pintura alquidalico a dos manos aplicada con pistola de aspersión por ambos lados en color 
indicado en sitio, marca berelinte o equivalente en calidad o precio, acarreo, anclajes, materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-023-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de puerta de 1.00 x 2.10 m. Conformada en la parte 
superior por un fijo y un corredizo, ambos de 0.50 x 1.00 m y cristal de 6 mm Incluye: suministro, colocación, acarreos, 
tornillería, chapa Phillips modelo 715 o equivalente en costo o precio, 3 bisagras tubulares soldables 1/2", plomeado, 
nivelado, calafateo con acrilastick color blanco, amacizado, color indicado en sitio de la línea velmar marca Comex o 
equivalente en calidad o costo, retiro de material sobrante fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta, 
y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-024-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de barandal formado por secciones 
tubulares de 2" de diámetro cal. 16, para personas con discapacidad. Con las siguientes características: pasamanos 
doble uno a 75.0 cm y otro a 90.0 cm de altura del nivel de piso, postes del mismo material @ 200 cm de separación, 
dos manos de pintura esmalte base agua color plata. Incluye: suministro, colocación, acarreos, trazo, tubería, anclaje 
a piso a base de placa cuadrada de 3" por cada lado y 4 varillas de 0.20 cm. de alto, soldadas de 1/4", (colocadas en 
cada poste), habilitado, corte, soldadura, primario con cromado de zinc, solera, cortes, desperdicios fuera de sitio, 
dado de concreto para recibir placa de anclaje de 15 x 15 cm y 25 cm de profundidad de F'c = 150 kg/cm²., esmerilado 
de rebabas, formación de curva para unión entre barra superior e inferior, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

CYH-025-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante colocación de herrería en barandal ubicado en fachadas y/o puertas 
de acceso de 3" x 1 1/2", a base de PTR rectangular verde; secciones verticales de 2.10 m de alto con separación de 
15 cm y dos secciones superior e inferior de 3" x 2",a base de PTR rectangular verde. Aplicación de primera capa de 
primer anticorrosivo como fondo protector y dos manos de pintura esmalte base agua color indicado en sitio. Incluye: 
suministro, colocación, trazo, anclaje, habilitado, corte, soldadura, solera, cortes, desperdicios, esmerilado de rebabas, 
primario con cromado de zinc, retiro de desperdicios, limpieza, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta, y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 
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CYH-026-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de barandal bt-01 a base de perfil tubular de 4" y altura de 
1.50 m, ahogado en dala @ 20 cm de separación. Incluye: suministro, fabricación, montaje, cortes, soldadura, 
conexiones, fondeo con pintura esmalte anticorrosivo estructural, 2 capas de pintura de esmalte base agua color 
blanco semi mate (aplicación por aspersión), nivelación, plomeo, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

CYH-027-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro con recuperación y colocación de malla ciclónica, de hasta 2.20 
m de altura. Incluye: retiro y acarreo de existente, suministro y colocación de malla ciclónica, cinta de PVC para 
recubrimiento de malla (color autorizado en sitio), cerchas, tornillos, tapón capucha, abrazaderas de tensión T de 
arranque, herraje galvanizado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m 1.00 

CYH-028-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro y colocación de película esmerilada o filtra sol, doble cara. 
Incluye: retiro de existente, limpieza, suministro y colocación de película filtra sol, materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación.  

m² 1.00 

CYH-029-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina galvak galvacolor perfil G-104, calibre 24 a dos 
caras o equivalente en calidad y costo. Sujeta con pijas autorroscantes tipo # 14 - 1/4" x 3 1/2" de cabeza hexagonal 
con rondanas metálicas y de neopreno integradas y clip de sujeción, antes de colocar las pijas debe perforarse, cada 
punto con broca 7/32" de diámetro, se colocara sellador extruido en cinta, en los extremos superiores e inferiores de 
los polines, en los traslapes y juntas entre los paneles, se colocaran pijas auto taladrantes de # 1/4 x 7/8", entre los 
polines de soporte a cada 0.60 m máximo. Incluye: Suministro, elaboración y colocación de estructura metálica, 
cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 

CYH-030-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina prefabricada Multypanel o equivalente en calidad 
o precio, con estructura metálica. Incluye: suministro, colocación, acarreos, dados de cimentación, pilares, estructura, 
canalón para agua pluvial, bajada de agua pluvial con tubería directo a registro mas cercano, hasta 8 m, pintura 
esmalte color gris perla, cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 

CYH-031-000 Servicio de mantenimiento a inmueble, mediante la instalación y colocación de concertina metálica. Incluye: 
concertina, soportaría, anclajes, accesorios, tirantes, guías, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

CYH-032-000 Servicio de mantenimiento a estructura de cubierta, mediante la sustitución de canalón de lámina galvanizada cal. 22 
con un desarrollo de 1.00 m y refuerzos de ángulo de fierro. Incluye: desmontaje, suministro, materiales, acarreos, 
cortes, soldadura, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m 1.00 

CYH-033-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de 
perfiles de aluminio de 3'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 
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CYH-034-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de Escalera marina de hasta 5.00 m. de altura y 0.60 m. 
de ancho, fabricada con alfardas de ángulo de 1/4x2 (pulgadas), escalones de redondo de 3/4", y placas de acero de 
0.15 por 0.10 m. para anclaje (en piso, muro y losa) de 1/4" de pulgada de espesor con taquetes de expansión de 3/8" 
de diámetro cada placa, con protección de 1 mt de diámetro y barandal después de la losa de 1 mt. Incluye: aplicación 
de primer anticorrosivo y acabado con pintura de esmalte, placas, materiales, acarreos, cortes, desperdicios, 
aplicación de soldadura, esmerilado, fijación, mano de obra, equipo y herramienta. 

PZA 1.00 

CYH-035-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de tapa de cisterna a base de lámina antiderrapante cal. 
14 y ángulo de 1 1/4" x 1/8" de 60 x 60 cm con marco y contramarco, bisagras tubular tipo barril de 1", acabado con 
pintura esmalte gris perla, incluye: jaladera, portacandado, desmontaje de la existente sin recuperación, materiales, 
mano de obra, trabajos de albañilería, herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo y todo lo relacionado para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 

CYH-036-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de cerradura de sobreponer marca Phillips modelo 
MX5692 o similar en costo y características. Incluye: desmontaje de la existente, retiro fuera de la obra, suministros, 
materiales, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

CYH-037-000 Servicio de mantenimiento mediante colocacion de vidrio translucido tapiz de 6 mm. De espesor, asentado con silicon 
transparente, incluye; cortes, desperdicios, montaje y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-038-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección metálica de 1.00x2.10 mts 
para puertas, a base de cuadrado de ½” colocado de manera horizontal y vertical, marco de ángulo de ¾”x 3/16”, con 
diseño aprobado previamente por supervisión. Incluye:cerradura de sobreponer marca Phillips, pintura de esmalte 
alquidálico base solvente, montaje, fijación, soldadura, ranura y resane con mortero cemento arena 1:3, andamios, 
mano de obra, equipo y herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

HER-001-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral de base tubular máximo de 2" x 1", con una mano de primer y una mano 
de pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo. Incluye: material, mano de obra, pintura en rodapié 
vinílica marca Comex, línea vinimos o similar en calidad y costo, resanes menoresen rodapié y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

HER-002-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral a base de tubo de 4" anclado a rodapié. Incluye: primer a una mano y una 
mano de pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo o hasta cubrir superficie, raspado de pintura 
existente, resane de grietas menores en rodapié y pintura vinílica línea vinimos mca. Comex o similar en calidad y 
precio, material, herramienta, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

 MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA   

CYC-001-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera tipo 
tambor de 0.80 hasta 1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de pino 
de primera con peinazos a cada 30 cm en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, 
bisagras latonadas, cerradura Brandy modelo MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad y/o 
costo, acabado liso, color laca blanco ostión o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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CYC-002-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca Philips 
modelo 56, color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYC-003-000 Servicio de mantenimiento a puertas y cerrajería, mediante el suministro y colocación de cerradura pomo bola marca 
Phillips y/o similar en costo. Incluye: desmontaje de cerradura en mal estado, instalaciòn de cerradura, mano de obra, 
pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYC-004-000 Servicio de mantenimient a puertas y cerrajería, mediante el suministro y colocación de bisagra de cabeza media bola 
de 3x3" marca Defiant y/o similar en costo. Incluye: desmontaje de bisagras en mal estad, instalaciòn de bisagras, 
mano de obra, pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYC-005-000 Servicio de mantenimiento a puertas de madera existentes tipo tambor. Incluye: desmontaje, restauración de acabado, 
cambio de cerradura tipo manija o perillas en mal estado, bisagras, pintura en caso de ser necesario, mano de obra, 
material, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

 MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN   

SEÑ-001-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas discapacitadas, mediante el suministro y colocación 
de piso podo táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 0.03 m, color 
amarillo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

SEÑ-002-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento, mediante el retiro de directorio existente, sustitución de directorio médico 
de 0.61 x 1.22 m a base de lámina de acrílico transparente de 6 mm de espesor, letras de vinil, en idioma español, 
fijada con 4 chapetones separadores de aluminio de 19 mm de diámetro x 30 mm de largo, incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

SEÑ-003-000 Servicio de mantenimiento a fachada, mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato, incluye: 

- Logotipo de la Secretaría de Salud Federal, con la leyenda ""Secretaría de Salud"". Colores: Escudo (Pantone 465 
C), Logo (Pantone 7420 C), leyenda (Pantone 465 C) Tipografía Monserrat Semi Bold (dimensiones 0.66x0.31 m 
autorizado previamente).  

- Logotipo del IMSS-Bienestar con la leyenda “Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar”. Colores: Logo 
(Pantone 424 C), leyenda (Pantone 424 C) Tipografía Monserrat Semi Bold (0.63x 0.31 m autorizado previamente). 

- Logotipo del gobierno del estado, con la leyenda ""Gobierno del Estado de xxxxxxxxxxxx”. Colores: Logo (colores 
institucionales), leyenda (Pantone 7420 C) (0.48x0.31 m autorizado previamente) 

- Rótulo de la unidad ""Centro de Salud de “xx” núcleos básicos, nombre unidad y municipio"". Color: Pantone 7420 C, 
Tipografía Monserrat Semi Bold (0.31 m de alto autorizado previamente) 

Sobre fachada (muro) a base de pintura tipo esmalte. Las dimensiones son 5.00 x1.85 m o previamente autorizadas 
expresadas a detalle en el anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, 
resanes necesarios, desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, trazo, personal, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 14 de noviem

bre de 2023 

Clave Concepto Unidad Cantidad 

SEÑ-004-000 Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante el suministro y colocación de señalamiento sobre muro, con 
medidas de 20 X 60 cm. elaborado en base de panel de aluminio, conformada por un compuesto de Polietileno de 
baja densidad no tóxico, cubierto (inferior y superior) por láminas de aluminio de alta calidad en un espesor de 4mm 
color plateado terminado rayado. Rotulado por computadora en vinyl color Burgundy semi brillante, tipografía 
Montserrat Bold altas con logotipo según muestra aprobada. Colocado con cinta doble y Patex. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

SEÑ-010-000 Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante suministro y colocación de sección fabricado en PVC de 3 mm, 
técnica corte vinil colores normativos y pictogramas correspondientes para indicación de "Ruta de R.P.B.I. de 20 x 20 
cm", "Ruta de evacuación" y/o "Salida de emergencia", ambas de 13x26 cm. Incluye: suministro, acarreos, limpieza y 
preparación de la superficie, fijación con cinta doble y patex, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

SEÑ-011-000 Servicio de mantenimiento mediante instalación de letrero indicativo de DISCAPACITADOS (0.80x0.80 mts), diseño 
aprobado por supervisor SSM. Incluye: mano de obra herramienta, equipo, limpieza del área de trabajo. 

pza. 1.00 

 MANTENIMIENTO A ANDADORES Y EXTERIORES   

OEX-001-000 Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor de 
concreto de F'c=150 kg/cm², T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado (cimbra metálica), colado, juntas con 
volteador a cada 1.50 m. curado. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

OEX-002-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y conformación de guarnición de 15x20x40 cm de 
concreto de F'c=200 kg/cm² T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

OEX-003-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente 
color amarillo, con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

OEX-004-000 Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotulo en piso para 
personas discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate. Incluye: dibujo de emblema y 
rótulo en color azul, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

OEX-005-000 Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto 
de reunión de 2.00 x 2.00 m, con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y 
blanco, punto, flechas y leyenda "punto de reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

OEX-006-000 Servicio de mantenimiento a acceso principal, mediante colocación de adoquín. Incluye: compactación con bailarina, 
suministro y colocación de adoquín tipo cuadrado de 20 x 20 cm (resistencia de 350 kg/cm²), color negro (color 
existente en la zona) de 8 cm de espesor, sobre cama de arena de 5 cm, nivelación de acuerdo a pendientes, 
apisonado, riego y escobillado con arena posterior a la colocación, materiales, acarreos, desperdicios fuera de sitio, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 
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OEX-007-000 Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante reparación o habilitación de pavimento de concreto 
hidráulico de 10 cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 200 
kg/cm2, reforzado con acero estructural, conformación de plataforma de desplante con material de banco compactado 
en capas de 20 cm, al 90% de la prueba Proctor, trazo, cimbra de frontera, curado del concreto, detallado de juntas 
constructivas con sello de plástico; no adherente de polietileno y sello de silicón, limpieza fina, acarreos, material, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

OEX-008-000 Servicio de mantenimiento a rotulado de ruta de evacuación o ruta de recolección R.P.B.I. en firme de concreto, 
mediante aplicación de pintura epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos; a base de línea continua color verde 
normativo o línea continua color rojo normativo de 8 cm de ancho (respectivamente), desde salida del edificio hasta 
punto de encuentro o sitio. Incluye: retiro de pintura existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, 
acarreos, trazo, aplicación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

OEX-009-000 Servicio de mantenimiento mediante aplicación de pintura epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos en pisos de 
concreto. Incluye: retiro de pintura existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, acarreos, trazo, 
aplicación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m2 1.00 

OEX-010-000 Servicio de mantenimiento mediante colocación de junta fría en pisos de concreto hidráulico, incluye: corte de 
concreto con cortadora hidraùlica en caso de ser necesario con 3 cm de profundidad, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

OEX-011-000 Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante reparación o habilitación de pavimento de concreto 
hidráulico de 15 cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 250 
kg/cm2, hecho en obra, reforzado con malla electrosoldada 6-6/10-10, conformación de plataforma de desplante con 
material de banco compactado en capas de 20 cm, al 90% de la prueba Proctor, trazo, cimbra en fronteras, curado del 
concreto, limpieza fina, acarreos, material, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m2 1.00 

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA   
KIH-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de Línea hidráulica de sección 

de 1 1/4", reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (1 1/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de cuerda 
exterior de CPVC y bronce de 19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC de 19 mm 
(3/4) de diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 

KIH-002-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de línea hidráulica de 
llenado a tinaco, conector cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 mm 
(1" a 3/4"), tubo de cobre tipo "m" de 19 mm (3/4) de diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de diámetro, 
válvula de compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión cobre a 
CPVC de 19 mm (3/4"), tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° de 19 mm 
(3/4), codo de CPVC 45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 
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KIH-003-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, 
de bomba centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Múnich o equivalente en calidad 
y/o costo, con un diámetro de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de 
ser el caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-004-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, 
de tinaco 1100 l tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, 
colocación, fijación, armado de válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; hasta 
una altura de hasta 4.00 m, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, 
bomba centrífuga monofásica 1/2 HP, 110 L/min, 127 v., modelo Moto.50-2, marca Múnich o equivalente en calidad 
y/o costo, con un diámetro de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 20 m. De altura. Incluye: 
pinchancha,base de herreria de 30x40x10 cm, de ser el caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-007-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas, de 38 l de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-007-002 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas de 72 l de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-011-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante el suministro de electro niveles. Incluye: suministro, conexión, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-012-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante reparación, limpieza y desinfección de cisterna de 12 m3 de 
capacidad. Incluye: suministro de materiales, acarreos, vaciado de cisterna, reparaciones de grietas, fisuras; a base 
de mezcla cemento arena en proporción 1:4, aplanados con mezcla de mortero arena en proporción de 2:7, pintura 
para alberca elegida en sitio, limpieza con productos químicos, secado, llenado, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIH-013-000 Servicio de mantenimiento a cisternas mediante la colocación e instalación de válvula y flotador de 3/4” marca 
Rotoplas y/o similar en costo. Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución 
e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-014-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "m" de 3/4"(19 
mm). Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 
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KIH-015-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "m" de 1/2"(13 
mm). Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-016-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro codo de cobre de 90° de 3/4"(19 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-017-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro codo de cobre de 90° de 1/2"(13 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-018-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de cobre de 3/4"(19 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-019-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de cobre de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-020-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tuberìa de CPVC de 3/4"(19 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-021-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tuberìa de CPVC de 1/2"(13 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-022-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 90° de CPVC de 3/4"(19 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-023-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 90° de CPVC de 1/2"(13 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-024-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 45° de CPVC de 3/4"(19 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de codo 45° de CPVC de 1/2"(13 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-026-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-027-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro de tee de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-028-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro de tubería de PPR de termofusión de 
3/4"(19 mm). Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-029-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro de tubería de PPR de termofusión de 
1/2"(13 mm). Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-030-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro codo de PPR de termofusión de 90° de 
3/4"(19 mm). Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 
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KIH-031-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro codo de PPR de termofusión de 90° de 
1/2"(13 mm). Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-032-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro tee de PPR de termofusión de 3/4" (19 
mm). Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-033-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el suministro tee de PPR de termofusión de 1/2" (13 
mm). Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-034-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica mediante el suministro e instalación de llave de nariz marca urre de media 
pulgada. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIH-035-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica mediante la instalación de calentador de tipo solar de acero inoxidable de 
150 l. conformado con 12 tubos para 4 servicios de la marca era, modelo 111847 o equivalente en calidad y/o costo, 
incluye: suministro, instalación, habilitado, accesorios de conexión, tubería de cobre de 3/4 hasta un desarrollo de  10 
m, pruebas, material, mano de obra, herramienta, andamios y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

lote. 1.00 

KIH-036-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 13mm. 
Incluye: instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIH-037-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 19mm. 
Incluye: instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

PZA 1.00 

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KIE-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y 
hasta el centro de carga, con 10m tubo Conduit de pvc pesado de 19 mm. de diámetro", 20 m. cable thw cal. 10 y 10 
m de cable desnudo cal. 10; base para medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera 
del lugar del servicio de las conexiones y piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y 
hasta el centro de carga, con 12 m de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m de cable desnudo cal. 10; 
base para medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las 
conexiones y piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 polos, 
1F-2H QOD2S de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x15 
a, QOW115 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y 
conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KIE-005-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x20 
a, QOW120 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas 
existentes, materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-006-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo YD-140, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de 
conexiones y piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KIE-007-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo Alto Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de 
materiales, piezas y conexiones de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KIE-008-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el 
establecimiento de salud, mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección circular 
construido en una sola pieza en lámina de acero calibre 115ae1010 con registro de 100 x 65 mm colocado a 400 mm 
de la base con tapa atornillada, de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 40 x 40 x 40 
cm, conformado de concreto premezclado F'c = 200 kg/cm² y armado con varilla; luminaria solar mega luz c50w01u ip 
65 resistente a climas húmedos, iluminación de 3000 lm, consumo mínimo 30w, ángulo 120°, irc 85 o equivalente en 
calidad y/o costo; panel fotovoltaico; controlador, soportaría metálica y batería. Incluye: retiro de luminaria de desecho, 
suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-009-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y revisión 
de circuitos, desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-010-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de luminaria de sobreponer en losa de 
2x32, de 0.30x1.20 m, incluye: luminaria de sobreponer tipo capece serie interiores de 16 w led modelo 
cpcii216ledmvsman12, marca novalux o equivalente en especificación, calidad y costo, cable y canaleta, suministro, 
colocación, conexiones, mano de obra, cinta aislante, material en el sitio de ejecución de los trabajos, equipo, 
herramientas, y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-011-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de luminaria de sobreponer en muro de 10 watts led, 
incluye: luminaria de sobreponer en muro, modelo 10hled948v30g, marca tecnolite o equivalente en especificación, 
calidad y costo, cable, canaleta, suministro, colocación, conexiones, mano de obra, cinta aislante, material en el sitio 
de ejecución de los trabajos, equipo, herramientas, acarreos, andamios, elevaciones, equipo de seguridad, acarreos 
de material sobrante fuera de la obra, pruebas y todo lo necesario para su correcta ejecución y buen funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-012-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de luminaria de empotrar en plafón o colgar tipo 
panel led, 29.5x119.5cm, 40w, 5000 lúmenes, 6500k, 100-240 vac, modelo pnlii140ledmvgc865, marca novalux ó 
equivalente en calidad y costo, incluye: cable armoflex 2+1 cal. 14, contacto y clavija polariz. Uso rudo, suministro, 
colocación, mano de obra, herramienta, apertura en plafón conexiones y todo lo necesario para su buen 
funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KIE-013-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación de 
sobreponer tipo SMD modelo 39114-0 de 8 pulgadas marca Blanco Estevez o equivalente en calidad y/o costo, 
potencia 18 watts. Incluye: retiro de conexiones y piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-014-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica mediante el suministro de Centro de carga doméstico 
4 polos, 2F-3H QOD4S de sobreponer, en gabinete Nema 4, de la marca Square'D, incluye: suministro, instalación 
mano de obra, equipo y herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-015-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica mediante el suministro e instalación de Centro de 
carga doméstico 6 polos 2F-3H QOD6F de empotrar, en gabinete Nema 6, de la marca Square'D, Incluye: mano de 
obra, empotrado,cortes, desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-016-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica mediante el suministro e instalación de Centro de 
carga doméstico 8 polos, 2F-3H QOD8F de empotrar, en gabinete Nema 8, de la marca Square'D, Incluye: 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-022-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante sustitución de caja de 2x4" de PVC marca Conduit o equivalente 
en calidad y precio. Incluye: desmantelamiento de tapa, apagador o contacto, caja y cableado existentes, suministro, 
colocación, acarreos, ranurado, resanes, soportes de fijación, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal 1.00 

KIE-023-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con tapón ciego modelo 
E2000BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-023-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador sencillo 10 A, 
127 V~, modelo E2001BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de 
fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-023-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador de tres vías 
10 A, 127 V~, modelo E2003BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en 
calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, 
soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KIE-024-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto sencillo 
polarizado y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~, modelo E2023BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color 
blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un 
desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-024-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto dúplex 
polarizado y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~ (incluye placa), modelo E6028BN marca Bticino o equivalente en calidad y 
precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con 
un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-025-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa ciega modelo 
E5N0BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 2 modulo 
modelo E5N2BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-004 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 3 modulo 
modelo E5N3BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-005 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 4 modulo 
modelo E5N4BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 

IAA-002-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e instalación de equipo tipo mini 
Split hi-wall 12,000 btuh (1 ton), magnum 17, invertir, marca Mirage o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, acarreos, instalación, conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo 
de seguridad, sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIE-030-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la habilitación de línea independiente para reflectores de 
iluminación exterior. Incluye: pastilla, apagadores, color blanco. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 
10thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, 
aplanado fino, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 
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KIE-032-001 Servicio de mantenimiento en diversas áreas, a través del suministro y colocación de ventilador de techo de 56", tres 
aspas, marca COOL FAN Sku#144130, modelo 33600 o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro del ventilador 
existente, control, fletes, maniobra, conexiones, acarreos, andamios, equipos, elementos de seguridad, limpieza, retiro 
del material fuera del área del servicio, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionameinto 

pza. 1.00 

KIE-031-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalaciòn de salidas para luminarias con un 
desarrollo de hasta 5 m. Incluye: tubo Conduit PVC ligero de 19 mm, apagadores sencillos 127/277 marca bquinziño 
color blanco, acarreos, cable cal # 12thw 19 hilos de la marca Condumex o similar, soportes de fijación, conexiones, 
cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, aplanado fino, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-032-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.8 de la marca 
condumex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-033-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.10 de la marca 
condumex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-034-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.12,de la marca 
condumex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-035-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de cable thw cal.14 de la marca 
condumex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-036-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de luminaria led empotrada, marca tecnolite, tipo 
panel, 40 w, modelo PAN-LED/40/65/S, incluye: suministro, colocación, mano de obra, herramienta, apertura en plafón 
conexiones y todo lo necesario para su buen funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-037-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de Reflector tipo LED 50 w luz de día marca tecnolite o 
similar en calidad, modelo 50LQLEDT65MVN (APROBADO POR SUPERVISOR), incluye; ranurado, resanes, 
instalación, apagadores, línea de alimentación con desarrollo de hasta 15 mts, incluye: desmantelamiento de la 
existente con recuperación, acarreo, suministro, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de 
funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-038-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de lampara de gabinete de sobreponer tipo cajón 2x38, 
40w modelo gabsob2x38 marca velce o aprobado por supervisor, incluye: suministro, materiales, mano de obra, 
herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento 

PZA 1.00 



 
M

artes 14 de noviem
bre de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

Clave Concepto Unidad Cantidad 

KIE-039-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico para apagador sencillo, incluye 
sustitución de apagador y chasis modelo modus marca bquinziño, incluye: desmantelamiento de la existente sin 
recuperación, acarreo, suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de 
funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-040-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico de contacto/ apagador, incluye: 
sustitución de contacto, apagador sencillo, chasis modelo modus marca bquinziño, desmantelamiento de la existente 
sin recuperación, acarreo, suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de 
funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-041-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico en salida eléctrica para contacto, 
incluye: sustitución de contacto, chasis modelo modus marca bquinziño, desmantelamiento de la existente sin 
recuperación, acarreo, suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de 
funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-042-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e instalación de equipo tipo mini 
split mini Split York frio/calor 2 ton 220v modelo: YHGE24ZTMDMHORX o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, acarreos, instalación, conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo 
de seguridad, sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza 1.00 

KIE-043-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio eléctrico de contacto sencillo alto voltaje cara 
de chino modelo cose-chs, marca volteck o similar en costo y características. Incluye: sustitución de contacto, 
desmantelamiento del existente sin recuperación, acarreo, suministro, instalación, materiales, mano de obra, 
herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

pza 1.00 

KIE-044-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de receptáculo sencillo chino 11.3 x 7 x 2.3 cm con placa 
marfil marca Leviton o similar en costo y características. Incluye: instalación, desmantelamiento del existente sin 
recuperación, acarreo, suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de 
funcionamiento. 

pza 1.00 

 MANTENIMIENTO ELECTRICO   

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediante: a- 
limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- 
pruebas eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en 
devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y 
polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- verificación de instrumentos, 
l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o-verificación de indicador de 
temperatura de aceite. Incluye: limpieza general y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 
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KMA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) mediante 1.- a- reapriete general de conexiones 
en bus y cables, b-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, c- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, d- verificación de conexiones al sistema de tierras, e- alineación de las cámaras de extinción a los 
ganchos de arqueo, f- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 2.- transformador 
de 1500 kVA en 4160 v, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de 
alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- 
resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h- 
índice de absorción y polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- 
verificación de instrumentos, l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o- 
verificación de indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de baja tensión, a- limpieza de 
gabinete exterior e interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integran el tablero, c- sujeción y peinado 
de cables donde se requiera, d- revisión y fijación del sistema de tierras del tablero. Incluye: limpieza y retiro fuera del 
lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediante 1.- mantenimiento a 
interruptores en 4.16kV en tablero Metal-Clad., a- limpieza general de sección de tablero, b- retiro de tapas para 
revisión y reapriete de acuerdo al torque del bus del tablero Metal-Clad., c- limpieza del gabinete de control, d- 
limpieza y lubricación del mecanismo de operación, e- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y 
disparo, f- prueba de factor de potencia, g- prueba de resistencia de aislamiento, h- prueba de resistencia de 
contactos, i- prueba de inserción y extracción de interruptor, j- verificación de botella de vacío, k- suministro e 
instalación de tornillería de las tapas principales, 2.- banco de capacitores, a- limpieza general del equipo, b- prueba 
de resistencia de aislamiento, c- medición de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a- limpieza de 
gabinete exterior e interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integra el tablero, c- sujeción y peinado 
de cables donde se requiera, d-revisión y fijación del sistema de tierras del tablero, 4.-análisis cromatógrafo para 
detectar gases disueltos en aceite dieléctrico, 5.- análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.- 
mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con seccionador en aire, a- limpieza general interior y exterior 
con solvente dieléctrico, b- reapriete general de conexiones en bus y cables, c- limpieza y lubricación del mecanismo 
de operación, d- accionamiento y verificación del correcto funcionamiento del seccionador, e- verificación de las 
terminales de los cables de energía que alimentan a los transformadores, f- verificación de conexiones a tierra, g- 
alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de arqueo, h- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas 
en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a interruptor electromagnético, a- limpieza general, b- 
lubricación general, c- verificación de contactos principales, d- pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y 
automático, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- pruebas de resistencia de contactos. Incluye: limpieza y retiro 
fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

lote 1.00 
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KMA-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de energía eléctrica 115 kV-225 kV). mediante 1.- bus 
principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b- verificación del estado físico de los 
aisladores, c- limpieza general de los aisladores cadena, d- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e- revisión 
reapriete de tornillería de conectores, f- resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a- 
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de 
factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 kVA, a- 
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de 
factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente en 115-225 kV, a- limpieza 
de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor 
de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, a- limpieza de 
aislamientos de porcelana, b- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, c- revisión y lubricación del 
mecanismo de apertura y cierre, d- pruebas de resistencia de aislamiento, e- pruebe de factor de potencia del 
aislamiento, f- prueba de resistencia de contactos, g- prueba disparidad de polos o simultaneidad, h- prueba de 
disparo mediante protección, i- revisión de fuga de gas SF6, j- revisión de las resistencias calefactoras, k- revisión de 
la correcta operación del mando mecánico, l- aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, m- prueba de 
tiempo de apertura y cierre, 6.- cuchillas des conectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de los aislamientos, b- 
verificación del mecanismo de apertura y cierre, c-ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, d- reapriete de 
conexiones en las terminales a tierra, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- prueba de resistencia a contactos, g- 
prueba de factor de potencia, h- revisión de porcelana, i- limpieza de contactos fijos y móviles, j- ajuste del mecanismo 
de apertura y cierre, 7.- transformador de potencia trifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de boquillas de alta y 
baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de 
transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica 
de devanados, g- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a 
boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula 
de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.- relevador de buchholz, p.- hot spot, q.- verificación de indicador 
de temperatura de aceite, r.- verificación de componentes del gabinete de control, 8.- interruptores en 1460 v, a.- 
limpieza de gabinete, b.- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, c.- prueba de accionamiento mecánico 
de apertura, cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de 
resistencia de contactos , g.- prueba de disparidad de polos o simultaneidad, h.- revisión e inspección de aislamiento, 
i.- apriete de conexiones, verificación por torque, j.- prueba de inserción y extracción de interruptor, k.- verificación de 
botella de vacío 9.- verificación de la lógica de señalización y disparo de las protecciones de la subestación principal 
de 115-225 kV, a- operación de los instrumentos de protección para su verificación en el panel de alarma, b.- 
simulación de corriente de fallas para la verificación del disparo de los interruptores de alta y baja tensión, 10.- 
medición del sistema de tierras de las subestación eléctrica principal en 115-225 kV, a- limpieza y reapriete de 
tornillería y conectores mecánicos, b.- prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 11.- revisión y calibración 
de relevadores 50/51, 50/51n, 87, 50g.27, etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada relevador de tiempo se le 
revisara la calibración en cuatro puntos de la curva de calibración especificada por el fabricante del relevador, se 
verificara la corriente 

lote 1.00 
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 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA   

KIS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de W.C. hábitat 01475_01057 
de la marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, 
sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo hábitat 01488 de la 
marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero 
inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de 
100 mm (4"), marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y 
chapetón modelo 3026B marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo modelo 
206L, línea clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para lavabo, 
ABS, maneral hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para tarja 
de acero inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: considerando su 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIS-008-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. 
Incluye sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal 1.00 

KIS-018-000 Servicio de mantenimiento a azotea; mediante desagüe de agua pluvial, con tubo de PVC sanitario de 4" de diámetro, 
hasta 13 m de altura, marca Duralon o equivalente en especificación, calidad y precio. Incluye: suministro, acarreo, 
tubería de PVC, conexiones de PVC, cortes o ranuras, resanes, codos, maniobras, pruebas, retiro de sobrantes fuera 
de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo de seguridad, instalaciones especificas, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KIS-019-000 Servicio de mantenimiento a red sanitaria, mediante colocación de rejilla pluvial, con trayectoria horizontal de hasta 8 
m. Incluye: suministro, instalación, tubería, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-020-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-020-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-020-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-020-004 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee reducción de 4" x 2" de PVC. Incluye: retiro 
de instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-022-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-022-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-023-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-023-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 
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KIS-024-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 4". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-024-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 2". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria; mediante la colocación de registros de 60 x 40 cm, en instalaciones 
dañadas, con conexión a drenaje o registro más cercano hasta 10 m. Incluye: abertura de zanja, instalación de 
registros con tabique; asentado con mortero cemento arena 1:4, hasta 1.10 m de altura; con refuerzos en esquina con 
varilla de 3/8", aplanados, perforaciones de conexión, nivelación, suministro de tapa metálica a base de marco y 
contramarco metálico lamina calibre 14, en placa antiderrapante, colocación y retiro de existente, bisagras, soldadura, 
primer, pintura color gris perla, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIS-026-000 Servicio de mantenimiento a fosa séptica, mediante desazolve y limpieza. Incluye: desazolve y limpieza de lodos, 
limpieza de registros sanitarios, sustitución de tapa registro de herrería reforzada con pintura anticorrosiva y porta 
candado, colocación de tubería de ventilación de PVC Sed 40, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcto ejecución y funcionamiento. 

Lote 1.00 

KIS-027-000 Servicio de mantenimiento a instalación de aguas pluviales mediante instalación de canalón de lamina galvanizada 
cal.22 con refuerzo de ángulo de acero, incluye: materiales, acarreos, cortes, soldadura, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

M 1.00 

KIS-028-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria mediante el desazolve y limpieza de salida sanitaria, 
comprende: limpieza de cespol, coladera, registro,w.c. retiro de sobrantes fuera del lugar de servicios, mano de obra y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento 

sal. 1.00 

 MANTENIMIENTO A MOBILIARIO

KMO-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el 
suministro e instalación de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y tela importada 
Sure Check o equivalente en calidad y/o costo, con tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, antiestática. 
Incluye: retiro fuera del lugar de los servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación de rieles 
rectos y curvos de aluminio electro pintado (blanco), remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin auto-
lubricante y gancho integrado de PVC y ajustes, así como todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-002-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador higiénico jumbo 
sr. humo modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de 
despachador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a 
granel, capacidad de 900 m, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de jabonera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 
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KMO-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador de toalla 
interdoblada, modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje 
de despachador de toalla de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de 
acero inoxidable, diámetro de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente 
en calidad y/o costo. para discapacitados en sanitarios. Incluye: desmontaje de barra de sujeción de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-006-000 Servicio de mantenimiento y conservación a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador 
higienico Jr, modelo 92715 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje 
de despachador higienico, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-007-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. hábitat 01490_01487 de la 
marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye:accesorios para conexion de tanque agua, 
conexión a descarga y alimentador con manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de 
válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-008-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. marca Vienna Plus Blanco 2 
Piezas Redondo 4.8 L o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera 
flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de 
juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-009-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. blanco de la marca 
Interceramic linea Ankara ò equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, 
sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-010-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de W.C. blanco de la marca Ideal 
standard equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera flexible de acero 
inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con cemento 
blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-011-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de lavabo ceràmico blanco 44002 de la 
marca Foset o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable para 
alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KMO-012-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de lavabo con pedestal hábitat 01489 
de la marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero 
inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-013-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de lavabo con pedestal y llave 
mezcladora de dos manerales marca Civic Corona modelo 5640021 o equivalente en calidad y/o costo, conectado con 
dos mangueras flexible de acero inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: manerales, 
pedestal, lavabo, colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-014-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e instalación de coladera con rejilla redonda 24, 
marca Helvex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: rejilla, casquillo, contrarejilla, accesorios, colocación, 
conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-015-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de tarja de 0.81x0.51 m2 de acero 
inoxidable cal.24, marca TEKA modelo 800.510 1c 1e o similar izquierda o derecha. Incluye: canasta, llave 
mezcladora mca. Helvex o similar comercial con cuello de ganso, cespol de acero cromado, sellador limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-016-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de secador de manos con botón 
accionador de corriente marca Helvex modelo MB-1011 o modelo similar. Incluye: Llave allen, mano de obra, limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-017-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación de secador de manos turbo con sensor 
corriente marca Helvex y/o similar en costo modelo MB-1012. Incluye: Llave allen, mano de obra, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-018-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y colocación lavadero de granito con pileta; incluye: 
suministro, acarreo hasta el lugar de la obra, colocación, nivelación, fijación con mortero calhidra-arena proporción 1:3 
(empotramiento), materiales, mano de obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para su completa ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-019-000 Servicio de mantenimiento y conservación a accesorios de baño, mediante colocación de kit de accesorios para 
sanitarios consistente en Jabonera modelo 35.3504.23 800, despachador de papel higiénico modelo 35.3501.23, 
dispensador de toalla interdoblada para manos modelo 35.3502.23, Marca Urrea o similar en calidad. Incluye: 
colocación, materiales, mano de obra, herramienta y equipo. 

pza. 1.00 

KMO-020-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria, mediante el suministro de contracanasta para tarja 
marca lanzamatica miber o equivalente en calidad y/o costo modelo: Cla-a, Incluye: conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

PZA 1.00 

KMO-021-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave 
mezcladora para tarja marca dica, o equivalente en calidad y/o costo, Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

PZA 1.00 
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KMO-022-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e instalación de cisterna de 10,000 litros de 
polietileno marca Rotoplas, modelo: 510154 o similar en calidad y precio. Incluye: excavaciones por medios 
mecánicos, conexiones, reducciones, válvula de llenado, flotador con varilla, tapa click, tubería de 3/4" de cpvc con un 
desarrollo de hasta 5 m, mano de obra, material, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-023-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e instalación de mingitorio marca American 
Standard modelo: 6581001ec.020 o similar en calidad, costo y características técnicas. Incluye: suministro, 
colocación, fluxómetro de palanca, fijación, conexiones, materiales, mano de obra, herramienta y todo lo necesario 
para su completa ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-024-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante colocación de persiana enrollable tipo Screen o similar autorizado 
previamente, incluye: sistema roller translucidas, con sistema de soportería, instalación, flete, y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

m 1.00 

 MANTENIMIENTO A INSTALACION DE GAS   

GAS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "L" de 3/4"(19 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

GAS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas, mediante el suministro de tubería de cobre tipo "L" de 1/2"(13 mm). 
Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 

GAS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 19mm. 
Incluye: instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

GAS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas mediante el suministro e instalación de cople de cobre de 13mm. 
Incluye: instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

 LIMPIEZAS   

LIM-001-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante la limpieza fina para entrega de obra, incluye: retiro de materiales 
sobrantes fuera de la obra, materiales, mano de obra, herramienta y equipo. 

m² 1.00 

LIM-002-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante la limpieza fina para entrega de obra de ventanas, puertas y 
cristales, incluye: retiro de materiales sobrantes fuera de la obra, materiales, mano de obra, herramienta y equipo. 

m² 1.00 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DÍA11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las dependencias una vez autorizadas 

para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de 

Coordinación. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyo el mantenimiento de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó mantenimiento de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyo el mantenimiento de infraestructura entre el número médicas programadas 

para mantenimiento de infraestructura multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 
lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 
Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el administrador 
del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD A PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DÍA11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras. 

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADOLIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2023 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E001. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos 

entre partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre 

del ejercicio fiscal 2023 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 

con cargo al presupuesto 2023, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E001 – 2023 (contratos de 

servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente 

las operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CON, CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 9 

PROPUESTAS DE FACHADAS 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CON, CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 ,7, 8 Y 9 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 

CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, 

EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 
Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 158/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Subsecretaría General de Acuerdos.- Sección de 
Trámites de Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 158/2021 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, 
ESTADO DE QUINTANA ROO 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

COTEJÓ 

SECRETARIO: ANDRÉS GONZÁLEZ WATTY 

COLABORÓ: Cecilia Kalach Chelminsky 

 Rafael Jesús Ortega García 

Ciudad de México. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al uno de febrero de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 158/2021, promovida por el Poder Ejecutivo 
Federal, a través de la Consejería Jurídica, contra el Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de 
Quintana Roo. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda por el Poder Ejecutivo Federal. El dieciocho de octubre de dos mil 
veintiuno, María Estela Ríos González, en su carácter de consejera jurídica1 del Poder Ejecutivo Federal 
y en representación del Titular del Poder Ejecutivo Federal, promovió controversia constitucional en 
contra del (I) Acuerdo por el que se aprueba el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial, 
Ecológico y Desarrollo Urbano de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo (en adelante “Programa 
reclamado”) y (II) Acuerdo por el que se aprueba el Esquema Simplificado de Planeación de Desarrollo 
Urbano y Centros de Servicios Rurales para la Localidad de José María Pino Suárez, Municipio de 
Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo (en adelante “Esquema reclamado”). Ambos instrumentos fueron 
publicados el uno de septiembre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial de Quintana Roo. 

2. Conceptos de invalidez. En su demanda, el Poder Ejecutivo Federal expuso los siguientes conceptos 
de invalidez: 

a. El Municipio demandado transgredió las competencias de la Federación al excluirla de 
participar en la formulación del Programa y Esquema reclamados. De acuerdo con los 
artículos 20 Bis 2, 20 Bis 4 y 20 Bis 5 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA), cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área 
natural protegida (ANP) competencia de la Federación, el programa deberá ser elaborado de 
forma conjunta por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), los 
gobiernos locales y municipales. 

 Asimismo, el último párrafo del artículo 60 de la LGEEPA concede a la SEMARNAT la 
atribución de promover el ordenamiento ecológico del territorio en las zonas de influencia de las 
ANP. Igualmente, el artículo 4, fracciones VI, VII, IX y XI, del Reglamento de la LGEEPA  en 
Materia de Ordenamiento Ecológico reitera la competencia de la SEMARNAT para participar en 
la aprobación y elaboración de los programas locales, así como para prestar apoyo técnico a 
los gobiernos de los estados y municipios para la formulación y ejecución de los programas. 

                                                 
1 Personalidad que acredita con copia certificada de su nombramiento de fecha de dos de septiembre de dos mil veintiuno.  
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 El Programa reclamado establece 7 unidades municipales de gestión territorial, ecológica y 
urbana (UMGTEU). Dichas unidades guardan relación con las áreas de influencia de 3 ANP:  (I) 
la Reserva de la Biósfera de Sian Ka’an, (II) el Área de Protección de Flora y Fauna Uaymil y 
(III) la Reserva de la Biósfera Arrecifes de Sian Ka’an. En ese sentido, al incluir las ANP, la 
participación de la Federación, a través de la SEMARNAT, resultaba obligatoria. Si bien es 
cierto que el Municipio también regula territorios sobre los cuales el Ayuntamiento tiene plena 
jurisdicción regulatoria, también lo es que incluye áreas cuya regulación es competencia de  la 
Federación. 

 Debe mencionarse que la SEMARNAT, mediante oficio SPPA/220/2021 de trece de agosto  de 
dos mil veintiuno, declinó la invitación a participar en diversas sesiones extraordinarias del 
cabildo del Municipio de Felipe Carrillo Puerto en las que se aprobó el Programa reclamado.  Lo 
anterior debido a que no había sido posible llegar a un acuerdo sobre la compatibilidad de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Quintana Roo (Ley de Asentamientos Humanos local) y la LGEEPA con el Programa 
reclamado. 

 Lo procedente era que el Municipio y la SEMARNAT realizaran trabajos coordinados para 
conciliar y armonizar el contenido del programa municipal. Sin embargo, la propuesta de la 
SEMARNAT fue ignorada por el Municipio y éste decidió continuar con el procedimiento. 

b. El Programa reclamado transgrede el principio de legalidad. Las autoridades solo pueden 
hacer aquello para lo que se encuentran expresamente facultadas. En relación con lo anterior, 
de manera unilateral, y sin encontrarse legalmente autorizado, el Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, Quintana Roo determinó establecer lineamientos respecto de ciertas ANP, zonas de 
influencia, uso de suelo forestal, así como autorizar el crecimiento urbano en áreas en las 
cuales se afectan ecosistemas relacionados con las ANP. 

c. El Programa reclamado no observa el contenido de acuerdos y convenios aplicables. El 
Programa reclamado no guarda congruencia con el Acuerdo por el que se expide la parte 
marina del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar 
Caribe y se da a conocer la parte regional del propio programa, publicado el veinticuatro de 
noviembre de dos mil doce. Asimismo, El Programa y el Esquema reclamados no fueron 
elaborados y aprobados de manera conjunta por la SEMARNAT y el Municipio, a pesar de 
haber celebrado un Convenio Marco de Coordinación cuyo objetivo fue precisar las facultades 
en materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
metropolitano en los programas que fueran a desarrollarse en la zona donde se llevaría a cabo 
el Tren Maya, publicado el veinte de diciembre de dos mil veinte. 

d. El Programa reclamado transgrede facultades de la Federación al regular cuestiones 
relativas al cambio de uso de suelo forestal. Si bien, el artículo 115 de la Constitución 
Federal faculta a los municipios para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, dicha 
facultad no es ilimitada. El Municipio demandado regula cuestiones relativas al uso de suelo 
forestal en zonas de influencia de ANP. De acuerdo con los artículos 14, fracción XI, y 93 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, es la Federación la autoridad facultada para 
expedir la autorización de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales, así como controlar 
y vigilar el uso de suelo forestal. 

 Se agrega que el artículo 4 de la LGEEPA establece que la regulación del aprovechamiento 
sustentable, la protección y la preservación de los recursos forestales estará determinada por la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. En ese sentido, el artículo 10, fracción XXX, de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable señala que es competencia de la Federación 
expedir las autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como controlar 
y vigilar el uso de suelo forestal. 

e. El Programa reclamado vulnera la facultad de la Federación en materia de aguas y bienes 
nacionales. El Programa reclamado vulnera los artículos 27 de la Constitución Federal; 3, 
fracciones I, XXX, LXI, LXII, 86 Bis 1 y 113 de la Ley de Aguas Nacionales; 4 del Reglamento 
de la Ley de Aguas Nacionales; 3, fracciones I y II, 6, fracciones I y II, 7, fracciones VII, IX, y X, 
8 y 13 de la Ley General de Bienes Nacionales, pues pretende regular actividades en lagunas, 
cenotes, manglares y humedales, inobservando las atribuciones de la CONAGUA. Asimismo, 
pretende regular bienes públicos inherentes a las aguas nacionales, como lo son los muelles o 
estructuras cercanas a los cuerpos de agua. 

f. El Programa reclamado vulnera el contenido de diversos Tratados Internacionales.  El 
Programa reclamado transgrede los Objetivos y metas de desarrollo sostenible de la ONU, el 
Acuerdo de París de la Convención Marco de la ONU sobre Cambio Climático y las Metas de 
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Aichi para la Biodiversidad. El Programa reclamado regula temas relacionados con el 
aprovechamiento forestal en selvas tropicales y especies de difícil regeneración, cambios de 
uso de suelo de áreas forestales, desarrollos inmobiliarios en zonas costeras, lagunas, ríos, 
lagos y esteros conectados al mar, actividades pesqueras, acuícolas, entre otras que podrían 
generar afectaciones al ambiente de difícil reparación. Sin embargo, no se sujeta al contenido 
de los Tratados Internacionales en mención. 

g. El Programa reclamado violenta las facultades de la Federación en materia  de 
hidrocarburos. La Ley de Hidrocarburos, en su artículo 95, dispone que la industria de 
hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal. El Municipio establece criterios de regulación 
sobre la industria petroquímica, por lo que está invadiendo la esfera competencial de la 
Federación. 

h. El Programa reclamado violenta las facultades de la Federación en materia  de 
tratamiento de aguas residuales. El Programa reclamado regula cuestiones sobre descarga y 
tratamiento de aguas residuales en los manglares. Lo anterior corresponde a la Federación, 
conforme al artículo 60 Ter de la Ley General de Vida Silvestre y la NOM-022-SEMARNAT-
2003. 

i. El Programa reclamado violenta las facultades de la Federación en materia de 
organismos genéticamente modificados. El Programa reclamado prohíbe el cultivo de 
especies causantes de contaminación genética en cultivos locales. Es decir, pretende regular la 
política de organismos genéticamente modificados y establecer zonas libres de éstos. Sin 
embargo, de acuerdo con los artículos 10, fracción I, y 11, fracciones I y II, de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, esas facultades corresponden a la 
Federación. Se agrega que la Suprema Corte, en la controversia constitucional 233/2016, 
determinó que los Poderes Ejecutivos locales no cuentan con la facultad de declarar zonas 
libres de organismos genéticamente modificados. 

j. El Esquema reclamado violenta las Facultades de la Federación. En esencia, el Esquema 
reclamado pretende establecer lineamientos sobre cambios de uso de suelo, delimitación de 
ANP y apertura de nuevos canales en aguas nacionales. Dichas materias son facultad de la 
Federación. 

3. Suspensión. El Poder Ejecutivo Federal solicitó la suspensión del Programa y del Esquema 
reclamados. 

4. Registro y turno. Por acuerdo de veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, el Presidente  de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó registrar el presente asunto con el número 158/2021. 
Asimismo, ordenó turnarlo al ministro Javier Laynez Potisek por guardar conexidad con la controversia 
constitucional 68/2021, promovida por el Poder Ejecutivo Federal contra diversos actos  de contenido 
similar. 

5. Admisión y trámite. Por acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, el ministro instructor 
admitió a trámite la controversia constitucional, tuvo por demandado al Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, Quintana Roo, y ordenó su emplazamiento. Asimismo, ordenó dar vista a la Fiscalía General de 
la República para que manifiestara lo que a su representación corresponda. 

6. Contestación de demanda del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. El veintiocho  de 
enero de dos mil veintidós, Mario Didier Aguilar Ramírez, síndico del Ayuntamiento del Municipio de 
Felipe Carrillo Puerto,2 dio contestación a la demanda. En esencia, se allanó a todos los conceptos  de 
invalidez hechos valer por el Poder Ejecutivo Federal. 

7. Manifestación de la Fiscalía General de la República. La Fiscalía General de la República no emitió 
manifestación alguna a pesar de estar debidamente notificada. 

8. Audiencia constitucional. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós se llevó a cabo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. En la audiencia solo participó el Poder Ejecutivo 
Federal. 

9. Cierre de la instrucción. Mediante acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil veintidós se cerró la 
instrucción en el proceso. 

10. Avocamiento. Previo dictamen del Ministro Ponente, el asunto quedó radicado en esta Segunda  Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante acuerdo de catorce de diciembre de dos mil 
veintidós. 

                                                 
2 Personalidad que acredita con copia certificada de la Constancia de Mayoría y Validez de trece de junio de dos mil veintiuno.  
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I. COMPETENCIA 

11. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer  de la 
presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I3, 11, fracción VIII,4 
y 21 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación con lo dispuesto en 
el punto Segundo, fracción I,5 a contrario sensu, y punto Tercero6 del Acuerdo 5/2013, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, al tratarse de una controversia 
constitucional en la que se impugna un acto en la que resulta innecesaria la intervención del Tribunal 
Pleno. 

12. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS, ACTOS U OMISIONES RECLAMADAS 

13. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria7 se precisa el acto 
objeto de la presente controversia. 

14. El Poder Ejecutivo Federal promovió una controversia constitucional en contra del Programa y el 
Esquema. Por tanto, la materia de impugnación se constriñe a los instrumentos referidos, cuya emisión 
se atribuye al Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo. 

15. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

III. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO 

16. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria, la existencia del 
Programa y el Esquema reclamados se hacen constar con la copia certificada del Periódico Oficial  del 
Estado de Quintana Roo del uno de septiembre de dos mil veintiuno. 

17. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

IV. OPORTUNIDAD 

18. El Programa y el Esquema reclamados fueron publicados el uno de septiembre de dos mil veintiuno. 
Conforme al artículo 21 de la Ley Reglamentaria,8 la presentación de la demanda, el día dieciocho de 
octubre de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se realizó dentro de los treinta días que la misma Ley fija. 

19. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

V. LEGITIMACIÓN ACTIVA 

20. De acuerdo con el artículo 11, último párrafo, de la Ley Reglamentaria,9 la persona titular del Poder 
Ejecutivo Federal podrá ser representada por la persona consejera jurídica del Gobierno Federal. En 
representación del Poder Ejecutivo Federal compareció María Estela Ríos González, en su carácter de 

                                                 
3 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […] 
4 Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder 
Judicial de la Federación y por la independencia de sus integrantes, y tendrá las siguientes atribuciones: […] 
VIII. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de los acuerdos generales que emita. Si alguna de las 
Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno, lo hará del 
conocimiento de este último para que determine lo que corresponda; […] 
Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas: […] 
IX. Las demás que expresamente les encomiende la ley. 
5 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. […] 
6 TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los 
supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
7 Ley Reglamentaria 
Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; […] 
8 Ley Reglamentaria 
Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
I. Tratándose de actos u omisiones, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos 
la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el 
actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y […] 
9 Ley Reglamentaria  
Artículo 11. […] 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
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consejera jurídica del Gobierno Federal. Demostró desempeñar dicho cargo con copia certificada del 
acuerdo presidencial que avaló su nombramiento. Por tanto, la controversia constitucional fue 
presentada por parte legítima. 

21. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

VI. LEGITIMACIÓN PASIVA 

22. De conformidad con el artículo 11, primer párrafo de la Ley Reglamentaria,10 la parte demandada deberá 
comparecer a juicio por conducto de las personas funcionarias que, en términos de las leyes aplicables, 
están facultadas para representarla. En ese sentido, se reconoció el carácter de parte demandada al 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, al atribuirle la emisión del Programa y el 
Esquema reclamados. En su representación compareció Mario Didier Aguilar Ramírez, en su carácter de 
síndico del Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto. Demostró desempeñar dicho cargo con 
copia certificada de la Constancia de Mayoría y Validez de trece de junio de dos mil veintiuno. 

23. En términos de los artículos 92, fracción V, de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo,11 y 
33, fracción I, del Reglamento Interno del Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto,12 
Quintana Roo, la persona síndica municipal está facultada para representar a dicha entidad en la 
presente controversia constitucional. 

24. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

VII. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

25. Las partes no hicieron valer ninguna causa de improcedencia ni motivo de sobreseimiento. Esta 
Segunda Sala, de oficio, tampoco advierte que se actualice alguna, por lo que procede realizar el estudio 
de fondo. 

26. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

VIII. ESTUDIO DE FONDO 

27. Consideraciones previas. Este apartado solo estudiará los conceptos de invalidez que argumentan una 
vulneración de las competencias constitucionales originarias del Ejecutivo Federal y a derechos 
humanos íntimamente relacionados con ellas. En términos de los precedentes del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación son éstas las únicas violaciones constitucionales susceptibles 
de análisis en este tipo de procedimientos. 

28. Por ello, el estudio de fondo no incluirá los conceptos de invalidez que alegan: 1) violaciones a un 
Convenio Marco de Colaboración y Coordinación entre el municipio demandado y el gobierno federal 
con motivo del Tren Maya;13 2) la ausencia de participación de la SEMARNAT en términos del artículo 9, 
fracciones VI, VII, IX y XI, del Reglamento de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Ordenamiento Territorial;14 3) la violación a los artículos 31 y 33 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo;15 
4) la falta de coherencia entre el Programa impugnado y el programa de Ordenamiento Ecológico Marino 
y Regional del Golfo de México y Mar Caribe;16 5) la no inclusión en los considerandos del programa 
impugnado de las Metas Aichi, los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las 
Naciones Unidas y del Acuerdo de París sobre Cambio Climático;17 6) la posible falta de dictamen de 

                                                 
10 Ley Reglamentaria  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
11 Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo 
Artículo 92. Al Síndico/a Municipal le corresponden las siguientes atribuciones y obligaciones: […] 
V. Ser Apoderado/a Jurídico del Ayuntamiento ante instancias judiciales en los que el Municipio sea parte; […] 
12 Reglamento Interno del Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo 
Artículo 33.-Son atribuciones y obligaciones del síndico además de las establecidas en el artículo 92 de la ley de los Municipios del Estado y 
demás ordenamientos jurídicos vigentes, las siguientes: […] 
I. Ser el representante jurídico del Ayuntamiento ante las autoridades judiciales, ministeriales o administrativas, procurando la defensa de los 
intereses en las controversias, litigios o procedimientos administrativos en que dicho Ayuntamiento sea parte, para tal efecto contará con la 
asesoría de los licenciados en derechos adscritos a las direcciones que comprendan a la administración pública Municipal, a quienes podrá 
otorgar poderes generales para pleitos y cobranzas, para los efectos antes señalados bajo su responsabilidad. […] 
13 Véase pág. 3 vuelta del cuaderno principal de la controversia. 
14 Véase págs. 3 vuelta del cuaderno principal de la controversia. 
15 Véase pág. 5 del cuaderno principal de la controversia. 
16 Véanse págs. 8 a 9 del cuaderno principal de la controversia. 
17 Véanse págs. 27 a 29 de la demanda en el cuaderno principal de la controversia. 
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coherencia en materia de ordenamiento ecológico en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente,18 y 7) las facultades de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) en 
términos del artículo 171, fracción II, del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales.19 

29. Estos conceptos de invalidez no serán estudiados en términos del artículo 105, fracción I, de la Carta 
Magna por no representar, por un lado, una vulneración a competencias propias de la Federación ni, por 
el otro, a atribuciones originarias de rango constitucional. 

30. Por razón de método, los conceptos de invalidez se analizarán en este apartado siguiendo cuatro 
argumentos. Un primer razonamiento alega la invalidez de todo el programa impugnado debido a que la 
SEMARNAT no tuvo oportunidad de participar en su deliberación y aprobación, máxime cuando este 
programa incluye áreas naturales protegidas a su cargo. En segundo lugar, se estudiará la alegada 
vulneración de facultades de la Federación en materia de aguas nacionales. En tercer lugar, se estudiará 
la posible invalidez de algunas disposiciones del programa impugnado por invadir facultades federales 
en materia de hidrocarburos. En cuarto lugar, este estudio analizará la posible violación de atribuciones 
de la Federación en materia de regulación de organismos genéticamente modificados. En quinto lugar, 
se estudiará la posible vulneración a facultades del Ejecutivo Federal en materia de regulación de uso de 
suelo forestal. Finalmente, este apartado analizará el argumento del poder actor en el sentido de que el 
contenido del Programa impugnado invade sus facultades en materia de conservación de humedales y 
tratamiento terciario de aguas residuales tratadas en los manglares. 

31. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

VIII.1. Falta de participación del Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) en la discusión y aprobación del Programa impugnado. 

32. El Ejecutivo Federal plantea que el Programa impugnado vulneró sus atribuciones constitucionales a la 
luz de los artículos 27, párrafo tercero,20 y 73, fracción XXIX-G,21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece una prerrogativa a su favor para conocer, discutir y aprobar un programa municipal en la 
materia cuando dicho programa incluya áreas naturales protegidas competencia de la Federación. 
Además, argumenta el actor que la atribución que tiene el municipio demandado para emitir su programa 
de equilibrio ecológico está sujeta al cumplimiento de las leyes, federales y estatales que modulen dicha 
facultad, de acuerdo con el artículo 115, fracción V de la misma Constitución.22 Por último, las 

                                                 
18 Véase pág. 3 y vuelta del cuaderno principal de la controversia. 
19 Véase pág. 21 de la demanda en el cuaderno principal de la controversia constitucional. 
20 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. […] 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 
para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los 
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y 
de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
21 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
22 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
[…] 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial;  
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 
materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos 
y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de 
esta fracción; 
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atribuciones constitucionales de uno y otro nivel de gobierno están intrínsecamente relacionadas con el 
derecho fundamental a un medio ambiente sano previsto en el artículo 4, párrafo quinto, constitucional,23 
puesto que los instrumentos de política pública creados por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (como las áreas naturales protegidas y el ordenamiento ecológico del territorio) 
están dirigidos a garantizar este derecho humano. 

33. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es reglamentaria de las 
disposiciones de la Constitución referentes a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así 
como la protección al ambiente y distribuye las facultades del Estado mexicano entre los tres niveles  de 
gobierno. El artículo 20 BIS 5, fracción V,24 de la LGEEPA sí establece que, cuando un programa de 
ordenamiento ecológico municipal incluye un área natural protegida o parte de ella, el mismo será 
elaborado y aprobado en forma conjunta por la SEMARNAT y el municipio del que se trate. Para 
dilucidar hasta dónde llega el alcance de esta norma, es necesario discutir su interpretación. A 
continuación, se desarrollan las consideraciones establecidas por esta Segunda Sala en la controversia 
constitucional 68/2021,25 respecto de la interpretación del artículo 20 BIS 5, fracción V, de la LGEEPA y 
que son exactamente aplicables al presente caso. 

34. Primera interpretación. Esta Segunda Sala concluye que una primera interpretación del verbo “incluir” 
en el precepto en cita implica una intromisión territorial por parte del programa municipal. Esto significa 
que si un programa local, en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, tiene disposiciones que se han de ejecutar dentro del territorio del área natural protegida, 
entonces, dicho programa debe contar con la participación y venia del Ejecutivo Federal, a través de la 
SEMARNAT. En otras palabras, el artículo 20 BIS 5, fracción V, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente impide que un municipio emita disposiciones para el territorio de 
las áreas naturales protegidas a cargo de la Federación sin que esta última participe en su discusión  y 
aprobación. 

35. De acuerdo con este primer entendimiento, el programa impugnado no incluye a las áreas naturales 
protegidas federales.26 El territorio del municipio demandado colinda con o puede impactar tres áreas 
naturales protegidas a cargo de la Federación: 1) La Reserva de la Biósfera de Sian Ka’an, 2) El Área de 
Protección de Flora y Fauna de Uaymil, y 3) La Reserva de la Biósfera Arrecifes de Sian Ka’an.27 Sin 
embargo, dicho programa, de forma expresa, establece que su ámbito de aplicación viene definido por 
las coordenadas y puntos geográficos del artículo 128 de la Constitución del Estado de Quintana Roo y 
explícitamente establece que no es aplicable en el territorio sobre el que el municipio demandado tiene 
jurisdicción exclusiva, lo que debe interpretarse como una exclusión de las áreas naturales protegidas.28 
Por tanto, es claro que el Municipio de Felipe Carrillo Puerto no incluye a estas áreas dentro de los 
alcances de su programa de ordenamiento ecológico.29 

36. Segunda interpretación. Sin embargo, esta Segunda Sala considera que puede existir una segunda 
interpretación del artículo 20 BIS 5, fracción V de la LGEEPA. En efecto, el verbo “incluir” puede 
interpretarse como una posibilidad de afectación. Así, no basta que un programa municipal sea 
cuidadoso de no expedir disposiciones que se ejecutarán en el territorio de un área natural protegida. En 
cambio, si los programas, acciones, lineamientos y normas del programa municipal pueden afectar los 
ecosistemas de las áreas naturales protegidas, entonces el gobierno Federal, a través de la 
SEMARNAT, debe participar en la discusión y aprobación del programa impugnado. A continuación, se 
desarrollan los razonamientos que llevan a tal conclusión. 

                                                 
23 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. […] 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho.  
El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 
24 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
ARTICULO 20 BIS 5.- Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados los programas 
de ordenamiento ecológico local, serán determinados en las leyes de las entidades federativas en la materia, conforme a las siguientes 
bases: […] 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE ENERO DE 2018) 
V. Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el 
programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los Gobiernos de las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según corresponda; […] 
25 Fallada el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós por unanimidad de votos de las y los integrantes de la Segunda Sala. 
26 El Poder Ejecutivo Federal argumenta en su demanda que, ya que el programa impugnado refiere las disposiciones legales y 
reglamentarias que hablan de una zona de amortiguamiento en los límites de las áreas naturales protegidas, el municipio estaría violando su 
esfera de competencias. Sin embargo, Felipe Carrillo Puerto solo menciona las disposiciones legales y reglamentarias y no establece ningún 
criterio, acción o lineamiento para afectar dicha zona de amortiguamiento. 
27 Véase pág. 139 del cuaderno principal de la controversia constitucional. 
28 Véase el cuadro de construcción en páginas 1 vuelta a 132 vuelta del cuaderno principal de la controversia constitucional. 
29 Esto se corrobora con la definición de los límites de cada una de las UMGTEU del programa impugnado. Véanse páginas 464 vuelta a 471 
del cuaderno principal de la controversia constitucional. 
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37. La exposición de motivos y proceso legislativo que derivó en la publicación del artículo 20 BIS 5, fracción 
V de la Ley en comento, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis, no aporta mayores 
elementos para dilucidar el alcance de esta facultad.30 Sin embargo, otra reforma a la misma Ley  -de 
doce de febrero de dos mil siete- introdujo una atribución para la Federación similar a la discutida, pero 
para el caso de programas de ordenamientos regionales, expedidos por las entidades  federativas. Esta 
última reforma estableció algunas coordenadas interpretativas para este tipo de prerrogativas federales: 

“…si el ordenamiento ecológico del territorio requiere de un diagnóstico para tomar 
medidas relativas al manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, y 
las áreas naturales protegidas buscan la preservación y conservación de los recursos 
naturales, su aplicación se vincula de manera directa; aun y cuando las disposiciones 
legales vigentes no facilitan su adecuada aplicación. 

“Cabe señalar que su relación directa atiende a que el ordenamiento ecológico del 
territorio, a través de un diagnóstico de las condiciones del recurso ofrece espacios para 
planear y regular los usos del suelo y el aprovechamiento de los ecosistemas y recursos 
naturales, y las áreas naturales protegidas buscan conservar en el mejor estado posible 
los recursos naturales en ellas ubicados, basándose en una delimitación de los usos y 
actividades prohibidos y permitidos. 

“Dicha delimitación deberá partir entonces de un proceso de planeación integrado; que 
permita la inclusión en el ordenamiento ecológico del territorio de las disposiciones 
específicas contenidas en los decretos de creación de las áreas naturales protegidas. 

“Por lo anterior, resulta necesaria la vinculación de estos dos instrumentos de política 
ambiental, a efecto de que se lleve a cabo una planeación estratégica de las actividades 
que se realizan dentro de nuestras áreas naturales protegidas y en todo el territorio 
nacional. 

“Es por esto, que uno de los objetivos de esta Iniciativa busca dar respuesta a esta 
necesidad de armonización entre éstos [así] instrumentos de política ambiental, 
consistente en hacer congruentes los objetivos del establecimiento de las áreas naturales 
protegidas y los criterios contenidos en sus respectivos programas de trabajo; con los 
lineamientos y previsiones que contenga el ordenamiento ecológico del territorio en sus 
diferentes niveles: general, regional, local y marino. 

“Para lograr lo anterior, se propone la inclusión de un nuevo criterio que deberá seguirse 
para la formulación del ordenamiento ecológico del territorio consistente en la toma en 
consideración del programa de manejo del área natural protegida de que se trate. 

“Otra de las reformas legales propuestas, consecuencia de la anterior, es la relativa a la 
sujeción del ordenamiento ecológico del territorio en su modalidad regional, a los fines de 
conservación previstos en las declaratorias de las áreas naturales protegidas, en caso de 
que aquél comprenda una o varias, ya sea parcial o totalmente. 

“Al respecto, cabe señalar que la legislación vigente ya prevé una disposición similar para 
el ordenamiento ecológico del territorio en su modalidad local, concretamente en el 
artículo 20 BIS fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; lo cual, nos motiva a adecuar la modalidad regional en el mismo sentido con la 
reforma propuesta.”31 

38. Por su parte, de otras etapas del proceso legislativo que derivó en la reforma de doce de febrero de dos 
mil siete a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es posible derivar 
elementos adicionales para discernir el alcance del artículo 20 BIS 5, fracción V, de esa misma Ley. En 
efecto, el dictamen de la Cámara de origen explicó que debía haber una coherencia entre el 
ordenamiento ecológico del territorio -nacional, regional y local- y las áreas naturales protegidas: 

“…el ordenamiento ecológico del territorio, en cualquiera de sus modalidades, y el 
establecimiento de áreas naturales protegidas tienen que ser congruentes el uno con el 
otro. Lo anterior, atendiendo a la naturaleza de ambos instrumentos, toda vez que los dos 
conllevan la planificación territorial de actividades. 

                                                 
30 Iniciativa con decreto del Presidente de la República, conjuntamente con los diputados y senadores integrantes de las comisiones de 
Ecología y Medio Ambiente de las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, presentada el quince de octubre de mil 
novecientos noventa y seis. 
31 Iniciativa mediante la cual se reforma la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de ordenamiento 
ecológico del territorio y áreas naturales protegidas. Seis de abril de dos mil cuatro. 
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“Precisamente, por lo antes expuesto, el artículo 20 Bis 5 de la Ley en comento establece 
que, cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área protegida de 
competencia de la Federación, o parte de ella, dicho programa deberá ser elaborado y 
aprobado de manera conjunta por la autoridad Federal y los gobiernos (…) de los 
Municipios… 

“Sin embargo, esta misma previsión tendría que aplicarse para las todas (sic) [así] las 
demás modalidades del ordenamiento ecológico del territorio. Si no, se corre el riesgo de 
que un programa de ordenamiento ecológico del territorio contradiga las previsiones de la 
declaratoria de un área natural protegida. 

“Por la razón señalada en el párrafo anterior, la Iniciativa que nos ocupa pretende 
incorporar un nuevo criterio que deberá tomarse en cuenta en el proceso de formulación 
de los programas de ordenamiento ecológico del territorio en todas sus modalidades, y 
que consiste en considerar las previsiones de los programas de manejo de las áreas 
naturales protegidas.”32 

39. De los procesos legislativos ya citados se desprende la justificación que subyace detrás del artículo 20 
BIS 5, fracción V, de la LGEEPA, es decir, la necesaria coherencia entre los objetivos de un área natural 
protegida y los de los programas de ordenamiento ecológico municipal. Sin embargo, esta Sala llega a la 
conclusión de que la coherencia que justifica la intervención de la SEMARNAT en términos del artículo 
20 BIS 5, fracción V, de la LGEEPA, no solo es necesaria cuando un programa municipal incluye 
expresamente el territorio de un área natural protegida. Por la propia naturaleza de los ecosistemas, la 
coherencia entre el ordenamiento ecológico municipal y la gestión de las áreas naturales protegidas 
también se justifica cuando acciones en el territorio municipal pueden afectar los procesos naturales 
(hidrológicos, biológicos y geológicos, entre otros) de las áreas naturales protegidas. 

40. Esta Suprema Corte de Justicia, al resolver el amparo en revisión 307/2016,33 estableció que el derecho 
al medio ambiente sano tiene como objetivo evitar el daño ecológico como consecuencia mediata o 
inmediata de la intervención de las personas en la administración de los recursos naturales. Aquella 
sentencia partió de la base de que los ecosistemas prestan servicios ambientales (beneficios 
económicos, de salud y aun culturales) a las personas, que no son unívocos ni inmediatos. Al contrario, 
éstos son complejos ya que dependen de procesos no lineales ni capaces de ser descritos siempre con 
precisión.34 Asimismo, es imposible probar todas las relaciones causa-efecto entre una afectación 
antropogénica al medio ambiente y sus consecuencias, pues una vez que éstas son visibles, el daño al 
medio ambiente es muchas veces irreparable. 

41. Los procesos ambientales no son susceptibles de ser segmentados por el territorio que establece el 
orden jurídico mexicano para los municipios y las entidades federativas. Los problemas 
transjurisdiccionales suceden porque un mismo ecosistema abarca diversas subunidades políticas 
(municipios, entidades federativas y aun estados). En el caso, los procesos de desarrollo urbano pueden 
provocar efectos no solo en los ecosistemas dentro de la jurisdicción del Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, sino que pueden extenderse más allá de ésta, al territorio de las áreas naturales protegidas a 
cargo de la Federación. 

42. Adicionalmente, el principio de precaución en materia de conservación ambiental requiere que, cuando 
haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como 
razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos, para impedir la 
degradación del medio ambiente.35 Dicho principio (in dubio pro natura) está en el centro de la 
promoción, el respeto, la protección y la garantía del derecho humano a un medio ambiente sano. A su 
vez, dicho derecho fundamental se relaciona de forma central con las atribuciones del Ejecutivo Federal 
en materia de áreas naturales protegidas y las facultades municipales para expedir el programa de 
ordenamiento ecológico impugnado. 

                                                 
32 Dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de Estudios Legislativos de la Cámara de 
Senadores, el que contiene proyecto de decreto que adiciona una fracción VI al artículo 19, un párrafo tercero al artículo 120 Bis 2 y modifica 
el artículo 51 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de veintiséis de octubre de dos mil cuatro. 
33 Resuelto por unanimidad de los integrantes de la Primera Sala el catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 
34 “Algunos servicios ambientales se podrán medir directamente (toneladas de dióxido de carbono), otros dependerán de relaciones 
probables pero que requieren del paso de largos periodos de tiempo para manifestarse (filtración de agua); no obstante lo anterior, esta 
Suprema Corte enfatiza que a lo que nos obliga el principio de precaución es a buscar, en cada caso, las herramientas o métodos necesarios 
para entender el funcionamiento de un ecosistema, así como de los servicios ambientales que presta, esto siempre, con miras a garantizar su 
conservación a la luz del principio in dubio pro medio ambiente.” Véase págs. 26 y 27 de la versión pública del amparo directo 307/2016. 
35 Véase el artículo 15 de la Convención de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Véase también el desarrollo que hace la Primera 
Sala en el amparo en revisión 307/2016 (págs. 11 y siguientes de la versión pública). 
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43. De esta manera, por las razones hasta ahora expuestas, esta Segunda Sala concluye que el Ejecutivo 
Federal, a través de la SEMARNAT, tiene en ciertos casos la prerrogativa de participar en la discusión y 
aprobación de los programas de ordenamiento ecológico que expiden los municipios. Esta atribución no 
solo se actualiza cuando dichos programas incluyan de forma expresa el territorio de las áreas naturales 
protegidas a cargo de la Federación, sino también cuando, por la proximidad geográfica de un municipio 
con un área natural protegida, las acciones que los programas de ordenamiento local habilitan puedan 
afectar los ecosistemas y servicios ambientales que las mismas áreas naturales prestan. En este 
sentido, es el municipio que pretende realizar un nuevo programa de ordenamiento ecológico, cuyo 
territorio colinda o puede afectar a las áreas naturales protegidas, el que debe hacerle saber este hecho 
de forma oficial a la SEMARNAT, para que la Secretaría tenga oportunidad de ejercer su atribución. 

44. Convocatoria del Municipio de Felipe Carrillo Puerto a la SEMARNAT. A este respecto, consta en el 
expediente que el Municipio de Felipe Carrillo Puerto convocó a participar al gobierno federal, por 
conducto de la SEMARNAT. Así lo reconoce la propia Consejería Jurídica,36 que refiere a los oficios 
Núm 0661/2021 de dos de septiembre de dos mil veintiuno37 y SPPA/220/2021 de trece de agosto de 
dos mil veintiuno.38 Aunque el Poder Ejecutivo Federal establece que en el primer oficio realizó 
observaciones al programa impugnado, en el segundo oficio declinó participar en las sesiones 
sexagésima segunda y sexagésima tercera extraordinarias del cabildo del ayuntamiento de Felipe 
Carrillo Puerto, puesto que no estaba de acuerdo con que los instrumentos de ordenamiento territorial y 
ecológico se contengan en un solo instrumento.39 

45. En este sentido, la Secretaría fue convocada por el Municipio de Felipe Carrillo Puerto a participar y tuvo 
oportunidad de conocer el proyecto de programa que se pretendía aprobar. No obstante, como consta 
en el expediente, el subsecretario de la SEMARNAT40 declinó participar pues no había sido posible 
llegar a un acuerdo sobre la compatibilidad entre la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

46. Esta Segunda Sala interpreta el artículo 20 BIS 5, fracción V,41 de la LGEEPA como una atribución 
discrecional hacia la SEMARNAT para participar en los procesos que discuten y aprueban los programas 
de ordenamiento ecológico de los municipios cuando existen áreas naturales protegidas en esa 
demarcación. Como se ha argumentado ya, la razón del artículo 20 BIS 5, fracción V de la Ley en 
comento, fue garantizar la coherencia entre los objetivos de los programas regionales y las finalidades 
de las áreas naturales protegidas. Sin embargo, esta finalidad obliga a las instancias estatales a hacerle 
saber a las federales de la realización de un programa regional de ordenamiento ecológico, les convocan 
a participar en el proceso y, en su caso, facilitan tal participación. 

47. La prerrogativa establecida en el artículo 20 BIS 5, fracción V de la LGEEPA, a favor del gobierno federal 
no puede ser entendida como un derecho de veto. Los municipios tienen atribuciones propias para emitir 
sus programas regionales de ordenamiento ecológico, en términos del artículo 20 BIS 4 del citado 
ordenamiento y bajo las bases y principios del mencionado artículo 20 BIS 5. Es cierto que este último 
precepto, en su ya citada fracción V, establece que tanto los gobiernos de las entidades federativas 
como la SEMARNAT deberán aprobar de forma conjunta los programas regionales de ordenamiento 
ecológico, cuando dicho programa incluya un área natural protegida competencia de la Federación.  Sin 
embargo, si, como en el caso, la misma SEMARNAT ha sido convocada y decide no participar  en el 
proceso, se debe entender que el programa local de ordenamiento ecológico guarda en  principio 
coherencia con los objetivos de las áreas naturales protegidas, según el entendimiento de la misma 
Secretaría. 

                                                 
36 Véase la pág. 6 vuelta del cuaderno principal de la controversia. 
37 Véase págs. 6 vuelta y 7 del cuaderno principal de la controversia. 
38 Véase pág. 22 del cuaderno principal de la controversia. 
39 Esta cuestión fue estudiada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia en la controversia constitucional 177/2018, resuelta el 
dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos. El Tribunal Pleno determinó la validez de que la materia de 
ordenamiento territorial y ecológico tuviera un solo instrumento. 
40 Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, véase pág. 22 del cuaderno principal de la controversia. 
41 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
ARTICULO 20 BIS 5.- Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados los programas 
de ordenamiento ecológico local, serán determinados en las leyes de las entidades federativas en la materia, conforme a las siguientes 
bases: […] 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE ENERO DE 2018) 
V. Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el 
programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los Gobiernos de las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según corresponda; […] 
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48. En otras palabras, el artículo 20 BIS 5, fracción V, dela LGEEPA, está modulando una atribución de los 
gobiernos municipales con una finalidad precisa. El objetivo de esta norma es que los proyectos de 
desarrollo que los instrumentos de planeación en materia de equilibrio ecológico y protección al 
ambiente habilitan no afecten los ecosistemas de las áreas naturales protegidas a cargo de la 
Federación. Sin embargo, esta finalidad se vería desbordada si la prerrogativa federal constituyera un 
derecho de veto. En este último caso, el artículo 20 BIS 5, fracción V de la Ley en comento, dejaría de 
ser una excepción para convertirse en la regla y, así, indebidamente, fuera la Federación la que 
estuviera a cargo de aprobar todos los programas regionales de ordenamiento ecológico cuando existan 
áreas naturales a su cargo en la demarcación. Al contrario, un entendimiento adecuado de las 
disposiciones de la Constitución Federal (artículo 115) y de la propia LGEEPA establece que la relación 
entre la entidad federativa y la Federación es de coordinación y no de supra a subordinación de aquella 
a ésta. 

49. Las consideraciones de este apartado se limitan al caso de estudio. En otras palabras, cuando existe 
una convocatoria por parte del nivel de gobierno emisor a la SEMARNAT para que ésta participe en la 
discusión y aprobación de un programa regional de ordenamiento ecológico (dándosele conocimiento 
del proyecto de dicho programa) y la misma declina la convocatoria, esta omisión por parte de la 
Secretaría no puede derivar en una invalidez del programa. Esta Segunda Sala no analiza otros 
supuestos diferentes al que se plantea, por ejemplo, si llegaran a existir conflictos respecto al modo o 
contenido de la participación de la instancia Federal. En su eventualidad, se deberán analizar los méritos 
del caso. 

50. Por estas razones, esta Segunda Sala concluye que el Municipio de Felipe Carrillo Puerto sí convocó a 
la SEMARNAT a través de sus representantes a la reunión del cabildo donde se discutió y aprobó el 
proyecto de programa impugnado. Por tanto, en este caso, la voluntaria falta de participación de la 
SEMARNAT no supone la invalidez de dicho programa. 

51. Por lo anterior, se reconoce la validez del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial, Ecológico y 
Desarrollo Urbano de Felipe Carrillo Puerto, publicado el uno de septiembre de dos mil veintiuno en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

52. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

VIII.2. Vulneración de las facultades de la Federación en materia de aguas nacionales y 
evaluación de impacto ambiental 

A. Estudio sobre los lineamientos “Eb” y “Ec” del programa impugnado 

53. El Ejecutivo Federal alega la invalidez de algunos lineamientos del apartado V. “Lineamientos 
Generales” del programa impugnado por invadir competencias exclusivas federales al regular cuerpos 
de agua nacionales. Los lineamientos impugnados establecen: 

“Eb. Toda laguna gozará de un perímetro de protección de 150 metros donde deberá 
quedar la vegetación original y no se podrán colocar estructuras permanentes; las 
estructuras temporales estarán sujetas a autorización por parte de la autoridad ambiental 
del ámbito de gobierno que ejerza la jurisdicción del cuerpo de agua y del que ejerza 
jurisdicción sobre el sitio donde desea colocarse. Todo cenote gozará de un perímetro de 
protección de 50 metros en los mismos términos que las lagunas. Los cauces de ríos 
contarán con 40 metros a partir del límite exterior de su ribera, estimada según el artículo 
3, fracción XLVII de la Ley de Aguas Nacionales.” 

“Ec. En los cuerpos de agua no podrán instalarse muelles con distancia inferior a los 500 
metros entre ambas estructuras del lado donde exista algún centro de población. El resto 
del perímetro tendrá distanciamiento de 1 km entre muelles.” 

54. En lo que toca al estudio de los lineamientos “Eb” y “Ec” impugnados, éstos parecen ser válidos a la luz 
del régimen constitucional de aguas nacionales. En efecto, el contenido normativo de dichos 
lineamientos aplica para las áreas que excluyen la jurisdicción federal en materia de aguas nacionales. 
Por un lado, el lineamiento “Eb” es claro en establecer las distancias de ciento cincuenta metros de que 
termina cualquier laguna; cincuenta metros a partir de los linderos de todos los cenotes, y cuarenta 
metros a partir del final del área federal que constituye la ribera del cauce de los ríos. Por otro lado, el 
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lineamiento “Ec” habla de cuerpos de agua, en general, que se podrían interpretar como aquellos que no 
son jurisdicción de la federación por no constituir aguas nacionales. De esta manera, a primera vista, los 
lineamientos impugnados parecen ser respetuosos de la jurisdicción federal en materia de aguas 
nacionales. 

55. Sin embargo, antes de analizar a detalle los criterios impugnados a la luz de la regulación constitucional 
sobre aguas nacionales, esta Segunda Sala advierte que, atendiendo a la cuestión planteada y al estar 
íntimamente ligados los argumentos competenciales de esta controversia con el derecho al medio 
ambiente sano, es necesario analizar los criterios impugnados “Eb” y “Ec” desde el punto de vista de las 
atribuciones federales relativas a la evaluación de impacto ambiental, tal como se hizo en la controversia 
constitucional 178/2021.42 En efecto, como analizó esta Segunda Sala en aquella controversia 
constitucional, la cuestión a resolver en este asunto es delimitar el alcance de las facultades federales en 
materia de evaluación del impacto ambiental en las “lagunas”, “cenotes”, “cauces de los ríos” y “cuerpos 
de agua” de los que hablan los lineamientos impugnados. En otras palabras, se debe dilucidar si la 
misma Federación tiene una atribución exclusiva para ponderar y determinar en específico el perímetro 
de protección para la vegetación original; las distancias que deben guardar las obras arquitectónicas; las 
medidas de protección y monitoreo, y las modalidades y condiciones para las obras y actividades que en 
este tipo de ecosistemas se realicen. En párrafos siguientes se reproducirá el parámetro competencial 
sobre la evaluación de impacto ambiental y, después, se analizarán los lineamientos impugnados a la luz 
del mismo parámetro. 

56. En este sentido, el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Federal43 habilita al Congreso de la 
Unión para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal y los gobiernos de las 
entidades federativas en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. Así, esta facultad del Congreso en materia de protección al ambiente y restauración 
del equilibrio ecológico se ve reflejada en la emisión de diversas leyes generales que regulan la materia, 
entre las que destacan la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley 
General de Vida Silvestre. 

57. Ahora bien, de los artículos 28, 30 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente44 se desprende que para ciertas obras y actividades se requiere previamente autorización en 

                                                 
42 Resuelta por la Segunda Sala en sesión de dieciocho de enero de dos mil veintitrés, por unanimidad de cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek (ponente) y Presidente Alberto Pérez 
Dayán. 
43 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 1944) 
Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
[…] 
(REFORMADA, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
XXIX-G.- Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
[…] 
44 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 23 DE FEBRERO DE 2005) 
Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
I. Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, carboductos y poliductos; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
II. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
III. Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la Federación en los términos de las Leyes Minera y 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
IV. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, así como residuos radiactivos; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
V. Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración; 
VI. (DEROGADA, D.O.F. 25 DE FEBRERO DE 2003) 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
VII. Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
VIII. Parques industriales donde se prevea la realización de actividades altamente riesgosas; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
IX. Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 
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materia de impacto ambiental de la SEMARNAT. Se incluye, entre otras, los aprovechamientos 
forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración, los desarrollos inmobiliarios que 
afecten ecosistemas costeros, las obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y 
esteros contactados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales. 

58. La autorización a que se hace referencia depende de la manifestación del impacto ambiental que 
presente el solicitante ante la Secretaría u otras autoridades competentes. Por su parte, la manifestación 
del impacto ambiental, conforme al artículo 3, fracción XXI, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, es “el documento mediante el cual se da a conocer, con base en estudios, el 
impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, así como la forma de 
evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo”. 

                                                                                                                                                     
(REFORMADA, D.O.F. 23 DE ABRIL DE 2018) 
X.- Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así como en sus litorales 
o zonas federales. En el caso de actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias se estará a lo dispuesto por la fracción XII de este 
artículo; 
(REFORMADA, D.O.F. 23 DE FEBRERO DE 2005) 
XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
XII. Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan poner en peligro la preservación de una o más especies o causar daños a 
los ecosistemas, y 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
XIII. Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan causar desequilibrios ecológicos graves e 
irreparables, daños a la salud pública o a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente. 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o actividades a que se refiere este artículo, que por su ubicación, dimensiones, 
características o alcances no produzcan impactos ambientales significativos, no causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, ni 
rebasen los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento. 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente artículo, la Secretaría notificará a los interesados su determinación para que 
sometan al procedimiento de evaluación de impacto ambiental la obra o actividad que corresponda, explicando las razones que lo justifiquen, 
con el propósito de que aquéllos presenten los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen convenientes, en un plazo no mayor a 
diez días. Una vez recibida la documentación de los interesados, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, les comunicará si procede 
o no la presentación de una manifestación de impacto ambiental, así como la modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrido el plazo 
señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación correspondiente, se entenderá que no es necesaria la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental. 
Artículo 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán presentar a la Secretaría una 
manifestación de impacto ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 
que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los elementos que conforman dichos 
ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente. 
Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas en los términos de la presente Ley, la manifestación deberá incluir el 
estudio de riesgo correspondiente. 
Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se realizan modificaciones al proyecto de la obra o actividad 
respectiva, los interesados deberán hacerlas del conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, en un plazo no mayor de 10 días les 
notifique si es necesaria la presentación de información adicional para evaluar los efectos al ambiente, que pudiesen ocasionar tales 
modificaciones, en términos de lo dispuesto en esta Ley. 
Los contenidos del informe preventivo, así como las características y las modalidades de las manifestaciones de impacto ambiental y los 
estudios de riesgo serán establecidos por el Reglamento de la presente Ley. 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
Artículo 35.- Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual 
revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables, e 
integrará el expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días. 
Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la Secretaría se sujetará a lo que establezcan los ordenamientos 
antes señalados, así como los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
Asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la Secretaría deberá evaluar los posibles efectos de dichas obras o actividades 
en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su 
caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. 
Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución 
correspondiente en la que podrá: 
I. Autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los términos solicitados; 
II. Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, a la modificación del proyecto o al establecimiento de medidas 
adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se eviten, atenúen o compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser 
producidos en la construcción, operación normal y en caso de accidente. Cuando se trate de autorizaciones condicionadas, la Secretaría 
señalará los requerimientos que deban observarse en la realización de la obra o actividad prevista, o 
III. Negar la autorización solicitada, cuando: 
a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables; 
b) La obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o más especies sean declaradas como amenazadas o en peligro de extinción 
o cuando se afecte a una de dichas especies, o 
c) Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que 
se trate. 
La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el reglamento de la presente Ley, cuando durante la realización de las obras 
puedan producirse daños graves a los ecosistemas. 
La resolución de la Secretaría sólo se referirá a los aspectos ambientales de las obras y actividades de que se trate. 
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59. Por su parte, la evaluación de la manifestación del impacto ambiental, conforme al artículo 28 de la 

misma Ley, es el “procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se 

sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los 

límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar 

y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente […]”. 

60. Del artículo mencionado se desprende que, en la evaluación de las manifestaciones del impacto 

ambiental, la autoridad competente deberá considerar todas las disposiciones aplicables en materia de 

protección medioambiental, a fin de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de las obras o 

actividades que se pretendan desarrollar. Es en la evaluación del impacto ambiental donde cobran 

relevancia los artículos 9, fracción XIII, y 60 Ter de la Ley General de Vida Silvestre,45 pues establecen, 

por un lado, la facultad de la Federación de otorgar autorizaciones y demás actos administrativos 

vinculados a la conservación, traslado, importación, exportación y tránsito por el territorio nacional de la 

vida silvestre y, por el otro, la prohibición de la remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier obra o 

actividad que afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona de 

influencia; de su productividad natural, de la capacidad de carga natural del ecosistema para los 

proyectos turísticos, de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje, o bien de 

las interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que 

provoque cambios en las características y servicios ecológicos, por lo que dichas disposiciones deberán 

ser tomadas en cuenta en el procedimiento de evaluación de la manifestación del impacto ambiental. 

61. Además de esa facultad, el artículo 9, fracciones II y V, de la Ley General de Vida Silvestre46 señala que 

la reglamentación de la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat,47 

así como la expedición de normas oficiales mexicanas relacionadas con esa materia también son 

competencia de la Federación, por lo que los municipios no están facultados para llevar a cabo esa 

reglamentación. 

62. En este sentido, como ya se mencionó, el artículo 28, fracción X, de la misma LGEEPA establece que la 

Federación tiene la competencia exclusiva para determinar “las condiciones a que se sujetará la 

realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar  y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente” a través de la evaluación del impacto ambiental sobre los ecosistemas costeros.48 

                                                 
45 Ley General de Vida Silvestre 
Artículo 9o.- Corresponde a la Federación: […] XIII. El otorgamiento, suspensión y revocación de autorizaciones y demás actos 
administrativos vinculados a la conservación, traslado, importación, exportación y tránsito por el territorio nacional de la vida silvestre. […] 
(ADICIONADO, D.O.F. 1 DE FEBRERO DE 2007) 
Artículo 60 Ter.- Queda prohibida la remoción, relleno, transplante, poda, o cualquier obra o actividad que afecte la integralidad del flujo 
hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona de influencia; de su productividad natural; de la capacidad de carga natural del ecosistema 
para los proyectos turísticos; de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones entre el 
manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que provoque cambios en las características y servicios ecológicos. 
Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior las obras o actividades que tengan por objeto proteger, restaurar, 
investigar o conservar las áreas de manglar. 
46 Ley General de Vida Silvestre 
Artículo 9o.- Corresponde a la Federación: 
[…] 
II. La reglamentación de la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat. 
[…] 
V. La expedición de las normas oficiales mexicanas relacionadas con las materias previstas en la presente Ley. 
[…] 
47 Ley General de Vida Silvestre 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
[…] 
XXIII. Hábitat: El sitio específico en un medio ambiente físico, ocupado por un organismo, por una población, por una especie o por 
comunidades de especies en un tiempo determinado. 
[…] 
XLIX. Vida Silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a los procesos de evolución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat, 
incluyendo sus poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el control del hombre, así como los ferales. 
[…] 
48 Véase artículo 28, fracción X de la LGEEPA. 



 DIARIO OFICIAL Martes 14 de noviembre de 2023 

63. Una vez desarrollado el parámetro competencial sobre la evaluación de impacto ambiental toca estudiar 
los lineamientos impugnados a la luz de dicho parámetro. La LGEEPA define a los ecosistemas costeros 
en su artículo 3º, fracción XIII Bis.49 Entre estos se encuentran, precisamente y de forma expresa, los 
cenotes y lagunas (solo cuando éstas sean costeras) a los que se refiere el lineamiento “Eb” 
impugnado.50 Además, y de modo más general, la misma norma define a los ecosistemas costeros como 
aquellos que “se localizan en la zona costera pudiendo comprender porciones marinas, acuáticas y/o 
terrestres, que abarcan en el mar a partir de una profundidad de menos de 200 metros, hasta 100 km 
tierra adentro o 50 m de elevación”.51 Finalmente, el artículo 28, en la mencionada fracción X de la 
LGEEPA, establece la necesidad de una evaluación de impacto ambiental cuando se trate de obras u 
actividades en ríos o lagunas conectadas al mar (incluyendo sus litorales o zonas federales).52 

64. Por un lado, en el caso de los cauces de los ríos, el mismo lineamiento “Eb” reconoce que el municipio 
no tiene jurisdicción y, por tanto, de forma expresa establece que sus disposiciones comenzarán a regir 
a partir de que termina la zona federal. Sin embargo, el lineamiento determina a priori una zona de 
protección en la que deberá conservarse la vegetación original, prohíbe las estructuras fijas, y limita las 
facultades federales a la regulación de las estructuras temporales. Estas especificaciones, en cambio, 
deben ser resultado de las condiciones que establezca la SEMARNAT a través de la evaluación de 
impacto ambiental, en términos del artículo 28, fracción X, de la LGEEPA ya citado,53 y no compete al 
municipio establecerlas. Es por ello que el criterio impugnado “Eb” invade atribuciones federales en lo 
que toca al cauce de los ríos. 

65. Por otro lado y por las mismas razones, en el caso de las lagunas costeras o conectadas al mar y el de 
los cenotes de la zona costera de los que habla el criterio “Eb”, se trata de ecosistemas en los que la 
Federación tiene una facultad exclusiva para emitir la evaluación de impacto ambiental. Adicionalmente, 
la expresión “cuerpos de agua” del lineamiento “Ec” también invade facultades exclusivas de la 
SEMARNAT en materia de evaluación de impacto ambiental pues comprende, entre otros, a las lagunas 
costeras, los cenotes de la zona costera y los cauces de los ríos, sobre los que regula la distancia 
mínima (de quinientos metros y un kilómetro, según el caso) para la instalación de muelles. 

66. Es cierto que existen –en teoría– lagunas o cenotes que no son costeros o están interconectados al mar. 
Sin embargo, el lineamiento “Eb” se refiere a “toda laguna” y “todo cenote”, por lo que, aun si se 
interpretara que su alcance se limita a lagunas o cenotes sobre los que el municipio tuviera atribuciones, 
al señalar el lineamiento impugnado que se trata de la totalidad de las lagunas y los cenotes, su 
redacción incluye necesariamente ecosistemas costeros sobre los que el municipio no tiene facultades 
para emitir las condiciones que son materia de la evaluación de impacto ambiental que emite la 
SEMARNAT. Adicionalmente, recuérdese que, al ser el municipio de Felipe Carrillo Puerto uno costero, 
muchas de sus lagunas, cenotes y cuerpos de agua constituyen elementos sobre los que la Federación 
tiene una facultad exclusiva para emitir la evaluación del impacto ambiental. 

                                                 
49 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[…] 
XIII Bis.- Ecosistemas costeros: Las playas, las dunas costeras, los acantilados, franjas intermareales; los humedales costeros tales como las 
lagunas interdunarias, las lagunas costeras, los esteros, las marismas, los pantanos, las ciénegas, los manglares, los petenes, los oasis, los 
cenotes, los pastizales, los palmares y las selvas inundables; los arrecifes de coral; los ecosistemas formados por comunidades de 
macroalgas y de pastos marinos, fondos marinos o bentos y las costas rocosas. Estos se caracterizan porque se localizan en la zona costera 
pudiendo comprender porciones marinas, acuáticas y/o terrestres; que abarcan en el mar a partir de una profundidad de menos de 200 
metros, hasta 100 km tierra adentro o 50 m de elevación. 
La Secretaría, en colaboración con las entidades federativas y los municipios, determinará la zona costera nacional tomando en consideración 
las interacciones fisiográficas y biológicas particulares de la zona que se trate y la publicará en el Diario Oficial de la Federación mediante 
Acuerdo. 
50 Véase artículo 3, fracción XIII Bis de la LGEEPA. 
51 Véase artículo 3, fracción XIII Bis de la LGEEPA. Aunque el segundo párrafo de la disposición refiere a un Acuerdo en el que la 
Federación, las entidades federativas y los municipios determinarán la zona costera nacional, el acuerdo mediante el cual se expide la Política 
nacional de Mares y Costas de México, publicado el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, no establece con claridad la extensión de la 
zona costera tratándose del municipio de Cozumel. 
52 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
[…] 
X.- Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así como en sus litorales 
o zonas federales. En el caso de actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias se estará a lo dispuesto por la fracción XII de este 
artículo; 
[…] 
53 Véase pie de página 52. 
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67. En este sentido, gracias al trabajo de la Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos 
Humanos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta Sala puede exhibir indicios relacionados 
con hechos notorios (bases de datos públicas)54 que refuerzan la conclusión de que muchas de las 
lagunas, cenotes y cuerpos de agua en general que se encuentran en el municipio de Felipe Carrillo 
Puerto son ecosistemas que están dentro de la zona costera y, por tanto, cuya jurisdicción exclusiva 
para regularlos desde el punto de vista de equilibrio ecológico corresponde a la Federación. 

68. El mapa que justo se reproduce párrafos atrás muestra un cálculo de la extensión de la zona costera en 
términos del artículo 3, fracción XIII Bis, de la LGEEPA. Esto significa que, con excepción de una 
pequeña franja al oriente del municipio de Felipe Carrillo Puerto (no sombreada en color verde en el 
mapa), casi la totalidad del territorio del municipio cae dentro de la zona costera, es decir, dentro de los 

                                                 
54 Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI): Marco Geoestadístico (2022), Información Topográfica (2019), Humedales 
Potenciales (2014). De la Organización Hidrográfica Internacional (perteneciente a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, UNESCO): GEBCO, Batimetría (2023). De la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO): Costa de la República Mexicana (2018). De la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA): Cuerpos de Agua (2022). 
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cien kilómetros tierra adentro a partir de una profundidad de doscientos metros en el mar o hasta una 
altitud de cincuenta metros. El siguiente mapa, por su parte, describe los cuerpos de agua dentro del 
municipio de Felipe Carrillo Puerto.55 Como se aprecia, estos ecosistemas incluyen casi la totalidad de 
las lagunas, cenotes y corrientes de la zona costera, que son jurisdicción exclusiva de la Federación en 
materia de evaluación de impacto ambiental. 

 

69. Ahora bien, en línea con la metodología que esta Sala concluyó en la controversia constitucional 
68/202156 y con la lógica del amparo en revisión 307/2016,57 pueden existir afectaciones complejas entre 
ecosistemas conexos. En estos precedentes, esta Suprema Corte concluyó que:

 

“…el derecho al medio ambiente sano tiene como objetivo evitar el daño ecológico como 
consecuencia mediata o inmediata de la intervención de las personas en la administración 
de los recursos naturales. Aquella sentencia [el amparo en revisión 307/2016] partió de la 
base de que los ecosistemas prestan servicios ambientales (beneficios económicos, de 
salud y aún culturales) a las personas, que no son unívocos ni inmediatos. Al contrario, 
éstos son complejos ya que dependen de procesos no lineales ni capaces de ser descritos 
siempre con precisión.58 Asimismo, es imposible probar todas las relaciones causa-efecto 
entre una afectación antropogénica al medio ambiente y sus consecuencias, pues una vez 
que éstas son visibles, el daño al medio ambiente es muchas veces irreparable. 

[…] 

                                                 
55  
56 Sentencia recaída a la controversia constitucional 68/2021, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente Ministro 
Javier Laynez Potisek. La Presidenta Yasmín Esquivel Mossa anunció voto concurrente. 
57 Sentencia recaída al Amparo en Revisión 307/2016, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Norma 
Lucia Piña Hernández, catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 
58 “Algunos servicios ambientales se podrán medir directamente (toneladas de dióxido de carbono), otros dependerán de relaciones 
probables pero que requieren del paso de largos periodos de tiempo para manifestarse (filtración de agua); no obstante lo anterior, esta 
Suprema Corte enfatiza que a lo que nos obliga el principio de precaución es a buscar, en cada caso, las herramientas o métodos necesarios 
para entender el funcionamiento de un ecosistema, así como de los servicios ambientales que presta, esto siempre, con miras a garantizar su 
conservación a la luz del principio in dubio pro medio ambiente.” Véanse págs. 26 y 27 de la versión pública del amparo directo 307/2016. 
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“Adicionalmente, el principio de precaución en materia de conservación ambiental requiere 
que, cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente.59 Dicho principio 
(in dubio pro natura) está en el centro de la promoción, el respeto, la protección y la 
garantía del derecho humano a un medio ambiente sano…”

 
60 

70. Así, de acuerdo con el principio de precaución antes mencionado, esta Segunda Sala advierte que debe 
privilegiar en el caso las facultades exclusivas de la Federación. En efecto, aunque de las constancias 
del expediente no exista certeza sobre si hay lagunas, cenotes o cuerpos de agua que no constituyan 
ecosistemas costeros de acuerdo con el artículo 3o, fracción XIII Bis, de la LGEEPA, con fundamento  
en los argumentos ya desarrollados, el contexto geográfico de Felipe Carrillo Puerto como  municipio 
costero y los hechos notorios al alcance de esta Sala, hay una muy alta probabilidad de  que lo sean, o 
bien, estén conectados y afecten otros ecosistemas costeros de competencia exclusiva de la 
Federación. 

71. Por tanto, se invalidan los lineamientos “Eb” y “Ec” del apartado V del programa impugnado, pues, 
aunque el municipio no está regulando directamente los cuerpos de agua nacionales, sí invade 
atribuciones exclusivas de la Federación en materia de evaluación de impacto ambiental sobre los 
cauces de los ríos y los ecosistemas costeros en términos del artículo 73, fracción XXIX-G, de la 
Constitución Federal y del artículo 28, fracción X, de la LGEEPA. 

72. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

B. Estudio de los corredores biológicos y geohidrológicos en la localidad de José María Pino 
Suárez 

73. El Ejecutivo Federal también impugna el “Esquema Simplificado de Planeación de Desarrollo Urbano y 
Centros de Servicio Rurales para la localidad de José María Pino Suárez” en su capítulo 3 “Modelo de 
Desarrollo”, apartado 3.2.2. “Corredores biológicos y áreas verdes”. El Poder Ejecutivo Federal alega 
que el esquema impugnado invade sus facultades en materia de aguas nacionales. Según la parte 
actora, el esquema impugnado permite de forma indebida abrir nuevos canales en el corredor de 
conexión entre las lagunas Nopalitos y Muyil, cuando se demuestre que pueden existir afloramientos de 
agua. El extracto impugnado establece: 

“A lo largo de toda la zona de Pino Suárez se están considerando corredores biológicos y 
geohidrológicos en 1.6% del área total, que serán integrados a los proyectos de desarrollo 
turístico de bajo impacto. Dentro de estos corredores, se considera un gran corredor de 
conexión entre las lagunas Nopalitos y Muyil. Se podrán abrir nuevos canales únicamente 
en las zonas donde, a través de estudios geohidrológicos, se demuestre que pueden 
existir afloramientos de agua. Con esta medida se busca evitar la existencia de canales 
insostenibles naturalmente que tengan que ser complementados con medidas 
artificiales.”61 

74. El Ejecutivo Federal argumenta que los afloramientos de agua que componen el corredor hidrológico del 
que habla el esquema impugnado provienen de las lagunas de Nopalitos y Muyil, que son cuerpos de 
agua nacionales, y que, por tanto, dichos afloramientos y canales son jurisdicción exclusiva federal. Es 
correcto que el artículo 27 constitucional, párrafos quinto y sexto,62 establece la jurisdicción exclusiva de 

                                                 
59 Véase el artículo 15 de la Convención de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Véase también la argumentación que hace la 
Primera Sala en el amparo en revisión 307/2016 (págs. 11 y siguientes de la versión pública). 
60 Véase controversia constitucional 68/2021, Resuelta el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek (ponente) y Presidenta Yasmín Esquivel 
Mossa, quien anunció voto concurrente. Párrafos 46 y 48. 
61 Véase, págs. 56 y 60 del esquema simplificado impugnado. 
62 Constitución Federal 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. […] 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas 
marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de 
formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto 
del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas 
o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de 
aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén 
cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero 
entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, 
cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o 
riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 
obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el 
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la Federación y, por tanto, su facultad de expedir concesiones para la explotación, uso o 
aprovechamiento de los cuerpos de agua nacionales. En este sentido, el poder actor alega que las 
lagunas de Nopalitos y Muyil, de la que se alimentarían los canales propuestos, tienen esa calidad. 

75. No obstante, esta Segunda Sala advierte que, antes de analizar la porción normativa impugnada a la luz 
de las facultades de la Federación en materia de aguas nacionales, el extracto que se estudia constituye 
un criterio informativo y no normativo. En otras palabras, el texto impugnado establece la intención 
municipal de crear corredores biológicos y geohidrológicos “en 1.6 %” del territorio de la zona de Pino 
Suárez”; “un gran corredor de conexión entre las lagunas de Nopalitos y Muyil”, y, por último, la intención 
de que estos proyectos se realicen únicamente en las zonas donde puedan existir afloramientos de agua 
que sean sostenibles sin la necesidad de complementarse medidas artificiales. 

76. Así, a juicio de esta Segunda Sala, el extracto impugnado, por su propia redacción, no crea a favor de 
las autoridades municipales una atribución exclusiva para regular los corredores geohidrológicos y 
biológicos ni autorizar el impacto ambiental de los proyectos planteados. 

77. Al contrario, el extracto impugnado no invade facultades federales al solo manifestar la intención de 
desarrollar corredores biológicos y geohidrológicos entre las lagunas de Nopalitos y Muyil mediante 
afloramientos de agua que no requieran obras artificiales para sostenerse. La redacción del mismo 
extracto constituye una simple intención de política pública para la localidad de José María Pino Suárez. 
Por estas razones es que se concluye su validez. 

78. Sin embargo, tanto las autoridades del municipio como los eventuales desarrolladores de estos 
proyectos deben obtener, en su caso, las debidas venia, asignación, concesión, autorización, licencia, 
permiso o evaluación de impacto ambiental a cargo de la Federación –y ceñirse al contenido de éstas– 
siempre que todo o parte de los corredores geohidrológicos y biológicos que propone construir el 
programa impugnado incluyan o afecten aguas nacionales y el territorio de las áreas naturales 
protegidas a cargo de la Federación. Lo mismo es aplicable cuando dichos canales impliquen obras o 
actividades en ecosistemas costeros de jurisdicción federal en términos de los artículos 3, fracción XIII 
Bis y 28, fracción X, ambos de la LGEEPA (los pantanos y las lagunas costeras o conectadas con el 
mar, por ejemplo) o, en general, cuando estos proyectos requieran la intervención de las instancias 
federales de acuerdo con el marco normativo aplicable. 

79. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

VIII.3. Violación de atribuciones federales en materia de hidrocarburos 

80. La parte actora alega que, al establecer criterios de regulación sobre la industria petroquímica, el 
programa impugnado está regulando materias de la industria de hidrocarburos que son exclusivas de la 
Federación. 

81. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que el agravio expuesto por el 
Ejecutivo Federal es fundado. 

82. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafo séptimo y 28, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,63 la Nación llevará a cabo la 

                                                                                                                                                     
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de 
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad 
de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento 
de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 
salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales 
y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de 
minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico 
nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin 
perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la 
forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica.  
63 Constitución Federal 
Artículo 25. […] 
(REFORMADO, D.O.F. 3 DE FEBRERO DE 1983) 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo 
de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. […] 
Artículo 27. […] 
(ADICIONADO, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2013) N. DE E. EN SU CONTENIDO. 
Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e 
imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo 
plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones 
a empresas productivas del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. Para 
cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas productivas del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier 
caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos. […] 
Artículo 28. […] 
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exploración y extracción de los hidrocarburos, en los términos de las leyes que expida el Congreso  de la 
Unión. 

83. Para tal efecto, el Congreso de la Unión expidió la Ley de Hidrocarburos, la cual tiene por objeto regular: 
I) el reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de hidrocarburos, II) el 
tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y almacenamiento del petróleo, III) el 
procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el transporte, 
almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al público de gas natural, IV) el transporte, 
almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al público de petrolíferos, y V) el transporte 
por ducto y el almacenamiento que se encuentre vinculado a ductos, de petroquímicos.64 

84. En términos de esa misma Ley, los petroquímicos son aquellos líquidos o gases que se obtienen del 
procesamiento del gas natural o de la refinación del petróleo y su transformación, que se utilizan 
habitualmente como materia prima para la industria.65 Entonces, es evidente que la industria 
petroquímica se encuentra comprendida en las actividades a las que se refiere el artículo 2, fracciones II 
y III, de la Ley de Hidrocarburos. 

85. Además, la Ley en comento prevé que la industria de Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, 
por lo que únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de 
regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, el equilibrio 
ecológico y la protección al medio ambiente en el desarrollo de esta industria.66 

86. Esto último se ve complementado con lo que señala el artículo 111 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, pues establece las industrias que son consideradas como fuentes 
fijas de jurisdicción federal. Entre estas industrias se encuentra la industria petroquímica, cuya operación 
y funcionamiento quedará supeditada a autorización que para tal efecto emita la SEMARNAT.67 

87. Además, ese ordenamiento también delimita la distribución competencial que rige en esa materia, pues, 
así como precisa cuáles son las industrias cuya regulación quedará a cargo de la Federación, también 
establece una distribución competencial en esa materia con respecto a los Municipios. 

                                                                                                                                                     
(REFORMADO, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2013) 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y 
radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en 
los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; así como las actividades que 
expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias 
para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad 
y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación 
de acuerdo con las leyes de la materia. […] 
64 Ley de Hidrocarburos 
Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto regular las siguientes actividades en territorio nacional: 
I. El Reconocimiento y Exploración Superficial, y la Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 
II. El Tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, Transporte y Almacenamiento del Petróleo; 
III. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el Transporte, Almacenamiento, Distribución, 
comercialización y Expendio al Público de Gas Natural; 
IV. El Transporte, Almacenamiento, Distribución, comercialización y Expendio al Público de Petrolíferos, y 
V. El Transporte por ducto y el Almacenamiento que se encuentre vinculado a ductos, de Petroquímicos. 
65 Ley de Hidrocarburos 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: […] 
XX. Hidrocarburos: Petróleo, Gas Natural, condensados, líquidos del Gas Natural e hidratos de metano; […] 
XXVIII. Petrolíferos: Productos que se obtienen de la refinación del Petróleo o del procesamiento del Gas Natural y que derivan directamente 
de Hidrocarburos, tales como gasolinas, diésel, querosenos, combustóleo y Gas Licuado de Petróleo, entre otros, distintos de los 
Petroquímicos; […] 
XXIX. Petroquímicos: Aquellos líquidos o gases que se obtienen del procesamiento del Gas Natural o de la refinación del Petróleo y su 
transformación, que se utilizan habitualmente como materia prima para la industria; […] 
66 Ley de Hidrocarburos 
Artículo 95.- La industria de Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal. En consecuencia, únicamente el Gobierno Federal puede 
dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, 
el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en el desarrollo de esta industria. 
Con el fin de promover el desarrollo sustentable de las actividades que se realizan en los términos de esta Ley, en todo momento deberán 
seguirse criterios que fomenten la protección, la restauración y la conservación de los ecosistemas, además de cumplir estrictamente con las 
leyes, reglamentos y demás normativa aplicable en materia de medio ambiente, recursos naturales, aguas, bosques, flora y fauna silvestre, 
terrestre y acuática, así como de pesca. 
67 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
Artículo 111 BIS.- Para la operación y funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción federal que emitan o puedan emitir olores, gases o 
partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, se requerirá autorización de la Secretaría. 
Para los efectos a que se refiere esta Ley, se consideran fuentes fijas de jurisdicción federal, las industrias química, del petróleo y 
petroquímica, de pinturas y tintas, automotriz, de celulosa y papel, metalúrgica, del vidrio, de generación de energía eléctrica, del asbesto, 
cementera y calera y de tratamiento de residuos peligrosos. 
El reglamento que al efecto se expida determinará los subsectores específicos pertenecientes a cada uno de los sectores industriales antes 
señalados, cuyos establecimientos se sujetarán a las disposiciones de la legislación federal, en lo que se refiere a la emisión de 
contaminantes a la atmósfera. 
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88. En efecto, la LGEEPA señala que los Municipios controlarán la contaminación del aire en los bienes y 
zonas de jurisdicción local, así como en fuentes fijas que funcionen como establecimientos industriales, 
comerciales y de servicios, definiendo las zonas en que será permitida la instalación de industrias 
contaminantes, cuando éstas no estén comprendidas en el artículo 111 BIS de esa Ley.68 

89. Ahora bien, para determinar si lo que regula el criterio impugnado invade la esfera competencial de la 
Federación, resulta necesario transcribir su contenido. El lineamiento impugnado se encuentra en el 
apartado V. “Lineamientos” subapartado “Lagunas y Llanos Orientales”: 

“Uh. Están prohibidos en toda la UMGTEU: 

Industria pesada (química, petroquímica, siderúrgica, beneficio mineral, cementera y otras 
equivalentes en la producción y tipo de residuos e impactos ambientales) y u o 
contaminante. 

[…]” 

90. El criterio transcrito establece la prohibición para establecer en las unidades municipales de gestión 
territorial, ecológica y urbana (UMGTEU) cierto tipo de industrias, entre las que destaca la industria 
petroquímica. 

91. Sin embargo, como ha quedado expuesto, los municipios únicamente se encuentran facultados para 
aplicar criterios generales para la protección a la atmósfera en los planes de desarrollo urbano de su 
competencia, definiendo las zonas en que será permitida la instalación de industrias contaminantes, 
siempre que éstas no estén comprendidas en las fuentes fijas de jurisdicción federal comprendidas en el 
artículo 111 BIS de la misma Ley, por lo que al establecer una prohibición en torno al lugar en donde 
podrá operar la industria petroquímica es evidente que está regulando cuestiones respecto de las cuales 
no es competente. 

92. Por tales motivos, esta Suprema Corte considera que lo procedente es declarar la invalidez del criterio 
“Uh” del programa impugnado, únicamente en la parte que señala “petroquímica”, ya que la presente 
resolución no contempla otros supuestos de invalidez que pudieran surgir del análisis del criterio 
impugnado, debido a que el estudio realizado se limitó a analizar el planteamiento expuesto por la 
Federación. 

93. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

VIII.4. Violación de la esfera de atribuciones federales en materia de organismos genéticamente 
modificados 

94. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que es fundado el agravio en 
el que el Ejecutivo Federal sostiene que, al establecer una política de bioseguridad de organismos 
genéticamente modificados, el acuerdo impugnado invade sus facultades. 

95. Al resolver la controversia constitucional 233/201669 el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, en el 
artículo 3, fracción V, define a la bioseguridad como las acciones que deben asumirse en actividades 
con organismos genéticamente modificados, con la finalidad de prevenir, evitar o reducir los riesgos que 
dichas actividades pudieran ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y la diversidad biológica, 
incluyendo los aspectos de inocuidad de dichos organismos que se destinen para uso o consumo 
humano. 

96. A partir de estos conceptos, se afirmó que la bioseguridad trasciende a las materias de salud, sanidad 
vegetal y medio ambiente, resultando necesario atender a la legislación que las regula. 

97. De esta manera, se señaló que el artículo 4° constitucional, en su párrafo cuarto, establece que toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que la ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general. 

                                                 
68 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Artículo 112.- En materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, los gobiernos de las entidades federativas, los Municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con la distribución de atribuciones establecida en los artículos 7o., 
8o. y 9o. de esta Ley, así como con la legislación local en la materia: 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
I. Controlarán la contaminación del aire en los bienes y zonas de jurisdicción local, así como en fuentes fijas que funcionen como 
establecimientos industriales, comerciales y de servicios, siempre que no estén comprendidos en el artículo 111 BIS de esta Ley; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
II. Aplicarán los criterios generales para la protección a la atmósfera en los planes de desarrollo urbano de su competencia, definiendo las 
zonas en que sea permitida la instalación de industrias contaminantes; […] 
69 Sesión de trece de agosto de dos mil diecinueve, por mayoría de 9 votos de los integrantes del Tribunal Pleno.  
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98. Por su parte, la Ley General de Salud prevé que una de las finalidades del derecho a la protección de la 
salud consiste en el desarrollo de la enseñanza e investigación tecnológica para la salud. Además, 
precisa, como materia de salubridad general, el control sanitario de productos y servicios y de su 
importación y exportación cuya organización, operación y vigilancia se atribuye al Poder Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud. 

99. Sin embargo, del Apartado B, del artículo 13 de la ley marco en cita, en la que se establecen las 
atribuciones de los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, no se 
advierte que se le hubiera otorgado competencia en materia de control sanitario. 

100. Por su parte, del Capítulo I del Título Décimo Segundo denominado Control Sanitario de Productos y 
Servicios y de su Importación y Exportación, de la Ley General de Salud, se advierte que corresponde a 
la Secretaría de Salud el ejercicio del control sanitario del proceso, uso, importación, exportación, 
aplicación y disposición final de plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas para 
la salud, así como de las materias primas que intervengan en su elaboración; otorgándose a la 
Secretaría la atribución de emitir normas oficiales mexicanas a las que debe ajustarse el proceso 
señalado. 

101. Aunado a lo anterior, por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de mayo de mil 
novecientos noventa y siete, se adicionó a la Ley General de Salud el Capítulo XII Bis, a efecto de 
regular los productos biotecnológicos. 

102. Ahora, en materia de sanidad vegetal, la legislación también otorga competencia en materia de 
bioseguridad a la Federación, a través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Específicamente, en el artículo 6 de la Ley en cita, el legislador estableció que la aplicación de la ley 
corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, a quien le otorgó, entre otras 
atribuciones, las de promover y orientar la investigación en la materia, el desarrollo de variedades 
resistentes contra plagas y la multiplicación y conservación de agentes de control biológico o métodos 
alternativos para el control de plagas; declarar zonas libres de baja prevalencia o bajo protección; 
dictaminar la efectividad biológica de los plaguicidas e insumos de nutrición vegetal y regular su uso 
fitosanitario autorizado; y, autorizar y regular el uso, movilización, importación y reproducción de agentes 
de control biológico vivos que se utilicen en el control de plagas que afectan a los vegetales, sus 
productos o subproductos. 

103. Por último, se advierte que, a efecto de cumplir con sus atribuciones en materia de control de insumos, 
actividades y servicios, en el artículo 38 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, se otorga a la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, la facultad de establecer, a través de normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones legales aplicables, los procedimientos para certificar, dictaminar y evaluar la 
efectividad biológica. 

104. Por su parte, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que establece las 
bases para el ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, bajo el 
principio de concurrencia previsto en el Artículo 73 fracción XXIX - G de la Constitución; define la 
biotecnología como toda aplicación tecnológica que utilice recursos biológicos, organismos vivos o sus 
derivados para la creación o modificación de productos o procesos para usos específicos. 

105. Específicamente en el artículo 87 Bis, se establece que el aprovechamiento de especies de flora y fauna 
silvestre, así como de otros recursos biológicos con la finalidad de ser utilizados en la biotecnología, 
requiere la autorización de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. Así, con base en las 
legislaciones anteriores, el Tribunal Pleno determinó que la materia de bioseguridad es competencia de 
la Federación, a través de las secretarías correspondientes. 

106. Aunado a lo anterior, se precisó que el dieciocho de marzo de dos mil cinco el legislador federal expidió 
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, con la finalidad de establecer una 
ley especializada en organismos genéticamente modificados. Conforme a dicho ordenamiento, para que 
un organismo genéticamente modificado pueda ser objeto de comercio, debe aprobar las etapas 
experimentales, programa piloto y comercialización. 

107. En ese contexto, para que un organismo genéticamente modificado pueda ser sometido a cualquiera de 
las etapas señaladas, debe contar con un permiso que al efecto emita la Secretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, o en su caso, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

108. Por otra parte, en dicha Ley se dispuso que la Federación puede celebrar convenios o acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la finalidad de establecer la 
colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgos que pudieran ocasionar las actividades de 
liberación de los organismos genéticamente modificados al ambiente, sea experimental o en programa 
piloto; y de realizar acciones para la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de esa ley. 
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109. Sin embargo, la Federación debe llevar a cabo la celebración de esos acuerdos o convenios por 
conducto de sus Secretarías, en el ámbito de su competencia y en los términos de las disposiciones 
aplicables, con el conocimiento de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados. Asimismo, dichos acuerdos o convenios de coordinación deben publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo. 

110. Para el caso concreto de las zonas libres de organismos genéticamente modificados, se prevé la 
posibilidad de establecer dichas zonas para la protección de productos agrícolas orgánicos y otros de 
interés de la comunidad solicitante. 

111. Las zonas libres se establecerán cuando se trate de organismos genéticamente modificados de la 
misma especie a las que se produzcan mediante procesos de producción de productos agrícolas 
orgánicos y se demuestre científica y técnicamente que no es viable su coexistencia o que no cumplirían 
con los requisitos normativos para su certificación. 

112. Así, será la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural quien determine ese tipo de zonas, previo 
dictamen de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 
Modificados y con la opinión de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 
para lo cual se debe tomar en cuenta lo establecido en las normas oficiales mexicanas relativas a los 
productos agrícolas orgánicos. Además, dicha Secretaría establecerá en los acuerdos las medidas de 
seguridad que pueden adoptarse en las zonas libres de organismos genéticamente modificados, con la 
finalidad de garantizar la protección adecuada de los productos agrícolas orgánicos. 

113. Sin embargo, si bien en la Ley se prevé la posibilidad de que la Federación se coordine con los 
gobiernos estatales para la realización de convenios o acuerdos relacionados con la vigilancia de los 
riesgos que pudieran ocasionar la liberación de este tipo de organismos, en el supuesto de que se 
acredite científica y técnicamente que no es viable su coexistencia o que no cumplirían con los requisitos 
normativos para su certificación, solo la Federación, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, podrá concretar la protección de los productos agrícolas 
orgánicos, mediante el establecimiento de zonas libres de organismos genéticamente modificados. 

114. De esta forma, el ejercicio de atribuciones por parte de los Estados respecto de los organismos 
genéticamente modificados se condiciona a la celebración de acuerdos o convenios con la Federación 
para monitorear los riesgos que pudiera causar la liberación de éstos y para la vigilancia del 
cumplimiento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

115. Por tanto, es la Federación quien cuenta con la facultad de establecer las zonas libres de organismos 
genéticamente modificados, por lo que puede concluirse que ésta ejerce atribuciones exclusivas al 
respecto y de existir coordinación con los gobiernos de los estados, ésta se limita a la celebración de los 
acuerdos o convenios referidos. 

116. Sin que pase inadvertido que para la determinación de zonas libres de organismos genéticamente 
modificados, entre otras cuestiones, se requiere que a la solicitud de las comunidades interesadas se 
acompañe la opinión favorable de los gobiernos de las entidades federativas y los gobiernos municipales 
de los lugares o regiones que se pretenden sean este tipo de zonas, pues ello de ninguna manera 
constituye una facultad para esos órdenes de gobierno de emitir un decreto declaratorio en ese sentido. 

117. Ahora bien, en el presente caso los criterios impugnados establecen lo siguiente: 

“2. Objetivos, políticas, criterios ecológicos, estrategias y lineamientos en materia de 
ordenamiento ecológico. 

[…] 

V. Lineamientos Generales 

[…] 

Lagunas y Llanos Orientales 

Ei. Se prohíbe el cultivo de especies causantes de contaminación genética en cultivos 
locales 

[…] 

Selvas Mayas del Norte 

El. Se prohíbe el cultivo de especies causantes de contaminación genética en cultivos 
locales. 

[…] 
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Aldeas Mayas del Sur 

En. Se prohíbe el cultivo de especies causantes de contaminación genética en cultivos 
locales. 

[…] 

Siete Lagunas 

Eo. Se prohíbe el cultivo de especies causantes de contaminación genética en cultivos 
locales. 

3.3.2 Ordenamiento ecológico 

Objetivos 

[…] 

Lineamientos 

[…] 

i. Se prohíbe el cultivo de especies causantes de contaminación genética en cultivos 
locales. 

[…]” 

118. Del contenido de los criterios impugnados se advierte que los mismos instituyen una política de 
bioseguridad de organismos genéticamente modificados. Esto debido a que establecen prohibiciones 
para el cultivo de especies causantes de contaminación genética en cultivos locales. 

119. Sin embargo, conforme al marco jurídico que rige en la materia, corresponde a la Federación la 
regulación de tales cuestiones, por lo que procede declarar la invalidez de los criterios “Ei”, “El”, “En” y 
“Eo” del apartado 2 denominado “Objetivos, políticas, criterios ecológicos, estrategias y lineamientos en 
materia de ordenamiento ecológico”, así como el criterio “i”, del apartado 3.3.2, denominado 
“Ordenamiento ecológico”, ambos contenidos en el programa impugnado. 

120. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

VIII.5. Violación de competencias federales en materia de regulación de uso de suelo forestal 

121. El Ejecutivo Federal aduce que el programa impugnado transgrede la facultad exclusiva de la 
Federación relativa al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, ya que esta facultad estará 
determinada por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y no en criterios de zonificación que 
considere el municipio demandado. 

122. El programa reclamado establece en su apartado 3 “Condiciones de planeación” que “la zonificación 
forestal del Municipio plantea dos grandes masas forestales: la mayor que corresponde a terrenos 
forestales de productividad, caracterizados por una altura promedio de 16 metros o más y la 
correspondiente a áreas naturales protegidas. La zonificación no supone en sí misma una autorización 
automática a los proyectos de aprovechamiento forestal, pero sí supone un criterio relevante para 
determinación de áreas con aptitud para este tipo de actividades”. 

123. La Federación tiene una facultad exclusiva para controlar y vigilar el uso de suelo forestal. La facultad 
conferida al Congreso de la Unión en el artículo 73, fracción XXIX-G, en materia de protección al 
ambiente y restauración del equilibrio ecológico (que desarrolla también el contenido del artículo 27, 
párrafo tercero de la misma Constitución) se ve reflejada en la emisión de la Ley General de Desarrollo 
Forestal. Por su parte, al distribuir competencias en la materia, el artículo 10, fracciones VI y XXX,70 de 
este cuerpo normativo establece que la Federación tiene la facultad exclusiva de llevar a cabo la 
zonificación forestal del país, así como controlar y vigilar el uso de suelo forestal. Así, en términos del 
artículo 14, fracción XI,71 es la SEMARNAT la instancia encargada de ejecutar esta facultad exclusiva.72 

                                                 
70 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
Artículo 10. Son atribuciones de la Federación: 
VI. Llevar a cabo la zonificación forestal del país; […] 
XXX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio de uso del suelo de los terrenos forestales, así como controlar y vigilar el uso del 
suelo forestal; 
71 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
Artículo 14. La Secretaría ejercerá las siguientes atribuciones: […] 
XI. Expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales; 
72 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
Artículo 93. La Secretaría solo podrá autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por excepción, previa opinión técnica de los 
miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos cuyo contenido se establecerá en el 
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124. Es la SEMARNAT la instancia federal con atribuciones exclusivas para autorizar, solo por excepción, el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales. Así también lo resolvió esta Suprema Corte de Justicia 
en el amparo en revisión 698/2010.73 De aquel asunto derivó la tesis aislada 1ª. LXIX/2014 (10ª.) de 
rubro: DESARROLLO FORESTAL Y SUSTENTABLE. LOS ARTÍCULOS 117, 160, 161, FRACCIÓN II, 
Y 162, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
TERRENOS FORESTALES Y DE IMPACTO AMBIENTAL, NO VULNERAN LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR INVASIÓN DE ESFERAS 
COMPETENCIALES ENTRE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL Y MUNICIPAL.74 

125. Sin embargo, en el presente caso se advierte que el programa impugnado no establece criterios de 
zonificación que no está facultado para emitir. Al contrario, esta Segunda Sala aprecia que la porción 
impugnada del programa solo está describiendo los tipos de terrenos forestales y las áreas naturales 
protegidas. En ninguno de estos ámbitos tiene el municipio atribuciones para emitir lineamientos y 
criterios. Sin embargo, la descripción impugnada no se desarrolla en criterios específicos para cambiar el 
uso de suelo forestal. Por tanto, no invade atribuciones exclusivas federales y se reconoce la validez del 
apartado 3 “Condiciones de planeación” en la parte que señala “la zonificación forestal del Municipio 
plantea dos grandes masas forestales: la mayor que corresponde a terrenos forestales de productividad, 
caracterizados por una altura promedio de 16 metros o más y la correspondiente a áreas naturales 
protegidas. La zonificación no supone en sí misma una autorización automática a los proyectos de 
aprovechamiento forestal, pero sí supone un criterio relevante para determinación de áreas con aptitud 
para este tipo de actividades”, del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial, Ecológico y 
Desarrollo Urbano de Felipe Carrillo Puerto, publicado el uno de septiembre de dos mil veintiuno en el 
Periódico Oficial de Quintana Roo. 

126. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

VIII.6. Violación de competencias federales en materia de conservación de humedales y 
tratamiento terciario de aguas residuales tratadas en los manglares 

127. El Ejecutivo Federal sostiene que, al emitir el programa impugnado, el municipio demandado permite 
realizar descargas derivadas del tratamiento terciario de aguas residuales tratadas en los manglares, y 
establece las condiciones de descargas y el tipo de monitoreo y sus características, lo cual compete a la 
Federación. 

                                                                                                                                                     
Reglamento, los cuales demuestren que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la erosión de los 
suelos, la capacidad de almacenamiento de carbono, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitiguen en las 
áreas afectadas por la remoción de la vegetación forestal.  
En las autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, la Secretaría deberá dar respuesta debidamente fundada y motivada 
a las opiniones técnicas emitidas por los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate. 
La Secretaría podrá emitir criterios y lineamientos en materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, en el ámbito de sus 
atribuciones y de conformidad con lo establecido en esta Ley y su Reglamento.  
Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de especies de la flora y fauna afectadas y su 
adaptación al nuevo hábitat conforme se establezca en el Reglamento. Dichas autorizaciones deberán sujetarse a lo que, en su caso, 
dispongan los programas de ordenamientos ecológicos correspondientes, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
Tratándose de terrenos ubicados en territorios indígenas, la autorización de cambio de uso de suelo además deberá acompañarse de 
medidas de consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe, en los términos de la legislación aplicable. Para ello, la 
Secretaría se coordinará con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
73 Amparo en revisión 698/2010 del índice de la Primera Sala. Resuelto el uno de diciembre de dos mil diez por unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros presentes José Ramón Cossío Díaz, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. 
74 Tesis 1ª. LXIX/2014 (10a.) de rubro y texto: DESARROLLO FORESTAL Y SUSTENTABLE. LOS ARTÍCULOS 117, 160, 161, FRACCIÓN 
II, Y 162, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE TERRENOS FORESTALES Y DE 
IMPACTO AMBIENTAL, NO VULNERAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR 
INVASIÓN DE ESFERAS COMPETENCIALES ENTRE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL Y MUNICIPAL. Los preceptos citados 
otorgan facultades a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para autorizar, por excepción, el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales; realizar inspecciones en materia forestal; decretar diversas medidas de seguridad con el objeto de evitar riesgo inminente 
de daño o deterioro grave a los ecosistemas forestales; e imponer sanciones administrativas. Sobre esas atribuciones debe tomarse en 
cuenta que el legislador constitucional puso de manifiesto su voluntad en el texto del artículo 115, fracción V, de la Constitución General de la 
República, en el sentido de restringir el empleo de las facultades del municipio relacionadas con la urbanización y cambio de uso de suelo, no 
solamente a las leyes federales, sino también a las estatales relativas, como lo es la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
expedida con la finalidad de regular y fomentar la conservación, protección, restauración, producción, ordenamiento, manejo y 
aprovechamiento de los ecosistemas y sus recursos, así como la distribución competencial entre los tres niveles de gobierno. Por ello, se 
requiere considerar también que ese ordenamiento legislativo es reglamentario del artículo 27 constitucional, cuyo párrafo tercero permite a 
las autoridades imponer a la propiedad privada las modalidades atendiendo al interés colectivo y regular el desarrollo de los asentamientos 
humanos preservando los recursos naturales y su mejor aprovechamiento, como conducto para el ejercicio del derecho fundamental a tener 
un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar. En consecuencia, los artículos 117, 160, 161, fracción II, y 162, de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, no violan los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica por invasión de esferas 
competenciales entre los órdenes de gobierno federal y municipal, ya que las facultades conferidas en el artículo 115, fracción V, de la 
Constitución Federal, están sujetas en los términos apuntados. Tesis 1a. LXIX/2014 (10a.) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 648, Décima Época, registro digital: 2005624. 
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128. El acuerdo impugnado establece lo siguiente: 

“3. Modelos de desarrollo 

[…] 

3.2. Dosificación de Usos del Suelo 

[…] 

Los manglares podrán recibir las descargas derivadas del tratamiento terciario de aguas 
residuales tratadas, en concordancia con la normatividad aplicable. Para tal efecto, deberá 
realizarse un estudio detallado que demuestre técnicamente que no será rebasada la 
capacidad de carga del humedal para el metabolismo de nutrientes y que justifique la no 
afectación de su estructura y funciones ambientales básicas. El estudio que demuestre la 
viabilidad ambiental del humedal deberá contener; a) un estudio de línea base, b) el 
estudio de capacidad de carga, c) el programa de manejo de las áreas de vertido e 
influencia de las aguas residuales tratadas, d) un programa de monitoreo con indicadores 
ambientales para el ecosistema y e) la planimetría georreferenciada de las áreas de 
manglar planteadas para el vertido de las aguas residuales tratadas. 

[…]”. 

129. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que es fundado el agravio 
expuesto por el Ejecutivo Federal. 

130. El artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Federal75 establece que el Congreso de la Unión tiene 
facultad para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal y los gobiernos de las 
entidades federativas en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. 

131. Así, la facultad conferida al Congreso de la Unión en el artículo 73, fracción XXIX-G constitucional en 
materia de protección al ambiente y restauración del equilibrio ecológico se ve reflejada en la emisión de 
diversas leyes generales que regulan la materia, entre las que destacan la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley General de Vida Silvestre. 

132. Ahora bien, de los artículos 28, 30 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente76 se desprende que para ciertas obras y actividades se requiere previamente autorización en 

                                                 
75 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 1944) 
Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: […] 
(REFORMADA, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
XXIX-G.- Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. […] 
76 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 23 DE FEBRERO DE 2005) 
Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
I. Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, carboductos y poliductos; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
II. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
III. Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la Federación en los términos de las Leyes Minera y 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
IV. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, así como residuos radiactivos; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
V. Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración; 
VI. (DEROGADA, D.O.F. 25 DE FEBRERO DE 2003) 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
VII. Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
VIII. Parques industriales donde se prevea la realización de actividades altamente riesgosas; 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
IX. Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 
(REFORMADA, D.O.F. 23 DE ABRIL DE 2018) 
X.- Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así como en sus litorales 
o zonas federales. En el caso de actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias se estará a lo dispuesto por la fracción XII de este 
artículo; 
(REFORMADA, D.O.F. 23 DE FEBRERO DE 2005) 
XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación; 



 DIARIO OFICIAL Martes 14 de noviembre de 2023 

materia de impacto ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Se incluye, en 
otras, los aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración, los 
desarrollos inmobiliarios que afecten ecosistemas costeros, las obras y actividades en humedales, 
manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros contactados con el mar, así como en sus litorales o zonas 
federales. 

133. La autorización a que se hace referencia depende de la manifestación del impacto ambiental que 
presente el solicitante ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales u otras autoridades 
competentes. La manifestación del impacto ambiental, conforme al artículo 3, fracción XXI, es “[e]l 
documento mediante el cual se da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y 
potencial que generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que 
sea negativo”.77 

                                                                                                                                                     
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
XII. Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan poner en peligro la preservación de una o más especies o causar daños a 
los ecosistemas, y 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
XIII. Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan causar desequilibrios ecológicos graves e 
irreparables, daños a la salud pública o a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente. 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o actividades a que se refiere este artículo, que por su ubicación, dimensiones, 
características o alcances no produzcan impactos ambientales significativos, no causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, ni 
rebasen los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento. 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente artículo, la Secretaría notificará a los interesados su determinación para que 
sometan al procedimiento de evaluación de impacto ambiental la obra o actividad que corresponda, explicando las razones que lo justifiquen, 
con el propósito de que aquéllos presenten los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen convenientes, en un plazo no mayor a 
diez días. Una vez recibida la documentación de los interesados, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, les comunicará si procede 
o no la presentación de una manifestación de impacto ambiental, así como la modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrido el plazo 
señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación correspondiente, se entenderá que no es necesaria la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental. 
Artículo 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán presentar a la Secretaría una 
manifestación de impacto ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 
que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los elementos que conforman dichos 
ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente. 
Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas en los términos de la presente Ley, la manifestación deberá incluir el 
estudio de riesgo correspondiente. 
Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se realizan modificaciones al proyecto de la obra o actividad 
respectiva, los interesados deberán hacerlas del conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, en un plazo no mayor de 10 días les 
notifique si es necesaria la presentación de información adicional para evaluar los efectos al ambiente, que pudiesen ocasionar tales 
modificaciones, en términos de lo dispuesto en esta Ley. 
Los contenidos del informe preventivo, así como las características y las modalidades de las manifestaciones de impacto ambiental y los 
estudios de riesgo serán establecidos por el Reglamento de la presente Ley. 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE DICIEMBRE DE 1996) 
Artículo 35.- Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual 
revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables, e 
integrará el expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días. 
Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la Secretaría se sujetará a lo que establezcan los ordenamientos 
antes señalados, así como los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
Asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la Secretaría deberá evaluar los posibles efectos de dichas obras o actividades 
en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su 
caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. 
Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución 
correspondiente en la que podrá: 
I. Autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los términos solicitados; 
II. Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, a la modificación del proyecto o al establecimiento de medidas 
adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se eviten, atenúen o compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser 
producidos en la construcción, operación normal y en caso de accidente. Cuando se trate de autorizaciones condicionadas, la Secretaría 
señalará los requerimientos que deban observarse en la realización de la obra o actividad prevista, o 
III. Negar la autorización solicitada, cuando: 
a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables; 
b) La obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o más especies sean declaradas como amenazadas o en peligro de extinción 
o cuando se afecte a una de dichas especies, o 
c) Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que 
se trate. 
La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el reglamento de la presente Ley, cuando durante la realización de las obras 
puedan producirse daños graves a los ecosistemas. 
La resolución de la Secretaría sólo se referirá a los aspectos ambientales de las obras y actividades de que se trate. 
77 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: […] XXI. Manifestación del impacto ambiental: El documento mediante el cual se 
da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, así como la forma de 
evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo. […] 
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134. Por su parte, la evaluación de la manifestación del impacto ambiental, conforme al artículo 28 de la 
misma Ley, es el “procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente […]”. 

135. Del artículo mencionado se desprende que, en la evaluación de las manifestaciones del impacto 
ambiental, la autoridad competente deberá considerar todas las disposiciones aplicables en materia de 
protección medioambiental, a fin de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de las obras o 
actividades que se pretendan desarrollar. Es en la evaluación del impacto ambiental, donde cobran 
relevancia los artículos 9, fracción XIII y 60 Ter, de la Ley General de Vida Silvestre,78 pues establecen, 
por un lado, la facultad de la Federación de otorgar autorizaciones y demás actos administrativos 
vinculados a la conservación, traslado, importación, exportación y tránsito por el territorio nacional de la 
vida silvestre y, por el otro, la prohibición de la remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier obra o 
actividad que afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona de 
influencia; de su productividad natural, de la capacidad de carga natural del ecosistema para los 
proyectos turísticos, de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje, o bien de 
las interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que 
provoque cambios en las características y servicios ecológicos, por lo que dichas disposiciones deberán 
ser tomadas en cuenta en el procedimiento de evaluación de la manifestación del impacto ambiental. 

136. Además de esa facultad, el artículo 9, fracciones II y V, de la Ley General de Vida Silvestre,79 señala que 
la reglamentación de la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat,80 
así como la expedición de normas oficiales mexicanas relacionadas con esa materia también son 
competencia de la Federación, por lo que los municipios no están facultados para llevar a cabo esa 
reglamentación. 

137. En el presente caso, el criterio impugnado permite realizar descargas derivadas del tratamiento terciario 
de aguas residuales tratadas en los manglares y, además, establece las condiciones de descargas, el 
tipo de monitoreo y sus características. 

138. No obstante, como ha sido desarrollado, el legislador federal ha establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente los criterios y la autoridad competente para autorizar, 
realizar obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. 

139. Además, el Municipio demandado no está facultado para establecer disposiciones relacionadas con la 
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat, en términos del artículo 9, 
fracción II, de la Ley General de Vida Silvestre, por lo que lo procedente es declarar la invalidez del 
criterio 3.2 denominado “Dosificación de Usos del Suelo” en la parte que señala que “Los manglares 
podrán recibir las descargas derivadas del tratamiento terciario de aguas residuales tratadas, en 
concordancia con la normatividad aplicable. Para tal efecto, deberá realizarse un estudio detallado que 
demuestre técnicamente que no será rebasada la capacidad de carga del humedal para el metabolismo 
de nutrientes y que justifique la no afectación de su estructura y funciones ambientales básicas. El 
estudio que demuestre la viabilidad ambiental del humedal deberá contener; a) un estudio de línea base, 
b) el estudio de capacidad de carga, c) el programa de manejo de las áreas de vertido e influencia de las 
aguas residuales tratadas, d) un programa de monitoreo con indicadores ambientales para el ecosistema 
y e) la planimetría georreferenciada de las áreas de manglar planteadas para el vertido de las aguas 
residuales tratadas”. 

                                                 
78 Ley General de Vida Silvestre 
Artículo 9o.- Corresponde a la Federación: […] XIII. El otorgamiento, suspensión y revocación de autorizaciones y demás actos 
administrativos vinculados a la conservación, traslado, importación, exportación y tránsito por el territorio nacional de la vida silvestre. […] 
(ADICIONADO, D.O.F. 1 DE FEBRERO DE 2007) 
Artículo 60 Ter.- Queda prohibida la remoción, relleno, transplante, poda, o cualquier obra o actividad que afecte la integralidad del flujo 
hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona de influencia; de su productividad natural; de la capacidad de carga natural del ecosistema 
para los proyectos turísticos; de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones entre el 
manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que provoque cambios en las características y servicios ecológicos. 
Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior las obras o actividades que tengan por objeto proteger, restaurar, 
investigar o conservar las áreas de manglar. 
79 Ley General de Vida Silvestre 
Artículo 9o.- Corresponde a la Federación: […] 
II. La reglamentación de la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat. […] 
V. La expedición de las normas oficiales mexicanas relacionadas con las materias previstas en la presente Ley. […] 
80 Ley General de Vida Silvestre 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: […] 
XXIII. Hábitat: El sitio específico en un medio ambiente físico, ocupado por un organismo, por una población, por una especie o por 
comunidades de especies en un tiempo determinado. […] 
XLIX. Vida Silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a los procesos de evolución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat, 
incluyendo sus poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el control del hombre, así como los ferales. […] 
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140. Finalmente, el Ejecutivo Federal establece que el apartado V. “Lineamientos Generales” del programa 
impugnado también invade sus facultades al determinar las medidas para la protección de humedales: 

“Ea. Los aprovechamientos deberán ser respetuosos y activamente colaborativos con las 
políticas, estrategias, lineamientos y disposiciones relacionadas con la protección de la 
flora y fauna. En donde existiere manglares o humedales deberán atenderse las 
disposiciones federales aplicables; las medidas específicas de protección que tendrán los 
asentamientos humanos y las acciones urbanísticas con dichas áreas deberán expresarse 
a través de los instrumentos de zonificación secundaria. En éstas se privilegiará su 
protección, restauración, investigación y/o conservación. Las acciones urbanísticas 
deberán acompañarse de documentación de campo que demuestren la no afectación de 
dichas áreas y el cumplimiento final de todas las disposiciones aplicables. Las acciones 
urbanísticas y actividades que se desarrollen en ellas deberán anticipar y evitar riesgos 
que deriven en el deterioro, destrucción y quema del entorno vegetado. Todas las 
localidades tipo A, B y C deberán contar con instalaciones que permitan la detección 
visual o remota de incendios.” 

141. Sin embargo, en este caso la mención a los manglares y humedales debe entenderse únicamente como 
una referencia a las facultades exclusivas de la Federación para determinar el impacto ambiental en 
estos ecosistemas.81 Todas las demás referencias a las medidas de protección en “dichas áreas” se 
refieren a la protección de la flora y fauna en general que corresponda con facultades del municipio en 
materia de equilibrio ecológico y no a los humedales y manglares. Bajo esta interpretación el lineamiento 
impugnado “Ea” es válido. 

142. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

IX. EFECTOS 

143. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión 
los órganos obligados a cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

144. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, 
se declara la invalidez de: 

a. El criterio 3.2 del programa impugnado, denominado “Dosificación de Usos del Suelo” 
en la parte que señala que “Los manglares podrán recibir las descargas derivadas del 
tratamiento terciario de aguas residuales tratadas, en concordancia con la 
normatividad aplicable. Para tal efecto, deberá realizarse un estudio detallado que 
demuestre técnicamente que no será rebasada la capacidad de carga del humedal 
para el metabolismo de nutrientes y que justifique la no afectación de su estructura y 
funciones ambientales básicas. El estudio que demuestre la viabilidad ambiental del 
humedal deberá contener; a) un estudio de línea base, b) el estudio de capacidad de 
carga, c) el programa de manejo de las áreas de vertido e influencia de las aguas 
residuales tratadas, d) un programa de monitoreo con indicadores ambientales para el 
ecosistema y e) la planimetría georreferenciada de las áreas de manglar planteadas 
para el vertido de las aguas residuales tratadas”. 

b. Los criterios “Ei”, “El”, “En” y “Eo” del apartado 2 denominado “Objetivos, políticas, 
criterios ecológicos, estrategias y lineamientos en materia de ordenamiento 
ecológico”, así como el criterio “i”, del apartado 3.3.2, denominado “Ordenamiento 
ecológico”. 

c. Los criterios “Eb” y “Ec” del apartado V “Lineamientos”. 

d. El criterio “Uh” del apartado V “Lineamientos” subapartado “Lagunas y Llanos 
Orientales”, solo por lo que hace a su porción normativa “petroquímica”. 

                                                 
81 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
[…] 
X.- Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así como en sus litorales 
o zonas federales. En el caso de actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias se estará a lo dispuesto por la fracción XII de este 
artículo; 
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145. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, esta resolución y la declaratoria 
de invalidez surtirán efectos a partir de la notificación de esta sentencia a las partes de la 
controversia constitucional. 

146. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de cinco votos. 

X. DECISIÓN 

147. Por lo antes expuesto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez del Acuerdo por el que se aprueba el Programa Municipal de 
Ordenamiento Territorial, Ecológico y Desarrollo Urbano de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo y del Acuerdo 
por el que se aprueba el Esquema Simplificado de Planeación de Desarrollo Urbano y Centros de Servicios 
Rurales para la Localidad de José María Pino Suárez, Municipio de Felipe Carrillo Puerto publicados el uno de 
septiembre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial de Quintana Roo. 

TERCERO. Se declara la invalidez del criterio 3.2 del programa impugnado, denominado “Dosificación de 
Usos del Suelo” en la parte que señala que “Los manglares podrán recibir las descargas derivadas del 
tratamiento terciario de aguas residuales tratadas, en concordancia con la normatividad aplicable. Para tal 
efecto, deberá realizarse un estudio detallado que demuestre técnicamente que no será rebasada la 
capacidad de carga del humedal para el metabolismo de nutrientes y que justifique la no afectación de su 
estructura y funciones ambientales básicas. El estudio que demuestre la viabilidad ambiental del humedal 
deberá contener; a) un estudio de línea base, b) el estudio de capacidad de carga, c) el programa de manejo 
de las áreas de vertido e influencia de las aguas residuales tratadas, d) un programa de monitoreo con 
indicadores ambientales para el ecosistema y e) la planimetría georreferenciada de las áreas de manglar 
planteadas para el vertido de las aguas residuales tratadas”; la invalidez de los criterios “Ei”, “El”, “En” y “Eo” 
del apartado 2 “Objetivos, políticas, criterios ecológicos, estrategias y lineamientos en materia de 
ordenamiento ecológico”, así como el criterio “i”, del apartado 3.3.2, denominado “Ordenamiento ecológico”; la 
invalidez de los criterios “Eb” y “Ec” del apartado V “Lineamientos” y la invalidez del criterio “Uh” del apartado 
V “Lineamientos” subapartado “Lagunas y Llanos orientales”, solo por lo que hace a su porción normativa 
“Petroquímica”. 

CUARTO: La invalidez declarada en el resolutivo anterior tendrá efectos a partir de la notificación de esta 
sentencia a las partes de la controversia constitucional. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

Notifíquese; haciéndolo por oficio a las partes, y en su oportunidad devuélvase el expediente a la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad para los efectos legales a 
que haya lugar. 

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek (ponente) y Presidente Alberto Pérez Dayán. El Ministro Luis María Aguilar Morales se reservó su 
derecho para formular voto concurrente. 

Firman el Ministro Presidente de la Segunda Sala y el Ministro Ponente, con la Secretaria de Acuerdos, 
quien autoriza y da fe. 

Presidente de la Segunda Sala, Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.-  Ponente, 
Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretaria de Acuerdos, Claudia Mendoza 
Polanco.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO EDUARDO ARANDA MARTÍNEZ, SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUBSECRETARIA 

GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. CERTIFICA Que la presente 
copia fotostática constante de treinta y ocho fojas útiles en las que se cuenta esta certificación concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la controversia constitucional 
158/2021, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de uno de febrero de dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que 
se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil veintitrés.- 
Firmado electrónicamente. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.6138 M.N. (diecisiete pesos con seis mil ciento treinta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. 
José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
27 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5064 y 11.5083 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. 
José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento.  

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. 
José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones 
Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y 
determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que 
estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE 

LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN 

REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE 

LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL  1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

Antecedentes 

Primero.- Creación del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el “DOF”), el “Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” mediante el cual se creó el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “Instituto”), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, 
“Constitución”) y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6° y 7° de la Constitución. 

Segundo.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el Pleno del 
Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 
DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, 
S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA”, 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la “Resolución del AEP”). 

Dentro del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 como Anexo 1, el Pleno del Instituto aprobó las “MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 
EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 
ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES”. 

Asimismo, como Anexo 2, el Pleno del Instituto aprobó las “MEDIDAS RELACIONADAS CON 
INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL 
USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES 
Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS”. 

Tercero.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se publicó en el 
DOF el “Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión”, entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la “LFTR”) el 13 de agosto de 2014. 

Cuarto.- Aprobación de la metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de 
diciembre de 2014, el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicó en el DOF, el “Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión” (en lo sucesivo, la 
“Metodología de Costos”). 
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Quinto.- Primer Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la “Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente 
Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 
2014, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/79” (en lo sucesivo, la “Resolución Bienal”). 

El Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 en el que se modifican las Medidas Tercera, primer párrafo, incisos 
5), 13), 30), 31) y último párrafo, Quinta, Sexta, Octava, Undécima, Duodécima, Decimoquinta, primer párrafo, 
Decimosexta, Vigésima Primera, Vigésima Tercera, Vigésima Quinta, Vigésima Séptima, Trigésima Segunda, 
Cuadragésima Primera, Quincuagésima, Quincuagésima Quinta, Quincuagésima Novena, Sexagésima, 
Sexagésima Primera, Sexagésima Segunda, Sexagésima Cuarta y Sexagésima Quinta; se adicionan las 
Medidas Tercera, incisos 0), 8.1), 12.1), 19.1), 19.2), 22.1), 22.2) y 22.3), Vigésima Tercera Bis, Septuagésima 
Séptima, Septuagésima Octava y Septuagésima Novena, y se suprimen las Medidas Tercera, incisos 3), 10), 
11), 12), 18) y 29) y Sexagésima Tercera del Anexo 1 de la Resolución del AEP. 

Asimismo, en la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 en el que se modifican las 
Medidas Tercera, primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31), y último párrafo, Cuarta, Quinta, Sexta, 
Octava, Undécima, Duodécima, Decimotercera, Decimoquinta, Decimosexta, Decimoséptima, Decimoctava, 
Decimonovena, Vigésima, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera primer párrafo, Vigésima Sexta, Trigésima 
Quinta, Trigésima Sexta, Trigésima Séptima, Trigésima Octava, Trigésima Novena, Cuadragésima Primera, 
Cuadragésima Segunda, Cuadragésima Tercera, Cuadragésima Cuarta, Quincuagésima Tercera y 
Sexagésima; se adicionan las Medidas Tercera, Incisos 0), 3.1), 11.1), 12.1), 19.1), 19.2), 20.1), 20.2) Y 24.1), 
Séptima, segundo párrafo, Sexagésima Cuarta, Sexagésima Quinta, Sexagésima Sexta, Sexagésima 
Séptima, Sexagésima Octava, Sexagésima Novena, Septuagésima y Septuagésima Primera, y se suprime la 
Medida Tercera, incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29) del Anexo 2 de la Resolución del AEP. 

Sexto.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 de agosto 
de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resolvió amparar y proteger a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. en contra de los artículos 
131, segundo párrafo inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, en las 
porciones referidas en la propia ejecutoria, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para los 
efectos precisados en la sentencia. 

Séptimo.- Condiciones Técnicas Mínimas 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el 
“ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones 
técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018”, aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/021117/657. 

Octavo.- Modificación del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas 2018. El 28 diciembre de 2017, 
se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y 
determina la tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión 
que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, emitido mediante Acuerdo P/IFT/021117/657 
en cumplimiento del proveído de fecha 7 de diciembre de 2017 dictado por el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República”, aprobado mediante acuerdo 
P/IFT/191217/920. 

Noveno.- Plan de Separación Funcional. El 27 de febrero de 2018 el Pleno del Instituto, en su VII Sesión 
Ordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/270218/130 el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE 
IMPLEMENTACIÓN DE SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR 
AMÉRICA MOVIL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., Y TELÉFONOS DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGÉSIMA QUINTA Y SEGUNDA 
TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 3 
ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270217/119”. 

Décimo.- Ejecutorias dictadas en los amparos en revisión A.R. 1306/2017 y A.R.1307/2017. Mediante 
ejecutorias de fecha 18 de abril de 2018 correspondientes a los amparos en revisión A.R. 1306/2017 y A.R. 
1307/2017, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y proteger a las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 
“Telmex” y “Telnor”), respectivamente, en contra del artículo 131, segundo párrafo inciso a) de la LFTR, para 
los efectos precisados en dichas sentencias. 
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Décimo Primero.- Consulta Pública Modelos de Costos. El 07 de junio de 2023, el Pleno del Instituto 
en su XV Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/070623/217 determinó someter a Consulta Pública el 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina someter a Consulta 
Pública los Modelos de Costos para la determinación de tarifas de los Servicios de Interconexión; de los 
Servicios Mayoristas de arrendamiento de Enlaces Dedicados; de Usuario Visitante, así como del Servicio de 
Concentración y Distribución asociado al Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local 2024-2026”, dicha 
consulta pública se llevó a cabo del 12 de junio al 31 de julio de 2023. 

Décimo Segundo.- Segunda Resolución Bienal. El 2 de diciembre de 2020, el Pleno del Instituto en su 
XXIV Sesión Ordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/021220/488 la “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA 
LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE ACUERDOS P/IFT/EXT/060314/76 Y P/IFT/EXT/270217/119” (en lo 
sucesivo, la “Segunda Resolución Bienal”). 

En la Segunda Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 mediante el cual se modifican las 
medidas TERCERA, incisos 0), 24) y 32) del primer párrafo; SEXTA, primer párrafo; SÉPTIMA, primer párrafo; 
UNDÉCIMA, segundo párrafo, incisos a) y c) de la fracción I, tercer, cuarto y actuales quinto y séptimo 
párrafos; DUODÉCIMA; DECIMOQUINTA, segundo párrafo; DECIMOSEXTA, incisos h) e i) del párrafo 
segundo, tercer, cuarto y actuales quinto y séptimo párrafos; DECIMONOVENA; VIGÉSIMA SÉPTIMA, 
segundo párrafo; VIGÉSIMA NOVENA, primer párrafo; TRIGÉSIMA SEGUNDA; TRIGÉSIMA QUINTA, primer 
párrafo; TRIGÉSIMA SEXTA; TRIGÉSIMA SÉPTIMA, primer párrafo; TRIGÉSIMA NOVENA, segundo y tercer 
párrafos; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, primer y segundo párrafos; CUADRAGÉSIMA TERCERA, primer 
párrafo; CUADRAGÉSIMA CUARTA, tercer párrafo; CUADRAGÉSIMA NOVENA, fracción II del segundo 
párrafo; QUINCUAGÉSIMA NOVENA; SEXAGÉSIMA SEGUNDA, cuarto párrafo; SEXAGÉSIMA CUARTA, 
tercer párrafo; SEXAGÉSIMA QUINTA, primer, segundo, tercero, noveno y décimo párrafos; SEXAGÉSIMA 
OCTAVA, primer párrafo; SEPTUAGÉSIMA TERCERA; SEPTUAGÉSIMA CUARTA, primer párrafo; 
SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, fracción II del primer párrafo; SEPTUAGÉSIMA OCTAVA, segundo párrafo; se 
adicionan las medidas TERCERA, inciso 3.1) del primer párrafo; SEXTA, segundo párrafo; SÉPTIMA, 
segundo párrafo; NOVENA BIS; UNDÉCIMA, quinto y se recorren los párrafos subsecuentes, y noveno 
párrafos; DECIMOSEXTA, inciso j) del párrafo segundo, quinto párrafo y se recorren los párrafos 
subsecuentes; DECIMOSEXTA BIS; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, segundo párrafo y se recorre el párrafo 
subsecuente; QUINCUAGÉSIMA PRIMERA BIS; QUINCUAGÉSIMA PRIMERA TER; SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA, incisos i) y ii) del cuarto párrafo; SEXAGÉSIMA CUARTA, quinto párrafo; SEXAGÉSIMA QUINTA 
BIS; SEXAGÉSIMA QUINTA TER; SEXAGÉSIMA QUINTA QUÁTER; SEXAGÉSIMA QUINTA QUINQUIES; 
SEXAGÉSIMA QUINTA SEXIES; SEPTUAGÉSIMA CUARTA, segundo párrafo y se recorre el párrafo 
subsecuente; SEPTUAGÉSIMA OCTAVA, cuarto y quinto párrafos; OCTOGÉSIMA; y se suprimen las 
medidas CUARTA; QUINTA; OCTAVA; UNDÉCIMA, actual sexto párrafo; DECIMOSÉPTIMA; 
DECIMOCTAVA; TRIGÉSIMA TERCERA; TRIGÉSIMA CUARTA; TRIGÉSIMA QUINTA, segundo párrafo; 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA, segundo párrafo; CUADRAGÉSIMA; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA; 
CUADRAGÉSIMA CUARTA, primer y segundo párrafos; CUADRAGÉSIMA QUINTA; CUADRAGÉSIMA 
SEXTA; CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA; CUADRAGÉSIMA OCTAVA; QUINCUAGÉSIMA; QUINCUAGÉSIMA 
PRIMERA; QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA; QUINCUAGÉSIMA CUARTA; QUINCUAGÉSIMA QUINTA; 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA; QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA; QUINCUAGÉSIMA OCTAVA; SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA, segundo párrafo; SEXAGÉSIMA OCTAVA, segundo y tercer párrafos; SEPTUAGÉSIMA 
NOVENA; todas ellas del Anexo 1 de la Resolución del AEP y del Anexo 1 de la Resolución Bienal (en lo 
sucesivo, las “Medidas Móviles”). 

Asimismo, el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 mediante el cual se MODIFICAN las medidas 
TERCERA, incisos 0), 25) y 32) del primer párrafo; SEXTA; SÉPTIMA, primer párrafo; DUODÉCIMA, incisos 
a) y c) de la fracción I del segundo párrafo, tercer, cuarto y actuales quinto y séptimo párrafos; 
DECIMOCUARTA, primer párrafo; DECIMOQUINTA, primer, segundo y tercer párrafos; DECIMOSEXTA, 
tercer, quinto y octavo párrafos; DECIMOSÉPTIMA, primer párrafo; VIGÉSIMA, primer y cuarto párrafos; 
VIGÉSIMA TERCERA, segundo párrafo; VIGÉSIMA SEXTA; VIGÉSIMA NOVENA, primer párrafo; 
TRIGÉSIMA; TRIGÉSIMA PRIMERA, primer párrafo; TRIGÉSIMA TERCERA, segundo y tercer párrafos; 
TRIGÉSIMA CUARTA; TRIGÉSIMA QUINTA, segundo y tercer párrafos; TRIGÉSIMA SEXTA; TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA, primer párrafo; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, incisos h) e i) del segundo párrafo, tercer, cuarto y 
los actuales quinto y séptimo párrafos; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, primer, segundo, tercer, noveno y 
décimo párrafos; CUADRAGÉSIMA TERCERA, primer párrafo; CUADRAGÉSIMA CUARTA; 
CUADRAGÉSIMA QUINTA, tercer párrafo; QUINCUAGÉSIMA QUINTA, primer párrafo; SEXAGÉSIMA; 
SEXAGÉSIMA PRIMERA, primer párrafo; SEXAGÉSIMA SEXTA, fracción II del primer párrafo; SEXAGÉSIMA 
SÉPTIMA, quinto párrafo; SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, tercer párrafo; se ADICIONAN las medidas 
TERCERA, inciso 3.2) del primer párrafo; DUODÉCIMA, quinto párrafo y se recorren párrafos los 
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subsecuentes, y noveno párrafo; DECIMOCUARTA, segundo párrafo; TRIGÉSIMA PRIMERA BIS; 
TRIGÉSIMA QUINTA, quinto y sexto párrafos; TRIGÉSIMA SÉPTIMA, tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos; 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA, incisos j) y k) del segundo párrafo, quinto párrafo y se recorren los párrafos 
subsecuentes; CUADRAGÉSIMA PRIMERA BIS; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA BIS; CUADRAGÉSIMA 
SEGUNDA TER; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA QUÁTER; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA QUINQUIES; 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SEXIES; CUADRAGÉSIMA TERCERA, tercer párrafo; SEXAGÉSIMA 
SÉPTIMA, sexto párrafo y SEPTUAGÉSIMA, fracción V del segundo párrafo, y se SUPRIMEN las medidas 
CUARTA; OCTAVA; DECIMA; DUODÉCIMA, actual sexto párrafo; DECIMOTERCERA; DECIMOSEXTA, 
primer, segundo, cuarto, sexto, séptimo, noveno, décimo y undécimo párrafos; DECIMOSÉPTIMA, segundo, 
cuarto, quinto y sexto párrafos; DECIMOCTAVA; DECIMONOVENA; VIGÉSIMA, segundo y quinto párrafos; 
VIGÉSIMA SÉPTIMA; VIGÉSIMA OCTAVA; VIGÉSIMA NOVENA, segundo párrafo; TRIGÉSIMA PRIMERA, 
segundo párrafo; TRIGÉSIMA OCTAVA; CUADRAGÉSIMA; CUADRAGÉSIMA TERCERA, segundo párrafo; 
CUADRAGÉSIMA QUINTA, primer y segundo párrafos; CUADRAGÉSIMA SEXTA; CUADRAGÉSIMA 
OCTAVA; CUADRAGÉSIMA NOVENA; QUINCUAGÉSIMA; QUINCUAGÉSIMA PRIMERA; 
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA; QUINCUAGÉSIMA TERCERA; QUINCUAGÉSIMA QUINTA, segundo y tercer 
párrafos; SEXAGÉSIMA CUARTA; SEXAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA; todas ellas del Anexo 2 de la 
Resolución del AEP y del Anexo 2 de la Resolución Bienal (en lo sucesivo, las “Medidas Fijas”). 

Décimo Tercero.- Consulta Pública. El 16 de agosto de 2023, el Pleno del Instituto en su XX Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/160823/351 determinó someter a Consulta Pública por un plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto el 
“Anteproyecto de las Condiciones Técnicas Mínimas para la Interconexión entre concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las metodologías de costos que estarán 
vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024”. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en los artículos 6, apartado B, 
fracción II, 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracciones I, III y IV, del artículo 28, de la 
Constitución, así como en los diversos 1, 2, 3, 7, primer párrafo, 15 fracción I, 120, 124, fracción VI, 131, 137 
de la LFTR; y 6 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el Instituto como órgano 
autónomo, tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6 y 7 de 
la Constitución. 

Asimismo, el Instituto, es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que del 
artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; por lo que, a través de su órgano máximo de gobierno, 
resulta competente para conocer el presente asunto, al estar facultado para emitir disposiciones 
administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 137 de la misma LFTR determina que el Instituto publicará en el DOF en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes durante el año calendario inmediato siguiente. 

Segundo.- Condiciones técnicas mínimas para los Servicios de Interconexión. En materia de acceso 
e interconexión, el párrafo segundo del artículo 124 de la LFTR establece que el Instituto elaborará, 
actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los 
intereses de los usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuenta 
las recomendaciones y mejores prácticas internacionales teniendo entre otros el objetivo de definir las 
condiciones técnicas mínimas necesarias para que la interoperabilidad e interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones se dé de manera eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad que determine  
el Instituto. 
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Las condiciones técnicas mínimas deberán ser las adecuadas para la eficiente prestación de los servicios 
de interconexión y considerar sus características técnicas y capacidades. 

Es así que, en términos de lo señalado en el artículo 133 de la LFTR, la prestación de los servicios de 
interconexión señalados en las fracciones I a IV del artículo 127 será obligatoria para todos los 
concesionarios, mientras que la prestación de todos los servicios del mencionado artículo será obligatoria para 
el agente económico preponderante, así como para el resto de los concesionarios únicamente cuando se 
actualice la hipótesis de no discriminación establecida en el artículo 125 de la misma LFTR. 

Los servicios establecidos en el artículo 127 de la LFTR, al efecto son: 

I. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y servicios de 
mensajes cortos; 

II. Enlaces de Transmisión; 

III. Puertos de acceso; 

IV. Señalización; 

V. Tránsito; 

VI. Coubicación; 

VII. Compartición de infraestructura; 

VIII. Auxiliares conexos, y 

IX. Facturación y Cobranza. 

La prestación de los mencionados servicios, así como las condiciones técnicas aplicables deberán 
sujetarse al criterio de que los mismos deben permitir un intercambio eficiente de tráfico entre redes públicas 
de telecomunicaciones en condiciones equitativas y que permitan el establecimiento de las bases para una 
competencia efectiva. 

Es así que, el establecimiento de las condiciones técnicas mínimas facilita la interconexión de los 
operadores existentes y de los nuevos participantes, permitiendo obtener las condiciones básicas de 
interconexión sin necesidad de participar en largas negociaciones ayudando a evitar una discriminación 
indebida por parte de cualquier concesionario (o por las dos partes de un acuerdo). 

En este tenor es importante señalar que el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
Interoperabilidad1 establece las condiciones técnicas relacionadas con estándares de transmisión y protocolos 
de señalización que tienen el propósito de que los concesionarios interconecten sus redes públicas de 
telecomunicaciones de forma eficiente. 

En este contexto, el Instituto definió el sistema de señalización a utilizarse entre las redes públicas de 
telecomunicaciones, que propiciara una óptima interconexión, consolidara la transición tecnológica y de 
mercado hacia redes de nueva generación a fin de asegurar que todo usuario pueda tener acceso a cualquier 
servicio, aplicación y pueda comunicarse con cualquier usuario de cualquier red, en un ambiente de libre 
competencia. 

Por lo que, se definió el protocolo de señalización Session Initiation Protocol (en lo sucesivo, “SIP”) 
considerando la adopción de tecnologías basadas en protocolo internet (en lo sucesivo, “IP”) para la 
interconexión entre redes de telecomunicaciones y se definieron los parámetros y métodos de dicho protocolo. 
Además, se definió un proceso de migración de interconexión mediante tecnología basada en Multiplexación 
por División de Tiempo a IP, estableciendo como plazo para la realización de dicha migración al 31 de enero 
del 2022. 

Por lo anterior y en cumplimiento al artículo 137 de la LFTR el Instituto determina las condiciones técnicas 
mínimas para la interconexión, mismas que en su caso serían aplicables al periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 

Tercero.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la “SCJN”) dictó ejecutoria en el Amparo en Revisión 1100/2015, 
interpuesto por el apoderado legal de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, “Telcel”), en contra de la 
sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en 
toda la República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo indirecto 204/2014. 

                                                 
1 Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
Interoperabilidad, aprobado mediante acuerdo P/EXT/030209/13. 
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En dicha ejecutoria, la SCJN resolvió declarar inconstitucional el sistema normativo consistente en el 
inciso a) del párrafo segundo y párrafo tercero del artículo 131 de la LFTR, así como los artículos Transitorios 
Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquellas porciones normativas en las que se tenga el objeto o efecto 
de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cero al agente económico preponderante (párrafo 141 de la 
ejecutoria). 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la Unión Ampara y 
Protege a Telcel, para los siguientes efectos (párrafo 181 de la ejecutoria): 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a Radiomóvil Dipsa el sistema normativo declarado inconstitucional. 

La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen 
parte del mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de 
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas 
de interconexión por la terminación de tráfico en la red de Radiomóvil Dipsa, en su carácter de 
agente económico preponderante. 

c) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión con la 
quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, pudiesen 
derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de la inaplicación 
de la norma impugnada. 

d) A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones y preservar 
los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvil Dipsa y los distintos 
concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine el 
Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho y deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación en los términos de lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la SCJN, 
el Instituto dejó de aplicar a Telcel el inciso a) del segundo párrafo, así como el tercer párrafo del artículo 131 
de la LFTR, además de las porciones normativas citadas de los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y 
Trigésimo Quinto, todos los cuales en su conjunto constituyen la prohibición para que el agente económico 
preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine en su red. 

Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una regulación asimétrica para las tarifas de 
interconexión por terminación de tráfico en la red móvil del agente económico preponderante consistente en 
determinar dichas tarifas, a través de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos y 
en el que se incorporaron diversas variables como número de usuarios, volumen de tráfico, espectro, 
presencia geográfica, entre otras, las cuales son representativas del mencionado agente, a fin de que, en 
términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir del 1 de enero de 2018 y fueran publicadas 
en el DOF en los términos de lo dispuesto por el artículo 137 del mismo ordenamiento. 

Es así que, a fin de guardar congruencia con lo ordenado por la Segunda Sala de la SCJN, este Instituto 
determinará las tarifas de interconexión por terminación de tráfico en la red móvil del agente económico 
preponderante a través de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos y en el que 
se incorporaron diversas variables como número de usuarios, volumen de tráfico, espectro, presencia 
geográfica, entre otras, las cuales son representativas del Agente Económico Preponderante, mismas que 
deberán iniciar su vigencia a partir del 1 de enero de 2024. 

En ese sentido, el artículo 137 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en el último 
trimestre del año las tarifas de interconexión que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por 
el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 1 de enero del año siguiente. 

Ahora bien, para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por servicios de terminación en la red 
móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en el que se empleó una Metodología de Costo Incremental 
de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables como usuarios, tráfico, espectro, entre otras, 
representativas del mencionado agente. 
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Por lo anterior, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre de 2014, este Instituto publicó en el DOF el 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el 
cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”2, en el que se establecen los lineamientos para la elaboración de los modelos de costos que 
servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión de conformidad con la LFTR. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP partiendo de un 
modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos es consistente con la orden que da al 
Instituto la Segunda Sala de la SCJN en el A.R. 1100/2015, a la luz de lo siguiente: 

“178. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinación de 
no cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económico preponderante 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios que hubiere 
causado en el mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta sentencia, tal 
determinación corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
el que deberá atender también al principio constitucional de no regresividad en materia 
de derechos humanos y, según lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y 
evolución del mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de 
costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 
eficiente y en atención a las mejores prácticas internacionales; todo con el 
objetivo de incentivar mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del 
consumidor.” 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos permite acceder a un 
insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de la industria a niveles que 
permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

Es importante señalar que, la regulación en tarifas de interconexión es un mecanismo de política 
regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las empresas rivales en el sector 
de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del tamaño de red y que permita a las 
empresas de menor tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una manera competitiva en la 
provisión de servicios. 

Es por ello que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por servicios de 
terminación en la red móvil del AEP considera las características representativas de dicho agente. 

Cuarto.- Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, la Segunda Sala de la SCJN 
dictó ejecutorias en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017, promovidos por Telmex y Telnor, en 
contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializada en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República, de fecha 31 de mayo de 2017 en el juicio de amparo indirecto 219/2014, así 
como en contra de la sentencia dictada por la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 7 de agosto de 2017 en el juicio de amparo indirecto 
221/2014, respectivamente. 

En dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones de este Instituto 
se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas administrativas de carácter general, 
atribución que encuentra su fundamento en la fracción IV del párrafo vigésimo del artículo 28 Constitucional. 

Asimismo, señaló que el Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad regulatoria que 
debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines institucionales a costa de lo que decidan en 
contrario los otros poderes, lo que incluye necesariamente la capacidad de emitir reglas generales, abstractas 
e impersonales. 

Este órgano regulador, sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de competencias en el 
que tiene poderes regulatorios, ya que la norma constitucional establece “exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia”. 

                                                 
2 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 



  DIARIO OFICIAL Martes 14 de noviembre de 2023 

Por lo tanto, la propia Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no como resultado de una 
delegación legislativa, la competencia para regular de manera asimétrica a los participantes en estos 
mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, por lo 
que las atribuciones del Instituto no son resultado de una delegación legislativa puesto que como se acaba de 
señalar la regulación asimétrica constituye una atribución de carácter originario a favor del Instituto, en su 
calidad de órgano constitucional autónomo. 

Por lo anterior, a fin de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar al Instituto una 
competencia originaria, la Segunda Sala de la SCJN consideró lo señalado en el Dictamen de las Comisiones 
Unidas de la Cámara de Senadores, relativo a la reforma constitucional, al establecer: “es necesario permitir al 
Instituto que al emitir regulación asimétrica, tome todas las medidas necesarias, conforme a las mejores 
prácticas internacionales, para controlar el poder de mercado de los agentes económicos”. 

En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de la Justicia Federal 
a Telmex y Telnor, declarando la inconstitucionalidad del inciso a) del párrafo segundo del artículo 131  de la 
LFTR. 

Hecho lo anterior, procedió a analizar los efectos de la concesión de dicho amparo, señalando que de 
acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto en el que se declare la inconstitucionalidad de 
la norma general reclamada, los efectos se traducirán en la inaplicación de la norma únicamente respecto del 
quejoso, esto es, Telmex y Telnor. 

Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la Unión Ampara 
y Protege a Telmex y a Telnor para los efectos siguientes: 

“a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a la quejosa el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

La inaplicación no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen parte del mismo grupo 
de interés económico que ha sido declarado agente económico preponderante en el sector de 
las telecomunicaciones. 

b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma 
constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas 
de interconexión por la terminación de tráfico en la red de **********, en su carácter de agente 
económico preponderante2. 

c. Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión con la 
quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, pudiesen 
derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de la inaplicación 
de la norma reclamada. 

d. A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones y preservar los 
acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre ********** y los distintos 
concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil 
diecinueve en términos del trámite y plazos que prevé el artículo 129 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, tarifas que además deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación en términos de lo dispuesto en el artículo 137 de la citada ley federal.” 

2 Lo anterior, en aplicación de la tesis aislada 2a. CXXXVII/2009, de rubro: “AMPARO 
CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTÁN RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS 
DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO 
VIOLADAS”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXI, Enero de 2010, página 321. 

En tal virtud y de conformidad con los alcances de las ejecutorias emitidas por la Segunda Sala de la 
SCJN dentro de los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2017, el Instituto dejó de aplicar a Telmex y a 
Telnor el inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 de la LFTR, el cual constituye la prohibición para que el 
agente económico preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine en su red, y en ese 
sentido, fijó la tarifa correspondiente por los servicios de terminación en las redes fijas del AEP. 
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Para tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala de la SCJN estimó lo siguiente: 

“Máxime que corresponderá a la autoridad competente, es decir, al órgano regulador, 
determinar la regulación asimétrica en tarifas de interconexión, ya que como instancia 
especializada es la que cuenta con los elementos para expedir la normativa que se requiera, 
en el caso concreto para el operador preponderante.” 

(Énfasis añadido) 

En ese sentido, atendiendo a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el Instituto determinó una 
regulación asimétrica para las tarifas de interconexión por terminación de tráfico en la red móvil del agente 
económico preponderante consistente en determinar dichas tarifas a través de un modelo de costos 
construido con base en la Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como número 
de usuarios, volumen de tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son representativas del 
mencionado agente, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir del 1 de 
enero de 2019 y fueran publicadas en el DOF en los términos de lo dispuesto por el artículo 137 del mismo 
ordenamiento. 

Lo anterior es así, pues tal y como se desprende de los efectos identificados en el inciso “b.” y “d.” antes 
citados, este Instituto determinará la regulación asimétrica consistente en determinar las tarifas de 
interconexión por el servicio de terminación a través de un modelo de costos construido con base en la 
Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como número de usuarios, volumen de 
tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son representativas del Agente Económico 
Preponderante, mismas que deberán entrar en vigor a partir del 1 de enero de 2024 y publicarse en el DOF en 
términos de lo dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos mandatados por la Segunda Sala de la SCJN en los 
amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2017, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre de 2014, este 
Instituto publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión3”, el cual, en su Lineamiento Primero señaló expresamente lo siguiente: 

“PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de Modelos 
de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.” 

Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de lineamientos mediante 
los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que servirán para el cálculo de los costos de los 
servicios de interconexión, y que por ende constituyen el marco regulatorio en la materia. 

En tal virtud, se considera que, en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el 
Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la terminación de tráfico en las redes fijas del 
AEP a través de un modelo de costos elaborado de conformidad con los lineamientos establecidos en la 
Metodología de Costos. 

Dicha Metodología de Costos considera que una asimetría que debe ser tomada en cuenta en la 
construcción de los modelos, es la propia existencia de un Agente Económico Preponderante, por lo que la 
regulación que se emita debe considerar este hecho en el momento en que se elaboren, en el sentido de que 
la regulación tome en cuenta la participación de mercado, u otras variables que le otorgan ventajas al 
mencionado agente. 

En ese tenor, este Instituto para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por servicios de 
terminación en las redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos en el que empleó una Metodología de 
Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables como usuarios, tráfico, entre 
otras, que reflejan las ventajas en costos con las que cuenta el mencionado agente. 

Es así, que la Metodología de Costos vigente permite determinar la regulación asimétrica relativa a las 
tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de la SCJN al incorporar en el modelo de costos 
respectivo diversas variables como usuarios, tráfico, presencia geográfica, entre otras, representativas del 
mencionado agente. 

En virtud de lo anterior, se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación del tráfico en 
las redes fijas del AEP, debe calcularse a través de un modelo de costos construido de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Metodología de Costos, con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la 
SCJN en el sentido de determinar la regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la 
terminación de tráfico en las redes fijas del AEP con base en el modelo de costos que este Instituto emitió en 
cumplimiento a dichas sentencias. 

                                                 
3 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 
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Debe señalarse que, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos, permite 
acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de la industria a 
niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del 
consumidor. 

En este sentido, considerar un operador hipotético eficiente y las características representativas del AEP, 
es previsible que la tarifa de interconexión que se determine continúe teniendo un impacto positivo en el 
bienestar del consumidor a través de mejores precios y mayor calidad en los servicios de telecomunicaciones. 

Quinto.- Orientación a costos. El artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al Estado ejercer la 
rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación, y 
que para tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

En este sentido destaca en dicho precepto, que es a través del desarrollo y la promoción de una 
competencia efectiva, como se garantiza la eficiente prestación de estos servicios públicos de interés general. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y social de cualquier 
país. El desarrollo de la infraestructura, redes y servicios de telecomunicaciones se ha convertido en una 
prioridad inaplazable, particularmente para países como México, en el que se requiere un aumento en la tasa 
de penetración en los servicios de telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico y la marcada tendencia de globalización y convergencia de las 
telecomunicaciones han promovido que las fuerzas del mercado asuman un papel más activo en la asignación 
de los recursos incentivando el surgimiento de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno 
regulatorio que permita que la acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos 
los participantes impulse a los actores a ofrecer más y mejores servicios a precios competitivos. 

En este tenor, la competencia entre operadores de telecomunicaciones es un factor decisivo para la 
innovación y el desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, que permitan a los usuarios elegir libremente de entre varias 
opciones de precio, calidad y diversidad de servicios. Es en este contexto de competencia en el que la 
interconexión entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto que cualquier comunicación 
que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red pública concesionada que se utilice; 
evitando que una determinada empresa pueda tomar ventajas de su tamaño de red, y permitiendo que la 
decisión de contratar los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

En un escenario en el que prevalece la competencia en la prestación de todos los servicios de 
telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de interconexión que no distorsionen el desarrollo 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento básico, sin que 
ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

La literatura especializada en interconexión identifica diferentes tipos de “cuellos de botella” en torno al 
acceso a la red. Una de las más comunes es la llamada acceso unidireccional4. El acceso unidireccional (one-
way access) se refiere a las situaciones en las que una empresa de telecomunicaciones detenta una red que 
representa un insumo necesario para la comercialización de servicios por parte de otras empresas. Una 
característica que distingue a este esquema de mercado es que la empresa que detenta el insumo esencial no 
requiere ningún insumo del resto de las empresas. 

Existe otro caso de cuello de botella conocido como el acceso bidireccional (two-way access), en donde 
cada empresa propietaria de una red requiere del acceso a otra red para ampliar su calidad y capacidad de 
servicio. En estos términos, las redes son interdependientes y el acceso a la red como insumo corre de 
manera bidireccional. 

Aunque las empresas incurren en costos diversos por terminar una llamada, el establecimiento de la tarifa 
de interconexión es en mayor medida una estrategia de competencia. Debido a que cada empresa tiene el 
control sobre la terminación de llamadas en su red, éstas aprovechan tal situación para mejorar su 
participación de mercado y sus ganancias, dentro de lo que les permite su posición en el mercado. En una 
situación en la cual una empresa tiene ventajas por su tamaño de red, ésta puede aprovechar la situación 
para obstaculizar la entrada de nuevos competidores o para debilitar a los competidores actuales. 

Cuando un usuario se suscribe a una red, el operador dueño de dicha red tiene cierto poder sobre la 
terminación de llamadas a dicho suscriptor y, por lo tanto, en algunos entornos regulatorios (por ejemplo, bajo 
el esquema “el que llama paga”) las empresas pueden tener incentivos para imponer tarifas de terminación 
(en su red) elevadas, esto es, tarifas por terminar llamadas originadas en otra red por un usuario que se 

                                                 
4 Armstrong, M. (1998). Network interconnection in telecommunications. The Economic Journal (108), 545-564. 
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comunique con un miembro de su red. Cuando existen grandes asimetrías en tamaño entre los operadores 
(externalidades), estos incentivos se refuerzan para la red con mayor participación. Este hecho se puede 
observar aun cuando la competencia por usuarios sea intensa, y en consecuencia, no existan ganancias 
extraordinarias en el mercado móvil a nivel agregado. Sin embargo, las ganancias por terminación de llamada, 
y su consecuente efecto sobre el bienestar, persisten, y pueden ser usadas para financiar menores tarifas 
minoristas para atraer suscriptores. Este patrón de precios relativos es ineficiente5. 

En este contexto, se generan incentivos para que las empresas fijen precios superiores a los costos por la 
terminación de llamadas en cada red, lo cual, combinado con un bajo nivel de competencia en el mercado 
final, genera un problema de doble marginalización6,7. 

Los efectos de las externalidades de red incrementan la capacidad de la empresa de mayor tamaño de 
atraer nuevos usuarios a su red, ofreciendo mayores beneficios a los suscriptores basando su ventaja en una 
base de usuarios más grande a los que se puede contactar. 

De esta manera, en el corto y largo plazo las empresas entrantes o con baja participación de mercado 
tienen dificultades para competir debido a que aun cuando exista un patrón de equilibrio o balance de tráfico 
en las llamadas, la probabilidad de que una llamada sea originada y terminada en la misma red es mayor en 
tanto mayor es la participación de mercado de la empresa8. Por lo tanto, existen situaciones en las cuales, los 
suscriptores de empresas pequeñas son más susceptibles de pagar precios totales más altos por el servicio9. 

De esta forma, la regulación de tarifas de interconexión con base en costos es un mecanismo de política 
regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las empresas rivales en el sector 
telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del tamaño de red y que permita a las 
empresas de menor tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una manera competitiva en la 
provisión de servicios. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los servicios de interconexión son 
considerados básicos para el desarrollo del país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad, 
además de beneficiar a las familias que necesitan utilizarlos y a los sectores más necesitados del país. Así lo 
estableció la Segunda Sala de ese alto tribunal en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2004, en la cual se 
dilucidó si se transgredía el principio de equidad tributaria al no incluir en la exención de pagar el Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios a las empresas que prestan servicios de televisión por cable, a 
diferencia de las empresas que prestan servicios de radiolocalización móvil de personas, de telefonía, internet 
e interconexión. 

Es así que, en este contexto, el Instituto considera que la orientación a costos de las tarifas de 
interconexión es acorde al precepto establecido en la LFTR en el sentido de promover el desarrollo de una 
competencia efectiva. 

Sexto.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El Instituto emitió la Metodología de 
Costos, la cual establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la autoridad reguladora al 
momento de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de interconexión, misma que a la letra 
establece lo siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES EMITE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS  DE 

INTERCONEXIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN. 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración  de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

                                                 
5 Armstrong, M. (2002). ‘The theory of access pricing and interconnection’, en Cave, Majumdar y I. Vogelsang eds., Handbook of 
Telecommunications Economics, Amsterdam: North-Holland. 
6 Laffont, J.-J., & Tirole, J. (2000). Competition in Telecommunications. Cambridge: MIT Press. 
7 Cuando tanto la empresa que vende el insumo y la que vende el servicio final cuentan con poder de mercado por lo tanto cada una 
establece un precio por encima del costo de producción. 
8 Gans, J., & King, S. (2001). Using bill and keep´ Interconnection Arrangements to Soften Network Competition. Economic Letters 413-420. 
9 Carter, M., & Wright, J. (2003). Asymmetric Network Interconnection. Review of Industrial Organization, 27-46. 
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CAPITULO II 

De las Características del Modelo de Costos 

SEGUNDO. - En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión 
distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes, se empleará el 
enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de 
Interconexión relevante pero continuara proveyendo el resto de los servicios, además de 
permitir recuperar los Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades o 
recursos que no pueden ser asignados a los Servicios de Interconexión de una manera 
directa. Estos costos son generados por todos los servicios que presta la empresa. 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi-
proporcional. 

El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
especifique la unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

TERCERO. - En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios de conducción 
de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se 
define como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste 
su gama completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo 
concesionario, excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los servicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

CUARTO. - En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se 
empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será 
en pesos mexicanos. 

QUINTO. - Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos 
y económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 
ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y 
de información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar y 
mejorar la solidez de los resultados. 

En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque Scorched-
Earth que utilice información sobre las características geográficas y demográficas del país 
para considerar los factores que son externos a los operadores y que representan 
limitaciones o restricciones para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo se 
calibrarán con información del número de elementos de red que conforman las redes 
actuales. 

SEXTO. - La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
activos será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de 
mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de los recursos a cada uno de los periodos de la vida económica del activo. 
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SÉPTIMO. - Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

 La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen 
servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se 
debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

 Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en 
un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 
podrían obligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
depender de un solo proveedor. 

 La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría 
de los concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión 
de datos. Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta 
tecnología deberá permitir a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, 
como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran velocidad,  entre 
otros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboración  de los 
mismos. 

OCTAVO. - En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que considere una escala de operación que sea representativa de los operadores distintos 
al agente económico preponderante. 

Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales como 
usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica. 

NOVENO. - Para el cálculo del Costo de Capital que se empleará en el Modelo de Costos 
del Servicio de Interconexión relevante se utilizará la metodología del Costo de Capital 
Promedio Ponderado, el cual es el promedio del costo de la deuda y del costo del capital 
accionario, ponderados por su respectiva participación en la estructura de capital. 

Las variables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se 
definirán en función de la escala del concesionario representativo en cada Servicio de 
Interconexión relevante, y con base en información financiera de empresas comparables. En 
el cálculo se considerará la tasa impositiva efectivamente pagada de acuerdo a la 
legislación fiscal vigente. 

DÉCIMO. - El cálculo del Costo de Capital Accionario se realizará mediante la metodología 
del Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM), el cual señala que el rendimiento 
requerido por el capital accionario se relaciona con una tasa libre de riesgo, el rendimiento 
de mercado y un parámetro que estima el riesgo sistemático asociado a un activo en 
particular. 

DÉCIMO PRIMERO. - Las tarifas de Interconexión no incluirán cualquier otro costo fijo o 
variable que sea recuperado a través del usuario, asimismo deberán ser lo suficientemente 
desagregadas para que el concesionario que se interconecte no necesite pagar por 
componentes o recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea 
suministrado. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Para el pronóstico de las variables a emplearse en el Modelo de 
Costos del Servicio de Interconexión relevante, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
considerará un conjunto de modelos de pronóstico, mismos que evaluará de acuerdo a su 
capacidad de predicción, tomando como base criterios estadísticos estándar existentes en 
la literatura especializada. 

Para los Modelos de Costos, el Instituto Federal de Telecomunicaciones utilizará los 
pronósticos de los modelos que mejor desempeño hayan tenido de acuerdo al criterio de 
selección y, en su caso, empleará una combinación de pronósticos cuando su desempeño 
sea mejor al pronóstico de los modelos individuales. 
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CAPITULO III 

De la Información del Modelo de Costos 

DÉCIMO TERCERO. - Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda 
de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio 
Ponderado y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mercado. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a petición de las 
partes que sometan a consideración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, 
podrá resolver tarifas para los Servicios de Interconexión para periodos multianuales. 

Los Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión se inscribirán en el Registro 
Público de Concesiones. 

Es en este contexto que el Instituto procede a determinar las tarifas de interconexión que estarán vigentes 
durante el año 2024, para lo cual y en estricto cumplimiento a los lineamientos Tercero y Cuarto de la 
Metodología de Costos, se utilizará un Modelo elaborado bajo un enfoque de Costos Incrementales de Largo 
Plazo Puros (en lo sucesivo, “CILP Puro”) desarrollado conforme a bases internacionalmente reconocidas y 
siguiendo los principios dispuestos en la Metodología de Costos. 

Séptimo.- Modelo de costos multianual. El modelo de costos utilizado para la determinación de las 
tarifas de los servicios de interconexión modela una red de telecomunicaciones que a partir de un año 
específico comienza a prestar diversos servicios, entre ellos los de interconexión a través de tecnologías 
eficientes disponibles de tal forma que, las características y cantidad de equipo considerado en el diseño 
permite soportar el volumen de tráfico cursado y, dado que dicha red presta servicios por un amplio periodo de 
tiempo también se consideran para su despliegue los pronósticos de demanda de los servicios. Asimismo, se 
consideran las características de un concesionario hipotético como la fecha de entrada al mercado y su 
participación de mercado, entre otros factores. 

Para la determinación de los costos por la prestación de los servicios de interconexión además del 
despliegue de red se consideran parámetros económicos como los costos de los insumos, la inflación, el tipo 
de cambio del año relevante, el Costo de Capital Promedio Ponderado (en lo sucesivo, “CCPP”), entre otros. 
Es así como, dado el despliegue de red y los costos derivados del mismo, se determinan los costos por la 
prestación de los servicios de interconexión en el periodo regulatorio correspondiente, en este caso  2024 a 
2026. 

En este sentido, los modelos de costos permiten determinar las tarifas de los servicios de interconexión 
para diversos años y su difusión permite a los concesionarios elaborar planes financieros a futuro 
considerando las tarifas resultado del modelo de costos. 

Por otra parte, el Capítulo III de la Metodología de Costos, referente a la información de los modelos, 
establece lo siguiente: 

CAPÍTULO III 

De la Información del Modelo de Costos 

DÉCIMO TERCERO-. Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante 
tendrán vigencia del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda de los servicios, los 
precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado y el tipo de cambio 
utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante para garantizar que refleje 
las condiciones del mercado. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a petición de las partes 
que sometan a consideración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, podrá 
resolver tarifas para los Servicios de Interconexión para periodos multianuales. 

Los Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión se inscribirán en el Registro Público de 
Concesiones. 

(Énfasis añadido) 

Conforme lo anterior, a petición de los concesionarios mediante la solicitud de los diversos desacuerdos 
de interconexión, este Instituto se encuentra facultado para resolver las tarifas de los servicios de 
interconexión para periodos multianuales. 
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Lo anterior dado que, el modelo de costos desarrollado permite calcular las tarifas del período 2024-2026, 
independientemente que, en términos del Lineamiento antes citado, el resultado para 2024 es considerado 
para la determinación de tarifas realizada por virtud del presente Acuerdo. 

Por otro lado, la determinación de la información de demanda de los servicios, los precios de los insumos 
empleados y el CCPP se ha llevado a cabo con la mejor información disponible al momento de desarrollar los 
modelos, y en su caso y al ser un modelo prospectivo, también se han usado pronósticos basado en el 
comportamiento observado en años anteriores para establecer los valores futuros. De esta forma, por lo que 
hace a la demanda de los servicios considerada en el modelo de costos, la misma ha sido determinada con 
base en el comportamiento de tráfico observado en años previos, esto es, de la misma forma que los 
prestadores de servicios realizan sus pronósticos de demanda y con base en ellos planifican el incremento de 
la capacidad de su red. 

Por lo que hace a los precios de los insumos empleados en el modelo, estos están determinados a precios 
reales de 2022 y el modelo incluye una proyección sobre la tendencia que se esperaría tuvieran los costos 
reales de los elementos de red desplegados, la cual refleja razonablemente la evolución tecnológica y permite 
la compatibilidad con el supuesto de eficiencia tecnológica. 

Asimismo, en el modelo de costos 2024-2026 se utilizan pronósticos de tasas de inflación anual para 
calcular la inflación acumulada que se transfiere a las tarifas al convertir los precios de reales a nominales. 

Respecto al tipo de cambio, en el modelo de costos se determina el precio de los activos en dólares reales 
de 2022, por lo que al realizar la conversión a pesos mexicanos de 2022 se usa el tipo de cambio del mismo 
año, por lo que no es necesario hacer proyecciones sobre la variable, ya que los efectos cambiarios son 
considerados en las proyecciones de inflación. 

Finalmente, respecto del CCPP se ha buscado estabilizar los valores de sus parámetros con la 
implementación metodológica, lo que lleva a que las condiciones de volatilidad en el cálculo se reduzcan. Por 
otro lado, el cálculo del CCPP representa un costo de oportunidad de largo plazo, por lo que toma en cuenta 
decisiones de inversión de largo plazo, así al tener poca volatilidad en el cálculo del CCPP es razonable que 
el calculado en el presente represente el pago al riesgo de inversión de largo plazo para los periodos 
proyectados. 

Por lo antes expuesto, considerando el despliegue de red y los valores de los parámetros económicos 
pronosticados es posible estimar las tarifas de los servicios de interconexión para el periodo 2024-2026 a 
partir del modelo de costos. 

Lo anterior, sin perjuicio que, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 137 de la LFTR, este Instituto, en 
el último trimestre del año, determine a través del instrumento regulatorio aplicable, las condiciones técnicas 
mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos que estarán vigentes en el año 
calendario correspondiente. 

Octavo.- Modelos de Costos de servicios conmutados de interconexión. De conformidad con lo 
señalado en los Lineamientos Tercero y Cuarto de la Metodología de Costos para los servicios de conducción 
de tráfico, así como de tránsito se empleará el enfoque de CILP Puro para la determinación de tarifas, es así 
que el modelo de costos fijo (en lo sucesivo, el “Modelo Fijo”) y el modelo de costos móvil (en lo sucesivo, el 
“Modelo Móvil”), se construyeron con base en este principio. 

1.1 Aspectos del concesionario 

Tipo de concesionario 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario que se trata de 
representar, siendo este uno de los principales aspectos conceptuales que determinará la estructura y los 
parámetros del modelo. 

Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir el tipo de concesionario: 

 Concesionarios existentes – se calculan los costos de todos los concesionarios que prestan 
servicios en el mercado. 

 Concesionario promedio – se promedian los costos de todos los concesionarios que prestan 
servicios para cada uno de los mercados (fijo y móvil) para definir un operador ‘típico’. 

 Concesionario hipotético– se define un concesionario con características similares a, o 
derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado, pero se ajustan ciertos aspectos 
hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al mercado, la participación de mercado, la 
tecnología utilizada, el diseño de red, entre otros, y que alcanza la participación de mercado 
antes del periodo regulatorio para el cual se calculan los costos. 

 Nuevo entrante hipotético – se define un nuevo concesionario que entra al mercado en un año 
específico cercano al periodo regulatorio, con una arquitectura de red moderna y que alcanza la 
participación de mercado eficiente del operador representativo. 
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Cabe mencionar que construir modelos de costos tomando en consideración a un operador existente no 
es acorde a las mejores prácticas internacionales debido a lo siguiente: 

 Reduce la transparencia en costos y precios, debido a que la información necesaria para 
construir el modelo provendría de la red del operador modelado situación en la cual existen 
asimetrías de información entre la empresa regulada y el regulador. 

 Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si el método se 
aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 

 Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido a que reflejaría 
las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador existente no es acorde con el 
mandato a cargo del Instituto, de garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y para tales efectos, establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación 
de dichos servicios consagrado en el artículo 2 de la LFTR, así como en la Metodología de Costos y las 
mejores prácticas internacionales. 

Por lo tanto, sólo se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el que se basarán los 
modelos. Las características de estas opciones se encuentran detalladas a continuación. 

Característica Opción 1: Operador 
promedio 

Opción 2: Operador hipotético 
existente 

Opción 3: Nuevo entrante 
hipotético 

Fecha de 
lanzamiento 

Diferente para todos los 
operadores, por lo tanto, 
utilizar un promedio no es 
representativo. 

Puede ser establecida de forma 
consistente para los modelos fijo y 
móvil tomando en consideración 
hitos clave en el despliegue de las 
redes reales. 

Por definición, utilizar el año 
2022 sería consistente para 
operadores fijos y móviles. 

Tecnología Grandes diferencias en 
tecnología para el operador 
histórico, alternativos y los 
operadores de cable por lo 
que un promedio no sería 
representativo.  

La tecnología utilizada por un 
operador hipotético puede definirse 
de forma específica, tomando en 
consideración componentes 
relevantes de las redes existentes. 

Por definición, un nuevo 
entrante utilizaría la tecnología 
moderna existente. 

Evolución y 
migración a 
tecnología moderna  

Los principales operadores 
fijos han evolucionado en 
formas distintas por lo que es 
complicado definir una 
evolución promedio; los 
operadores móviles 
evolucionan de distinto 
modo. 

La evolución y migración de un 
operador hipotético puede definirse 
de forma específica, teniendo en 
cuenta las redes existentes. Los 
despliegues de red anteriores 
pueden ser ignorados si se espera 
una migración a una tecnología de 
nueva generación en el 
corto/mediano plazo (lo cual ya está 
siendo observado en las redes 
actuales). 

Por definición, un nuevo 
entrante hipotético comenzaría 
a operar con tecnología 
moderna, por lo que la 
evolución y migración no son 
relevantes. Sin embargo, la 
velocidad de despliegue y 
adquisición de usuarios serían 
datos clave para el modelo. 

Eficiencia Se podrían incluir costos 
ineficientes con un promedio. 

Los aspectos de eficiencia pueden 
ser definidos. 

Las opciones eficientes se 
pueden seleccionar para el 
modelo. 

Transparencia con 
respecto al uso de 
un modelo 
ascendente (bottom 
up) 

Puede ser difícil en el caso 
de las redes fijas ya que el 
operador promedio sería muy 
abstracto en comparación 
con los operadores 
existentes. 
El operador promedio móvil 
tendría más semejanzas con 
los operadores existentes. 

La transparencia aumenta cuando el 
diseño del operador fijo es único y 
explícito y no el promedio de 
operaciones diversas. 

Debido a las semejanzas entre los 
operadores móviles, este enfoque 
sería transparente y un buen reflejo 
de la realidad. 

En principio, un nuevo 
entrante hipotético tendría un 
diseño transparente, sin 
embargo, esto implica que se 
necesiten más datos de los 
operadores reales para los 
parámetros hipotéticos. 

Reconciliación 
práctica con 
contabilidad 
descendente (top-
down) 

No es posible comparar 
directamente los costos de 
un operador promedio con 
los costos reales de los 
operadores. Sólo es posible 
realizar comparaciones 
indirectas (p.ej. total de 
gastos y asignaciones sobre 
costos). 

No es posible comparar 
directamente los costos de un 
operador hipotético con los costos 
reales de los operadores. Sólo es 
posible realizar comparaciones 
indirectas (p.ej. total de gastos y 
asignaciones sobre costos). 

No es posible comparar 
directa o indirectamente los 
costos de un nuevo entrante 
con los costos reales de los 
operadores sin realizar ajustes 
adicionales ya que no existen 
estados de resultados futuros. 

Tabla 1. Opciones del operador a modelar. 
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De esta forma, el Instituto considera que, entre las distintas opciones para la determinación de un 
concesionario representativo, la elección de un operador hipotético existente permite determinar costos de 
interconexión compatibles y representativos en el mercado mexicano. 

Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas y económicas 
reales de las redes de los principales operadores fijos y móviles del mercado mexicano. Esto se consigue 
mediante un proceso de calibración con los datos proporcionados por los propios concesionarios. 

Es importante señalar que la calibración10 consiste en un procedimiento estándar en la construcción de 
modelos, donde se verifica que los datos estimados por el modelo se ajusten razonablemente a la información 
disponible. 

En ese orden de ideas el Instituto considera que la elección de un operador hipotético existente permite la 
determinación de un concesionario representativo que utilice tecnología eficiente, la determinación de costos 
de acuerdo con las condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con información 
de los operadores actuales. 

De lo antes expuesto los operadores modelados para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo son: 

 Un operador hipotético de redes fijas basado en el AEP de redes fijas. 

 Un concesionario alternativo hipotético de redes fijas. 

 Un operador hipotético de redes móviles basado en el AEP de redes móviles. 

 Un concesionario alternativo hipotético de redes móviles. 

Configuración de la red de un concesionario eficiente 

La cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de una red y es un dato de 
entrada fundamental para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo. Un enfoque consistente con la utilización de 
operadores hipotéticos existentes fijos y móviles implicará que los concesionarios hipotéticos existentes 
tendrán características comparables de cobertura con los operadores reales. 

Se considera que los modelos deben asumir cobertura cuasinacional. Si una cobertura de ámbito inferior 
al nacional fuese a redundar en diferencias de costos considerables y exógenos, podría argumentarse a favor 
de modelar la cobertura de menor ámbito. Sin embargo, los operadores móviles operan a nivel nacional, así 
mismo, los operadores regionales de cable no están limitados por factores exógenos para ampliar su 
cobertura ya que pueden expandir sus redes o fusionarse con otros operadores. Por lo tanto, no es probable 
que se reflejen costos distintos a nivel regional por economías de escala geográficas menores a los costos de 
un operador eficiente nacional. 

En consecuencia, se modelan niveles de cobertura geográfica comparables con los ofrecidos por los 
operadores mexicanos. 

 Operador hipotético de redes fijas representativo del AEP: cobertura hipotética estimada similar a 
la provista por el AEP en redes fijas. 

 Concesionario alternativo hipotético de redes fijas: cobertura hipotética estimada con la provista 
por los concesionarios alternativos al AEP con red de acceso fija de escala nacional. 

 Operador hipotético de redes móviles representativo del AEP: cobertura hipotética similar a la 
provista por el AEP en redes móviles. 

 Concesionario alternativo hipotético de redes móviles: cobertura hipotética estimada con la 
provista por los concesionarios alternativos al AEP con red de acceso móvil de escala nacional. 

Tamaño de un concesionario eficiente 

Uno de los principales parámetros para definir a un operador hipotético es el de determinar su tamaño 
potencial. Con este fin, normalmente se define la cuota de mercado que se supone razonable para este 
operador y, adicionalmente, la evolución de la cuota de mercado del operador en el tiempo. 

Los parámetros seleccionados para definir la cuota de mercado de un operador en el tiempo tienen un 
impacto sobre el nivel de los costos económicos calculados por el modelo. Estos costos pueden cambiar si las 
economías de escala en el corto plazo (despliegue de red en los primeros años) y en el largo plazo (costo del 
espectro) son explotados en su totalidad. Cuanto más rápido crezca un operador,11 menor será el costo 
unitario eventual. 

                                                 
10 El proceso de calibración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente observados a efecto de alcanzar una mayor 
exactitud. 
11 P.ej. el valor presente neto de la demanda – refleja el descuento de la combinación de la cuota de mercado eventual y la velocidad de adquisición de 
esta. 
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La cuota del operador hipotético representativo del AEP debe estar alineada con la experimentada en el 
mercado, tanto para redes móviles como para redes fijas, para poder dotarlo de unas economías de escala 
proporcionales a su realidad. Por este motivo, el operador hipotético representativo del AEP de redes móviles 
se modelará para alinearse con el tamaño real observado para el AEP móvil y el operador hipotético 
representativo del AEP de redes fijas se adaptará para alinearse con el tamaño del AEP fijo. 

Por otro lado, el tamaño de la red del operador hipotético alternativo será el promedio de los principales 
concesionarios alternativos al AEP en el mercado, descartando aquellos con una cuota de mercado (en 
términos de conexiones) menor al 10%. 

En el mercado fijo se observa que, si bien no existe un concesionario alternativo al AEP con una red de 
tamaño nacional, existen varios con presencia dispersa, pero relevante, en las distintas entidades federativas. 
Una aproximación razonable de definir el operador hipotético alternativo de redes fijas es la de estimar la 
cuota de mercado de los principales operadores en cada una de las entidades federativas, obteniendo el 
tamaño a nivel nacional como el promedio ponderado de las cuotas de mercado de los concesionarios 
alternativos al AEP en las distintas entidades federativas. Siguiendo una metodología alineada con la 
empleada en el modelo móvil, se considera razonable descartar aquellos operadores de menor tamaño en 
cada una de las entidades federativas (esto es, aquellos que no alcancen una cuota a nivel de Entidad 
Federativa superior al 10%). 

Con respecto al mercado móvil, en la actualidad, en México existen dos principales redes alternativas a la 
del AEP: AT&T y Altán. Se hace notar que Telefónica ha decidido devolver el espectro que tiene disponible y 
ofrecer sus servicios a través de la red de AT&T, no a través de su propia infraestructura, con lo cual es 
razonable no considerarse como una opción para modelar la red del operador hipotético alternativo. Con 
respecto a Altán, además de disponer de un espectro limitado, su cuota de mercado hoy no supera el 5% de 
las líneas totales, por lo que podría carecer de una escala lo suficientemente relevante para influenciar el 
tamaño del operador hipotético alternativo. Por este motivo, se considera que solamente existe una red 
alternativa de un tamaño relevante para emplear en la definición del operador hipotético alternativo para el 
modelo móvil. 

Una última cuestión en lo que respecta al tamaño eficiente del operador que debe modelarse es el tiempo 
que requerirá para llegar a este estado estable. La velocidad con la que esto se logrará estará determinada 
(por separado) por la velocidad del despliegue de red y el aumento de tráfico sobre la tecnología moderna 
dentro del mercado fijo y móvil relevante. 

En el largo plazo, los volúmenes de los operadores hipotéticos existentes modelados serán equivalentes a: 

 Operador hipotético de redes fijas representativo del AEP: Escala hipotética estimada con base 
en la cuota de mercado del AEP fijo. 

 Concesionario alternativo hipotético de redes fijas: Escala hipotética estimada con base en la 
cuota de mercado de los concesionarios alternativos al AEP con red de acceso fija, excluyendo 
aquellos con una cuota de mercado menor al 10% a nivel de entidad federativa. 

 Operador hipotético de redes móviles representativo del AEP: Escala hipotética estimada con 
base en la cuota de mercado del AEP móvil. 

 Concesionario alternativo hipotético de redes móviles: Escala hipotética estimada con base en la 
cuota de mercado de los concesionarios alternativos al AEP con red de acceso móvil propia a 
nivel nacional, excluyendo aquellos con una cuota de mercado menor al 10%. 

La cuota de mercado del operador modelado incluye los usuarios de proveedores de servicios alternativos 
(p.ej. proveedores de servicios provistos a través de internet) u operadores virtuales, ya que los volúmenes 
asociados a estos servicios contribuyen a las economías de escala logradas por el operador modelado. 

1.2 Aspectos relacionados con la tecnología 

Arquitectura moderna de red 

El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos a la letra señala: 

SÉPTIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán considerar 
las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

 La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen servicios de 
telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se debe seleccionar una 
tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 
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 Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en un 
mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que podrían obligar a 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender de un solo proveedor. 

 La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría de los 
concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión de datos. Además, 
con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá permitir a los 
concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como acceso de banda ancha a Internet, 
transmisión de datos a gran velocidad, entre otros. Los Modelos de Costos deberán de incluir un 
Anexo Técnico en el que se expliquen detalladamente los supuestos, cálculos y metodología 
empleada en la elaboración de los mismos. 

Es así como el Modelo Fijo y el Modelo Móvil tienen un diseño de arquitectura de red basado en una 
elección específica de tecnología moderna eficiente. Desde la perspectiva de regulación de la interconexión, 
en estos modelos deben reflejarse tecnologías modernas equivalentes: esto es, tecnologías disponibles y 
probadas con el costo más bajo previsto a lo largo de su vida útil. Asimismo, se aplican las tendencias de 
costos de los equipos (basadas en datos de los operadores y estimaciones), que actualizan el valor de los 
equipos que pueda haber en el tiempo. Asimismo, estas tendencias de costos no tienen en cuenta la inflación, 
por lo que representan tendencias reales, y por tanto representan la evolución tecnológica de una manera 
razonable permitiendo que el modelo de costos refleje de manera prospectiva el supuesto de tecnología 
moderna eficiente sin necesidad de hacer variaciones significativas en los supuestos de despliegue de red o 
uso de activos específicos. 

Red de telecomunicaciones móviles 

Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tecnología, donde los dos pasos 
más significativos han sido la transición del sistema analógico al digital utilizando tecnología GSM también 
denominada 2G para efectos del presente Acuerdo, y una expansión continua para incluir elementos de red y 
servicios relacionados con la tecnología UMTS, también denominada 3G para efectos del presente Acuerdo y 
más recientemente despliegues de la tecnología LTE también denominada 4G para efectos del presente 
Acuerdo con miras, fundamentalmente a incrementar la capacidad y velocidad transmisión de datos móviles y 
más recientemente despliegues de la tecnología 5G. La arquitectura de redes de telefonía móvil se divide en 
tres partes: una capa de radio, una red de conmutación y una red de transmisión. 

Capa de radio 

Hay tres generaciones de estándares de tecnología móvil que podrían ser utilizados en el modelo, bien 
secuencialmente o de forma combinada: GSM (2G), UMTS (3G), LTE (4G) y 5G. Si bien las primeras redes en 
México empleaban también tecnologías como CDMA o CDMA-2000 ya no están operativas y por lo tanto no 
son relevantes para este modelo de costos ascendente. 

La situación actual en México para las distintas tecnologías de acceso radio es la siguiente: 

 2G: Tanto Telefónica como AT&T han apagado recientemente sus redes de la tecnología 2G por 
lo que Telcel es el único operador que mantiene la red 2G12, principalmente para tráfico de voz. 

 3G: Tanto Telcel como AT&T operan redes 3G, la cual es relevante tanto para servicios de voz 
como para servicios de datos. 

 4G: Telcel, AT&T y Altán operan redes 4G, siendo esta la principal red de transporte para 
servicios de datos. Adicionalmente, los distintos operadores13 comenzaron a prestar servicios de 
voz basados en esta tecnología a sus clientes en 2017 y 2018. 

 5G: Tanto Telcel como AT&T han lanzado comercialmente el servicio en los últimos meses, en la 
banda de 2500MHz en el caso de AT&T, y en la banda de 3500MHz en el caso de Telcel. 

Con esta situación, el modelo móvil deberá considerar las tecnologías 2G, 3G, 4G y 5G, incorporando esta 
última de manera acorde a los planes de despliegue de los operadores. Con respecto a la tecnología 2G, se 
considera oportuno modelar el apagado en el año 2022, en línea con lo acontecido con las redes de varios 
operadores en México. El espectro utilizado para los servicios 2G se cederá en gran medida a las capas de 
capacidad de las tecnologías 3G y 4G. Por otra parte, es razonable considerar la tecnología VoLTE para el 
trasporte de voz, pues se empezó a utilizar en 2017 y 2018 y hoy en día ya absorbe un porcentaje  de tráfico 
elevado. 

                                                 
12 Según GSMA, en 2022 el número de conexiones 2G suponían todavía un 6.6% del total de conexiones móviles. 
13 Estrictamente hablando, en el caso del operador AT&T, no se trata de VoLTE sino de una aplicación over-the-top (OTT) que proporciona 
servicios de voz sobre la red 4G a sus usuarios. 
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En el modelo móvil se modelarán las tecnologías de radio 2G, 3G, 4G y 5G. Se considerará el apagado de 
la red 2G en el año 2022, para los diferentes operadores modelados. Se considerará que el despliegue de 
redes 5G comenzó en el año 2022, para iniciar la provisión comercial del servicio en el año 2023. 

Espectro radioeléctrico 

Para lograr altos niveles de cobertura, el costo de desplegar una red móvil estará fuertemente influenciado 
por la banda de frecuencia en la que se realice el despliegue. En efecto, una red de cobertura con base en 
una banda de espectro alta –como 3500MHz– resultará en un costo mayor que su equivalente en una banda 
de espectro baja –850MHz–. Esto se debe al menor radio de cobertura de las estaciones base que utilizan 
frecuencias en bandas de espectro como 3500MHz o 1700–2100MHz, que requieren una malla de estaciones 
base más estrecha y que tienen una menor penetración en edificios de las señales de 850MHz. No obstante, 
en muchos casos, la elección de la banda de cobertura para cada tecnología responde no solo a criterios 
técno-económicos, si no a factores condicionantes adicionales. 

De esta manera, en México los operadores desplegaron su red de cobertura GSM inicialmente en bandas 
de frecuencia inferiores a 1GHz –la banda de 850MHz– para dar cobertura en aquellas regiones en las que 
disponían del espectro (Movistar e Iusacell, actualmente AT&T, habrían desplegado su red de cobertura 
utilizando la banda de 1900MHz en las regiones donde no disponían de espectro en bandas inferiores a 
1GHz). Cuando se comenzaron a desplegar las redes UMTS en 2007/08, los operadores siguieron un 
esquema de despliegue de una red de capacidad en frecuencias altas (1900MHz). Actualmente, se viene 
utilizando para la red 4G14 espectro en la banda AWS (1700–2100MHz) adquirido por los operadores en la 
subasta de espectro que tuvo lugar en 2010 y posteriormente en 2016, así como en la banda 2500MHz 
subastada en 2018. Con respecto a las redes 5G, tanto Telcel como AT&T han lanzado comercialmente el 
servicio en 2023, en la banda de 3500MHz y 2500MHz respectivamente. 

Las bandas de cobertura de los distintos operadores se basarán en las bandas empleadas por los 
operadores para cada una de las tecnologías. 

Por otro lado, los operadores deben complementar el despliegue de cobertura con capacidad adicional 
para satisfacer las necesidades de los usuarios. En México, por ejemplo, los operadores complementaron el 
despliegue de cobertura GSM con un despliegue posterior de estaciones base en la banda de 1900MHz para 
aportar capacidad adicional a la red. 

Existen marcadas diferencias entre los operadores mexicanos en cuanto a sus tenencias de espectro, 
tanto en lo que respecta a la cantidad total de espectro que poseen como a nivel regional. En este sentido, 
creemos que es relevante asegurar consistencia en el espectro definido para los operadores hipotéticos y el 
tamaño del operador determinado. En el caso concreto del concesionario alternativo hipotético, se deberá 
asegurar la razonabilidad del espectro asociado, a fin de asegurar que se cumplen con unos criterios de 
modularidad mínima para cada una de las tecnologías (por ejemplo, en el caso de la tecnología 4G, es menos 
eficiente el despliegue de portadoras de tamaño menor a 2x5 MHz en una banda concreta). 

Se considera una asignación de espectro en línea con las tenencias de los operadores en México. 

 Operador hipotético de redes móviles representativo del AEP: Tenencia hipotética de espectro 
estimada con base en las tenencias del AEP móvil. 

 Concesionario alternativo hipotético de redes móviles: Tenencia hipotética de espectro estimada 
con base en el promedio de operadores alternativos considerados como relevantes (en línea con 
la definición del tamaño del operador modelado), asegurando la eficiencia en la modularidad del 
espectro asignado. 

Los pagos asociados a las diferentes bandas de frecuencia se basarán en los pagos efectuados por los 
operadores históricos en el momento de la adquisición de la frecuencia o durante alguna renovación de la 
concesión de espectro. Este enfoque es consistente con la utilización del precio de mercado del espectro. 

El costo del espectro se modelará de la siguiente manera: 

 La inversión inicial (capex) en espectro en la banda de 850MHz se calculará con base en el 
precio promedio pagado en la prórroga de la concesión otorgada en mayo de 2010 y, más 
recientemente, en 2021 por región por MHz, multiplicándolo por la cantidad de espectro que 
tendrá el operador hipotético. 

 La inversión inicial (capex) correspondiente al espectro en la banda PCS se calculará 
promediando el pago de la reciente prórroga de la concesión concedida en 2019. 

                                                 
14 Altán, en su calidad de red mayorista, hace uso de la banda de 700 MHz, la cual, si bien se incluye en el modelo, no es parte del espectro 
del AEP o del CS modelado. 
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 De forma similar, la inversión inicial (capex) en espectro en la banda AWS se calculará para la 
cantidad de espectro que posea el operador hipotético a partir del precio pagado en la subasta 
realizada en 2016. 

 La inversión inicial (capex) aplicable a la banda de 2500MHz se calculará con base en el precio 
promedio pagado en la subasta de 2018. 

 La inversión inicial (capex) aplicable a la banda de 3500MHz se calculará con base en el precio 
promedio de la suma de lo pagado en la prórroga de la concesión otorgada en 2020 y la 
contraprestación pagada por la autorización para prestar el servicio móvil de 2022. 

Los costos asociados a la banda de 700MHz se calcularán sin necesidad de promediarlos, directamente 
con base en los pagos realizados por Altán, que es el único operador con espectro en esta banda, y figurarán 
como gastos operativos (opex), ya que los pagos son anuales en concepto de contraprestación por los 
derechos de uso y explotación del espectro. 

Red de conmutación 

Se modelará una arquitectura de conmutación IP combinada para la red de conmutación. Al igual que en 
el modelo fijo, las plataformas del núcleo de la red del operador modelado se encuentran en los nodos core y 
nacionales y cumplen un papel fundamental para poder ofrecer los distintos servicios. A continuación, se listan 
algunas de estas plataformas con sus reglas de dimensionado: 

 Switches y servidores: incluyen una variedad de plataformas de red como pueden ser call servers 
(supervisan el tráfico de voz), MSC (Mobile Switching Center - gestiona el tráfico de telefonía 
móvil), MSS (Mobile Switching System - realiza la conmutación y gestión de llamadas móviles), 
MGW (Media Gateway - convierte señales entre redes de telefonía y redes IP), NMS (Network 
Management System - sistema de gestión de red) o SBC (Session Border Controller - vigila la 
conexión IP entre la red de acceso común y la red de voz controlada por el servidor de llamadas. 
Estas plataformas se estiman en función de los requerimientos generales del sistema y el 
volumen en términos de capacidad máxima que puede cursar cada una de las plataformas, 
teniendo en cuenta también el número mínimo de plataformas necesarias en la red. 

Red de transmisión 

La conectividad entre nodos de redes de telefonía móvil se ajusta a varios tipos: 

 Acceso de última milla de BTS, Nodos o eNodosB a un concentrador (hub). 

 Concentrador a Controlador Estación Base (BSC de sus siglas en inglés, Base Station 
Controller), Controlador de Red de Radio (RNC de sus siglas en inglés, Radio Network Controller) 
o punto de agregación LTE (LTE-AP). 

 BSC, RNC o LTE (LTE de sus siglas en inglés, Long Term Evolution) a emplazamientos de 
conmutación principales (que contengan MSC, MGW o SGW) si no están coubicados. 

 Entre emplazamientos de conmutación principales (entre MSC, MGW o SGW). 

Las soluciones típicas para la provisión de transmisión incluyen los siguientes elementos, todos ellos 
disponibles con enlaces Ethernet (velocidades de 10, 30, 100, 300 y 1000 Mbit/s): 

 Enlaces dedicados. 

 Enlaces por microondas autoprovistos. 

 Red de fibra alquilada (fibra oscura alquilada/IRU.15 

La elección del tipo de transmisión de la red móvil varía entre los distintos operadores móviles existentes y 
puede cambiar con el tiempo. En la actualidad, es probable que un nuevo entrante adopte una red de 
transmisión basada en tecnología Ethernet escalable y perdurable para el futuro. 

En este sentido, en consistencia con la mejor tecnología disponible, los operadores modelados disponen 
de una red de transmisión basada principalmente en enlaces de microondas y enlaces dedicados. 

                                                 
15 IRU: Indefeasible right of use, derecho de uso irrevocable. Se trata de un derecho de uso a largo plazo (o propiedad temporal) de una 
porción de la capacidad de un enlace de transmisión. 
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Red de telecomunicaciones fija 

Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser desplegadas en 
base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de acceso y la capa troncal (core) (que 
incorpora la red de transmisión), aunque el límite preciso entre las dos capas depende de la tecnología y debe 
ser cuidadosamente definido. Se describen a continuación cada una de estas capas. 

Red de acceso 

La capa de acceso conecta los suscriptores a la red, lo que les permite utilizar los servicios de telefonía 
fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el cable coaxial, que cubren la 
conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en las instalaciones del usuario hasta los nodos de 
agregación en la estructura en árbol de la red. 

Los costos de los servicios de acceso se modelan en el modelo integral de acceso fijo. Por este motivo, el 
modelo no incluirá los elementos de la red de acceso. La red modelada, considera como punto de 
demarcación el nodo de acceso multiservicio (MSAN, Multi- Service Access Node). El MSAN no se incluye en 
el modelo para asegurar la consistencia con el modelo de desagregación. En todo caso, se asumirá que el 
tráfico generado empleará el protocolo Ethernet para su conexión a las capas superiores de la red. 

Red troncal (core) y NGN 

Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicionales y de nueva generación (NGN). 

Las redes históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha tecnología asigna 
un camino físico dedicado a cada llamada de voz y reserva una cantidad asociada de ancho de banda 
dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN tiene un ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este 
ancho de banda es dedicado para la llamada durante la duración de la misma, independientemente de si se 
está transmitiendo señal de audio entre los participantes. 

Por el contrario, las NGN se basan en tecnologías de conmutación de paquetes, gracias a las cuales la 
voz se envía en ‘paquetes’ de datos digitalizados utilizando VoIP. Sin especificaciones de red especiales, 
como, por ejemplo, mecanismos de QoS, cada paquete de voz compite en igualdad de condiciones con los 
paquetes de otros servicios (voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recursos de red disponibles, 
como por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad de servicio 
pueden priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes de datos ayudando a asegurar que 
los paquetes de voz circulen por la red sin problemas y según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, 
etc.) asociadas al servicio de voz.16 

 

Figura 1. Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes 

                                                 
16 Un ancho de banda abundante y suficiente para todos los servicios/llamadas también puede mejorar la calidad de la llamada en el caso de 
que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin embargo, la falta de mecanismos de QoS y un ancho de banda limitado pueden llevar a 
calidades en las llamadas que resulten inaceptables en las horas punta. 
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Las figuras 1 y 2 comparan la arquitectura de una red PSTN y una red NGN y se pueden ver los dos 
conceptos que rigen una red NGN: 

 La separación entre los planos de control y de usuario. En una red PSTN los conmutadores 
(switches) realizan la conmutación de las llamadas de voz y gestionan la señalización; en una red 
NGN, los call servers son los que gestionan la señalización, y los routers (o media gateways 
especializadas) enrutan y gestionan el tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, y como se 
puede comprobar en la Figura 2, las capas separadas de las redes de switches locales y de 
tránsito se reemplazan por call servers en una estructura de una sola capa. Típicamente, en una 
red PSTN de 100 switches locales y 10 switches de tránsito, éstos podrían ser remplazados por 
un menor número de call servers (menos de 5) en una red NGN. 

 La realización de la transmisión de paquetes de voz a través de una capa de routers común al 
resto de servicios transmitidos por la red NGN. Estos routers gestionan la transmisión de los 
paquetes IP y pueden utilizar, en las capas de transporte y física, tecnologías como Ethernet y 
SDH (tanto tradicional como de próxima generación) sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) 
dependiendo de la relación costo-beneficio y de la escala de la red. 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos operativos. 

 

Figura 2. Comparación de la red PSTN tradicional y los servicios de voz sobre una NGN 

La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a través de pasarelas 
frontera (border gateways en inglés), también conocidos como Session Border Controllers (SBC) que 
controlan el acceso a la red. Adicionalmente un operador deberá desplegar equipamiento adicional en su red 
de núcleo para encaminar el tráfico de datos a internet (por ejemplo, BRAS y servidores DNS), así como 
plataformas adicionales para proporcionar servicios de valor añadido (por ejemplo, IPTV). que controlan el 
acceso a la red. 

En el caso del modelo de costos, se debe considerar el uso de una tecnología eficiente. En este sentido, 
existen diversas opciones para desplegar una red NGN, donde algunas alternativas son meramente 
actualizaciones de la red PSTN. La opción común desplegada por los operadores es la presentada 
anteriormente, basadas en enrutadores IP/Ethernet NGN, que dirigen el tráfico de voz y datos entre los nodos 
de la red. Esta aproximación será la incluida en el modelo de costos. 

Red de transmisión 

La transmisión en una red fija puede realizase a través de una serie de métodos alternativos: 

 ATM (Asynchronous Transfer Mode) sobre SDH o SDH de próxima generación; 

 Microondas STM punto-a-punto; 

 IP/MPLS sobre SDH o SDH de próxima generación; 

 IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 
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La tecnología moderna eficiente que la mayoría de los operadores están operando es IP/MPLS sobre 
Ethernet nativo y sobre tecnología DWDM. La utilización de esta tecnología se considera como mejor práctica 
internacional y es una de las principales tecnologías desplegadas por operadores con red troncal NGN-IP a 
nivel mundial. Se modelará un operador hipotético con una red de transmisión IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 

Demarcación de las capas de red 

En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el tratamiento regulatorio de las tarifas de terminación 
fija y móvil en la Unión Europea establece lo siguiente: “El punto de demarcación por defecto entre los costos 
relacionados con el tráfico y los no relacionados con el tráfico es normalmente el punto en el que se produce 
la primera concentración de tráfico.” 

En los modelos de costos fijos, los costos históricos relacionados con la red de acceso a través de las 
cuotas de suscripción. En el caso del presente modelo, no se tendrán en cuenta los costos asociados con la 
red de acceso, por lo que es imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el punto de 
separación entre la red de acceso y el resto de la infraestructura tanto para las redes fijas como móviles. 

Las redes fijas y móviles utilizan una estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería factible tener 
rutas dedicadas para todas las combinaciones posibles entre usuarios finales. Como resultado, el tráfico se 
concentra a medida que atraviesa la red. Los activos relacionados con la prestación de acceso al usuario final 
son los que se dedican a la conexión del usuario final a la red de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar 
los servicios disponibles. 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la carga de tráfico. La 
capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta capacidad específica. Los activos utilizados 
para la prestación de acceso sólo se utilizan con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto 
su número es proporcional al número de usuarios que utilizan la red. El resto de los activos varía según el 
volumen de tráfico cursado en la red. 

De esta forma, el punto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la red del operador 
hipotético es el primer punto donde ocurre una concentración de tráfico, de manera que los recursos se 
asignan en función de la carga de tráfico cursado en la red. 

Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuario de telefonía fija, el punto de demarcación se 
encuentra en el MSAN. 

Para un usuario de telefonía móvil, el punto de demarcación se encuentra en la tarjeta SIM, ya que el 
costo de la interfaz radio depende exclusivamente del tráfico generado por los abonados y no del número  de 
abonados. 

Nodos de la red 

Las redes fijas y móviles pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes funciones) y de 
enlaces entre ellos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque bottom-up, hay varias opciones 
disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado en redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de 
granularidad/detalle utilizado directamente en los cálculos, menor será el nivel de scorching utilizado. 

El Lineamiento Quinto de la Metodología de Costos señala a la letra lo siguiente: 

“QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos y 
económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 
ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y de 
información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar y mejorar la 
solidez de los resultados. 

En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque Scorched-Earth que 
utilice información sobre las características geográficas y demográficas del país para considerar los 
factores que son externos a los operadores y que representan limitaciones o restricciones para el 
diseño de las redes. Los resultados de este modelo se calibrarán con información del número de 
elementos de red que conforman las redes actuales.” 

Es así que, de acuerdo con la Metodología de Costos, la red fija y la red móvil se modelaron siguiendo un 
enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de los concesionarios actuales, lo cual resultará en 
una red más eficiente que la de los operadores existentes. 

El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que proporciona los mismos servicios 
que las redes existentes, sin poner ninguna restricción en su configuración, como puede ser la ubicación de 
los nodos en la red. Este enfoque modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribución 
geográfica de sus clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si no 
tuviese una red previamente desplegada. 
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A continuación, se presenta un esquema con la metodología utilizada para la calibración del modelo fijo. 

 

Figura 3. Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo 

 
A continuación, se muestra un esquema con la metodología utilizada para la calibración del Modelo Móvil. 

 

Figura 4. Esquema de modelado scorched earth calibrado para el operador móvil 

En este enfoque el número total de nodos no variaría (es decir, resulta calibrado con la información de la 
red actual de los operadores móviles), pero permite revisar su función o capacidad, lo que implica que el 
número de nodos por subtipo puede cambiar. 

1.3 Aspectos relacionados con los servicios 

Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de los servicios regulados como por ejemplo 
el servicio de terminación de llamadas en redes telefónicas públicas individuales facilitada en una ubicación 
fija y en el servicio de terminación de llamadas de voz y mensajes cortos en redes móviles individuales. Sin 
embargo, las redes fijas y móviles suelen transportar una amplia gama de servicios. La medida en la que el 
operador modelado puede ofrecer servicios en las zonas donde tiene cobertura determina las economías de 
alcance del operador, y por lo tanto este aspecto debe ser considerado en los modelos. 
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Servicios a modelar 

Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y datos a través de una única 
infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios de voz y datos. Lo anterior, resulta 
aplicable para el caso de redes basadas en una arquitectura de nueva generación, donde los servicios de voz 
y datos pueden ser transportados a través de una plataforma única. 

Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en el modelo; esto 
implica también que tanto los servicios a los usuarios finales como los servicios mayoristas de voz tendrán 
que ser modelados para que la plataforma de voz esté correctamente dimensionada y los costos sean 
totalmente recuperados a través de los volúmenes de tráfico correspondientes. 

La inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los cálculos y de los 
datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de los costos relacionados con servicios 
distintos al servicio de voz (y el desarrollo de un modelo de costos de voz independiente) puede ser también 
un proceso complejo.17 

Será necesario analizar y comprender el efecto que pueden llegar a tener las previsiones de demanda de 
servicios distintos a los servicios de voz en los costos de los servicios de voz. 

En este sentido, los operadores modelados proporcionarán todos los servicios relevantes para cada tipo 
de red y en el caso de los operadores modelados a partir de los concesionarios alternativos, no se incluirá 
tráfico para aquellos servicios mayoristas regulados que no tengan la obligación de proporcionar. 

Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 

En la tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo Fijo. Estos 
servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

Llamadas salientes on-net Llamadas de voz entre dos suscriptores minoristas del operador fijo modelado. 

Llamadas salientes a otros 
operadores fijos 

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un operador fijo 
doméstico. 

Llamadas salientes a móvil Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un operador móvil 
doméstico. 

Llamadas salientes a 
internacional 

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a un destino 
internacional. 

Llamadas salientes a 
números no geográficos  

Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a números no 
geográficos, incluidos números comerciales de pago, consultas del directorio y servicios de 
emergencia. 

Llamadas entrantes de otros 
operadores fijos 

Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la red de un suscriptor 
minorista del operador fijo modelado, tras transitar en otro conmutador troncal del operador 
fijo modelado; consideradas exclusivamente a nivel de enrutamiento. 

Llamadas entrantes de móvil Llamadas de voz recibidas de otro operador móvil y terminadas en la red de un suscriptor 
minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas entrantes de tráfico 
internacional 

Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional y terminadas en la red de un 
suscriptor minorista del operador fijo modelado. 

Llamadas entrantes a 
números no geográficos 

Llamadas de voz recibidas de un suscriptor minorista de otro operador a números no 
geográficos, incluidos números comerciales de pago, consultas del Directorio y servicios de 
emergencia. 

Llamadas en tránsito Llamadas de voz recibidas de otro operador, móvil o fijo y terminadas en la red de otro 
operador internacional, móvil o fijo. 

SMS salientes SMS de un suscriptor del operador fijo modelado a otro operador. 

SMS entrantes SMS recibido de otro operador y terminado en la red de un suscriptor del operador fijo 
modelado. 

Tabla 2. Servicios que se ofrecen a través de redes fijas. 

                                                 
17 Por ejemplo, los costos actuales top-down que representan operaciones de voz y datos necesitan ser divididos en costos independientes de voz 
relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz no existen comúnmente en la realidad, lo que implica que la red modelada no 
puede ser comparada con ningún operador real. 
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Estos servicios se han incluido a fin de estimar precisamente los costos totales y su distribución entre los 
servicios que utilizan la red (esto no implica que resulte en una regulación de sus precios). 

En el Modelo Fijo se considera que el tráfico generado por las líneas ISDN (Integrated Service for Digital 
Network) se incluirá en los servicios fijos de voz, es decir, no hay servicios específicos de voz ISDN. 

Los servicios relacionados con el acceso a Internet que se incluirán en el modelo se presentan en la 
siguiente tabla. Estos servicios se incluyen para considerar los requerimientos de backhaul de retorno de la 
central local a la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

Banda ancha propia (líneas) Provisión de una línea de acceso para el servicio de internet comercializado 
por el departamento minorista del operador modelado 

Banda ancha propia (contenido) Ancho de banda en una línea para el servicio de internet comercializado por 
el departamento minorista del operador modelado, independiente de la 
tecnología de acceso 

Banda ancha ajena (líneas) Provisión de una línea de acceso para el servicio de internet comercializado 
por el departamento mayorista del operador modelado 

Servicio de concentración y distribución por 
nivel de agregación de tráfico (nacional, 
regional, local)  

Ancho de banda en una línea para el servicio de internet comercializado por 
el departamento mayorista del operador modelado, independiente de la 
tecnología de acceso. 

Tabla 3. Servicios de acceso a Internet 

 

Servicio Descripción del servicio 

Enlaces dedicados Incluye servicios de líneas alquiladas, ya sea para aprovisionar a clientes 
minoristas u otros operadores 

Televisión Provisión del servicio de televisión, ya sea lineal o de vídeo bajo demanda, 
comercializado por el departamento minorista del operador modelado 

Tabla 4. Otros servicios fijos 

Servicios que se ofrecen a través de redes móviles 

Los servicios provistos a través de redes móviles pueden desagregarse en tres tipos principales: servicios 
de voz, servicios de SMS y servicios de datos. A continuación, se presentan los distintos servicios móviles 
modelados. 

En la tabla 5 se presenta una serie de servicios de voz móviles que aportan tráfico a la red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

Llamadas móviles  on-net por 
tecnología 

Llamadas de voz entre dos suscriptores (minoristas o de operadores móviles virtuales, 
OMV)) del operador móvil modelado 

Llamadas salientes 
nacionales por tecnología 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado a un 
destino fijo (incluyendo números no geográficos, etc.) o a otro operador móvil doméstico 

Llamadas móviles salientes a 
internacional por tecnología 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado a un 
destino internacional 

Llamadas entrantes 
nacionales por tecnología 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador fijo o móvil, y terminadas en la red de un 
suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado 

Llamadas entrantes de 
operadores internacionales 
por tecnología 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador internacional y terminadas en la red de un 
suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado 

Originación de voz roaming 
por tecnología 

Llamadas de voz de un usuario visitante (nacional o internacional) en la red del operador 
móvil modelado a un destino móvil, fijo o internacional 

Terminación voz roaming por 
tecnología 

Llamadas de voz recibidas desde otro operador móvil, fijo o internacional y terminadas en la 
red de un usuario visitante (nacional o internacional) del operador móvil modelado 

Llamadas en tránsito local Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y terminadas en la red 
de otro operador internacional, móvil o fijo, sin tránsito en otro MSC del operador móvil 
modelado; este servicio solo es prestado por el operador con la escala y el alcance del AEP 

Llamadas en tránsito de larga 
distancia 

Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y terminadas en la red 
de otro operador internacional, móvil o fijo, tras transitar en otro MSC del operador móvil 
modelado; este servicio solo es prestado por el operador con la escala y el alcance del AEP, 
consideradas exclusivamente a nivel de enrutamiento 

Tabla 5. Servicios que se ofrecen a través de redes móviles. 
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En la tabla 6 se presentan los servicios de SMS que se ofrecen a través de las redes móviles. 

Servicio Descripción del servicio 

Roaming SMS saliente por 
tecnología 

SMS de un usuario visitante (nacional o internacional) en la red del operador móvil 
modelado a un destino móvil, fijo o internacional 

Roaming SMS entrante por 
tecnología 

SMS recibidos desde otro operador móvil, fijo o internacional y terminados en la red de un 
usuario visitante (nacional o internacional) del operador móvil modelado 

SMS on-net por tecnología SMS entre dos suscriptores (minoristas u OMV o inbound roamer) del operador móvil 
modelado 

SMS salientes a otras redes 
por tecnología 

SMS de un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) del operador móvil modelado a 
otro operador de red 

SMS entrantes de otras 
redes por tecnología 

SMS recibidos de otro operador y terminados en un abonado (minorista u OMV o inbound 
roamer) del operador móvil modelado 

Tabla 6. Servicios SMS que se ofrecen a través de redes móviles. 

En la tabla 7 se presentan los servicios de datos que se ofrecen a través de las redes móviles. 

Servicio Descripción del servicio 

Servicio de datos R99 Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red de datos 
de baja velocidad 3G (portadoras Release 99) 

Servicio de datos HSDPA Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red HSPA 

Servicio de datos HSUPA Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red HSPA 

Servicio de datos LTE Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red LTE 

Servicio de datos 5G Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) a través de la red 5G 

Roaming datos por 
tecnología 

Megabytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes IP) transferidos 
desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) de un usuario visitante 
(nacional o internacional) a través de la red del operador móvil modelado 

Tabla 7. Servicios de datos que se ofrecen a través de redes móviles. 

Volúmenes de tráfico 

Es necesario definir el volumen y el perfil18 del tráfico cursado en la red del operador modelado. Dado que 
la definición del operador incorpora la definición de una participación de mercado, se propone definir el 
volumen de tráfico y su perfil para un usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta el 
equilibrio de tráfico entre los diferentes servicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto un 
enfoque integral para la estimación de la evolución del tráfico de voz y datos. En consecuencia, los diferentes 

modelos deberían basarse en un módulo común de predicción de tráfico. 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios del operador modelado es el principal inductor de los costos 
asociados con la red troncal, y la medida que permitirá explotar las economías de escala. 

En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada operador tendrá el mismo perfil de 
uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería ser definido como la media del mercado, 

manteniendo la consistencia con la escala de dicho operador.19 

El pronóstico del perfil de tráfico del operador modelado se basará en el perfil de la media del mercado, es 
decir la base de suscriptores de cada operador tendrá el mismo perfil de uso. 

                                                 
18 Se entiende por ‘perfil’ las proporciones de llamadas desde/a varios destinos fijos y móviles, por hora del día y usos de otros servicios. 
19 Por ejemplo, se puede esperar que la proporción de llamadas originadas que son on-net, manteniendo todos los otros factores constantes, 
estén relacionadas con el tamaño de la base de suscriptores del operador. Claramente, a medida que cambie con el tiempo el tamaño del 
operador modelado, una proporción cambiante dinámicamente de tráfico tendría que ser estimada como on-net. 
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Costos mayoristas o minoristas 

En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales como el tráfico) son presupuestados por 
separado de las actividades minoristas (como las subvenciones de las terminales o el marketing). A los gastos 
generales se añade un mark-up a la red y las actividades minoristas, y se considera para el costo mayorista 
de suministro de interconexión únicamente los costos de la red más la proporción de los gastos generales. 

En el modelo de integración vertical, los costos minoristas se consideran como parte integral de los 
servicios de red y se incluyen en los costos del servicio a través de un mark-up, junto con los gastos 
generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso ‘mayorista’ a la terminación de llamadas móviles 
en el modelo de integración vertical ya que todos los costos minoristas se incluyen en el cálculo de los costos 
de los servicios. 

Este aspecto se describe a continuación. 

 

Figura 5. Costos mayoristas o minoristas. 

En la Metodología de Costos el Instituto regula los servicios de interconexión entre los que se encuentran 
los de conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo y del Modelo Móvil, es así como 
únicamente se consideran los costos que son relevantes para la prestación de los servicios mayoristas de un 
negocio verticalmente separado que se pretenden regular con el desarrollo del modelo. 

Sin embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser recuperados a través 
de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas en el caso de un modelo Costos Incrementales 
Totales Promedio de Largo Plazo (en lo sucesivo, “CITPLP”) (tratados como un mark-up del resultado) pero 
no en el caso de un modelo CILP Puro. 

Un enfoque de separación vertical resulta en la exclusión de bastantes costos no relacionados con la red 
de los costos de terminación. Sin embargo, trae consigo la necesidad de determinar el tamaño relativo de los 
costos económicos de las actividades minoristas con el fin de determinar la magnitud de los costos generales 
(business overheads, en inglés) a añadir a los costos de red incrementales. 

El modelo calculará los costos de red, incluyendo los costos generales en el caso de los servicios sujetos 
a una metodología CITPLP. La proporción de gastos generales comunes que corresponde a la red se 
recupera como un costo operativo, que se revisa anualmente con la inflación y se distribuye entre todos los 
servicios en el caso de un modelo CITPLP, pero se excluyen de los gastos distribuibles al servicio de 
terminación en un modelo CILP puro. El modelo excluye los costos de naturaleza minorista. 

1.4 Aspectos relacionados con la implementación de los modelos 

Selección del incremento de servicio 

El costo incremental es el costo que incurre un operador para satisfacer el incremento en la demanda de 
uno de sus servicios, bajo el supuesto de que la demanda de los otros servicios que ofrece el operador no 
sufre cambios. Por otro lado, es el costo total que evitaría el operador si cesara la provisión de ese servicio 
particular. De esta forma los incrementos toman la forma de un servicio, o conjunto de servicios, al que se 
distribuyen los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante un  mark-
up (si se incluyen los costos comunes). El tamaño y número del incremento afecta la complejidad20 de los 
resultados y la magnitud21 de los costos resultantes. 

                                                 
20 Entre más incrementos, más cálculos se necesitan en el modelo y más costos comunes (o agregado de costos comunes) tienen que ser 
distribuidos como mark-up. 
21 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales.  
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Enfoque CITPLP 

El costo incremental total promedio de largo plazo22 (CITPLP, CIPLP+ o LRAIC+) puede ser descrito como 
un enfoque de grandes incrementos – todos los servicios que contribuyen a las economías de escala en la red 
se suman en un gran incremento; los costos de servicios individuales se identifican mediante la repartición del 
gran costo incremental (tráfico) de acuerdo con los factores de ruteo del uso de recursos promedio. 

La adopción de un gran incremento – en general alguna forma de “tráfico” agregado – significa que todos 
los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. Cuando uno de estos servicios está 
regulado, se beneficia de las economías de escala promedio y no de una mayor o menor dimensión de estas 
economías. El uso de un gran incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo 
despliegue de red necesario para ofrecer el servicio. 

Este enfoque implica la inclusión de costos comunes, por ejemplo, costos de la red que son comunes a 
todo el tráfico como pueden ser cobertura, licencias y gastos generales. El uso de un incremento grande 
implica que los costos comunes para los servicios de tráfico son automáticamente incluidos en el incremento. 

Un método generalmente utilizado debido a su objetividad y facilidad de implementación para la repartición 
de costos comunes es el de Márgenes Equiproporcionales (EPMU), mismo que es consistente con las 
prácticas regulatorias a nivel mundial. 

En el modelo de costos se emplea el método EPMU para distribuir los costos comunes a cada servicio 
bajo la aplicación de la metodología de CITPLP que incluye el modelo, pero se excluirá el mark-up para la 
aplicación de la metodología de CILP Puro incluida en el modelo (es decir, que el modelo de costos es una 
herramienta capaz de calcular costos derivados de la aplicación de diferentes metodologías, pues partir de 
este se puede aplicar la metodología de CITPLP y también la metodología de CILP Puros). 

En este contexto es también necesario identificar un incremento de usuarios que capture los costos que 
varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). El incremento de usuarios, que 
capturará estos costos, debe ser definido con cuidado para ser consistente y transparente para las redes fija y 
móvil. Estos costos son definidos como los costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son 
agregados a la red. 

 En una red móvil, un nuevo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviar y recibir tráfico en el 
punto de concentración (el aire es la interfaz). 

 En una red fija, un nuevo usuario requerirá ser conectado a la tarjeta del conmutador, o 
equivalente en una red de nueva generación, mediante cobre/cable/fibra que vaya del usuario al 
punto de concentración. 

Para propósitos del modelo este “servicio incremental de usuario” es definido sencillamente como el 
derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, incluyendo los costos requeridos para establecer 
una red operacional pero sólo con capacidad mínima, son recuperados mediante los incrementos de uso. Por 
consiguiente, todo el equipo para usuarios será también excluido (p.ej. teléfonos, módems, etc.). 

En el siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este método. 

 Red Móvil Red Fija 

 

Figura 6. Distribución de costos usando CIPLP Plus. 

                                                 
22 Se refiere a una vertiente de la metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. Específicamente se refiere a los costos 
incrementales promedio de largo plazo que incorporan costos comunes y compartidos. 
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Enfoque CILP Puro 

El costo incremental de largo plazo puro es acorde a los Lineamientos Tercero y Cuarto de la Metodología 
de Costos, que a la letra establecen: 

“TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios de conducción de 
tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de 
servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio de 
interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los servicios de conducción de 
tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en pesos 
mexicanos.” 

“CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de tránsito, se empleará el 
enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el 
costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de servicios, y los costos 
totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio de interconexión que se presta 
a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito cuando 
éste se mida por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en pesos 
mexicanos.” 

El CILP Puro calcula los costos de un servicio con base en la diferencia entre los costos totales a largo 
plazo de un operador que provee el abanico total de servicios y los costos totales a largo plazo de un operador 
que ofrece todos los servicios salvo el del servicio que se está costeando, tal y como se muestra en la 
siguiente figura. 

Para el cálculo del CILP Puro, se calcula el costo incremental ejecutando el modelo con y sin el 
incremento que se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados como el cociente entre 
este costo incremental y el volumen de tráfico incremental del servicio (ver Figura 7). 

 

Figura 7. Cálculo del costo incremental del tráfico de terminación. 

Debido a los requisitos específicos de la Metodología de Costos, es necesario que el modelo de costos en 
su aplicación del CIPL Puro: 

 Excluya los costos compartidos y comunes a los servicios de interconexión de los asignables a 
los servicios costeados. 

 Permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil y fija. 
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El cálculo de los resultados obtenidos al aplicar la metodología CILP Puro se basa en los siguientes pasos 
(ver Figura 8). 

 Cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el incremento del servicio considerado 
(tráfico de originación, o terminación de otras redes o tránsito). 

 Cálculo de los costos de la red completa del operador, con el incremento del servicio considerado 
(tráfico de originación, terminación de otras redes o tránsito). 

 Obtención de la diferencia en costos entre los dos cálculos obtenidos y anualización de esta 
diferencia en base a la metodología de depreciación económica 

 División del costo anualizado total por el número de minutos incrementales del servicio 
considerado para la obtención del costo del minuto incremental. 

 

Figura 8. Etapas necesarias para el cálculo del CILP Puro. 

De esta forma el modelo calculará los costos bajo la metodología de CILP puro y también es capaz de 
calcular los costos mediante la metodología CITPLP. 

Depreciación 

El modelo calcula los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tendrán que ser 
recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan un retorno sobre su inversión. 
Para ello, se debe emplear un método de depreciación adecuado. En este punto la Metodología de Costos 
establece en el Lineamiento Sexto: 

“SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los activos 
será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de mercado de 
un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente de los recursos a cada 
uno de los periodos de la vida económica del activo.” 

En comparación con otros métodos de depreciación, este método considera todos los factores relevantes 
potenciales de depreciación, como son: 

 Costo del Activo Equivalente Moderno (MEA) en la actualidad 

 Pronóstico de costo del MEA 

 Producción de la red a través del tiempo 

 Vida financiera de los activos 

 Vida económica de los activos 
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Como la depreciación económica es un método para determinar cuál es la recuperación de costos 
económicamente racional debe: 

 Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 

 Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 

El primer factor relaciona la recuperación de costos a la de un nuevo entrante en el mercado (si el 
mercado es contestable) que podría ofrecer servicios con base en los costos actuales de producción. 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la ‘vida’ de la red – en el sentido de que las 
inversiones y otros gastos se van realizando a través del tiempo con la finalidad de poder recuperarlos 
mediante la demanda de servicio que se genera durante la vida de la operación. En un mercado competitivo 
estos retornos generan una utilidad normal en el largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria). Todos los 
operadores del mercado deben realizar grandes inversiones iniciales y solo recuperan estos costos a través 
del tiempo. Estos dos factores no se reflejan en la depreciación histórica, que simplemente considera cuando 
fue adquirido un activo y en qué periodo será depreciado. 

La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de costos está basada en el 
principio que establece que todos los costos incurridos (eficientemente) deben ser completamente 
recuperados en forma económicamente racional. La recuperación total de estos costos se garantiza al 
comprobar que el valor presente (PV) de los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos 
recuperados, o alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los costos recuperados menos los 
gastos sean cero. 

Serie de tiempo 

La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularán los volúmenes de demanda y activos, 
es un insumo muy importante. El modelo de costos empleará una serie de tiempo larga ya que ésta: 

 Permite que se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor claridad dentro 
del modelo con relación a las implicaciones de adoptar depreciación económica; 

 Puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de cambios en el 
costeo, permitiendo mayor transparencia sobre la recuperación de todos los costos incurridos por 
proveer los servicios; 

 Genera una gran cantidad de información para entender como varían los costos del operador 
modelado a través del tiempo en respuesta a cambios en la demanda o la evolución de la red; 

La serie de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación total de los costos 
en la vida del negocio, mas no es práctico identificar qué tan larga será ésta. Debido a esto, se utilizará una 
serie de tiempo que sea por lo menos tan larga como la vida del activo más longevo y que ambos modelos 
utilicen esta serie de tiempo. 

Para un operador móvil, las vidas más largas de los activos son normalmente entre 25 y 40 años por lo 
que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años, como es la obra civil. Sin embargo, se pueden 
asumir vidas aún más largas para algunos activos de las redes fijas como los túneles y ductos. Por lo que los 
modelos se construyen incorporando un horizonte temporal de 50 años. 

Dado que no sería realista efectuar una previsión detallada y precisa para el periodo total del modelo, se 
realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempo que cubra un periodo similar al periodo regulatorio 
(de cuatro a diez años), en este caso el periodo regulatorio es de 2024 a 2026. 

Tras el periodo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el número de suscriptores se estabiliza 
(su valor se mantiene constante hasta el final del periodo) debido a que ello permite limitar el impacto de 
errores asociados a un periodo demasiado largo (nuevas tecnologías desconocidas, etc.), así como limitar el 
impacto que tendría un exceso de demanda en años posteriores sobre el costo final de los servicios 
modelados debido a la depreciación económica. 

Para alinear la duración de las concesiones móviles con la serie de tiempo elegida para el modelo – 
equivalente a 50 años – se asume que cada concesión de espectro es válida durante un periodo de 20 años y 
después renovable cada 15 años. 

1.5 Costo de capital promedio ponderado (CCPP) 

Históricamente se ha desarrollado estimaciones de CCPP diferenciadas para redes fijas y redes móviles. 
Esta diferenciación surge de la necesidad normativa de reflejar las diferencias naturales de las redes, por lo 
que la diferenciación permite asegurar que la estimación de los costos de los servicios cursados a través de 
cada red hace el mayor uso posible de parámetros específicos, a fin de lograr la estimación más precisa en 
cada caso. Por este motivo, es que se continúa manteniendo la desagregación entre el CCPP de redes fijas y 
redes móviles. 
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Asimismo, se realizará una estimación de un CCPP promedio de la industria de las telecomunicaciones en 
México (diferenciado entre redes fijas y redes móviles) aplicables a los diferentes modelos de costos que 
pueda desarrollar el Instituto. Esta alternativa se considera apropiada para la definición del CCPP por los 
siguientes motivos: 

 Permite una definición objetiva de un operador eficiente, ya que la utilización de parámetros 
específicos por operador llevaría a contabilizar las posibles ineficiencias de los operadores. 

 Desde un punto de vista estadístico, los valores de un parámetro de un único operador tendrán 
un mayor error estadístico que aquellos sobre una muestra de empresas. 

Cabe destacar que los modelos de costos no representan, directamente, a ningún operador real del 
mercado. Los modelos desarrollan las hipótesis necesarias para modelar operadores eficientes con una 
escala o características determinadas. Por este motivo, la utilización de un CCPP específico de un operador 
concreto no sería apropiado en el contexto de la definición de los operadores modelados. En esta misma 
línea, no se considera apropiado establecer un cálculo diferenciado para las distintas divisiones de las 
empresas de telecomunicaciones más que la diferenciación entre redes fijas y móviles la cual surge de una 
definición normativa. 

Periodo de referencia 

Los modelos de costos parten de una base de costos incrementales de largo plazo. El concepto de largo 
plazo implica que los distintos parámetros incluidos para la estimación de costos deben tener una naturaleza 
fundamentalmente prospectiva, con el objetivo de que sean representativos, al menos para el próximo periodo 
regulatorio (2024–2026). De esta manera los distintos parámetros que se incluyan en la estimación del CCPP 
deberán ser, en la medida de lo posible, determinados con esta visión prospectiva, considerando los últimos 
datos disponibles, pero al mismo tiempo, al representar periodos de largo plazo, se debe ser cuidadoso en 
suavizar efectos de corto plazo que podrían reflejar de forma inadecuada la prospectiva financiera, por lo que 
se considera adecuado estimar los parámetros del CCPP con base en promedios de las variables relevantes. 

En este sentido, surge una cuestión relacionada con el horizonte de promediado razonable para los 
parámetros incluidos en los modelos de costos. Este horizonte de promediado es necesario por dos motivos: 

 Cada uno de los parámetros se publica con una regularidad diferenciada (por ejemplo, el 
rendimiento de los bonos del estado, o la cotización de los operadores se puede observar de 
manera diaria), mientras que la información de los operadores (incluidos sus estados financieros) 
solo está disponible de manera anual o trimestral. 

 Los modelos de costos realizan estimaciones de los costos de los servicios a largo plazo, 
mientras que las medidas de algunos parámetros pueden sufrir cambios bruscos a corto plazo 
(por ejemplo, por un cambio transitorio en las condiciones macroeconómicas). El hecho de que se 
den variaciones significativas en los precios de los servicios regulados a corto plazo podría 
generar una cierta inseguridad en la industria, lo que conllevaría un posible impacto negativo 
sobre la inversión y la innovación en el sector. 

Sobre esta base, el horizonte de promediado debe asegurar que: i) los distintos parámetros son 
comparables entre sí, y ii) el CCPP debería suavizar las fluctuaciones a corto plazo de los parámetros. Con 
este fin, es apropiado tomar un horizonte de promediado de cinco años. Este horizonte permite, por un lado, 
asegurar que todos los parámetros se pueden estimar con una base temporal homogénea y, adicionalmente, 
asegurar que se suavizan las fluctuaciones a corto plazo de los distintos parámetros involucrados en la 
estimación del CCPP, limitando en un futuro la necesidad de realizar ajustes metodológicos en épocas de 
gran variabilidad en el mercado. Este horizonte de promediado se encuentra alineado con el empleado por 
reguladores en otros países (como, por ejemplo, España23, Alemania24 o Italia25) para la estimación del CCPP. 

Empresas comparables 

Se debe tener en cuenta que algunos parámetros (como los niveles de apalancamiento o la beta) que 
forman parte del cálculo del CCPP son dependientes de las empresas o industria bajo análisis. Por este 
motivo, es necesario prestar atención a qué empresa o empresas se emplean para determinar estos 
parámetros. El CCPP a determinar debe ser representativo no de una empresa concreta, sino que debe 
representar un promedio industrial, diferenciando entre redes fijas y móviles. Por este motivo, no se hace uso 
de parámetros específicos de una empresa en la estimación del CCPP, sino que es necesario realizar una 
comparativa que permita tener una visión amplia de la situación de la industria. 

                                                 
23 CNMC (2023). Verificación contabilidad analítica y WACC. Disponible en: https://www.cnmc.es/sites/default/files/4525505.pdf 
24 Bnetza (2016). Setting the Telecom WACC. Disponible en: 
https://www.bundesnetzagentur.de/SharedDocs/Downloads/EN/Areas/Telecommunications/Companies/MarketRegulation/CostOfCapital/study
2016.pdf?__blob=publicationFile&v=2 
25 AGCOM (2019). Il calcolo del costo medio ponderato del capitale (WACC). Disponible en: 
https://www.agcom.it/documents/10179/15564025/Allegato+8-8-2019+1565257778860/c95af003-2ac2-48aa-ab9c-1734c32585a7?version=1.0 
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En este sentido, el mercado mexicano, y también el latinoamericano en general, se encuentra dominado 
por grandes grupos de operadores de telecomunicaciones. Estos grupos operan en diversos países, dentro y 
fuera de Latinoamérica, y, en muchos casos, proveen todo tipo de servicios (fijos, móviles, regulados y no 
regulados) a lo largo de sus operaciones globales. Sin embargo, estas empresas presentan resultados 
consolidados a nivel global, lo cual conlleva establecer que los parámetros no son realmente representativos, 
de forma exclusiva, de la situación en México. Adicionalmente, dado que no todos los operadores en México 
cotizan públicamente, lograr una representatividad absoluta del mercado no es una tarea posible a través de 
información pública. Esta situación limita la información disponible. 

De esta manera, surge la necesidad de incluir en una comparativa no solamente aquellas empresas que 
estén operando en México, sino por el contrario resulta más apropiado añadir empresas que operen en otros 
países. Así, dado que solamente existe información pública para un número limitado de operadores en 
México, esta podría no resultar suficiente para poder realizar una estimación apropiada de los principales 
indicadores necesarios para poder proceder al cálculo del CCPP en el mercado mexicano. Por este motivo, se 
ha optado por añadir una serie de empresas para robustecer el análisis. 

A la hora de seleccionar la lista de empresas adicionales que sean comparables al caso de México, se 
considera apropiado tomar como guía las directrices emitidas por el Organismo de Reguladores Europeos de 
Comunicaciones Electrónicas (BEREC, por sus siglas en inglés) y respaldadas por la Comisión Europea. 
Según el BEREC, todas aquellas empresas comparables deberán26: 

 Cotizar en bolsa y tener acciones con liquidez. 

 Poseer infraestructuras de comunicaciones electrónicas e invertir en ellas. 

 Tener sus operaciones principales ubicadas en la región económica objeto de estudio. 

 Tener una calificación crediticia razonable27 . 

 No haber participado recientemente en ninguna fusión o adquisición sustancial asociada a 
infraestructura regulada. 

A fin de identificar las empresas de telecomunicaciones que cumplan con estos criterios, se ha realizado 
una búsqueda exhaustiva a lo largo de las bolsas de valores en México y Latinoamérica. 

Por otro lado, es necesario tratar de reflejar las diferencias en los parámetros entre las empresas que 
disponen de redes fijas y redes móviles. Debido a que cada día hay menos operadores que ofrezcan 
exclusivamente servicios sobre redes fijas o redes móviles, es necesario llevar a cabo una desagregación de 
la tipología de cada operador, donde podemos distinguir entre tres tipos de operadores: 

Operadores predominantemente móviles – aquellos donde la mayoría de sus operaciones se 
correspondan con redes móviles. 

Operadores predominantemente fijos – aquellos donde la mayoría de sus operaciones se correspondan 
con redes fijas. 

Operadores híbridos fijo–móvil – aquellos donde no se pueda establecer que el operador está centrado 
exclusivamente (o casi exclusivamente) en redes fijas o móviles. 

Para realizar esta desagregación podrían seguirse distintos criterios, como por ejemplo el beneficio antes 
de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones (EBITDA, por sus siglas en inglés) o el volumen de 
usuarios. No obstante, esta información no es siempre pública y consistente entre los distintos operadores, 
por lo tanto, se ha optado por realizar una desagregación cualitativa con base a la información pública de 
redes y operaciones de cada empresa. 

Con base a esta información se puede determinar cada parámetro para el cálculo del CCPP de redes fijas 
y móviles de la siguiente manera: 

CCPP de redes móviles – promedio de los indicadores de los operadores predominantemente móviles o 
híbridos fijo–móvil. 

CCPP de redes fijas – promedio de los indicadores de los operadores predominantemente fijos o híbridos 
fijo–móvil. 

                                                 
26 BEREC (2022). WACC parameters Report 2022. Disponible en: 
https://www.berec.europa.eu/sites/default/files/files/document_register_store/2022/6/BoR%20%2822%29%2070%20BEREC%20Report%20on
%20WACC%20parameters%202022.pdf 
27 Idealmente BBB/Baa3 o superior. 
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Formulación general del CCPP 

Los modelos deben incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el Lineamiento 

Noveno de la Metodología de Costos, éste será determinado a través del costo de capital promedio 

ponderado (CCPP). El CCPP antes de impuestos se calcula de la siguiente forma: 

 

Donde: 

  es el costo del capital (equity). 

  es el valor de los recursos propios del operador (o equity). 

  es el valor de la deuda del operador. 

  es el costo de la deuda. 

  es el impuesto de sociedades. 

Con respecto a estos parámetros, un aspecto a clarificar para el cálculo del CCPP es el tratamiento que se 

ha de dar al impuesto de sociedades, ya que el CCPP puede medirse antes o después de impuestos. El 

objetivo de medir el CCPP después de impuestos es reconocer que los intereses pagados a los acreedores 

son deducibles de la base imponible (esto es, los impuestos se aplican después de deducir los intereses). En 

el caso de los modelos de costos, ya que las estimaciones que se realizan son antes de impuestos, es 

importante aplicar un costo de capital antes de impuestos. Para estimar el CCPP antes de impuestos, es 

necesario aplicar la siguiente fórmula: 

 

Integrando esta fórmula sobre la formulación del CCPP después de impuestos se obtiene la siguiente 

formulación integral para el CCPP antes de impuestos: 

 

 

Costo del capital (equity) 

El costo del capital (equity) se calcula mediante el método conocido como valuación de activos financieros 
(CAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo establecido en el Lineamiento Décimo de la Metodología 
de Costos por lo que se utilizará en ambos modelos. 

El costo del capital (equity) se calculará para dos operadores diferentes: 

 un operador eficiente de servicios móviles en México. 

 un operador eficiente de servicios fijos en México. 

El modelo de cálculo a aplicar es el siguiente: 

 

Donde: 

  es el costo del capital de la empresa 

  es la tasa libre de riesgo, aplicable para el país en el que se calcule el CCPP 

  es la volatilidad del rendimiento de una inversión en relación con el conjunto del mercado 

  es la prima de riesgo de mercado. 

Cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 
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Tasa de retorno libre de riesgo, Rf 

Se tomará la tasa de retorno libre de riesgo a partir del bono estadounidense, añadiendo una prima de 
riesgo país que represente el diferencial entre el bono mexicano (denominado en dólares americanos) y el 
bono estadounidense28. La formulación de la tasa de retorno libre de riesgo será la siguiente: 

 

Donde: 

  es la tasa de retorno libre de riesgo, aplicable en México 

  es la tasa de retorno libre de riesgo en Estados Unidos 

  es la prima de riesgo país. 

Prima de riesgo del capital, Re 

La prima de riesgo del capital representa el incremento sobre la tasa de retorno libre de riesgo que los 
inversores demandan del capital (equity), debido a que invertir en acciones conlleva un mayor riesgo que 
invertir en bonos del Estado. 

Se estimará la prima de riesgo del capital (Re) en México a partir de la prima de riesgo en un mercado 
maduro propuesta por el profesor Damodaran, a la que se añadirá la prima de riesgo país asociada a México, 
multiplicada por un factor de volatilidad que considere la mayor volatilidad de las acciones frente a los bonos. 
Se tomará el promedio de los últimos cinco años para los distintos parámetros. 

 

Donde: 

  es la prima de riesgo de mercado aplicable en México 

  es la prima de riesgo de mercado en Estados Unidos 

  es la prima de riesgo país 

  representa el factor de volatilidad adicional de las acciones en México sobre el bono mexicano. 

Beta para los operadores de telecomunicaciones,  

Para la estimación de la  se tomará una comparativa de empresas de telecomunicaciones, a fin de 
identificar las  específicas del mercado fijo y el mercado móvil. Las  apalancadas para cada uno de los 
operadores serán extraídas de Reuters, dado que se trata de una fuente pública y utiliza una metodología de 
promedio para los últimos cinco años con datos mensuales. La  de cada uno de los operadores comparables 
será desapalancada con base a los niveles de apalancamiento de cada operador, y se volverá a aplicar el 
ajuste de apalancamiento con el nivel de apalancamiento definido para los operadores eficientes empleados 
en el cálculo de los CCPP de redes fijas y móviles. 

Como resultado del ejercicio de comparativa se estimará la  asociada a las distintas empresas, así como 
el nivel del impuesto de sociedades aplicable. A través de la fórmula a continuación se extrae la  
‘desapalancada’ (asset) para cada empresa: 

 

Cada empresa será desapalancada con los niveles de apalancamiento propios de la empresa y los 
impuestos propios del país principal en el que radique. La  desapalancada aplicable para el cálculo del CCPP 
resultará del promedio simple de las  desapalancadas de las empresas comparables. Se estimarán  
diferenciadas para el CCPP de redes fijas y el CCPP de redes móviles, con base a las empresas comparables 
definidas en cada caso. 

Para estimar la  final aplicable para el cálculo del CCPP se hace necesario reaplicar el ajuste de los 
niveles de apalancamiento e impuestos que se definan para el caso de la industria mexicana. 

                                                 
28 Estimada con datos de Damoradan para el caso específico de México. 



  DIARIO OFICIAL Martes 14 de noviembre de 2023 

Relación deuda/capital (D/E) 

El nivel de apalancamiento denota la deuda como proporción de las necesidades de financiamiento de la 

empresa, y se expresa como: 

 

Generalmente, la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital (equity) será mayor que la 

del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda tendrá una prima de riesgo mayor ya 

que los acreedores requerirán un mayor interés al existir menor certidumbre en el pago. 

Por eso mismo, la teoría financiera asume que existe una estructura financiera óptima que minimiza el 

costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En la práctica, este apalancamiento óptimo es 

difícil de determinar y variará en función del tipo y forma de la compañía. 

Es así como se evaluará el nivel apropiado de apalancamiento utilizando una selección de empresas 

comparables. Se tomará el valor en libros de la deuda total de los operadores y el valor de mercado de los 

recursos propios29. 

Costo de la deuda 

El costo de la deuda antes de impuestos se define como: 

 

Donde: 

  es la tasa de retorno libre de riesgo 

  es la prima de riesgo de deuda. 

La tasa de retorno libre de riesgo debe definirse en consecuencia con la tasa empleada en la definición del 

costo del equity. Esta definición toma el retorno de los bonos gubernamentales estadounidenses a 10 años, 

promediando de manera aritmética los retornos diarios de los últimos cinco años y añadiendo la prima de 

riesgo país asociada a México. La fórmula concreta es la siguiente: 

 

Donde: 

  es la tasa de retorno libre de riesgo, aplicable en México. 

  es la tasa de retorno libre de riesgo en Estados Unidos. 

  es la prima de riesgo país. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa tiene que pagar a 

sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo. Típicamente, la prima de riesgo de deuda 

varía de acuerdo con el apalancamiento de la empresa – cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a 

través de deuda, mayor es la prima debido a la presión ejercida sobre los flujos de efectivo. 

Para definir la prima de deuda, se calcula la diferencia entre el cupón de los bonos emitidos en México por 

operadores de telecomunicaciones y el rendimiento del bono estadounidense de madurez equivalente en la 

fecha de emisión del bono. Adicionalmente, para asegurar consistencia con la estimación de la tasa libre de 

riesgo en México, se descontará la prima de riesgo asociada a los bonos mexicanos en el año de emisión de 

los bonos. La formulación práctica se muestra a continuación: 

 

                                                 
29 Para ello se usará información financiera que está públicamente disponible en el portal Tradingview. 
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Donde: 

  es la prima de deuda asociada al bono. 

  es el cupón asociado al bono corporativo emitido por la empresa. 

  es el retorno de un bono emitido por el gobierno de Estados Unidos y de una 
duración comparable, en el momento de la emisión del bono corporativo. 

  es la prima de riesgo asociada a México en el momento de emisión del bono corporativo. 

Tasa de impuestos de sociedades (T) 

Para efectos del modelo se utilizará el Impuesto sobre la Renta (ISR) como la tasa adecuada de 
impuestos corporativos (T), cuyo valor es del 30%. 

Inflación 

La formulación general del CCPP proporciona una medición por parámetro en términos nominales en 
dólares. En el caso de los modelos de costos que estimen los costos de los activos en términos reales, es 
necesario asegurar que el CCPP estimado se encuentra alineado con la aproximación definida en los modelos 
de costos. 

La definición de los distintos parámetros (como el costo de la deuda, la tasa de retorno libre de riesgo y la 

prima de mercado) se realiza en dólares americanos por lo que el CCPP resultante de este cálculo es 

nominal, denominado en dólares americanos. De esta manera, para poder obtener el CCPP real a partir del 

CCPP nominal, es necesario tomar la tasa de inflación en Estados Unidos. 

Para obtener el CCPP real30 a partir del CCPP nominal, podemos hacer uso de la ecuación de Fisher31: 

 

Donde: 

 π(EEUU) es la tasa de inflación, medida por el índice de precios al consumidor en Estados 
Unidos. 

Posteriormente, se podrá estimar un CCPP nominal el cual puede ser aplicado a otros modelos definidos 

por el Instituto, denominado en pesos mexicanos, aplicando la relación de inflaciones entre Estados Unidos y 

México. Esto se muestra en la siguiente fórmula: 

 

Con respecto a las tasas de inflación a emplear, la práctica internacional recomienda el uso de 

perspectivas a largo plazo (por ejemplo, 10 años). Dicha duración permite asegurar el alineamiento de este 

parámetro con la definición del resto de parámetros involucrados en el cálculo del CCPP (como, por ejemplo, 

la tasa de retorno libre de riesgo). Para esta estimación, se emplearán, como fuente inicial, las perspectivas 

de inflación oficiales para el periodo que se encuentren disponibles en el momento de la estimación del CCPP, 

y se complementarán los años para los cuales no se disponga de una perspectiva de inflación a través de los 

objetivos de inflación propuestos por las fuentes oficiales. En concreto, se hará uso de datos publicados por el 

Banco de México para México y de datos reportados por la Reserva Federal en el caso de Estados Unidos. 

En suma, se calculan dos CCPP para los sectores fijo y móvil del entorno mexicano respectivamente, 
buscando que estos sean representativos a nivel industrial y por tanto aplicables cualquier operador modelado 
sin importar el modelo o la metodología aplicable a estos. Bajo estas condiciones se obtienen los siguientes 
resultados32: 

                                                 
30 La experiencia ha demostrado que el uso del CCPP real es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 
método utilizado necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. 
31 La ecuación de Fisher expresa la relación entre el la tasa de interés real y la tasa de interés nominal. 
32 Para mayor referencia sobre el desarrollo metodológico usado en los modelos de costos y cálculo del CCPP consultar 
http://www.ift.org.mx/politica-regulatoria/modelos-de-costos 
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Parámetro CCPP de redes móviles CCPP de redes fijas 

Costo de capital (equity) 9.19% 9.15% 

     Tasa libre de riesgo en México 3.77% 3.77% 

          Tasa libre de riesgo en EE. UU. 2.14% 2.14% 

          Prima de riesgo país para México 1.63% 1.63% 

     Prima de riesgo de mercado en México 8.22% 8.22% 

          Prima de riesgo de mercado en EE. UU. 5.02% 5.02% 

          Factor de volatilidad para México 1.97  1.97  

          Prima de riesgo país para México 1.63% 1.63% 

     Beta 0.66  0.65  

Costo de deuda 5.60% 5.60% 

     Tasa libre de riesgo en México 3.77% 3.77% 

     Prima de riesgo de deuda 1.83% 1.83% 

Apalancamiento 43.45% 44.44% 

Tasa de impuesto de sociedades 30.00% 30.00% 

CCPP antes de impuestos – nominal en USD 9.85% 9.75% 

Tasa de la inflación en EE. UU. 2.17% 2.17% 

CCPP antes de impuestos – real 7.52% 7.42% 

Tasa de la inflación en México 3.30% 3.30% 

CCPP antes de impuestos – nominal en MXN 11.07% 10.97% 

 

Noveno.- Modelos de Costos de servicios no conmutados de interconexión. El Lineamiento Segundo 
de la Metodología de Costos establece a la letra lo siguiente: 

“SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión distintos a 
los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes, se empleará el enfoque de Costo 
Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de Interconexión 
relevante pero continuara proveyendo el resto de los servicios, además de permitir recuperar los 
Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. Se entenderá como Costos Comunes a 
aquellos en que se incurren por actividades o recursos que no pueden ser asignados a los Servicios 
de Interconexión de una manera directa. Estos costos son generados por todos los servicios que 
presta la empresa. 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi-proporcional. El 
Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones especifique la 
unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en pesos 
mexicanos.” 

Toda vez que los Lineamientos Tercero y Cuarto se refieren a los servicios conmutados de interconexión, 
se sigue que las tarifas aplicables a los servicios no conmutados de interconexión se deben determinar con 
base en una metodología de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo (CITPLP), es así que en la 
presente sección se aplica ese enfoque para la determinación de las tarifas aplicables a los servicios de 
enlaces de transmisión entre coubicaciones, enlaces de transmisión de interconexión y coubicación. 

Atendiendo el principio de que el órgano regulador únicamente debe intervenir en aquellas situaciones en 
las cuales se observe una falla de mercado, a efecto de no establecer una sobre regulación se considera 
adecuado que respecto de las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el 
Instituto, mismas que estarán vigentes el año calendario inmediato siguiente, estas se refieran a un conjunto 
acotado de servicios que corresponde a los que históricamente han observado un mayor número de 
diferendos. 



Martes 14 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

MODELO DE COSTOS DE ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN 

En términos de la Condición Segunda el servicio de enlaces de transmisión consiste en el establecimiento 

de enlaces de transmisión físicos o virtuales de cualquier tecnología, a través de los cuales se  conduce 

Tráfico. 

En este sentido el modelo permite calcular los gastos de instalación y las contraprestaciones mensuales 

correspondientes a los distintos tipos de enlaces dedicados tanto locales como de larga distancia empleados 

exclusivamente para el transporte de tráfico de interconexión. 

El modelo de costos se elaboró con una metodología CITPLP. Bajo esta metodología el modelo calcula las 

tarifas mayoristas de enlaces dedicados locales, entre localidades e internacionales. 

Cabe señalar que conforme a los establecido en las Medidas Fijas el AEP tiene la obligación asimétrica de 

brindar los servicios de enlaces dedicados conforme las condiciones y tarifas que se aprueben en la oferta de 

referencia respectiva por lo que el modelo se basa en un operador hipotético representativo del AEP que se 

nutre con la mejor información disponible. 

Asimismo, para el cálculo de tarifas de enlaces dedicados, se usará el CCPP nominal para el sector fijo 

antes calculado representativo a nivel industrial. 

Hipótesis del Modelo de Costos. El módulo de enlaces dedicados tiene la función de calcular el costo 

total del servicio de enlaces dedicados desglosado para las distintas velocidades disponibles. Para esto, el 

módulo considera el costo del transporte proveniente Modelo Fijo además de otros costos que pudieran 

existir, como, por ejemplo, costos del cableado de acceso. El módulo se estructura en dos bloques principales, 

con el objetivo de costear los principales grupos de servicios involucrados: enlaces dedicados entre 

localidades y enlaces locales. Estos bloques tienen una estructura similar, aunque tienen ciertas diferencias 

en términos de sus insumos: 

 

Figura 9. Estructura del módulo de enlaces locales 
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Figura 10. Estructura del módulo de enlaces dedicados entre localidades e internacionales 

 

Enlaces dedicados locales 

Para el caso de enlaces locales los costos se calculan con base en un modelo unianual bottom-up que 
incluye los costos anualizados del equipamiento de red necesarios, los costos de la infraestructura de cobre y 
fibra, así como los costos de transporte de tráfico entre centrales del operador hipotético representativo del 
AEP calculado a partir del Modelo Fijo para enlaces dedicados. 

Asimismo, se han definido reglas de ingeniería en función de los elementos de red necesarios para ofrecer 
el servicio de enlaces dedicados. 

En línea con la Oferta de Referencia, el modelo costea el precio de una punta de enlace dedicado, 
pudiendo estar formado el enlace de una o dos puntas que conectan cada una el emplazamiento del operador 
con una central. 

Los enlaces dedicados locales son aquellos que proporcionan conectividad entre dos puntos dentro de 
una misma localidad. Estos enlaces pueden pasar por más de una central local del operador modelado, 
siempre y cuando las mismas se encuentren dentro de la misma localidad. 

 

Figura 11. Esquema de enlaces dedicados locales 
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El AEP, bajo la oferta de referencia, debe ofertar servicios de enlaces dedicados locales para las 
tecnologías TDM y Ethernet, con lo cual el modelo de costos debe ser capaz de estimar los costos para 
ambos tipos de tecnología, y para cada una de las velocidades ofertadas. Las tarifas por determinar por el 
modelo de costos, tanto en su tarifa recurrente como en la tarifa no recurrente, deberán medirse para cada 
tramo del enlace. 

Los costos asociados a la tarifa recurrente del servicio de enlaces dedicados locales pueden desagregarse 
en las siguientes componentes: 

 Cableado de acceso: costos asociados a la red de fibra o cobre necesaria para alcanzar la 
ubicación final del cliente desde la central local. 

 Transporte: costos asociados a los enrutadores, fibra de transporte y otros equipos de la red de 
transporte que interconectan las centrales locales, los cuales son compartidos con otros servicios 
de voz y datos provistos a través de la red fija. 

 Equipos específicos para enlaces dedicados: costos asociados a equipos específicos a instalar o 
bien en el emplazamiento de cliente o bien en las centrales locales, pero que son empleados 
exclusivamente para servicios de enlaces dedicados. 

Cabe destacar que el Modelo Fijo presentado se basa exclusivamente en una tecnología NGN de un 
operador hipotético eficiente, el cual podría no ser completamente compatible con el operador hipotético que 
brinda los servicios de la oferta de referencia de enlaces dedicados. Por este motivo, se considera razonable 
que el modelo podrá, de manera adicional considerar un factor de reconciliación que considere los costos 
adicionales. 

Por otro lado, con respecto al componente de cableado de acceso, el modelo no estima los costos del 
acceso. Por este motivo, el componente de acceso será extraída del modelo integral de acceso vigente 
aprobado por el Instituto. Los costos de cableado y los costos de equipos específicos serán determinados a 
través de una serie de reglas de ingeniería que permitan precisar la relación entre los servicios concretos 
provistos y estas componentes. 

Para calcular los costos del equipamiento se han identificado los elementos de red necesarios entre el 
cliente y la central del AEP. Para cada uno de los elementos se han definido unas reglas de ingeniería que 
incluye el equipo en el sitio del cliente, el cableado y el equipo de agregación en central como muestra la 

siguiente figura: 

 

Figura 12. Reglas de ingeniería para calcular los costos de equipamiento 
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Por su parte, las tarifas de instalación del servicio de enlaces dedicados locales, comprenderá dos 
componentes diferenciadas: 

 Instalación de los equipos específicos: costos asociados a la instalación de los equipos 
específicos asociados a los servicios de enlaces dedicados locales. 

 Activación del servicio: costos del personal del AEP requerido para la instalación y activación del 
servicio. 

Los costos totales de las diferentes componentes de costos (tanto de la tarifa recurrente como de la tarifa 
no recurrente) serán atribuidos a los servicios específicos con base a un criterio causal. Asimismo, se 
determinará un gradiente de costos que permita una asignación de los costos. Dicho gradiente se basará en 
los niveles de precios existentes en el mercado, a fin de asegurar consistencia en su evolución temporal. 

De manera adicional, el modelo deberá calcular la tarifa del servicio de tramo local coubicado. Un tramo 
local coubicado es aquel en el que la entrega del servicio al cliente final se realiza dentro de una central del 
operador representativo del AEP, en la cual se encuentre coubicado el Concesionario Solicitante (en lo 
sucesivo, el “CS”). En el cálculo de esta tarifa se seguirán unos principios similares a los seguidos en los 
tramos locales no coubicados, con las siguientes excepciones: 

 Se excluirá la componente de cableado de acceso. 

 Se excluirá la componente de transporte. 

 Se asegurará que la componente de equipos específicos no recoge los costos de equipos no 
relevantes para esta modalidad del servicio (por ejemplo, la instalación de los equipos en la 
ubicación del cliente). 

Enlaces dedicados entre localidades 

Los enlaces dedicados entre localidades son aquellos que proporcionan conectividad entre dos centrales 
locales del AEP ubicadas en distintas localidades. Estos enlaces pueden pasar por más de una central local. 
Estos enlaces no incluyen el tramo local de entrega del tráfico al cliente final. 

 

Figura 13. Esquema de enlaces dedicados entre localidades 

El AEP debe ofertar servicios de enlaces dedicados entre localidades para las tecnologías TDM y 
Ethernet, con lo cual el modelo de costos debe ser capaz de estimar los costos para ambos tipos de 
tecnología, y para cada una de las velocidades ofertadas. 

La tarifa recurrente del servicio de enlaces dedicados entre localidades comprenderá exclusivamente el 
costo asociado al transporte entre las centrales locales. Estos costos incluyen los costos asociados a los 
enrutadores, fibra de transporte y otros equipos de la red de transporte que interconectan los nodos del 
operador, los cuales son compartidos con otros servicios de voz y datos provistos a través de la red fija. No se 
considera necesario la estimación de costos adicionales asociados a equipos específicos, se asume que los 
costos de estos equipos se recuperan a través de los servicios de enlaces dedicados locales. 

Cabe destacar que el Modelo Fijo presentado se basa exclusivamente en una tecnología NGN de un 
operador hipotético eficiente, el cual podría no ser completamente compatible con el operador hipotético que 
brinda los servicios de la oferta de referencia de enlaces dedicados. Por este motivo, se considera razonable 
que el modelo podrá, de manera adicional considerar un factor de reconciliación que considere los costos 
adicionales. 

Las tarifas recurrentes para determinar por el modelo de costos podrán incluir una componente fija por 
enlace y/o una componente variable en función de la longitud del enlace necesario, medido en kilómetros. 

Por su parte, las tarifas de instalación del servicio de enlaces dedicados locales, comprenderá 
exclusivamente los costos asociados a la activación del servicio (esto es, los costos del personal del operador 
hipotético requerido para la instalación y activación del servicio). Esta tarifa se presentará como un precio fijo 
por enlace. 
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Los costos totales de las diferentes componentes de costos (tanto de la tarifa recurrente como de la tarifa 
no recurrente) serán atribuidos a los servicios específicos con base a un criterio causal. Asimismo, se 
determinará un gradiente de costos que permita una asignación de los costos. Dicho gradiente se basará en 
los niveles de precios existentes en el mercado, a fin de asegurar consistencia en su evolución temporal. 

Enlaces dedicados de larga distancia internacional 

Los enlaces dedicados de larga distancia internacional son aquellos que proporcionan conectividad entre 
una central local del AEP y un nodo internacional del operador. Estos enlaces pueden pasar por más de una 
central local del AEP. Estos enlaces no incluyen el tramo local de entrega del tráfico al cliente final. 

 
Figura 14. Esquema de enlaces dedicados de larga distancia internacional 

El AEP debe ofertar servicios de enlaces dedicados de larga distancia internacional para las tecnologías 
TDM y Ethernet, con lo cual el modelo de costos debe ser capaz de estimar los costos para ambos tipos de 
tecnología, y para cada una de las velocidades ofertadas por el AEP. 

De manera equivalente a los enlaces entre localidades, la tarifa recurrente del servicio de enlaces 
dedicados de larga distancia internacional comprende el costo asociado al transporte entre los nodos del 
operador. Por este motivo, se tomará como base el mismo costo por enlace que el considerado para los 
enlaces entre localidades equivalentes. 

Adicionalmente, los enlaces TDM requieren de equipos de traducción para adaptar el tráfico a países que 
emplean PDH portadoras-T y SONET. Por ello, el AEP ha de disponer de equipos especiales de traducción de 
interfaces para poder transportar el tráfico al extranjero. Los costos de estos equipos, los cuales son 
exclusivos para este tipo de enlaces, se deberán incorporar en las tarifas de estos enlaces para asegurar la 
recuperación de los costos asociados. 

Las tarifas recurrentes a determinar por el modelo de costos podrán incluir una componente fija por enlace 
y/o una componente variable en función de la longitud del enlace necesario, medido en kilómetros. 

Por su parte, las tarifas de instalación del servicio, se basará en la tarifa estimada para los enlaces entre 
localidades, añadiendo el coste de instalación de los equipos de traducción en el caso de enlaces TDM. 

Gradiente 

El uso del gradiente en el módulo de enlaces dedicados es necesario ya que existe a nivel comercial un 
componente de diferenciación entre costos y precios difícil de replicar en un modelo de costos ascendente. 
Esto se debe a que, generalmente, las estructuras comerciales de precios no están orientadas puramente a 
costos, sino que toman en cuenta la elasticidad de la demanda (esta estructura se observa en todos los 
mercados, tanto regulados como no regulados). 

El uso del gradiente ayuda a tener en cuenta este efecto y reflejar esta diferenciación de precios de tal 
forma que se permite asegurar una completa recuperación de los costos asociados al servicio. 

El gradiente definido representa el costo proporcional de un enlace de velocidad y tecnología específica 
con respecto a un enlace de referencia y se estima a partir de los precios de la oferta de referencia aprobada 
por el Instituto. 

El proceso de aplicación del gradiente implica tres pasos principales basados en la demanda y el precio de 
los enlaces de referencia equivalentes: 

1. Calcular el número de enlaces de referencia equivalentes: esto se hace tomando el número total 
de enlaces según velocidad y distancia (enlaces entre localidades e internacional) y velocidad 
(enlaces locales) y multiplicando por el gradiente de precios. 

2. Calcular el precio del enlace de referencia: para esto se dividen los costos totales que tienen que 
ser distribuidos (costos de transporte y los costos adicionales de calibración) por el número de 
enlaces de referencia equivalentes. 

3. Finalmente, se calcula el precio de cada velocidad de los enlaces: se multiplica el gradiente por el 
precio de referencia. En el caso de los enlaces internacionales, se suma al precio resultante los 
costos de equipos adicionales específicos de cada enlace TDM. 
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MODELO DE COSTOS DE SERVICIO DE ENLACES DE TRANSMISIÓN ENTRE COUBICACIONES 

El servicio de enlaces de transmisión entre coubicaciones consiste en el establecimiento de enlaces de 
transmisión físicos de cualquier tecnología, a través de los cuales se establece la interconexión entre redes 
públicas de telecomunicaciones, para el intercambio de Tráfico Público Conmutado entre las coubicaciones de 
dos distintos concesionarios localizadas en un mismo punto de interconexión. 

Estos enlaces podrán suministrarse bajo las modalidades de Enlace de Transmisión de Interconexión 
entre Coubicaciones Gestionado y Enlace de Transmisión de lnterconexión entre Coubicaciones No 
Gestionado. 

En este sentido, el modelo calcula los costos de ambos servicios considera la prestación del servicio de 
interconexión entre coubicaciones a través de un servicio activo, es decir, un enlace de transmisión entre 
coubicaciones gestionado; o un servicio pasivo, también conocido como enlace de transmisión entre 
coubicaciones no gestionado. 

Servicio gestionado 

El servicio gestionado o activo consiste en la provisión de un medio de transmisión que enlace las 
coubicaciones de dos concesionarios que se encuentran en una misma central de interconexión, el cual 
realiza el enrutamiento para transferir información de un punto a otro, en el cual en un punto intermedio del 
mismo se encuentra un switch de telecomunicaciones y equipo electrónico que permite la gestión y el 
monitoreo del enlace; la arquitectura de dicho servicio se esquematiza en el siguiente diagrama: 

 

Figura 15. Arquitectura servicio de interconexión cruzada activo. 

 

El concesionario que provee el servicio es el encargado del enrutamiento y del monitoreo del enlace de 
transmisión. El modelo considera enlaces de transmisión de 1 Gbps y 10 Gbps de capacidad para la provisión 
del servicio, así como los siguientes elementos: 

 Distribuidor de Fibra Óptica: con capacidad de 6 pares dobles de fibra (12 conectores). 

 Demarcador: switch que servirá para delimitar la red del concesionario solicitado y del 
concesionario solicitante, con capacidad de 6 puertos ópticos, cuya capacidad puede ser de 
1Gbps o 10Gbps, con un incremento del 2.5 en el Capex para este último caso. 

 Equipo de Transporte: switch encargado del enrutamiento del tráfico entre los concesionarios, 
con capacidad de 16 puertos ópticos de 1 Gbps o 10 Gbps, con un incremento del 2.5 en el 
Capex para este último caso. 

 Jumper Óptico: multimodo dúplex y 10 metros de longitud. 
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Servicio no gestionado 

El servicio no gestionado o pasivo consiste en la provisión de un enlace entre las coubicaciones de dos 

concesionarios que se encuentran en una misma central de interconexión, a través de la provisión únicamente 

de infraestructura pasiva, como son escalerillas y cable de fibra óptica, en este servicio pasivo no existe 

gestión del enlace por parte del AEP, por lo que los concesionarios realizan el monitoreo y gestión del mismo; 

la arquitectura de dicho servicio se esquematiza en el siguiente diagrama: 

 

Figura 16. Arquitectura servicio de interconexión cruzada pasivo. 

 

El modelo de costos considera para la provisión del servicio los siguientes elementos: 

 Cable Óptico: cable de 12 fibras ópticas 

 Escalerilla 

La utilización únicamente de elementos pasivos disminuye el Opex y el Capex en relación al servicio 
gestionado. 

Marco metodológico 

A efecto de determinar el costo del servicio se señalan las principales hipótesis: 

Demanda: Todos los concesionarios solicitantes se encuentran en una misma central del AEP, 
considerando una media de 2 operadores por central. 

Estructura de red: 

 Los elementos de red provistos por el AEP para la provisión de este servicio están totalmente 
separados de su red troncal y de acceso, y sus costos estarán por lo tanto exclusivamente 
repartidos entre los operadores que se interconecten. 

 Los demarcadores empleados para separar la red del AEP de la de los concesionarios están 
formados por conmutadores ópticos. 

 Todos los equipos considerados tienen conexiones de 1 Gbps; emplear equipos con conexiones 
de 10 Gbps incrementaría el capex en x2.5 para los equipos considerados. 

Depreciación: El costo de reposición de los equipos se considera en los costos mensuales en forma de 
anualización inclinada. 

CCPP: Se considera un CCPP nominal antes de impuestos del 10.97% en línea con el calculado por el 
Instituto para los modelos de costos. 
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Figura 17. Estructura del Modelo. 

El modelo adopta un enfoque orientado al cálculo de los costos de componentes asociados a estos 
servicios. 

El modelo captura elementos de red NGN, considerados como la tecnología moderna equivalente. 

El modelo se expresa un vector de precios a 2022 en dólares americanos (USD) reales. Se utiliza el tipo 
de cambio de 2022 para obtener el vector de precios en pesos reales. 

Se aplica una tendencia de costos reales para años futuros y se aplica inflación acumulada para 
transformar los pesos reales en pesos nominales, las estimaciones de inflación acumulada se hacen con base 
en información de expectativas del Banco de México. 

El servicio de interconexión cruzada se limita a aquel aplicable al establecimiento de interconexión de voz 
en las instalaciones del AEP: El servicio será ofrecido tanto a operadores fijos como móviles. 

Los precios se calculan con base a una estructura de: 

 Costos de instalación, que cubre el costo de los elementos instalados (equipo de transporte, 
distribuidor de fibra óptica, demarcador y jumper óptico) y la mano de obra asociada. 

 Costos mensuales, que cubren los costos de operación y mantenimiento, así como los costos de 
reposición de equipos. 

 Se consideran costos por metro lineal para despliegue y mantenimiento de fibra y escalerilla. 

A efecto de determinar las tarifas aplicables se hace el supuesto de que existirán dos coubicaciones en el 
punto de interconexión. 

MODELO DE COSTOS DE COUBICACIÓN 

En términos de la Condición Segunda el servicio de coubicación consiste en un servicio para la colocación 
de equipos y dispositivos de la red pública de telecomunicaciones del Concesionario Solicitante (CS), 
necesarios para la Interoperabilidad y la provisión de otros Servicios de Interconexión de una Red Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario Solicitado con el que se lleve a cabo la Interconexión, mismo que incluye el suministro de 
energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados. 

Es así que las facilidades y las condiciones necesarias para prestar el servicio de coubicación como el 
área a utilizarse, suministro de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, entre otras, no dependen 
del tipo de red del concesionario que presta el servicio (fija o móvil) ni del tipo de concesionario (AEP o no 
AEP), pues se refieren únicamente a características del espacio físico donde se instalarán los equipos que 
permitan salvaguardar la integridad de estos. 
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En términos de la definición antes señalada el modelo de costos debe ser capaz de calcular el costo 
correspondiente al espacio en piso ocupado por el Concesionario Solicitante, así como las diferentes 
facilidades que deben ser provistas por parte del Proveedor Hipotético (en lo sucesivo, “PH”) como suministro 
de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados. 

Las facilidades antes mencionadas se modelan suponiendo salas específicamente dedicadas para tales 
efectos, de este modo se establecen las siguientes hipótesis: 

 Las características técnicas de las diferentes salas de la central (sala MDF/ODF/BSC, sala de 
control, sala de switching/DSLAM y sala de equipos de transmisión). 

 La demanda de coubicación en términos del número de concesionarios coubicados. 

 Los precios unitarios de los equipos empleados. 

 Espacios físicos requeridos. 

 

Figura 18. Flujo del modelo. 

De esta forma, el modelo de costos de coubicación se compone de los siguientes módulos: 

1. Un módulo de Control que permite seleccionar el año de referencia, la configuración y las 
características del emplazamiento (sitio) a dimensionar, los datos de demanda de los 
concesionarios solicitantes en términos de espacio de coubicación y consumo de energía. El 
módulo de Control también permite seleccionar el tipo de coubicación y la posible inclusión de 
servicios auxiliares (ej. fuente de energía de respaldo, aire acondicionado). 

2. Un módulo de Dimensionado que procesa la demanda y los otros parámetros de entrada (p.ej. las 
características técnicas de las salas de la central del PH) para calcular el dimensionamiento 
eficiente de la red. Este módulo produce como resultado el número de activos y su tamaño 
correspondiente. 

3. Un módulo de Costeo el cual toma los costos unitarios calculados en el módulo de Costos 
unitarios y los multiplica por las unidades de activos obtenidos en el módulo Dimensionado. 

4. Un módulo de Precio en donde se asignan los costos de la red a los distintos servicios y se 
calcula el precio final del servicio mayorista. 

Demanda del servicio 

La demanda (espacio para coubicación) es un dato de entrada al modelo que se alimenta de manera 
externa en términos de: 

 Número de operadores que se coubican en la central en el año seleccionado. 

 Espacio para la coubicación (en metros cuadrados) por operador. 

 Consumo de los equipos (del PH y de los CS) así como el tipo de acometida eléctrica a utilizar 
(48V DC o 127V AC). 

Despliegue y dimensionamiento 

El modelo asume que toda la infraestructura pasiva es desplegada en el año corriente teniendo en cuenta 
únicamente la demanda para ese año, de este modo, el modelo calcula el dimensionamiento de una clase de 
centrales que comparten características similares. 

El modelo implementa un dimensionamiento eficiente, es decir, se modela una red moderna equivalente a 
la del concesionario solicitado utilizando un enfoque teórico ascendente (bottom-up). Asimismo, el modelo 
permite seleccionar las características apropiadas de la central a modelar. 
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En este sentido, es necesario caracterizar el sitio para el que desee calcular el costo según una serie de 
parámetros técnicos: 

 Geotipo: zona de tarificación alta, media y baja, por consiguiente, se refleja un costo diferente por 
geotipo, considerando que el mercado inmobiliario y de la construcción se pueden comportar de 
diferente forma dependiendo de la región geográfica de que se trate. 

 Propiedad del predio: propiedad del PH, arrendamiento. En este caso se ha utilizado el escenario 
de un tercero en arrendamiento en virtud de que se considera que refleja mejor las características 
del mercado. 

 Tamaño de la central: El modelo considera 4 tamaños (pequeña, media, grande y muy grande) de 
acuerdo al número de bucles de cobre terminados en la central. Dicho número de bucles se 
utiliza como parámetro para dimensionar el tamaño de la central, en este caso se considera una 
central de tamaño medio, la cual cuenta de 501 a 1450 bucles y que la misma tiene dos pisos. 

El tamaño de la central también es aplicable a un operador móvil que presta el servicio de coubicación 
pues sus centrales tendrían las mismas dimensiones y serían categorizadas de la misma forma y, 
el espacio de la sala MDF sería utilizado para albergar equipos relacionados con la red de 
acceso, por lo cual las características de una central de dos niveles y sus dimensiones son 
aplicables para centrales de un operador móvil y un operador fijo. 

 Tipo de coubicación requerida: 

– Coubicación interna. La coubicación se lleva a cabo dentro de la central. 

– Coubicación externa. La coubicación se lleva a cabo dentro del predio de la central. 

– Coubicación equipada. Corresponde a la coubicación tipo 3 (gabinete). 

 El espacio de coubicación servirá de base para el dimensionamiento de las salas de coubicación 
(mínimo 4m2). 

 Cabe mencionar que en el caso de coubicación externa difiere de la coubicación interna 
únicamente en los gastos de instalación, y no así en los costos recurrentes. 

 Tipo de acometida eléctrica: AC_127V, DC_48V 

 Aire acondicionado: sí (presente), no (ausente). 

 Fuente de energía de respaldo: sí (presente), no (ausente). 

Por su parte, las salas ubicadas en la central del PH consideradas en el modelo se dimensionan en base a 
los siguientes parámetros: 

Sala Descripción / dimensionamiento 

Sala MDF/ODF HP Sala donde se conecta el distribuidor general (MDF) del PH o su equivalente óptico (ODF). Esta 
sala no se comparte con el PH, pero el distribuidor de los CS se conecta al distribuidor principal del 
PH 

Sala coubicación CS Sala de coubicación para los CS que cuenta con las facilidades técnicas necesarias para la 
ubicación de sus equipos.  

Sala de control La sala de control se dimensiona en función del tamaño de la central 

Sala de switching La sala de switching se dimensiona en función del tamaño de la central 

Sala equipos de 
transmisión 

La sala de equipos de transmisión del PH se dimensiona en función del tamaño de la central (en la 
versión corriente del modelo). En esta sala el PH instala también los equipos DSLAM/MSAN 

Sala subestación 
eléctrica 

La sala de subestación eléctrica se dimensiona en función de la potencia de los equipos del PH y 
los CS 

Sala planta de 
emergencia 

La sala de planta de emergencia se dimensiona en función de la potencia de los equipos del PH y 
los CS 

Sala baterías La sala de baterías se dimensiona en función de la potencia de los equipos del PH y los CS 

Sala aire 
acondicionado 

La sala de aire acondicionado se dimensiona en función del tamaño de la central 

Espacio de overheads El espacio para overheads (pasillos, escaleras, baños, etc.) está dimensionado con un mark-up del 
área de las salas ‘útiles’ (es decir, suma del área ocupada por las salas) 

Tabla 8. Dimensionamiento de las salas. 
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Algunas salas de las centrales del PH (sala MDF/ODF/BSC PH, sala de control, sala de switching, sala de 
equipos de transmisión y sala de aire acondicionado) se han dimensionado en función de un tamaño de la 
central promedio; otras se han dimensionado en función de la potencia requerida por los equipos instalados 
en dichas salas. 

Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom-up a partir del consumo de energía y del espacio 
ocupado, respectivamente. 

Para el dimensionamiento de las salas de MDF/ODF/BSC, se consideran módulos con dimensiones de 
0.18 metros de ancho por 1.30 metros de profundidad. Con base en la capacidad de los módulos MDF y los 
tamaños definidos para las centrales del PH, se requieren 2 módulos MDF para una central promedio. En el 
caso móvil se considera que las dimensiones calculadas para la sala son razonables y utilizadas para albergar 
equipos relacionados con la red de acceso. 

Se asumen 1.5 metros para maniobra a cada lado, tanto en ancho como en profundidad, en el cual se 
incluye el espacio necesario para el aire acondicionado y las acometidas. 

Para dimensionar la sala de switching, se consideraron gabinetes de 0.6 metros de ancho por 0.8 metros 
de profundidad, con un espacio adicional de 1.5 metros para maniobra a cada lado, tanto en ancho como en 
profundidad. Derivado de lo anterior se proyectaron el número de gabinetes necesarios 4 gabinetes para 
central media, 8 gabinetes para central grande y 12 gabinetes para central muy grande. Se utilizaron las 
mismas consideraciones en cuanto a dimensiones y cantidad de gabinetes necesarios para el 
dimensionamiento de la sala de transmisión. 

Sala Supuestos Pequeña Media Grande Muy 

grande 

Sala MDF/ODF del 

PH 

Dimensionamiento ascendente (bottom-up) en 

función del número de pares terminados y de la 

capacidad de un módulo MDF estándar 

14m2 14m2 17m2 23m2 

Sala de control Estimación 10m2 10m2 15m2 15m2 

Sala de switching del 

PH 

Número de racks por tamaño de central:  2, 4, 8 o 12 

racks 

16m2 21m2 30m2 39m2 

Sala de equipos de 

transmisión del PH 

Número de racks por tamaño de central: 2, 4, 8 o 12 

racks 

16m2 21m2 30m2 39m2 

Tabla 9. Dimensionamiento de las salas del PH. 

Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom-up a partir del consumo de energía y del respaldo 
ocupado respectivamente 

Sala Descripción/dimensiones 

Sala subestación 

eléctrica 

0.5 m2/kW (p.ej. 25 m2 para centrales medianas) 

Sala planta de 

emergencia 

Se dimensiona el motor y el tanque de diésel en base a la potencia de los equipos y a la fuente de 

respaldo requerida, más un mark-up de operación. Una maquina típica necesita menos de 10 m2 de 

espacio 

Sala baterías 0.07m2/unidad [10-30 unidades de 200Ah necesarias, según la potencia de los equipos] 

Tabla 10. Drivers para el dimensionamiento de las salas de energía de la central del PH. 

▪ La potencia requerida por las centrales del PH es un parámetro que se tiene que introducir a la 
hora de calibrar el modelo. 

– Los valores de este parámetro tienen un impacto en el dimensionamiento de las salas y de 
los equipos de subestación eléctrica, fuente de energía de respaldo y baterías. 

 Backup (horas) en zonas urbanas Backup (horas) en zonas rurales 

Grupos electrógenos diésel 24 48 

Baterías de respaldo 4 8 

Tabla 11. Fuente de energía de respaldo. 
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La fuente de energía de respaldo es un servicio adicional que, si está presente, el Concesionario 
Solicitante que solicita el servicio de coubicación puede contratar, y como tal esta opción se incluye en el 
modelo. Para tal efecto se considera un respaldo con máquina de emergencia y bancos de baterías. 

Para el respaldo por medio del banco de baterías, se considera un banco de 33 baterías con capacidad de 
2KW cada una, para proveer un respaldo de hasta 67 KW. 

La planta de aire acondicionado se dimensiona en función de la demanda efectiva de los operadores. El 
suministro de aire acondicionado, utilizando un equipo ya existente con capacidad o un equipo nuevo, es un 
servicio opcional. 

Como se trata de un modelo ascendente (bottom-up) eficiente, se dimensiona el aire acondicionado en 
función de la demanda efectiva de los operadores. Así, el modelo trata por igual el caso de utilización de la 
capacidad existente y el caso de utilización de un equipo nuevo. En el modelo se asume que, en cada sala de 
la central, el 5% del espacio es ocupado por equipos de clima. 

Recuperación de costos 

El modelo utiliza costos corrientes y una recuperación de los costos con anualidad. 

Para el costeo se utiliza el enfoque ascendente y de largo plazo, por lo tanto, se utilizan costos de Activos 
Modernos Equivalentes (MEA). 

En el modelo se consideran las inversiones (capex) para diferentes tipos de centrales en función de sus 
características, esto es: costos de infraestructura, corriente eléctrica, aire acondicionado y fuente de energía 
de respaldo, costos del predio. 

Asimismo, se consideran los siguientes costos operativos (opex): costos de alquiler y costos de 
mantenimiento de las centrales. 

Activo Capex Opex 

 Rubro Rubro 

Predio Obras civiles de adecuación Mantenimiento 

Adquisición Alquiler 

Central del PH Adquisición, instalación y obras civiles Mantenimiento 

 Alquiler 

Sala de coubicación externa Adquisición, instalación y obras civiles Mantenimiento 

 Alquiler 

Subestación eléctrica (AC 
127V o DC 48V) 

Adquisición e instalación  Mantenimiento 

Fuente de energía de respaldo 
(generador y baterías) ** 

Adquisición e instalación  Mantenimiento 

Aire acondicionado Adquisición e instalación  Mantenimiento y energía 

Tabla 12. Principales conceptos de capex y opex por activo. 

Para la recuperación de los costos se implementa una anualidad (annuity), considerando perfiles de vidas 
útiles contables. 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el Lineamiento Noveno 
de la Metodología de Costos, este será determinado a través del costo de capital promedio ponderado 
(CCPP). El Costo de Capital Promedio Ponderado es el calculado en los modelos de costos de servicios de 
conmutados de interconexión. 

Asignación de costos 

En el Módulo de Precio se asignan los costos a los distintos activos y elementos de red en base a una 
serie de criterios claramente definidos, los cuales constituyen los drivers de asignación de costos para cada 
activo/elemento de red, principalmente se consideran los siguientes puntos: 

a) Asignación de los costos del predio: estos costos se reparten de manera proporcional al 
espacio horizontal ocupado por los operadores considerando el espacio requerido en la central 
del PH y en la sala de coubicación exterior. 

 El área no construida libre se asigna en función del espacio funcional33 utilizado por cada 
operador; adicionalmente, el modelo permite asignar el costo total de este espacio al PH. 

                                                 
33 Espacio funcional utilizado = espacio o sala dedicado a un operador, más cuota de espacio para usos comunes (sala subestación eléctrica, 
sala planta de emergencia, sala baterías, sala aire acondicionado, sala de control, espacio para overheads). 
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b) Asignación de los costos de la central: se utilizan criterios de asignación diferentes según para 
qué se utilice la sala: 

Activo Sub-elemento Servicio Driver 

Predio 

 

Área caseta central Coubicación (CI/CE) Espacio funcional* utilizado por operador en 
la central 

Área sala 
coubicación externa 

Coubicación externa (CE) Espacio para CE por CS 

Área no construida / 
libre 

Coubicación (CI/CE) Espacio funcional* utilizado por operador. El 
modelo permite asignar el costo total de este 
elemento al PH 

Central PH Sala MDF/ODF PH Espacio dedicado y 
asignado en su totalidad al 
PH 

Sala MDF/ODF PH 

Sala coubicación CS Coubicación interna (CI) Espacio dedicado a los CS y asignado a 
cada CS según su demanda de espacio en 
CI 

Sala de control Coubicación (CI/CE) Prorrateo según los espacios dedicados a 
cada operador. 

Sala de switching PH Espacio utilizado por PH y por ende los costos de este elemento son 
asignados al PH en su totalidad 

Sala de equipos de 
transmisión 

Espacio utilizado por PH y por ende los costos de este elemento son 
asignados al PH en su totalidad 

Sala subestación 
eléctrica 

Subestación eléctrica Energía requerida por cada operador 

Sala planta de 
emergencia 

Fuente de energía de 
respaldo 

Energía requerida por cada operador 

Sala baterías Fuente de energía de 
respaldo 

Energía requerida por cada operador 

Espacio para 
overheads 

Todos los servicios Espacio funcional* (excl. overheads) 
utilizado por cada operador en la central 

Sala de coubicación 
externa 

 Coubicación externa Espacio dedicado a los CS y asignado a 
cada CS en función de su demanda de 
espacio en CE 

Subestación eléctrica  Subestación eléctrica Energía requerida por cada operador 

Fuente de energía de 
respaldo 

 Energía de respaldo Energía requerida por cada operador 

Aire acondicionado  Aire acondicionado Espacio ocupado en las salas de la central 

Tabla 13. Drivers principales de asignación de costos a los distintos servicios. 

c) Asignación de los costos de suministro de energía y de la fuente de energía de respaldo: 
los costos de este servicio se asignan en función del consumo de energía y de la potencia 
requerida por los equipos de cada operador. El costo de estos servicios incluye el costo de los 
equipos y el costo del espacio ocupado por los equipos. 

d) Asignación de los costos del clima34: los costos de este servicio se asignan de manera 
proporcional al espacio horizontal ocupado por cada uno de los operadores en la central, 
considerando el espacio solicitado para la coubicación y el número de salas compartidas (sala de 
control, sala de subestación eléctrica, sala planta de emergencia y sala de baterías). El costo de 
estos servicios incluye el costo de los equipos, el consumo de energía y el costo del espacio 
ocupado por los equipos. 

                                                 
34 El suministro de aire acondicionado necesario para mantener las condiciones ambientales para la correcta operación de los equipos. 
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e) Asignación de los costos de los racks: Estos costos se asignan solamente en la coubicación 
equipada (Tipo 3); la coubicación equipada tiene los mismos drivers de asignación que la 
coubicación básica/cerrada, al que se añaden los costos específicos de los racks (Capex y 
Opex), anualizados. 

f) Asignación de costos de los servicios complementarios: Estos costos son los que 
corresponden a los servicios complementarios los cuales se separan en costos recurrentes y 
costos no recurrentes. 

 Costos no recurrentes: Incluyen los gastos de instalación de la coubicación (obra civil CI, obra 
civil CE, instalación eléctrica, costo de clima y racks), gastos de instalación metro lineal de 
construcción de escalerilla (escalerilla de 6” para F.O. incluye fijación en losa y escalerilla de 
aluminio de 6” a 8” para cableado UTP Y/O coaxial), gastos de instalación metro lineal de 
ductería para coubicación externa y gastos en adecuaciones. 

 Costos recurrentes: Cuota de mantenimiento, gastos de administración y costo de uso de 
escalerilla, y otros cobros adicionales relacionados con el interruptor termo magnético. 

Regiones de costos 

La oferta de espacios físicos depende principalmente del valor de adquisición o alquiler de predios y de las 
adecuaciones y/u obras civiles necesarias para adaptar estos espacios. Es así que el costo de adquirir o 
comprar un predio y construir en el mismo en zonas con alta demanda es diferente del costo en zonas de baja 
demanda por lo que dichos costos pueden diferenciarse dependiendo de la zona o región geográfica de que 
se trate. 

De esta forma, las contraprestaciones por renta mensual del servicio de coubicación dependerán de la 
región de costo de que se trate reflejándose en la diferenciación de los costos unitarios para el uso de predios, 
alquiler de los mismos e inversiones relacionadas a adecuaciones y obras civiles, lo cual se encuentra en 
línea con la práctica observada en precios de los convenios de interconexión que tienen suscritos diversos 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y que obran en el Registro Público de Concesiones 
los cuales reflejan en su configuración diferencias intrínsecas de costos de utilización y adecuación de 
espacios físicos, dichas regiones de costo se clasificarán conforme a lo siguiente: 

No CIUDAD ESTADO REGIÓN DE COSTO 

1 CD MEXICO CD MEX ALTA 

2 CELAYA  GTO ALTA 

3 CHIHUAHUA CHIH ALTA 

4 COATZACOALCOS VER ALTA 

5 CUERNAVACA MOR ALTA 

6 GUADALAJARA JAL ALTA 

7 HERMOSILLO SON ALTA 

8 LA PAZ BCS BAJA 

9 MONTERREY NL ALTA 

10 PUEBLA PUE ALTA 

11 TIJUANA BCN ALTA 

Tabla 14. Regiones de costos 

En este sentido, el modelo de costos de coubicación permite calcular los gastos de instalación y las 
contraprestaciones mensuales correspondientes a los distintos tipos de coubicación: 

 Tipo 1: Área de 9 m2 con delimitación de tabla roca 

 Tipo 2: Área de 4 m2 con delimitación de tabla roca 

 Tipo 3: Gabinete 

De acuerdo con lo anterior el modelo calcula los cobros recurrentes y no recurrentes para los 3 tipos de 
coubicación con base en el espacio y la energía utilizada para la prestación del servicio, ambos factores son 
prorrateados conforme al porcentaje de utilización de las distintas salas por parte de los concesionarios. 

Asimismo, el modelo calcula los costos adicionales correspondientes a la capacidad del interruptor termo 
magnético en caso de que este sea necesario y se debe considerar que las tarifas calculadas no incluyen el 
consumo de energía eléctrica correspondiente a los equipos del concesionario. 
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Décimo.- Tarifas de servicios de interconexión conmutados excepto terminación en la red del 
Agente Económico Preponderante. El artículo 126 de la LFTR señala que, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones acordarán las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la interconexión 
de estas. Asimismo, el artículo 131 señala en su inciso b) que para el tráfico que termina en la red de los 
concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante la tarifa de interconexión será negociada 
libremente. 

Es así que se observa que la propia LFTR privilegia la voluntad de las partes para efectos de que estas 
puedan acordar las tarifas aplicables a los distintos servicios de interconexión. 

Por las razones anteriormente expuestas, se determinan las tarifas que han resultado de las metodologías 
para el cálculo de los costos de interconexión con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el año 2024 
para los concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante que se utilizarán para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten en los siguientes términos: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que 
llama paga” será de $0.044972 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.010526 
pesos M.N. por mensaje. 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003294 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

d) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos será de $0.012817 
pesos M.N. por mensaje. 

Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas por los servicios de interconexión para el año 
2024, que se obtienen del Modelo Móvil y del Modelo Fijo, serán las siguientes: 

e) Por servicios de tránsito en red móvil será de $0.002032 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

f) Por servicios de originación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004479 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

g) Por servicios de tránsito en red fija será de $0.002071 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a), c), e), f) y g) se calcularán con base en la duración 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, sin redondeo y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las tarifas que han sido estimadas con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el año 2025 para los 
concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante son: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que 
llama paga” será de $0.042221 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.009272 
pesos M.N. por mensaje. 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003343 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

d) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos será de $0.012760 
pesos M.N. por mensaje. 

Lo anterior, en la inteligencia que, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 137 de la LFTR, este 
Instituto, en el último trimestre del año que corresponda, publicará las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente. 

Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas que han sido estimadas con base en el 
Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el año 2025 son: 

e) Por servicios de tránsito en red móvil será de $0.002046 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

f) Por servicios de originación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004550 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

g) Por servicios de tránsito en red fija será de $0.002092 pesos M.N. por minuto de interconexión. 
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Lo anterior, en la inteligencia que, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 137 de la LFTR, este 
Instituto, en el último trimestre del año que corresponda, publicará las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente. 

Asimismo, las tarifas que han sido estimadas con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el año 
2026 para los concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante son: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que 
llama paga” será de $0.039135 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.007916 
pesos M.N. por mensaje. 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003370 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

d) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos será de $0.012616 
pesos M.N. por mensaje. 

Lo anterior, en la inteligencia que, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 137 de la LFTR, este 
Instituto, en el último trimestre del año que corresponda, publicará las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente. 

Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas que han sido estimadas con base en el 
Modelo Móvil y el Modelo Fijo por los servicios de interconexión para el año 2026 son: 

e) Por servicios de tránsito en red móvil será de $0.002046 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

f) Por servicios de originación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004593 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

g) Por servicios de tránsito en red fija será de $0.002099 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

Lo anterior, en la inteligencia que, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 137 de la LFTR, este 
Instituto, en el último trimestre del año que corresponda, publicará las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente. 

Décimo Primero.- Tarifa del servicio de interconexión conmutado de terminación en la red del 
Agente Económico Preponderante. Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas de 
interconexión que cobrará del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 que han resultado de las metodologías 
para el cálculo de los costos de interconexión con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el servicio de 
terminación, serán las siguientes: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que 
llama paga” será de $0.013900 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.002823 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

c) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.004712 
pesos M.N. por mensaje. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a) y b) se calcularán con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las tarifas de interconexión que han sido estimadas para el Agente Económico Preponderante con base 
en el Modelo Móvil y del Modelo Fijo para el año 2025 son: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que 
llama paga” será de $0.012255 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.002858 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

c) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.004083 
pesos M.N. por mensaje 
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Lo anterior, en la inteligencia que, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 137 de la LFTR, este 

Instituto, en el último trimestre del año que corresponda, publicará las tarifas que hayan resultado de las 

metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 

siguiente. 

Asimismo, las tarifas de interconexión que han sido estimadas para el Agente Económico Preponderante 

con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el año 2026 son: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad  “El que 

llama paga” será de $0.009785 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.002874 pesos M.N. 

por minuto de interconexión. 

c) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.003117 

pesos M.N. por mensaje. 

Lo anterior, en la inteligencia que, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 137 de la LFTR, este 

Instituto, en el último trimestre del año que corresponda, publicará las tarifas que hayan resultado de las 

metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 

siguiente. 

Décimo Segundo.- Las tarifas por los Servicios no conmutados de Interconexión, calculadas con base en 

los costos por los Servicios de Interconexión que se obtienen del Modelo Enlaces Dedicados de Interconexión, 

el Modelo de Coubicación y el Modelo de Enlaces de Transmisión entre coubicaciones para el año 2024 serán 

las siguientes: 

Tarifas por servicios de coubicación 

Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 

Tipo 3: Gabinete, de un operador fijo, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, serán las siguientes: 

Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) $117,140.57 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) $65,719.64 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $127,001.96 

Coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete) $214,143.70 

 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 

se trata, siendo éstas:  

 Contraprestación Mensual 

(Pesos M.N.) 

 Región de costo 

Concepto Alto Medio Bajo 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) por metro cuadrado $1,200.41 $1,131.11 $1,113.68 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) por metro cuadrado $1,200.41 $1,131.11 $1,113.68 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $3,043.01 $2,841.68 $2,623.67 

 

Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los equipos del 

concesionario. 
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Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 

Tipo 3: Gabinete, de un operador móvil, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 serán las siguientes: 

Por gastos de instalación: 

Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) $117,140.57 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) $65,719.64 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $127,001.96 

Coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete) $214,143.70 

 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 

se trata, siendo éstas:  

 Contraprestación Mensual 

(Pesos M.N.) 

 Región de costo 

Concepto Alto Medio Bajo 

Coubicación de Tipo 1 (3x3) por metro cuadrado $1,205.92 $1,136.66 $1,118.77 

Coubicación de Tipo 2 (2x2) por metro cuadrado $1,205.92 $1,136.66 $1,118.77 

Coubicación de Tipo 3 (Gabinete) $3,052.41 $2,851.10 $2,632.12 

 

Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los equipos del 

concesionario. 

Las regiones de costo se clasificarán de conformidad con lo indicado en el Considerando Octavo. 

Tarifas por el servicio de enlaces de transmisión de interconexión entre coubicaciones 

a) No gestionado 

Por costos de instalación de una sola vez: 

Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Despliegue de fibra por metro lineal $59.30 

Construcción de escalerilla por metro 

lineal 

$553.42 

 

Las contraprestaciones por renta mensual serán las siguientes:  

Concepto Contraprestación mensual 

(Pesos M.N.) 

Escalerilla y fibra por metro lineal $16.36 



Martes 14 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

b) Gestionado. 

Por costos de instalación de una sola vez: 

Concepto Gastos de instalación 

(Pesos M.N.) 

Por cada coubicación por un enlace de 

1 Gbps 

$154,560.67 

Despliegue de fibra por metro lineal $59.30 

Construcción de escalerilla por metro 

lineal 

$553.42 

 
Por gastos de mantenimiento mensuales:  

Concepto Contraprestación Mensual 

(Pesos M.N.) 

Por cada coubicación y por un enlace 

de 1 Gbps 

$1,535.51 

Escalerilla y fibra por metro lineal $16.36 

 

Las tarifas del servicio de enlaces dedicados de interconexión serán las que el Instituto determine en la 
Oferta de Referencia de Arrendamiento de Enlaces Dedicados locales y de interconexión aprobada a Red 
Nacional Última Milla S.A.B. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste S.A. de C.V. aplicable del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2024 para los enlaces locales con velocidad de transmisión Ethernet de 1 Gbps. 

Lo anterior, otorga certeza jurídica a las partes toda vez que se define la tarifa del servicio mayorista de 
enlaces dedicados y del servicio de enlaces de interconexión a través de una misma metodología. 

Décimo Tercero.- Consulta pública y Análisis de Impacto Regulatorio. El artículo 51 de la LFTR 
establece que para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de 
carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas 
públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana; asimismo señala que previamente a la 
emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general de que se trate, el Instituto 
deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el apoyo de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

En este sentido, el Pleno del Instituto estimó conveniente someter a consulta pública el Anteproyecto de 
Acuerdo. Al efecto, una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicaron en el portal de Internet del 
Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas concretas recibidas respecto del 
Anteproyecto materia de dicha consulta pública. En relación con lo anterior, se menciona que, durante la 
consulta pública de mérito, se recibieron 6 participaciones de concesionarios y del público en general. 

De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto identificó oportunidades de precisión y mejora 
del instrumento regulatorio de mérito, logrando clarificar y robustecer su contenido. Las respuestas y 
comentarios a las participaciones recibidas del público durante el periodo de consulta pública se encuentran 
disponibles en la página de Internet del Instituto. 

Por otra parte, la Unidad de Política Regulatoria del Instituto realizó el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente, mismo que fue sometido formalmente a opinión no vinculante de la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria del propio Instituto. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante oficio IFT/211/CGMR/209/2023 del 18 de octubre de 2023, la 
Coordinación General de Mejora Regulatoria emitió la opinión no vinculante respecto del “Anteproyecto de las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2024”. 
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El Análisis de Impacto Regulatorio del “Anteproyecto de las Condiciones Técnicas Mínimas para la 

interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que resulten 

de las metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024”, fue 

debidamente publicado en la página de Internet del Instituto, en el espacio destinado para los procesos de 

consultas públicas, a efecto de darle debida publicidad. 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en los artículos 6 y 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y artículos 1, 2, 3, 4 fracción I, 7, 15 fracción I, 16, 17 fracción I, 51, 127, 131, 137, 

177 fracción XV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1, 4 fracción I y 6 fracción I del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y la “Resolución mediante la cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico del que forman parte 

América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 

Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C.V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 

como Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone las medidas 

necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia”, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite el siguiente: 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 

condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas 

de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el 

cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Primera.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las condiciones técnicas mínimas necesarias 

para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, y determinar las 

tarifas de los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de costos de 

interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 

“LFTR”) mismas que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

Capítulo II 

Definiciones 

Segunda.- Para efectos del presente Acuerdo, los siguientes términos tendrán el significado que a 

continuación se indica: 

Agente Económico 

Preponderante: 

Aquel que fue declarado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76.  

Conducción de tráfico: Servicio por medio del cual un Concesionario conduce señales de 

telecomunicaciones a través de su Red Pública de Telecomunicaciones, 

ya sea que éstas hayan sido originadas o se vayan a terminar en la 

misma, o bien que su origen y terminación corresponda a otras Redes 

Públicas de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el servicio de 

Tránsito. 

Compartición de Infraestructura 

para interconexión: 

El uso por dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones de la 

infraestructura que resulta necesaria para la provisión de Servicios de 

Interconexión, tales como, equipo, sitios, ductos, canalizaciones, postes, 

torres, y otros elementos, dentro de las instalaciones del Concesionario, 

aun cuando dicha infraestructura pueda también ser utilizada para otros 

servicios. 

Concesionario Solicitado: Concesionario al cual se le solicitan los Servicios de Interconexión. 

Concesionario Solicitante: Concesionario que solicita los Servicios de Interconexión. 
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Coubicación: Servicio de Interconexión para la colocación de equipos y dispositivos de 
la Red Pública de Telecomunicaciones del Concesionario Solicitante, 
necesarios para la Interoperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Red Pública de Telecomunicaciones con otra, 
mediante su ubicación en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario Solicitado con el que se lleve a cabo la Interconexión, 
mismo que incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados.  

Enlaces de Transmisión: Servicio de Interconexión o capacidad que consiste en el establecimiento 
de enlaces de transmisión físicos o virtuales de cualquier tecnología, a 
través de los cuales se conduce Tráfico. 

Facturación y Cobranza: Servicio de Interconexión que presta el Concesionario Solicitado, el cual 
incluye el procesamiento de los registros para la emisión de la factura y su 
impresión, el envío, la cobranza y gastos de contabilidad a efecto de 
cobrar al Suscriptor del Concesionario Solicitante por los servicios 
prestados.  

Interconexión: Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones. 

Interconexión Cruzada: Interconexión directa realizada entre concesionarios que tienen presencia 
y/o espacios de coubicación en el mismo punto de interconexión. Para lo 
cual el propietario de las instalaciones proveerá las estructuras de soporte 
y el medio de transmisión para dicha interconexión. Dicho medio de 
transmisión podrá ser gestionado o no gestionado. 

Puertos de Acceso: Punto de acceso en los equipos de conmutación de una Red Pública de 
Telecomunicaciones. 

Servicios de Señalización: Servicios de Interconexión que permiten el intercambio de información 
entre sistemas y equipos de diferentes redes de telecomunicaciones 
necesarios para establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos, procesamientos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/o internacionales. Este servicio incluye la 
funcionalidad misma, los Puertos de Señalización, los Enlaces de 
Señalización y los Puntos de Transferencia de Señalización.  

Servicio de Tránsito: Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que el 
concesionario de una Red Pública de Telecomunicaciones provee para la 
Interconexión de dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones 
distintas, ya sea para la Originación o Terminación de Tráfico dentro del 
territorio nacional.  

Servicios Auxiliares y Conexos: Servicios que forman parte de los Servicios de Interconexión necesarios 
para la Interoperabilidad de las Redes Públicas de Telecomunicaciones, 
que incluyen, entre otros, los servicios de información, de directorio, de 
emergencia, de cobro revertido o de origen, vía operadora, y los demás 
que se requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario 
comunicarse con los Usuarios de otro Concesionario y tener acceso a los 
servicios suministrados por éste último o por algún otro proveedor 
autorizado al efecto.  
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Servicios de Interconexión: Servicios que se prestan entre concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre sus redes e 
incluyen, entre otros, la conducción de tráfico, su originación y 
terminación, enlaces de transmisión, señalización, tránsito, puertos de 
acceso, coubicación, la compartición de infraestructura para 
interconexión, facturación y cobranza, así como otros servicios auxiliares 
de la misma y acceso a servicios. 

Los servicios de interconexión que deben ser proporcionados por los 
Concesionarios son los siguientes: 

I. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, 
así como llamadas y servicios de mensajes cortos. 

II. Enlaces de transmisión; 

III. Puertos de acceso; 

IV. Señalización; 

V. Tránsito; 

VI. Coubicación; 

VII. Compartición de infraestructura; 

VIII. Auxiliares conexos, y 

IX. Facturación y Cobranza; 

La prestación de todos los servicios será obligatoria para el agente 
económico preponderante; la prestación de los servicios de interconexión 
establecidos en las fracciones I a IV será obligatoria para todos los 
concesionarios; mientras que los servicios establecidos en las fracciones 
V a IX únicamente los deberán prestar cuando se actualice la hipótesis de 
no discriminación establecida en el artículo 125 de la LFTR. 

 

Aquellos términos no definidos en el presente Acuerdo tendrán el significado que les corresponda 
conforme a la LFTR, al Plan Técnico Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad, al Plan Técnico 
Fundamental de Señalización, al Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como los demás 
ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia, o aquellos que los 
sustituyan. 

Capítulo III 

Condiciones Técnicas Mínimas 

Tercera.- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá llevarse a cabo en los 
puntos de interconexión que cada concesionario haya designado, los cuales deberán establecerse mediante 
el protocolo de internet (IP). 

El Concesionario Solicitado deberá proporcionar un listado de los puntos de interconexión que tenga 
disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio de tráfico, dicho listado deberá contener la 
siguiente información: 

 Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 

 Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

 Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border 
Controller) y/o de los gateways que permitan la interconexión. 

Los concesionarios deberán contar con redundancia entre sitios o entre puntos de interconexión para 
garantizar la continuidad en la prestación del servicio. 

Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico podrán establecer redundancia 
física con conexión a dos puntos de interconexión en la misma ciudad con diversidad de trayectoria. 
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Cuarta.- Los concesionarios deberán conducir el tráfico dentro de su red pública de telecomunicaciones 

hasta los puntos de interconexión donde se realizará el intercambio de tráfico. Para tal efecto, a elección del 

Concesionario Solicitante el intercambio de tráfico en dichos puntos de interconexión se realizará a través de 

puertos de acceso y enlaces de transmisión en los cuales se permitirá el intercambio de tráfico de cualquier 

origen o destino dentro del territorio nacional, así como de cualquier tipo (local, entre localidades, tránsito, 

móvil y/o fijo). 

Los concesionarios interconectados podrán realizar acuerdos para intercambiar tráfico que sean acordes a 

la arquitectura de sus redes y a sus necesidades de interconexión siempre que ello les permita llevar a cabo 

una efectiva y eficaz interconexión e interoperabilidad de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

Quinta.- Los enlaces de transmisión para realizar la interconexión deberán tener las siguientes 

características: 

 Tecnología Ethernet de 1 Gbps. 

 Fibra óptica monomodo con conector LC de acuerdo con el estándar 1000 BASE–LX 

especificado en IEEE 802.3-202235. 

 Tamaño de trama de 1 536 bytes, la utilización de Jumbo Frames será de común acuerdo entre 

las partes. 

La interconexión física para el intercambio de tráfico de interconexión IP se establecerá empleando una 

topología SBC-SBC, mediante el establecimiento de enlaces dedicados punto a punto entre los 

concesionarios que intercambian tráfico. 

 

Figura 1. Topología de interconexión SBC-SBC 

 

Los SBC deberán contar con la capacidad de procesamiento de tráfico necesaria para soportar la totalidad 

de tráfico de interconexión que reciban. 

Tratándose del servicio de mensajes cortos, la interconexión se llevará a cabo de manera directa, 

mediante el establecimiento de enlaces dedicados entre los concesionarios que intercambian tráfico. 

Los concesionarios podrán establecer otros esquemas de interconexión siempre que ello les permita llevar 

a cabo una efectiva y eficaz interconexión e interoperabilidad de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

En el caso de que el Concesionario Solicitado sea el Agente Económico Preponderante, los enlaces y 

puertos de acceso para la interconexión podrán establecerse atendiendo las características, parámetros y 

condiciones establecidos en las Ofertas de Referencia que resulten aplicables. 

A elección del Concesionario Solicitante el tipo de tráfico del servicio de voz que se podrá intercambiar a 

través de los enlaces de transmisión será de cualquier origen o destino dentro del territorio nacional, así como 

de cualquier tipo (local, entre localidades, tránsito, móvil, fijo). 

Los concesionarios interconectados deberán tener redundancia en los enlaces de transmisión que 

favorezca la continuidad en la prestación del servicio. 

                                                 
35 IEEE Standard for Ethernet, 802.3-2022.  
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Sexta.- Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de capacidades acordes 
a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión. 

A elección del Concesionario Solicitante el tipo de tráfico del servicio de voz que se podrá intercambiar a 
través de los puertos de acceso será de cualquier origen o destino dentro del territorio nacional, así como de 
cualquier tipo (local, entre localidades, tránsito, móvil y/o fijo). 

Los concesionarios interconectados deberán tener redundancia en los puertos de acceso que favorezca la 
continuidad en la prestación del servicio. 

Los puertos de acceso de acuerdo con la tecnología utilizada deberán cumplir las siguientes 
características: 

Interconexión IP 

Los enlaces de transmisión y puertos de acceso deberán proporcionarse con una capacidad inicial de al 

menos 10 Mbps o 100 Mbps y deberán ser modulares en saltos de 10 Mbps o 100 Mbps, todo ello a elección 

del Concesionario Solicitante, con independencia de que el canal físico soporte las velocidades señaladas en 

la Condición Quinta. 

Séptima.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la utilización de los 

siguientes protocolos de señalización. 

Interconexión IP 

El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre concesionarios y de 
acuerdo con la Recomendación IETF RFC 326136 y recomendaciones complementarias. 

1. Interconexión plano de control 

1.1 Métodos y Encabezados de Campo SIP 

1.1.1 Métodos SIP aplicables para sesiones de VoIP 

Para el modelo de interconexión VoIP se considerarán los siguientes métodos. 

# Mensaje SIP Estado Referencia 

1 ACK M De acuerdo a RFC 3261 

2 BYE M De acuerdo a RFC 3261 

3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 

4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 

5 UPDATE M De acuerdo a RFC 331137 

6 PRACK M De acuerdo a RFC 326238 

7 OPTIONS* M De acuerdo a RFC 3261 

*con Max-Forwards = 0, para verificar que el objetivo es alcanzable 

Tabla 1. Métodos aplicables para una sesión VoIP 

El método OPTIONS será utilizado como método de “keep alive” de la siguiente forma: 

El nodo A envía de manera periódica el método Options al nodo B, y el nodo B responde con un “200 OK”. 

Si el nodo B deja de responder o envía una respuesta SIP 503 (Servicio no disponible) entonces el nodo A 

bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento en el que el nodo B vuelve a responder se 

reactiva la ruta. 

Se cumplirá con los campos de encabezado aplicables para los métodos definidos en la Tabla 1, de 

acuerdo con la recomendación correspondiente. 

                                                 
36 IETF RFC 3261, SIP: Session Initiation Protocol. 
37 IETF RFC 3311, The Session Initiation Protocol (SIP) UPDATE Method. 
38 IETF RFC 3262, Reliability of Provisional Responses in the Session Initiation Protocol (SIP). 
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1.1.2 Relaciones confiables 

A los elementos que conforman una red que tiene un acuerdo de interconexión se les llama dominio 
confiable. 

Los dominios confiables en este caso determinan el cumplimiento de las configuraciones y 
especificaciones en este documento. 

1.1.3 Peticiones 

Las solicitudes SIP se deben componer de un formato básico, la primera línea debe contener información 
del nombre del método o petición, la URI a la que se está realizando la solicitud y la versión del protocolo 
separados por un espacio simple: 

 

Ejemplo: 

INVITE sip:<5512345678@operador.mx o dirección ip>;user=phone SIP/2.0 

1.1.4 Campos de encabezado método INVITE 

Los campos de encabezado que conformarán la petición INVITE inicial son los siguientes: 

# Campo de encabezado Referencia 

1 Via RFC 3261 

2 Supported RFC 3261 

3 Session-Expires RFC 402839 

4 Min-SE RFC 4028 

5 Max-Forwards RFC 3261 

6 To RFC 3261 

7 From RFC 3261 

8 Call-ID RFC 3261 

9 CSeq RFC 3261 

10 Contact RFC 3261 

11 Content-Type RFC 3261 

12 Content-Length RFC 3261 

13 Allow RFC 3261 

Tabla 2. Campos de encabezado método INVITE. 

La contestación a la petición INVITE será la respuesta SIP 100 “Intentando”, siempre que dicha petición 
progrese con éxito. 

1.1.5 Encabezados adicionales SIP aplicables para sesiones de VoIP 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 

# Encabezado Estado Referencia 

1 Privacy M De acuerdo a RFC 332340 

2 Reason (en una respuesta) M De acuerdo a RFC 332641 

3 P-Asserted-Identity M De acuerdo al RFC 332542 

4 P-Early-Media O De acuerdo al RFC 500943 

Tabla 3. Encabezados adicionales SIP para VoIP. 

                                                 
39 IETF RFC 4028, Session Timers in the Session Initiation Protocol (SIP). 
40 IETF RFC 3323, A Privacy Mechanism for the Session Initiation Protocol (SIP). 
41 IETF RFC 3326, The Reason Header Fiel for the Session Initiation Protocol (SIP). 
42 IETF RFC 3325, Private Extensions to the Session Initiaton Protocol (SIP) for Asserted Identity within Trusted Networks. 
43 IETF RFC 5009, Private Header (P-Header) Extension to the Session Initiation Protocol (SIP) for Authorization of Early Media. 
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1.2 Protocolo de Descripción de Sesión 

La solicitud INVITE incluirá en el cuerpo, una descripción de la sesión en formato Protocolo de Descripción 
de Sesión (“SDP”, por sus siglas en inglés) de acuerdo con la Recomendación IETF RFC 456644, en la cual se 
señalan las características del medio. 

El mensaje SDP se compondrá de los siguientes campos y se respetará el orden especificado. 

Tipo Descripción Estado 

v Versión del protocolo M 

o Identificador de la sesión M 

s Nombre de la sesión O 

i Información de la sesión O 

c Información de conexión – no se requiere si está incluida en todos los medios M 

a Cero o más líneas de atributos de sesión M 

t Tiempo que la sesión se encuentra activa M 

m Información del protocolo de transporte (media) M 

a Cero o más líneas de atributos de los medios M 

Tabla 4. Campos SDP. 

Nota: Cada sesión debe contener un campo “c” en la descripción de sesión o en la descripción del medio 
si está presente en ambos la descripción del medio sobreescribe la descripción de sesión. 

1.2.1 Notación 

En las tablas 1 y 3 el código de estado “M” y “O” significan lo siguiente: 

Código  Tratamiento en el envío Tratamiento en la recepción 

M Obligatorio Significa que el encabezado de campo 
debe estar presente en la petición 

cuando se requiera. 

Significa que el mensaje debe estar 
presente en la respuesta, y que el campo de 

encabezado debe ser comprendido por la 
red que responde. 

O Opcional Significa que el uso del encabezado de 
campo en la petición se realizará de 

común acuerdo entre los concesionarios.

Significa que el tratamiento de la recepción 
se realizará de común acuerdo entre los 

concesionarios. 

Tabla 5. Códigos de Estado. 

1.3 Descripción del medio de transporte 

Una descripción de sesión puede contener un número de descripciones de medios. 

Cada campo de medios está conformado por los siguientes subcampos: 

m=<medio> <puerto> <transporte> <lista fmt> 

En el subcampo <medio> el cual corresponde al tipo de medio, se deberá enviar “audio” 

En el subcampo <puerto> el cual corresponde al puerto de transporte al cual se enviará el flujo de medios, 
en el caso de transporte basado en UDP el valor deberá estar en el rango de 1024 a 65535, respetando los 
números de puertos definidos por la IANA destinados para un uso específico, en el caso de RTP debe ser un 
número par. 

En el subcampo <transporte> el cual corresponde al protocolo de transporte se deberá especificar 
RTP/AVP. 

En el subcampo <lista fmt> el cual corresponde al tipo de carga útil del medio correspondiente a los 
códecs que se podrán utilizar. El primero de éstos es el formato de mayor preferencia en la sesión. 

Se definirán los atributos rtpmap para cada formato de medio especificado de acuerdo con la 
Recomendación RFC 355145 por ejemplo: 

a=rtpmap:18 G729/8000 

Para el caso de métodos, encabezados o atributos que no aparecen en este documento, el Concesionario 
receptor de la señalización es libre de procesarlos o ignorarlos. 

                                                 
44 IETF RFC 4566, SDP: Session Description Protocol. 
45 IETF RFC 3551, RTP Profile for Audio and Video Conferences with Minimal Control. 
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1.4 Número de saltos entre las redes 

El número de saltos máximo que un mensaje SIP puede realizar entre las redes será de 70, y se 
decrementará en 1 en cada salto, por lo que el valor del encabezado de campo Max-forwards será 70 como 
valor máximo y al llegar a 0 sin que la petición alcance su destino será rechazada con una respuesta de error 
483 (Demasiados saltos). 

1.5 Actualización de sesión 

Los temporizadores de actualización de sesión deberán ser manejados conforme a la recomendación RFC 
4028. 

La petición INVITE inicial debe contener los siguientes campos de encabezado: Supported:timer, Session 
Expires, Refresher:uac, Min-SE. 

Los valores correspondientes a los campos de encabezado Session Expires y Min-SE estarán sujetos al 
proceso de negociación entre el UAS y el UAC. El valor del campo de encabezado Session Expires deberá 
estar dentro del intervalo de 90s-1800s. El valor del campo de encabezado Min-SE no podrá ser menor a 90s. 

Por omisión se considerarán los siguientes valores: Supported:timer, Session Expires:1800, 
Refresher:uac, Min-SE:600 

La actualización de la sesión SIP se realizará a través de un UPDATE, el tiempo de envío del método 
UPDATE será a la mitad del tiempo definido en el campo de encabezado Session-Expires. 

1.6 Modelo de Oferta/Contestación 

Para el establecimiento de una llamada se enviará en la petición INVITE inicial la oferta SDP con las 
características del medio y conexión, de acuerdo con la Recomendación RFC 326446. La contestación de la 
oferta debe ser dada en la respuesta provisional SIP 18x ó 200 OK. 

El tipo de mensaje “application/sdp” debe ser soportado por los métodos INVITE, PRACK y UPDATE y las 
respuestas a estos métodos. 

1.7 Notificación del proceso de la llamada 

Se entenderá como “early media” o medio temprano al tono de timbrado, anuncios y en general, a 
cualquier medio que es intercambiado antes de que una sesión sea aceptada por el usuario que se llama. 

1.8 Manejo de respuesta 180 

La respuesta 180 debe cumplir con las reglas para la reproducción de tono de llamada de acuerdo con la 
Recomendación RFC 396047. Si se recibe la respuesta 180 sin medio temprano entonces se deberá proveer 
un “Ring back tone” sin exceder de 90 s. 

1.9 Envío de anuncios sobre el RTP 

Debe estar permitido el envío de información dentro de banda sobre el RTP unidireccional que se 
establece con la respuesta 183 con SDP, de tal forma que se abra el canal de audio sin exceder de 90 s. 

1.10 Transmisión de Fax y DTMF 

Con respecto a la marcación por tonos o sistema multifrecuencial (Dual Tone Multi Frequency, DTMF) se 
utilizarán las Recomendaciones RFC 473448 y RFC 473349 en lo relacionado a los eventos 0-9, *, #, A,  B, C, 
D. 

La transmisión de Fax debe ser en la modalidad de módem/fax en donde una vez establecida una llamada 
de voz es prioritario establecer primero la sesión de Módem sobre IP (MoIP) y posteriormente conmutar al 
protocolo T.38, conforme al anexo F de la Recomendación T.38 de la UIT-T. 

Para las sesiones de MoIP se debe negociar el medio en el modo de datos en banda vocal (VBD) de 
acuerdo con lo siguiente: 

m=audio1024-65535 RTP/AVP 8 0 

Una vez establecida la sesión MoIP se podrá negociar el medio para FoIP (T.38) conforme al anexo F de 
la recomendación T.38 de la UIT-T con las siguientes características: 

m=image1024-65535 udptl t38 

                                                 
46 IETF RFC 3264, An Offer/Answer Model with the Session Description Protocol (SDP). 
47 IETF RFC 3960, Early Media and Ringing Tone Generation in the Session Initiation Protocol (SIP). 
48 IETF RFC 4734, Definition of Events for Modem, Fax, and Text Telephony Signals. 
49 IETF RFC 4733, RTP Payload for DTMF Digits, Telephony Tones, and Telephony Signals. 
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1.11 Temporizadores de SIP 

El concesionario al recibir el mensaje INVITE debe cumplir con la Recomendación IETF RFC 3261 sobre 
temporizadores. 

Temporizador Significado Valores recomendados 

T1 Estimación del RTT 500ms (valor por omisión) 

T2 Intervalo de retransmisión máximo para peticiones no INVITE 

y respuestas INVITE 

4s 

T4 Duración máxima que un mensaje permanecerá en la red 5s 

Timer A Intervalo de retransmisión de la petición solamente para UDP inicialmente T1 

Timer B Vencimiento del temporizador de la transacción INVITE 64*T1 

Timer C Vencimiento de la transacción INVITE en el proxy > 3min 

Timer D Tiempo de espera para retransmisiones de respuestas > 32s para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Timer E Intervalo de retransmisión de peticiones distintas al INVITE, 

solamente para UDP 

inicialmente T1 

Timer F Vencimiento del temporizador de transacción diferente del 

INVITE 

64*T1 

Timer G Intervalo de retransmisión de la respuesta al INVITE inicialmente T1 

Timer H Tiempo de espera para recibir un ACK 64*T1 

Timer I Tiempo de espera para retransmitir el ACK T4 para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Timer J Tiempo de espera para peticiones distintas al INVITE 64*T1 para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Timer K Tiempo de espera para retransmisiones de respuestas T4 para UDP 

0s para TCP/SCTP 

Tabla 6. Temporizadores SIP. 

2. Interconexión Plano Usuario 

2.1 Transporte de voz 

Para el transporte de los paquetes de voz, los concesionarios harán uso de los protocolos UDP y RTP, por 

su mejor aprovechamiento del ancho de banda y su mejor adaptación a la naturaleza de tiempo real de las 

comunicaciones de voz. 

El protocolo UDP (User Datagram Protocol) se utilizará de acuerdo con la Recomendación IETF RFC 

76850. Para la transmisión de información en tiempo real (audio) se usará el protocolo de sesión RTP 

(Protocolo de Transporte de Tiempo real) de acuerdo con las recomendaciones IETF RFC 355051 y 3551. 

2.2 Control de la Transmisión 

Los concesionarios podrán utilizar el protocolo RTCP (Protocolo de control de transporte en tiempo real) 

conforme a la recomendación IETF RFC 3550 para fines de verificar las condiciones de la transmisión. 

                                                 
50 ETF RFC 768, User Datagram Protocol. 
51 IETF RFC 3550, RTP: A Transport Protocol for Real-Time Applications. 
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2.3 Códec de voz 

Dentro de la negociación inicial SDP, la red origen deberá enviar los perfiles de codificación y compresión 
de voz siguientes: 

1) G.729 Payload Type: 18 

2) G.729b Payload Type: 18 

3) G.711 Ley A Payload Type: 8 

4) AMR-NB Payload Type: 96-127 

5) AMR-WB Payload Type: 98 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el orden de uso de los 
códecs y la red destino determinará el códec a utilizar. 

La red de tránsito no realizará ningún proceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, 
tal como las redes extremas lo hayan negociado, por lo que no se modificarán los descriptores de sesión del 
protocolo SDP. 

2.4 Numeración e identificación 

2.4.1 Formato de Numeración E.164 

Se utilizará el formato de numeración conforme al estándar E.16452 en la SIP URI en donde el número 
contendrá la información necesaria para enrutar la llamada siguiendo el formato de Número Nacional (NN) 
establecido en el Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como aquellas disposiciones que lo 
modifiquen o substituyan. 

En donde: 

 NN (Número Nacional) = es el número de directorio a 10 dígitos 

El formato de numeración que se utilizará para el caso de códigos especiales será el establecido en el 
Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. 

2.4.2 URI 

Para la interconexión de voz IP, el formato de URI habrá de adaptarse al formato TEL URI de acuerdo con 
lo establecido dentro de la Recomendación IETF RFC 396653 y se conformará de la siguiente forma: 

 <sip:Número @ hostportion>; user=phone 

En donde: 

Número representa la tel URI compuesta por el número de directorio E.164, en formato nacional 

hostportion es el identificador asociado al dominio o dirección IP en el que se encuentra el recurso 
identificado por la tel URI 

user= phone es el parámetro de la URI que indica el tipo de recurso que se está identificando (en este 
caso un teléfono) 

Ejemplo: <sip: 5550154000@operador.mx o dirección IP>;user=phone 

2.4.3 Identificación del número llamante 

El número llamante (número A) consistente en la SIP URI del originador de la petición, se enviará en los 
campos de encabezado From y P-Asserted-Identity del método INVITE con formato de NN. 

Ejemplo: From:<sip: 5550154000@operador.mx o dirección IP>;user=phone 

Si se recibe una petición INVITE con From igual a unknown@unknown.invalid o 
unavailable@unavailable.invalid, se asumirá que se trata de tráfico internacional/mundial y se aceptará la 
llamada. Los concesionarios deberán limitarse a emplear este valor exclusivamente a casos de llamadas 
provenientes de interconexión internacional en los que no se reciba el identificador del número llamante 
válido. 

                                                 
52 ITU E.164, The international public telecommunication numbering plan. 
53 IETF RFC 3966, The tel URI for Telephone Numbers. 
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En todos los casos deberá enviarse en el encabezado From y P-Asserted-Identity la categoría de usuario y 
el encabezado de campo privacidad, cuando se requiera. En ningún caso el encabezado de campo privacidad 
o cualquier otro, podrán ser utilizados para ocultar el envío del número de A en el intercambio de tráfico entre 
Concesionarios. 

Para todos los escenarios de tráfico nacional el envío de número de A se apegará a lo establecido en el 
Plan Técnico Fundamental de Señalización, así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o substituyan. 

2.4.4 Códigos de Identificación de Operadores 

Al número de B, el cual se encuentra en la SIP URI hacia la cual se dirigió la petición, se le antepondrán 
los parámetros asociados a la portabilidad numérica. Dichos parámetros, así como el procesamiento 
correspondiente, se apegarán a lo establecido en la Recomendación IETF RFC 469454 así como al Plan 
Técnico Fundamental de Numeración, al Plan Técnico Fundamental de Señalización, así como aquellas 
disposiciones que los modifiquen o sustituyan. 

El número de B así como los códigos de identificación de operadores se enviarán en los campos de 
encabezado Request URI del método INVITE. 

Ejemplo: <sip: IDD + IDO +NN@operador.mx o dirección IP>;user=phone 

2.5 Versión IP 

Se deberá utilizar el esquema de direccionamiento IPv6, se podrá utilizar direccionamiento IPv4 de común 
acuerdo entre las partes. 

2.6 Flujos de Señalización 

 

 

Diagrama 1. Establecimiento de una llamada básica. 

                                                 
54 IETF RFC 4694, Number Portability Parameters for the tel URI. 
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Diagrama 2. Establecimiento de una llamada básica con medio temprano. 
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Diagrama 3. Actualización de sesión. 
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Diagrama 4. Actualización del medio. 
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Diagrama 5. Establecimiento de una llamada de tránsito. 
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2.7 Liberación de las peticiones 

Se realizará la liberación de la sesión en los siguientes casos: 

- Cancelación de la petición con el método CANCEL. Valor de causa 31 (Normal. Sin especificar) 

- Terminación de la petición con el método BYE. Valor de causa 16 (liberación normal de la 
llamada) 

- Recepción de algún código de estado 4xx, 5xx, o 6xx. 

Código Descripción 

1xx Temporales; petición recibida, se procesa la petición55 

2xx Exitoso; la acción fue recibida, entendida, y aceptada con éxito 

3xx Redirección; se requieren acciones adicionales para terminar la petición 

4xx Error de cliente; la petición contiene sintaxis errónea o no se puede llevar a cabo en ese servidor 

5xx Error de servidor; el servidor no pudo llevar a cabo una petición al parecer válida 

6xx Falla global; la petición no se puede satisfacer en ningún servidor 

Tabla 7. Códigos generales de respuesta SIP. 

Los servicios de transferencia de llamadas y redireccionamiento de llamadas se prestarán de acuerdo con 
la Recomendación RFC 535956. 

El encabezado REASON debe estar presente en cualquier CANCEL o BYE, de acuerdo con lo siguiente: 

Componente del campo de encabezado Valor Descripción de la causa de liberación 

Protocolo SIP Parámetros indicadores de la causa 

Causa del protocolo Cause=XX Valor de causa definido de forma numérica 

Descripción de la causa de liberación Text=xxxxxxxxxxxxx Valor alfanumérico 

Tabla 8. Códigos generales de respuesta SIP. 

No. Motivo de rechazo Mensaje SIP 

1 Formato de número inválido o sintaxis incorrecta de la petición. 400 Petición incorrecta 

2 Número cambió 410 Se fue 

3 Número destino incompleto 484 Dirección incompleta 

4 Destino descolgado 502 Compuerta incorrecta 

5 Marcar a un número que no existe en la red destino 604 No existe en ninguna parte 

Tabla 9. Códigos de respuesta SIP57. 

2.8 Calidad de servicio 

Los Concesionarios habrán de respetar las Recomendaciones ITU Y 154058 e ITU Y 154159, debiéndose 
alcanzar niveles de calidad correspondientes a la clase de servicio 0 para el tráfico de voz y a la clase de 
servicio 2 para el tráfico de señalización. 

Los concesionarios podrán identificar el tráfico de acuerdo con la arquitectura de Diferenciación de 
Servicio (DiffServ) y de acuerdo con la Recomendación RFC 459460 con el fin de facilitar la gestión de la 
calidad de servicio de los tráficos de voz y señalización IP. 

Lo anterior con independencia de las disposiciones administrativas que para regular la calidad en la 
prestación del servicio de interconexión emita el Instituto. 

                                                 
55 Las respuestas temporales, indican que el servidor contactado está realizando una cierta acción y todavía no tiene una respuesta 
definitiva.  
56 IETF RFC 5359, Session Initiation Protocol Service Examples. 
57 Conforme a la recomendación 3261.  
58 ITU Y.1540, Internet protocol data communication service – IP packet transfer and availability performance parameters. 
59 ITU Y.1541, Network performance objectives for IP-based services. 
60 RFC 4594, Configuration Guidelines for DiffServ Service Classes. 



  DIARIO OFICIAL Martes 14 de noviembre de 2023 

2.9 Seguridad 

La conexión física entre concesionarios corresponderá a un modelo punto a punto. 

Los concesionarios podrán acordar otros esquemas de conectividad, en cuyo caso determinarán los 
mecanismos que garanticen la seguridad de la comunicación. 

2.10 Tasación y Facturación 

El inicio de tasación de la llamada comenzará cuando se reciba el código de respuesta 200 OK del método 
INVITE, el final de la misma será con el código de respuesta BYE. 

Octava.- El servicio de tránsito se proporcionará entre las redes que se encuentren interconectadas de 
manera directa y bidireccional con la red que presta el servicio de tránsito, esto es, que envíen y reciban 
tráfico de manera directa con el concesionario que preste el servicio de tránsito. 

Novena.- Las condiciones técnicas para la coubicación serán las siguientes: 

a) Espacio: Con delimitación física 

b) Tipos de coubicación: Tipo 1 (Local): Área de 9 m2 (3x3) con delimitación de tabla 

roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2) con delimitación de tabla 

roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 3 (gabinete): Las dimensiones del gabinete serán las que 

el Concesionario Solicitado proporcione. 

El tipo de coubicación será a elección del Concesionario 

Solicitado siempre y cuando las dimensiones permitan la 

colocación del equipo del Concesionario Solicitante. 

c) Acceso: 7X24 horas todos los días del año atendiendo los 

procedimientos que para ello establezcan los concesionarios.  

d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados de 127 V + 10%, los cuales 

soportan un máximo de 180 VA con energía no regulada y sin 

respaldo. 

e) Corriente Directa:  - 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo. 

f) Planta de Emergencia: Como respaldo de la instalación. 

g) Acabado del piso: Firme de concreto 400 Kg/m2, sin ondulaciones, máximo 3 

mm de desnivel, cubierto con loseta vinílica. 

h) Altura libre: 3.0 m para instalación de equipo. Los ductos y escalerillas 

estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

i) Sistema de tierras: Conductor principal de puesta a tierra calibre 1/0 AWG con 

derivación a cada local con cable calibre 6 AWG con un valor 

máximo de 5 ohms. 

j) Temperatura: Entre 10 y 25 °C y una humedad relativa entre 40% a 60%. 

k) Iluminación: Iluminación general de sala de 300 luxes medidos en forma 

vertical bajo la lámpara en la parte anterior y posterior del 

equipo instalado. 

l) Herraje y/o ductería: Provisto por el propietario del edificio, para conectar el punto 

de llegada al edificio con las áreas asignadas y con otras 

coubicaciones en caso de requerirse. 

m) Acceso por mantenimiento: Avisar previamente al centro de control de la Red. 

n) Fijación del Equipo: Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo.  

o) Identificación de Alimentación: Identificación de los interruptores termomagnéticos asignados 

a los Concesionarios en el tablero general de CA. 
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En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de interconexión y ambos 
manifiesten su intención en llevar a cabo la interconexión cruzada, es decir la interconexión directa entre sí, 
ésta se realizará por medio de las estructuras de soporte y enlaces de transmisión que deberán ser 
proporcionados por el concesionario propietario de las instalaciones en que se encuentren coubicados los 
concesionarios interesados. 

Los servicios auxiliares conexos que se requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario 
comunicarse con los de otro Concesionario como los servicios de emergencia, servicios de cobro revertido, 
así como el Servicio de Facturación y Cobranza indispensable para el cobro correcto de los servicios 
proporcionados, se sujetarán a las condiciones que permitan la eficiente prestación del servicio de común 
acuerdo entre el Concesionario Solicitado y el Concesionario Solicitante, y en su caso, de lo que determine el 
Instituto al resolver un desacuerdo de interconexión sobre dichos servicios. 

Capítulo IV 

Tarifas de los Servicios de Interconexión Conmutados 

Décima.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas que serán aplicables a los 
concesionarios de red pública de telecomunicaciones autorizados para prestar el servicio local fijo o móvil 
distintos al Agente Económico Preponderante que han resultado de la metodología para el cálculo de los 
costos de interconexión, y que utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten y 
que serán aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que 
llama paga” será de $0.044972 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.010526 
pesos M.N. por mensaje. 

c) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.003294 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

d) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos será de $0.012817 
pesos M.N. por mensaje. 

Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas por los servicios de interconexión para el año 
2024, que han resultado de la metodología para el cálculo de los costos de interconexión, serán las 
siguientes: 

e) Por servicios de tránsito en red móvil será de $0.002032 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

f) Por servicios de originación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004479 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

g) Por servicios de tránsito en red fija será de $0.002071 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a), c), e), f) y g) se calcularán con base en la duración 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, sin redondeo y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Décima Primera.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas que cobrará el Agente 
Económico Preponderante por el servicio local fijo y móvil que han resultado de la metodología para el cálculo 
de los costos de interconexión y que serán aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 en los 
siguientes términos: 

a) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad “El que 
llama paga” será de $0.013900 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

b) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.002823 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

c) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles será de $0.004712 
pesos M.N. por mensaje 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a) y b) se calcularán con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
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Capítulo V 

Tarifas de los Servicios de Interconexión no Conmutados 

Décima Segunda.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas por los Servicios de 
Interconexión no conmutados que han resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten, en los siguientes términos: 

Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 
Tipo 3: Gabinete, de un operador fijo, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 serán las siguientes: 

Por gastos de instalación: 

a) $117,140.57 pesos M.N. por coubicación de Tipo 1 

b) $65,719.64 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. 

c) $127,001.96 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3 (Gabinete) 

d) $214,143.70 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 
se trata, siendo éstas: 

Región de costo alto: 

e) $1,200.41 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

f) $3,043.01 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo medio: 

g) $1,131.11 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

h) $2,841.68 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo bajo: 

i) $1,113.68 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

j) $2,623.67 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica. 

Las tarifas por el servicio de coubicación de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m² (2X2), y de 
Tipo 3: Gabinete, de un operador móvil, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 serán las siguientes: 

Por gastos de instalación: 

a) $117,140.57 pesos M.N. por coubicación de Tipo 1 

b) $65,719.64 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. 

c) $127,001.96 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3 (Gabinete) 

d) $214,143.70 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región económica de que 
se trata, siendo estas: 

Región de costo alto: 

a) $1,205.92 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

b) $3,052.41 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo medio: 

c) $1,136.66 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

d) $2,851.10 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo bajo: 

e) $1,118.77 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 

f) $2,632.12 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Las tarifas señaladas no incluyen el consumo de energía eléctrica. 
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Las tarifas por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones gestionado del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2024, serán las siguientes: 

Por costos de instalación de una sola vez y dependiendo de la velocidad del enlace contratado: 

a) Por cada coubicación y tratándose de un enlace de 1 Gbps: $154,560.67 M.N. 

b) Despliegue de fibra por metro lineal: $59.30 M.N. 

c) Construcción de escalerilla por metro lineal: $553.42 M.N. 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

d) Por cada coubicación y tratándose de un enlace de 1 Gbps: $1,535.51 M.N. 

e) Escalerilla y fibra por metro lineal: $16.36 M.N. 

Las tarifas, por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones no gestionado 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, serán las siguientes: 

Por costos de instalación de una sola vez: 

a) Despliegue de fibra por metro lineal: $59.30 M.N. 

b) Construcción de escalerilla por metro lineal: $553.42 M.N. 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

c) Escalerilla y fibra por metro lineal: $16.36 M.N. 

Las tarifas por el servicio de Enlaces Dedicados de Interconexión serán las que el Instituto determine en la 
Oferta de Referencia de Arrendamiento de Enlaces Dedicados locales y de interconexión presentada por Red 
Nacional Última Milla S.A.B. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste S.A. de C.V. aplicable del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2024 para los enlaces locales con velocidad de transmisión Ethernet de 1 Gbps. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del año, de conformidad 
con el artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 

Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/251023/457, aprobado por unanimidad en la XXVI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebrada el 25 de octubre de 2023. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

__________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 
Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

VANESSA MARISOL SUÁREZ SOLORZA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, con 
fundamento en los artículos 25, párrafo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5, 
párrafo segundo y 16, párrafo primero, fracción XIX y párrafo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada 
para los actos que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de noventa y 
dos fojas útiles, es una representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico 
original suscrito con Firma Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas 
de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el 
cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024”, 
aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVI Sesión Ordinaria, celebrada el 
25 de octubre de dos mil veintitrés, identificado con el número P/IFT/251023/457. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la propuesta de la 
Institución de Educación Superior que realizará el monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones en los 
programas de radio y televisión que difundan noticias durante las precampañas y campañas federales del Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG531/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
PROPUESTA DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE REALIZARÁ EL MONITOREO Y ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE LAS TRANSMISIONES EN LOS PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE DIFUNDAN NOTICIAS 
DURANTE LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS FEDERALES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

BUAP Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

IES Institución(es) de Educación Superior 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LGAMVLV Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGMIME Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

LOPJF Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es)  

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es) 

POBALINES 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 

RE Reglamento de Elecciones 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UAEM Universidad Autónoma del Estado de México 

UANL Universidad Autónoma de Nuevo León 

UAT Universidad Autónoma de Tamaulipas 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México 

ANTECEDENTES 

Del monitoreo de noticiarios 

I. Ordenanza de los monitoreos. En cumplimiento a lo señalado en el artículo 185, numeral 1 de la 
LGIPE y, en su momento, a lo estipulado en el artículo 76, numeral 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General emitió los Acuerdos por medio de 
los cuales se ordenó la realización del monitoreo de las transmisiones sobre precampañas y 
campañas federales de los PEF 2008-2009, 2011-2012, 2014-2015, 2017-2018, 2020-2021, y 
2023-2024, tal como se muestra en la tabla (1) siguiente: 
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Tabla 1. Acuerdos del Consejo General sobre la ordenanza de los monitoreos 

PEF Acuerdo Fecha de aprobación 

2008-2009 CG127/2009 31/03/2009 

2011-2012 CG337/2011 11/10/2011 

2014-2015 INE/CG151/2014 03/09/2014 

2017-2018 INE/CG432/2017 12/09/2017 

2020-2021 INE/CG295/2020 30/09/2020 

2023-2024 INE/CG297/2023 31/05/2023 

 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6, numeral 2, inciso l) del RRTME, mediante los puntos de 
Acuerdo SEGUNDO y QUINTO del diverso INE/CG297/2023, el treinta y uno de mayo de dos mil 
veintitrés, el Consejo General instruyó al Comité a elaborar y proponer la metodología para el 
monitoreo de espacios noticiosos en radio y televisión, así como el catálogo de programas de radio 
y televisión que difunden noticias, con motivo de las precampañas y campañas del PEF 2023-2024. 

 Asimismo, en los puntos de Acuerdo SEGUNDO y SEXTO del mismo instrumento, el Consejo 
General instruyó al Comité a formular y poner a su consideración los requerimientos técnicos que 
deberán atender el Instituto y la IES participante. Lo anterior, con el objetivo de llevar a cabo el 
monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones en los programas en radio y televisión que 
difundan noticias durante las precampañas y campañas del PEF 2023-2024. 

 En el punto de Acuerdo OCTAVO del instrumento de referencia se mandató a la DEPPP para llevar 
a cabo las gestiones necesarias en la obtención de los índices de audiencia de los programas de 
radio y televisión que difunden noticias, con el propósito de que el Comité y el Consejo General 
cuenten con un insumo relevante para determinar el catálogo de programas de radio y televisión a 
los que se aplicará la metodología de monitoreo respectiva. 

De la reforma en materia de violencia política en razón de género 

II. Reforma para combatir y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. El trece de abril de dos mil veinte se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, 
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales; Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

 En el artículo 48 Bis de la LGAMVLV se estableció la obligación de incorporar la perspectiva de 
género en el monitoreo de las transmisiones sobre precampañas y campañas en los programas de 
radio y televisión que difundan noticias durante los procesos electorales. 

 Además, se agregaron los artículos 20 Bis y 20 Ter sobre la violencia política contra las mujeres en 
razón de género. Este tipo de violencia abarca diversas conductas, incluidas aquellas que 
amenacen, intimiden o agredan a las mujeres, o que reproduzcan estereotipos de género en los 
medios de comunicación y la propaganda política, cuyo objeto o resultado sea afectar el ejercicio 
de los derechos políticos y electorales de las mujeres. 

 En ese sentido, con el fin de dar cumplimiento al mandato legal de incorporar la perspectiva de 
género al monitoreo de las transmisiones de los programas que difundan noticias en radio y 
televisión durante las precampañas y campañas, el veintiuno de agosto de dos mil veinte, mediante 
Acuerdo identificado con la clave INE/CG198/2020, el Consejo General reformó, entre otros, el 
artículo 57 numeral 4 del RRTME. 
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De la metodología, aspectos técnicos y lineamientos generales 

III. Aprobación de las metodologías y requerimientos técnicos. Con la intención de llevar a cabo 
los proyectos de monitoreo noticioso, el Consejo General ha emitido diversos Acuerdos en los que 
se aprobaron las metodologías y propuestas de requerimientos técnicos a implementar durante los 
PEF 2008-2009, 2011-2012, 2014-2015, 2017-2018, 2020-2021 y 2023-2024, como se muestra en 
la tabla 2:1 

Tabla 2. Acuerdos del Consejo General sobre la metodología y requerimientos técnicos 

PEF Acuerdo Fecha de aprobación 

2008-2009 CG127/2009 31/03/2009 

2011-2012 CG412/2011 14/12/2011 

2014-2015 INE/CG223/2014 22/10/2014 

2017-2018 INE/CG507/2017 30/10/2017 

2020-2021 INE/CG547/2020 28/10/2020 

2023-2024 INE/CG391/2023 07/07/2023 

 

IV. Aprobación de los catálogos de programas. Con el propósito de establecer los programas de 
radio y televisión que se sujetarían al monitoreo, el Consejo General ha emitido los Acuerdos 
respectivos para la aprobación de los catálogos de programas de radio y televisión que difunden 
noticias para los monitoreos de los PEF 2008-2009, 2011-2012, 2014-2015, 2017-2018, 2020-2021 
y 2023-2024, como se muestra en la tabla 3:2 

Tabla 3. Acuerdos del Consejo General sobre el catálogo de programas de radio y 
televisón que difunden noticias 

PEF Acuerdo Fecha de aprobación 

2008-2009 CG139/2009 07/04/2009 

2011-2012 CG412/2011 14/12/2011 

2014-2015 INE/CG223/2014 22/10/2014 

2017-2018 INE/CG563/2017 22/11/2017 

2020-2021 INE/CG548/2020 28/10/2020 

2023-2024 INE/CG391/2023 07/07/2023 

 

V. Aprobación de la propuesta de la IES 2020-2021. El dieciocho de noviembre de dos mil veinte, el 
Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba la propuesta de la Institución de 
Educación Superior que realizará el monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones en los 
programas de radio y televisión que difundan noticias durante las precampañas y campañas 
federales del Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG576/2020. 

VI. Informes del monitoreo de noticiarios. El quince de febrero de dos mil veintiuno, la Secretaría 
Ejecutiva presentó al Consejo General el Informe sobre el monitoreo de noticieros y la difusión de 
sus resultados durante el periodo de precampañas (periodo acumulado del 23 de diciembre de 
2020 al 31 de enero de 2021). Asimismo, el treinta de junio de dos mil veintiuno, la Secretaría 
Ejecutiva presentó al Consejo General el Informe sobre el monitoreo de noticieros y la difusión de 
sus resultados durante el periodo de campañas (Informe final – periodo acumulado del 4 de abril al 
2 de junio de 2021). 

                                                 
1 Mediante Acuerdo identificado con la clave CG127/2009 se ordenó la realización del monitoreo y se aprobó la metodología. Los Acuerdos 
aprobados para los PEF 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015 no contenían los requerimientos técnicos. 
2 Los Acuerdos por medio de los cuales se aprobaron las metodologías de los PEF 2011-2012 y 2014-2015 también contemplaron la 
aprobación de los catálogos. 
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 En la tabla 4 se relacionan el número de informes que se presentaron durante los últimos cuatro 

PEF (2011-2012; 2014-2015; 2017-2018 y 2020-2021).3 

Tabla 4. Número de informes publicados durante las precampañas y campañas de los PEF

 PEF 

2011-2012 

PEF 

2014-2015 

PEF 

2017-2018 

PEF 

2020-2021 

Precampañas 

Informes semanales 9 6 9 6 

Informes acumulados 1 5 8 5 

Campañas 

Informes semanales 12 8 14 9 

Informes acumulados 10 7 13 8 

 

VII. Consulta sobre los Lineamientos Generales 2023-2024. El veinticuatro de mayo de dos mil 

veintitrés, el Comité emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba la consulta a las organizaciones 

que agrupan a concesionarios de radio y televisión y a las personas profesionales de la 

comunicación, con motivo de los Lineamientos Generales que se recomiendan a los noticiarios 

respecto de la información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos 

políticos y las candidaturas independientes en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado 

con la clave INE/ACRT/14/2023. 

VIII. Aprobación de los Lineamientos Generales 2023-2024. El dieciocho de agosto de dos mil 

veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban los Lineamientos 

Generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre manifestación de las ideas ni pretender 

regular dichas libertades, se recomiendan a los noticieros, respecto de la información y difusión de 

las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de las candidaturas 

independientes del Proceso Electoral Federal 2023-2024, en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 160, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

identificado con la clave INE/CG454/2023. 

Reforma al RRTME 

IX. Diagnóstico de factibilidad y propuesta de reforma al RRTME. El doce de julio de dos mil 

veintitrés, la Junta General Ejecutiva emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba someter a la 

consideración del Comité de Radio y Televisión y, en su caso, del Consejo General el “Diagnóstico 

de factibilidad y propuesta de reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral”, 

identificado con la clave INE/JGE128/2023. 

X. Anteproyecto de Acuerdo. El dieciocho de julio de dos mil veintitrés, el Comité conoció el 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General […] mediante el cual se modifica el Reglamento de 

Radio y Televisión en Materia Electoral. 

XI. Reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. El veinte de julio de dos mil 

veintitrés, el Consejo General aprobó el “Acuerdo […] mediante el cual se modifica el reglamento 

de radio y televisión en materia electoral”, identificado con clave INE/CG445/2023. 

                                                 
3 El número informes de los PEF 2011-2012 y 2017-2018 fueron para la elección de la Presidencia y en la misma cantidad para senadurías y 
diputaciones federales. 
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XII. Impugnación de la reforma al RRTME. Diversos actores interpusieron recursos de apelación ante 

la Sala Superior del TEPJF a fin de controvertir el acuerdo identificado con la clave 

INE/CG445/2023. 

Tabla 5. Impugnaciones de la reforma al RRTME 

No. Fecha Expediente INE Expediente TEPJF Actor 

1 27/07/2023 No aplica SUP-RAP-149/2023 Radio Tosepan Limakxtum A.C 

2 27/07/2023 No aplica SUP-RAP-150/2023 

Erik Coyotl Lozada, en representación de la 

Comunidades Indígenas de San Bernardino 

Tlaxcalancingo y Santa María Zacatepec 

3 28/07/2023 INE-ATG/146/2023 SUP-RAP-175/2023 
Director General de la Cámara Nacional de 

la Industria de la Radio y Televisión 

4 04/08/2023 INE-ATG/156/2023 SUP-RAP-176/2023 
Félix Vidal Mena Tamayo, representante de 

Televisión Azteca III S.A. de C.V. 

5 04/08/2023 INE-ATG/157/2023 SUP-RAP-177/2023 

Reyna Adriana Amador Sánchez, 

representante de Televisora del Valle de 

México, S.A.P.I. de C.V. 

 

Cabe precisar que dichos recursos se encuentran en instrucción en la ponencia del magistrado 

Felipe Alfredo Fuentes Barrera. 

Convocatoria para la realización del monitoreo para el PEF 2023-2024 

XIII. Convocatoria monitoreo 2023-2024. El siete de julio de dos mil veintitrés, en cumplimiento al 

punto TERCERO del Acuerdo identificado con la clave INE/CG297/2023, así como al punto 

QUINTO del diverso INE/CG391/2023, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto emitió la 

Convocatoria dirigida a IES para invitarlas a participar en la realización del monitoreo de programas 

que difundan noticias para el PEF 2023-2024. 

XIV. Recepción de propuestas de la convocatoria. El periodo para la recepción de las propuestas por 

parte de las IES fue del diez al veintiocho de julio de dos mil veintitrés, durante este lapso se recibió 

respuesta de ocho (8) universidades, pero de éstas únicamente cinco (5) presentaron su propuesta 

técnico-económica para la realización del monitoreo de programas de radio y televisión que 

difundan noticias. 

XV. Solicitud de opinión respecto de la selección de la IES. El dieciocho de agosto de dos mil 

veintitrés, en cumplimiento al punto CUARTO del Acuerdo identificado con la clave 

INE/CG297/2020, mediante oficio INE/SE/961/2023, la Secretaría Ejecutiva solicitó la opinión del 

Comité respecto de las propuestas de las IES para realizar el monitoreo y análisis del contenido de 

las transmisiones en los programas en radio y televisión que difundan noticias durante las 

precampañas y campañas federales del PEF 2023-2024. Al respecto, en la quinta sesión 

extraordinaria celebrada el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité emitió la opinión 

respectiva pronunciándose a favor de la propuesta presentada por la Universidad Autónoma de 

Nuevo León. Lo anterior, mediante acuerdo INE/ACRT/26/2023. 
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Impugnaciones al Acuerdo identificado con la clave INE/CG391/2023 

XVI. Impugnaciones al acuerdo identificado con la clave INE/CG391/2023. Entre el trece y 

diecinueve de julio de dos mil veintitrés, diversos concesionarios de radio y televisión presentaron 

ante la Sala Superior del TEPJF catorce (14) medios de impugnación en contra del Acuerdo por el 

que se aprobaron la metodología y el catálogo de programas de radio y televisión que difunden 

noticias, así como los requerimientos que deberá atender el Instituto Nacional Electoral y la 

Institución de Educación Superior participante para el monitoreo y análisis del contenido de las 

transmisiones durante las precampañas y campañas federales del Proceso Electoral Federal 2023-

2024, como se muestra a continuación: 

Tabla 6. Impugnaciones al Acuerdo INE/CG391/2023 

No. Fecha Expediente INE Expediente TEPJF Actor 

1 13/07/2023 INE-ATG/112/2023 SUP-RAP-141/2023
Cámara Nacional de la Industria 

de la Radio y Televisión (CIRT) 

2 13/07/2023 INE-ATG/113/2023 SUP-RAP-142/2023
Televimex S.A. de C.V. (XHTV-

TDT) 

3 13/07/2023 INE-ATG/114/2023 SUP-RAP-143/2023
Televimex S.A. de C.V. (XEW-

TDT) 

4 18/07/2023 INE-ATG/116/2023 SUP-RAP-131/2023 Stereorey México, S.A. 

5 18/07/2023 INE-ATG/117/2023 SUP-RAP-132/2023 Radio 88.8 SR.L. de C.V. 

6 18/07/2023 INE-ATG/118/2023 SUP-RAP-133/2023 La B Grande S.A de C.V. 

7 18/07/2023 INE-ATG/119/2023 SUP-RAP-134/2023
Transmisora Regional Radio 

Fórmula, S.A. de C.V. 

8 18/07/2023 INE-ATG/120/2023 SUP-RAP-135/2023 Radio Triunfos, S.A. de C.V. 

9 18/07/2023 INE-ATG/121/2023 SUP-RAP-136/2023
Multimedios Televisión, S.A. de 

C.V. 

10 18/07/2023 INE-ATG/122/2023 SUP-RAP-137/2023 Cadena Tres I, S.A. de C.V. 

11 18/07/2023 INE-ATG/123/2023 SUP-RAP-138/2023
Gim Televisión Nacional, S.A. 

de C.V. 

12 18/07/2023 INE-ATG/124/2023 SUP-RAP-139/2023 Televisión Digital, S.A. de C.V. 

13 19/07/2023 INE-ATG/126/2023 SUP-RAP-145/2023
Televisión Azteca III, S.A. de 

C.V. 

14 19/07/2023 INE-ATG/127/2023 SUP-RAP-146/2023
Televisora del Valle de México, 

S.A.P.I. de C.V. 

XVII. Sentencia SUP-RAP-131/2023 y acumulados. El treinta de agosto de dos mil veintitrés, mediante 

la sentencia referida, la Sala Superior del TEPJF determinó modificar el Acuerdo identificado con la 

clave INE/CG391/2023, para efecto de suprimir de su contenido la variable de revisión en la 
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metodología respecto a la valoración positiva o negativa de los programas clasificados como de 

opinión, debate y análisis, así como de los programas de espectáculo o revista. Lo anterior, al 

considerar que dicha variable vulnera el derecho de la libertad de expresión, la difusión de 

opiniones y el desarrollo de la labor periodística, así como los derechos de las audiencias de recibir 

contenidos y programación que atienden al pluralismo ideológico, político, social, cultural y 

lingüístico de la nación. 

CONSIDERACIONES 

Facultades del Instituto 

1. Los artículos 41, base V, apartado A de la CPEUM; 2, numeral 1, inciso b); 29 y 30 numeral 2 de la 

LGIPE disponen que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 

del INE, organismo público autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como de los 

OPL, cuyas actividades deberán regirse por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, base III, apartado A, inciso g) de la CPEUM; 

30, numeral 1, inciso i); 31, numeral 1 y 160, numeral 1 de la LGIPE y 5 numeral 1 del RRTME, el 

INE es la autoridad única encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y 

televisión correspondientes a la prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, 

así como la asignación de tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus 

decisiones y funcionamiento. 

3. Los artículos 41, párrafo tercero de la CPEUM y 30, numeral 1, incisos a), e) y f) de la LGIPE 

disponen que la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas. En ese contexto, el Instituto contribuirá en el desarrollo de la vida 

democrática, garantizando la celebración periódica y pacífica de dichas elecciones, así como 

ejerciendo las funciones que la CPEUM le otorga en los procesos electorales locales, velando en 

todo momento por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

4. Los artículos 162, numeral 1 de la LGIPE y 5, numeral 2 del RRTME establecen que el Instituto 

ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, la JGE, la 

DEPPP, el Comité, la Comisión de Quejas y Denuncias y de las Vocalías y Juntas Ejecutivas en los 

órganos desconcentrados, locales y distritales que tendrán funciones auxiliares. 

5. Los artículos 41, base IV, párrafo segundo de la CPEUM y 251, numeral 1 de la LGIPE señalan que 

las campañas electorales para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 

diputaciones federales, en el año que corresponda, tendrán una duración de noventa (90) días. 

6. El artículo 296, numeral 2 del RE indica que tratándose de PEF o procesos locales cuya organización 

le corresponda realizar, es responsabilidad del Instituto y, en su caso, de los OPL cuyas legislaciones 

electorales así lo dispongan, llevar a cabo el monitoreo de los programas de radio y televisión que 

difunden noticias en un proceso electoral, acorde a las respectivas atribuciones previstas para cada 

autoridad en la legislación. Para cumplir con lo antes señalado se reconoce lo siguiente: 

1. La información que se obtenga del monitoreo de los programas que difundan noticias en radio y 

televisión será útil para que la ciudadanía conozca el tratamiento que brindan los noticiarios de 

radio y televisión a la información de precampañas y campañas electorales de las candidaturas 

a la presidencia de la República, senadurías y diputaciones federales en el PEF 2023-2024. 

2. El monitoreo de las transmisiones de los programas que difundan noticias constituye una 
herramienta útil para que este Instituto ofrezca a la ciudadanía información transparente sobre 
el comportamiento de los medios de comunicación en las tendencias informativas y sobre el 
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respeto a su derecho a la información, el cual se hace efectivo mediante información político-
electoral objetiva, equilibrada, plural y equitativa. 

3. Para colaborar con estos ejercicios en el ámbito local, el INE proporcionará apoyo a los OPL 
que lo soliciten en los términos de los convenios de colaboración correspondientes. 

7. De conformidad con el artículo 298 numeral 1, inciso a) del RE, el Instituto aprobará con al menos 
cuarenta y cinco (45) días de anticipación al inicio de las precampañas, la metodología aplicable al 
monitoreo de noticias para precampañas y campañas. 

8. El artículo 298 numeral 1, inciso b) del RE, señala que el Instituto aprobará con al menos veinte días 
de anticipación al inicio de las precampañas, el catálogo de programas de radio y televisión que 
difundan noticias a los que se aplicará el monitoreo. Dicho catálogo deberá tener un análisis de 
audiencias como sustento para su elaboración. 

9. De acuerdo con el artículo 298 numeral 1, inciso c) del RE, el Instituto podrá contratar la realización 
de los monitoreos a personas morales que demuestren experiencia en dicha actividad o similares, o 
a IES, para lo cual emitirán la convocatoria respectiva, con las especificaciones técnicas para el 
análisis y realización de los monitoreos. 

Facultades del Consejo General 

10. La LGIPE, en sus artículos 35; 44, numeral 1, incisos n) y jj), y 185, numeral 1, así como el RRTME, 
artículo 6, numeral 1, incisos c) y d), señalan que el Consejo General: 

a. Es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto; 

b. Tiene la atribución de vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como 
autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, agrupaciones políticas y candidaturas 
de conformidad con lo establecido en la LGIPE y demás leyes aplicables; 

c. Tiene la competencia de ordenar la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las 
precampañas y campañas electorales federales en los programas que difundan noticias en 
radio, y televisión; así como hacer públicos los resultados —al menos cada quince días— por 
medio de los tiempos destinados a la comunicación social del INE y mediante los mecanismos y 
medios informativos que determine, y 

d. Está facultado para aprobar el Acuerdo que establezca la metodología con perspectiva de 
género y el catálogo para el monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y 
campañas electorales en los programas que difundan noticias en radio y televisión. 

11. El artículo 73, numeral 1 del RRTME establece que el INE realizará el monitoreo con perspectiva de 
género los programas en radio y televisión que difundan noticias, conforme a lo que determine el 
Consejo General, para permitir que la ciudadanía y la sociedad en general conozcan el tratamiento 
de la cobertura informativa de las precampañas y campañas federales. Lo anterior tiene relación con 
el artículo 48 Bis de la LGAMVLV. 

Facultades del Comité 

12. Conforme a lo dispuesto en los artículos 6, numeral 2, inciso m) del RRTME y 74, numeral 5, inciso 
n) del Reglamento Interior del Instituto, son atribuciones del Comité proponer al Consejo General la 
metodología y el catálogo de programas en radio y televisión que difundan noticias para el monitoreo 
de las trasmisiones sobre las precampañas y campañas electorales federales, así como las demás 
que le confiera la LGIPE, el Consejo General y demás disposiciones aplicables. 

13. El Acuerdo […] por el que, en cumplimiento al artículo 185, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales se ordena la realización del monitoreo de las 
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transmisiones sobre precampañas y campañas electorales del Proceso Electoral Federal 2023-2024 

en los programas de radio y televisión que difundan noticias, identificado con la clave 

INE/CG297/2023, en su punto de Acuerdo CUARTO, instruyó al Comité, en coordinación con la 

Secretaría Ejecutiva, a presentar al Consejo General la propuesta de la IES que llevará a cabo el 

monitoreo para su discusión y, en su caso, aprobación. 

Facultades de la Secretaría Ejecutiva 

14. De conformidad con el artículo 51, numeral 1, incisos a), c), d), f) y w) de la LGIPE, son atribuciones 

de la Secretaría Ejecutiva: representar legalmente al Instituto; cumplir los Acuerdos del Consejo 

General; someter al conocimiento y en su caso a la aprobación del Consejo General los asuntos de 

su competencia; orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales 

y distritales ejecutivas del Instituto, informando permanentemente a la presidencia del Consejo y las 

demás que le encomienden el Consejo General, su presidencia y la JGE. 

Duración de precampaña y campaña federal 

15. El artículo 226, numeral 2, incisos a) y c) de la LGIPE señalan que durante los PEF en que se 

renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las 

precampañas no podrán durar más de sesenta (60) días. Las precampañas darán inicio al día 

siguiente que se apruebe el registro interno de precandidaturas y deberán celebrarse dentro de los 

mismos plazos. 

16. Los artículos 41, base IV, párrafo segundo de la CPEUM y 251, numeral 1 de la LGIPE señalan que 

las campañas electorales para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 

diputaciones federales tendrán una duración de noventa (90) días en el año que corresponda. 

17. De conformidad con lo establecido en los artículos 237, numeral 1, inciso a); 239, numerales 1 y 5 y 

251, numeral 3 de la LGIPE, en el año de la elección en el que se renueven el titular del Poder 

Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las candidaturas se registrarán entre 

el quince (15) y el veintidós (22) de febrero. Las campañas electorales de los partidos políticos 

iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección 

respectiva, la cual deberá celebrarse dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento de los 

plazos señalados en el artículo 239 de la LGIPE y deberán concluir tres (3) días antes a aquél en que 

se celebre la Jornada Electoral. 

Convocatoria para la realización del monitoreo y evaluación de las propuestas 

18. En consideración a lo establecido en el punto TERCERO del Acuerdo identificado con la clave 

INE/CG297/2023 y en el punto QUINTO del diverso INE/CG391/2023, el siete de julio de dos mil 

veintitrés, la Secretaría Ejecutiva emitió la convocatoria dirigida a las IES, para invitarlas a participar 

en la realización del monitoreo de programas que difundan noticias para el PEF 2023-2024. 

19. La convocatoria estuvo abierta a todas las IES del país y tuvo amplia difusión. En cumplimiento a lo 

establecido en el párrafo anterior, la convocatoria se publicó en el portal institucional. Asimismo, 

mediante oficio con sus anexos, se remitió a las treinta (30) IES nacionales mejores evaluadas en 

distintos rankings4 y que ofrecen la licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Periodismo o afines. 

Éstas se muestran en la tabla 7. 

Tabla 7. IES que recibieron la convocatoria por oficio de la Secretaría Ejecutiva 

                                                 
4 Siguiendo lo establecido en el artículo 27, numeral l, inciso h de POBALINES, se llevó a cabo una investigación sobre las IES mejor 
evaluadas del país, conforme a los resultados de los rankings de universidades de Quacquarelli Symonds Latin America University Rankings 
y Scimago Institutions Ratings de 2023 para México. Véase QS Top Universities, “QS latín America University Rankings 2023”, acceso el 14 
de junio de 2023, https://www.topuniversities.com/university-rankings/latin-american-university-rankings/2023 y Scimago Institutions Rankings, 
“University Rankings – Mexico 2023”, acceso el 16 de junio de 2023,  
https://www.scimagoir.com/rankings.php?sector=Higher+educ.&country=MEX&ranking=Overall&area=all. 
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No. IES 

1 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (Campus Ciudad de México)

2 Universidad Nacional Autónoma de México 

3 Universidad Autónoma Metropolitana (Xochimilco) 

4 Universidad de Guadalajara 

5 Universidad Iberoamericana 

6 Universidad Autónoma de Nuevo León 

7 Universidad de las Américas Puebla 

8 Universidad Autónoma del Estado de México 

9 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

10 Universidad Anáhuac México 

11 Universidad Panamericana (Ciudad de México) 

12 Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

13 Universidad Veracruzana 

14 Universidad Autónoma de Baja California 

15 Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

16 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente 

17 Universidad Autónoma de Yucatán 

18 Universidad Autónoma de Querétaro 

19 Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

20 Universidad del Valle de México 

21 Universidad Autónoma de Guadalajara 

22 Universidad de Colima 

23 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

24 Universidad Autónoma de Chiapas 

25 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

26 Universidad Autónoma de Coahuila 

27 Universidad Autónoma de Zacatecas 

28 Universidad de Sonora 

29 Universidad Autónoma de Chihuahua 

30 Universidad Autónoma de Tamaulipas 

 

 Adicionalmente, se remitió un oficio al Secretario General Ejecutivo de la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior para solicitar su apoyo para compartir la 

convocatoria entre las instituciones que forman parte de su asociación y que imparten los programas 

de licenciatura mencionados anteriormente. 
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20. Como parte de la estrategía de difusión, la Coordinación Nacional de Comunicación Social divulgó la 
convocatoria en distintos medios impresos con mayor cobertura nacional y local, así como en medios 
digitales. Asimismo, las Vocalías Ejecutivas Locales difundieron la convocatoria mediante oficios de 
invitación a las IES de sus entidades, publicaciones en los estrados en las Juntas Locales y 
Distritales, así como promoción en sus redes sociales. 

21. La convocatoria estuvo abierta entre el siete y el veintiocho de julio de dos mil veintitrés, periodo 
durante el cual se recibió respuesta de ocho IES. Éstas se resumen en la tabla 85. 

Tabla 8. IES que respondieron la convocatoria 

No. IES Ámbito Fecha Sentido 

1 Universidad Autónoma de Guadalajara Privada 10 de julio Acusó de recibido 

2 Universidad Anáhuac México Privada 10 de julio Declinó 

3 Universidad Panamericana (Ciudad de México) Privada 17 de julio Declinó 

4 Universidad Autónoma de Nuevo León Pública 22 de julio Envió propuesta 

5 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla Pública 26 de julio Envió propuesta 

6 Universidad Autónoma del Estado de México Pública 26 de julio Envió propuesta 

7 Universidad Autónoma de Tamaulipas Pública 27 de julio Envió propuesta 

8 Universidad Nacional Autónoma de México Pública 28 de julio Envió propuesta 

 

 Las cinco (5) IES que enviaron una propuesta para llevar a cabo el monitoreo son universidades 
públicas. El resto —tres (3) instituciones privadas— que respondieron a los oficios de la convocatoria 
declinaron la participación o acusaron de recibido, sin enviar respuesta definitiva. 

22. Durante este ejercicio se envió la convocatoria al directorio más amplio al que se haya compartido —
dos y media veces el tamaño del que se usó para el PEF 2017-2018 y 77% más robusto que el del 
PEF 2020-2021. También se recibieron más propuestas que en los procesos anteriores, con lo que la 
oferta de propuestas para llevar a cabo el monitoreo se ha ampliado en 25% en comparación con el 
PEF pasado y en 150% desde el último proceso con elección presidencial. Esto se puede observar 
con claridad en el gráfico 1. 

 

                                                 
5 De las IES que respondieron, algunas enviaron respuestas previas a su respuesta final (por ejemplo, acusaron recibo y días después 
enviaron su propuesta). Por simplicidad, la tabla 2 muestra las últimas respuestas de las IES. 
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Criterios de evaluación de las propuestas técnico-económicas de las IES 

23. La calificación de las propuestas técnicas y económicas se hizo a partir de un puntaje máximo de 
100. De éste, 60 puntos se asignaron a la evaluación técnica y 40 a la evaluación económica. La 
evaluación técnica se conformó a partir de cuatro conceptos que se muestran en la tabla 9 junto a 
sus puntajes máximos6. 

Tabla 9. Desglose de la evaluación técnica 

No. Concepto Forma de evaluación Puntaje máximo 

1 

Experiencia en 
monitoreo de 
programas de 

radio y televisión 

Se otorgarán 3.4 puntos a la IES que acredite 
experiencia desarrollando entre 1 y 3 monitoreos 
de programas en radio y televisión; 6.7 puntos a 
la que acredite experiencia de entre 4 y 6, y 10 

puntos a la que acredite experiencia de 7 o más. 

10.0 

2 

Experiencia en 
monitoreo de 

temas de género y 
no discriminación 

Se otorgarán 3.4 puntos a la IES que acredite 
experiencia desarrollando entre 1 y 3 proyectos 

relacionados con el monitoreo de temas de 
género y no discriminación; 6.7 puntos a la que 

acredite experiencia de entre 4 y 6, y 10 puntos a 
la que acredite experiencia de 7 o más. 

10.0 

3 Plan de trabajo 

Se asignará el puntaje conforme a los apartados 
del plan de trabajo que se hayan presentado 

satisfactoriamente con base en lo indicado en la 
convocatoria. 

20.0 

4 
Plan de 

contingencia 

Se asignará el puntaje conforme a los apartados 
del plan de contingencia que se hayan 

presentado satisfactoriamente con base en lo 
indicado en la convocatoria. 

20.0 

 TOTAL 60.0 

 

 En esta ocasión se otorgó un mayor puntaje a los planes de trabajo y de contingencia. Lo anterior, 
debido a que el plan de trabajo integra elementos que antes se evaluaban de forma independiente, 
como el esquema estructural de la organización de recursos humanos. Adicionalmente, el plan de 
contingencia es de especial importancia a la luz de las circunstancias en las que se desarrolló el 
último PEF por la pandemia causada por la COVID-19. En este sentido, el plan de contingencia es un 
elemento fundamental porque establece la identificación de riesgos potenciales y el plan de 
mitigación de estos para garantizar la continuidad del proyecto que por mandato legal debe cumplir el 
Instituto. Es importante precisar que en el PEF 2020-2021 el monitoreo noticioso se realizó bajo la 
modalidad home office y durante su ejecución se presentaron incidentes relacionados con el servicio 
de internet de los monitoristas reclutados para el proyecto. 

 En la planeación de los distintos insumos que integran el monitoreo se planeó su realización con 
suficiente tiempo de antelación para que IES que resulte seleccionada cuente con los plazos 
adecuados para realizar los ajustes necesarios para iniciar el monitoreo y para que la DEPPP efectúe 
las adecuaciones al SMN. A la luz de la normatividad establecida para el monitoreo de programas de 
radio y televisión que difundan noticias, el Instituto cuenta con tiempos definidos para la ejecución del 
proyecto, por lo que la IES que resulte seleccionada por el Consejo General deberá atender los 
plazos estipulados en la convocatoria. En consecuencia, en la convocatoria no se contempló incluir el 
rubro sobre disponibilidad para la ejecución del proyecto como en la ocasión anterior. 

24. La convocatoria para la realización del monitoreo establece en sus páginas 9 y 10 los elementos que 
debían atender las IES en la formulación de los planes de trabajo y contingencia. La evaluación se 
basa integralmente en éstos. El desglose del puntaje máximo para cada uno de ellos se muestra en 
las tablas 10 y 11. 

                                                 
6 La evaluación de las cinco propuestas de las IES se mostrará según el orden en que se recibieron. 
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Tabla 10. Elementos del plan de trabajo 

No. Concepto Puntaje máximo

1 
Fases o etapas que se visualizan del proyecto para el periodo de 

precampaña y campaña 
2.0 

2 Estructura del equipo de trabajo 2.0 

3 Criterios de selección de personal 1.0 

4 Descripción de perfiles del personal 1.0 

5 Plan de capacitación del personal 1.5 

6 
Plan de habilitación de infraestructura (espacios de trabajo, equipos de 

cómputo, conectividad, etc.) 
1.0 

7 
Diagrama de tiempo (Gantt) con la evolución de etapas o fases del 

proyecto 
1.0 

8 
Diagrama de proceso de operación para el periodo de precampaña y 

campaña 
1.5 

9 Lista de actividades y responsables 1.0 

10 Horarios de operación 0.5 

11 Descripción del lugar de trabajo donde se ejecutará el proyecto 0.5 

12 Organización de un foro al término de la precampaña 1.0 

13 Organización de dos foros al término de la campaña 2.0 

14 Informes semanales y acumulados de los resultados del monitoreo 2.0 

15 

Informes finales de monitoreo; de igualdad de género, no 
discriminación, violencia política contra las mujeres en razón de género 
y cobertura de personas candidatas postuladas por acciones afirmativas 

que se analizaron en el monitoreo; actividades realizadas y de gastos 
destinados al monitoreo 

2.0 

 TOTAL 20.0 
 

 Los requerimientos técnicos que debe atender la IES seleccionada para realizar el monitoreo 
señalados en el punto 3.4 de la convocatoria se analizaron en la evaluación del plan de trabajo. 

 Tal y como puede observarse en la tabla 8, los requerimientos que se refieren a la realización del 
análisis de los programas que difunden noticias durante la precampaña y campaña, conforme al 
catálogo aprobado por el Consejo General, se encuentran evaluados en los puntos 1, 7 y 8 del plan 
de trabajo; los operativos que corresponden a la administración de los recursos humanos necesarios 
para coordinar, supervisar y monitorear, así como la capacitación para realizar el proyecto se 
evaluaron en los elementos 2, 3, 4, 5, 9 y 10; los tecnológicos que se refieren a la conectividad de los 
servicios de internet y equipos de cómputo se analizaron en el punto 6. En este mismo punto se 
verificó lo que corresponde a los espacios físicos donde se realizará el monitoreo señalados en el 
punto 11; los entregables e informes en los que se detallan los apartados que deben contener los 
informes semanales, acumulados y finales de resultados del monitoreo, así como a los 
acontecimientos políticos que se den durante la ejecución del proyecto fueron evaluados en los 
puntos 14 y 15. Finalmente, lo relativo al análisis de resultados se valoró en los elementos 12 y 13 y 
se refiere a la realización de los tres (3) foros de análisis de resultados del monitoreo. 

Tabla 11. Elementos del plan de contingencia para cada tipo de riesgo 

No. Concepto 
Puntaje máximo (por 

riesgo potencial) 

1 
Identificación y clasificación de los riesgos que se puedan tener 
durante la ejecución del proyecto de monitoreo de programas de 

radio y televisión que difunden noticias. 
0.5 

2 Evaluación de las características de los riesgos 0.5 

3 Estrategias por seguir para gestionar o mitigar los riesgos 0.5 

4 Responsables de la aplicación de las estrategias 0.5 

5 Tiempos de recuperación 0.5 

 TOTAL 2.5 
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25. El plan de contingencia se evaluó con base en ocho riesgos potenciales que podrían afectar la 
realización del monitoreo, los cuales se pueden observar en la tabla 12. Para determinar la debida 
atención a cada riesgo fue necesario cumplir con los cinco elementos presentados en la tabla 11. En 
consecuencia, las IES pudieron obtener un total de 2.5 puntos por cada riesgo y un total de 20 
puntos en caso de cubrir en su totalidad los cinco elementos de los ocho riesgos señalados. 

Tabla 12. Elementos por considerar en el plan de contingencia (riesgos potenciales) 

No. Riesgo potencial Puntaje máximo 

1 Ausencia de Monitoristas 2.5 

2 Delito informático, robo o destrucción de información 2.5 

3 Falla en servicio eléctrico 2.5 

4 Falla en servicio de red 2.5 

5 Falla en equipos de cómputo 2.5 

6 Desastre natural o daño físico a las instalaciones 2.5 

7 Contingencia sanitaria, declaración de pandemia o epidemia 2.5 

8 Toma de instalaciones o huelga 2.5 

 TOTAL 20.0 

 

26. El puntaje mínimo necesario para pasar a la etapa de la evaluación de las propuestas económicas 
equivale a 48 puntos en la evaluación técnica; es decir, el 80% del puntaje requerido. 

27. La evaluación de la oferta económica se llevó a cabo de conformidad con el artículo 79 de las 
POBALINES del Instituto, el cual señala que para determinar la puntuación o unidades porcentuales 
que correspondan a la oferta económica, es necesario aplicar la siguiente fórmula:7 

POE = Mpemb X 40 / Mpi 

Donde: 

POE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la oferta económica. 

MPemb = Monto de la oferta económica más baja  

Mpi = Monto de la i-ésima oferta económica 

40 = Valor numérico máximo de la oferta (evaluación económica) 

Evaluación técnica de la UANL 

28. En su registro de participación y propuesta económica, la UANL señaló tener experiencia con un 
ejercicio de monitoreo de programas de radio y televisión. Dicha IES llevó a cabo el monitoreo de 
radio y televisión para el Proceso Electoral Local 2020-2021 para la elección de Gubernatura en 
Michoacán, financiado por el Instituto Electoral de Michoacán. Con base en lo establecido en la tabla 
7, la UANL obtiene 3.4 puntos por concepto de experiencia en monitoreo de programas de radio y 
televisión. 

29. En el mismo documento, la UANL enlistó experiencia en cinco proyectos relacionados con el 
monitoreo de temas de género y no discriminación.8 Entre éstos destaca el monitoreo del PEL 2020-
2021 de Michoacán, así como el proyecto “Violencia contra las mujeres, estereotipos e igualdad de 
género en los promocionales de los partidos políticos y coaliciones en el Proceso Electoral Federal 
2017-2018”, financiado por el INE. Con base en lo establecido en la tabla 7, la UANL obtiene 6.7 
puntos por concepto de experiencia en monitoreo de temas de género y no discriminación. 

                                                 
7 Si bien el artículo 1 del Reglamento del INE en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, señala que los 
contratos o convenios que celebre el Instituto con universidades e instituciones de educación superior no se encuentran dentro del ámbito de 
aplicación del Reglamento, es pertinente utilizar esta fórmula para realizar la evaluación económica, ya que dota de transparencia el proceso 
de selección de la IES que realizará el monitoreo. 
8 La UANL referenció seis proyectos relacionados con el monitoreo de temas de género y no discriminación; sin embargo, uno de ellos no se 
consideró como válido al ser un proyecto de tesis. Se tomó el criterio de no tomar las tesis como experiencia válida en este rubro. Lo anterior, 
al considerar que son un trabajo específico de la o el estudiante, así como del académico que dirija dicho proyecto, pero no es un trabajo 
generalizado de la universidad o alguna de sus facultades. 
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30. El plan de trabajo de la UANL cumplió con los elementos establecidos en la convocatoria, por lo que 
obtuvo 19.5 puntos. No se consiguió el puntaje total debido a que las acciones y fechas 
contempladas para la capacitación del personal no se concentraron en un plan de capacitación como 
lo solicitaba la convocatoria. 

31. En lo referente a los requerimientos tecnológicos establecidos en la convocatoria, la UANL señala 
que la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales recibe actualmente un servicio de 
internet suministrado desde la Dirección General de Informática con una capacidad de 10Gb9 y tiene 
una velocidad de bajada y de subida de 100 Mbps10; es decir, 10 veces más de lo requerido en la 
convocatoria que fue de 10 Mbps. No obstante lo anterior, la UANL prevé la mejora de las 
instalaciones para garantizar una velocidad de 2Gb11 a través de la instalación de switches de 
comunicación de fibra óptica. 

 Adicionalmente, la UANL indicó que la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales 
tiene contratado un servicio de internet propio con una velocidad de 100 Mbps suministrada por 
Telmex, señalando que esta red podría utilizarse como enlace redundante para garantizar la 
continuidad del servicio en caso de fallas en la red proporcionada desde la Dirección General de 
Informática de la Universidad. Asimismo, señala que cuenta con 40 puntos de conexión de red para 
dar servicio a las computadoras que se utilizan actualmente. 

32. Respecto a los equipos de cómputo, la UANL indica que cuenta con 40 equipos con procesador Core 
i3 1.3 GHZ; 4 GB RAM y 240 GB de almacenamiento a los que se le acondicionará un disco duro de 
estado sólido12 para dotar a los equipos de una mayor velocidad de operación, así como pantallas de 
21.5 pulgadas para ayudar en la actividad del monitoreo. Asimismo, la UANL señala que adquirirán 
20 equipos con procesador Intel Core i5, memoria RAM de 16 GB y espacio en disco de 240 GB13. 

 Adicionalmente, la UANL señala que cuenta con 9 equipos con procesador i5, 8 GB de memoria 
RAM y disco duro de 240 GB de almacenamiento; y un equipo con procesador i7, 16 GB de memoria 
RAM y disco de 1 TB de almacenamiento que estarán destinado a las actividades de supervisión del 
monitoreo noticioso. 

33. El plan de contingencia de la UANL cumplió con los elementos establecidos en la convocatoria, por lo 
que obtuvo 19.4 puntos. No se consiguió el puntaje total debido a la falta de detalles sobre la 
identificación y atención de algunos riesgos. 

34. En consecuencia, el resultado de la evaluación técnica de la propuesta de la UANL se muestra en la 
tabla 13. 

Tabla 13. Evaluación técnica UANL 

No. Concepto 
Puntaje 
máximo 

Puntaje 
obtenido

1 Experiencia en monitoreo de programas de radio y televisión 10.0 3.4 

2 Experiencia en monitoreo de temas de género y no discriminación 10.0 6.7 

3 Plan de trabajo 20.0 19.5 

4 Plan de contingencia 20.0 19.4 

 TOTAL 60.0 49.0 

 

35. Tomando en cuenta que el puntaje mínimo para pasar la evaluación técnica es de 48 puntos se 
concluye que el proyecto de la UANL ha superado dicha etapa y es apta para la evaluación de la 
propuesta económica. 

                                                 
9 Se refiere al ancho de banda de 10Gbps. 
10 Se refiere a la velocidad de transmisión de información en una conexión de internet.  
11 Se refiere a la velocidad de 2Gbps a que se compromete brindar la UANL para el monitoreo. 
12 Los dispositivos de almacenamiento en estado sólido (SSD por sus siglas en inglés: “solid-state drive”), son componentes que disponen de 
una velocidad de lectura y escritura considerablemente mayor a los discos duros convencionales. 
13 Conforme a las características de comercialización de algunos equipos de cómputo el espacio disponible para almacenamiento dependerá 
del sistema de archivos con el que funcione el Sistema Operativo y esta diferencia de capacidades será mínima con relación a los 256 GB 
de espacio. 
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Evaluación técnica de la BUAP 

36. En su registro de participación y propuesta económica, la BUAP señala diversos proyectos, pero 
ninguno implica haber desarrollado un monitoreo de programas de radio y televisión. Con base en lo 
establecido en la tabla 7, la BUAP obtiene 0.0 puntos por concepto de experiencia en monitoreo de 
programas de radio y televisión. 

37. En el mismo documento, la BUAP enlistó experiencia en tres proyectos relacionados con el 
monitoreo de temas de género y no discriminación.14 Entre éstos destaca el proyecto “Violencia de 
género hacia las mujeres en los medios: estudio de las campañas electorales, 2018 en México”, así 
como el de “Inequidad mediática de género en las elecciones de 2018 en México. Pocas mujeres 
cubriendo campañas”. A partir de lo establecido en la tabla 7, la BUAP obtiene 3.4 puntos por 
concepto de experiencia en monitoreo de temas de género y no discriminación. 

38. El plan de trabajo de la BUAP cumplió con la mayoría de los elementos establecidos en la 
convocatoria, por lo que obtuvo 15.9 puntos. No se consiguió el puntaje total debido a la falta de 
información sobre el plan de capacitación de personal habilitación de infraestructura. 

39. El plan de contingencia de la BUAP cumplió con la mayoría de los elementos establecidos en la 
convocatoria, por lo que obtuvo 14.0 puntos. No se consiguió el puntaje total, principalmente, por la 
falta identificación de dos riesgos, así como de los pasos para enfrentarlos: contingencia sanitaria, 
declaración de epidemia o pandemia y toma de instalaciones o huelga. 

40. En consecuencia, el resultado de la evaluación técnica de la BUAP es el que se muestra en la tabla 
14. 

Tabla 14. Evaluación técnica BUAP 

No. Concepto 
Puntaje 
máximo 

Puntaje 
obtenido

1 Experiencia en monitoreo de programas de radio y televisión 10.0 0.0 

2 Experiencia en monitoreo de temas de género y no discriminación 10.0 3.4 

3 Plan de trabajo 20.0 15.9 

4 Plan de contingencia 20.0 14.0 

 TOTAL 60.0 33.3 

 

41. Tomando en cuenta que el puntaje mínimo para aprobar la evaluación técnica es de 48 puntos, se 
concluye que el proyecto de la BUAP no superó dicha etapa, por lo que dicha IES se considera que 
no es apta para la evaluación de propuesta económica. 

Evaluación técnica de la UAEM 

42. En su registro de participación y propuesta la UAEM señala diversos proyectos, pero ninguno implica 
haber desarrollado un monitoreo de programas de radio y televisión. Con base en lo establecido en la 
tabla 7, la UAEM obtiene 0.0 puntos por concepto de experiencia en monitoreo de programas de 
radio y televisión. 

43. En el mismo documento, la UAEM no acreditó experiencia en proyectos relacionados con el 
monitoreo de temas de género y no discriminación.15 Por esto, a partir de lo establecido en la tabla 7, 
la UAEM obtiene 0.0 puntos por concepto de experiencia en monitoreo de temas de género y no 
discriminación. 

44. El plan de trabajo de la UAEM cumplió con la mayoría de los elementos establecidos en la 
convocatoria, por lo que obtuvo 13.3 puntos. No consiguió el puntaje total, principalmente, por la falta 
de información sobre la organización de los foros al término de la precampaña y campaña o la falta 
de la presentación de un diagrama de tiempo (Gantt) con la evolución de las fases del proyecto. 

                                                 
14 La BUAP señaló ocho proyectos en este apartado; sin embargo, cinco de ellos no se consideraron como válidos al ser tesis o trabajos que, 
si bien estaban relacionados con temas de género, no lo estaban con el monitoreo de radio o televisión. 
15 La UAEM señaló 16 proyectos en este apartado; sin embargo, ninguno de ellos se consideró debido a que, si bien estaban relacionados 
con temas de género, no lo estaban con el monitoreo de radio o televisión. 
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45. El plan de contingencia de la UAEM cumplió parcialmente con los elementos establecidos en la 
convocatoria, por lo que obtuvo 9.0 puntos. No se consiguió el puntaje total, principalmente, por la 
falta de identificación de dos riesgos, así como de los pasos para enfrentarlos: contingencia sanitaria, 
declaración de epidemia o pandemia y delito informático, robo o destrucción de información. Además, 
en ninguno de los riesgos identificados se evaluaron las características de éstos, ni se establecieron 
responsables para su mitigación. 

46. En consecuencia, el resultado de la evaluación técnica de la UAEM se muestra en la tabla 15. 

Tabla 15. Evaluación técnica UAEM 

No. Concepto 
Puntaje 
máximo 

Puntaje 
obtenido

1 Experiencia en monitoreo de programas de radio y televisión 10.0 0.0 

2 Experiencia en monitoreo de temas de género y no discriminación 10.0 0.0 

3 Plan de trabajo 20.0 13.3 

4 Plan de contingencia 20.0 9.0 

 TOTAL 60.0 22.3 

 

47. Tomando en cuenta que el puntaje mínimo para aprobar la evaluación técnica es de 48 puntos, se 
concluye que el proyecto de la UAEM no ha superado dicha etapa, por lo que dicha IES no es apta 
para la evaluación de la propuesta económica. 

Evaluación técnica de la UAT 

48. En su registro de participación y propuesta la UAT señala diversos proyectos, pero ninguno implica 
haber desarrollado un monitoreo de programas de radio y televisión. Con base en lo establecido en la 
tabla 7, la UAT obtiene 0.0 puntos por concepto de experiencia en monitoreo de programas de radio 
y televisión. 

49. En el mismo documento, la UAT no acreditó experiencia en proyectos relacionados con el monitoreo 
de temas de género y no discriminación.16 Por esto, a partir de lo establecido en la tabla 7, la UAT 
obtiene 0.0 puntos por concepto de experiencia en monitoreo de temas de género y no 
discriminación. 

50. El plan de trabajo de la UAT cumplió con la mayoría de los elementos establecidos en la 
convocatoria, por lo que obtuvo 18.0 puntos. No se consiguió el puntaje total debido a la falta de 
información acerca de las propuestas de informes semanales, acumulados y finales. 

51. El plan de contingencia de la UAT cumplió con la mayoría de los elementos establecidos en la 
convocatoria, por lo que obtuvo 15.0 puntos. No se consiguió el puntaje total debido a la falta 
identificación de dos riesgos, así como de los pasos para enfrentarlos: contingencia sanitaria, 
declaración de epidemia o pandemia y ausencia de monitoristas. 

52. En consecuencia, el resultado de la evaluación técnica de la UAT se muestra en la tabla 16. 

Tabla 16. Evaluación técnica UAT 

No. Concepto 
Puntaje 
máximo 

Puntaje 
obtenido

1 Experiencia en monitoreo de programas de radio y televisión 10.0 0.0 

2 Experiencia en monitoreo de temas de género y no discriminación 10.0 0.0 

3 Plan de trabajo 20.0 18.0 

4 Plan de contingencia 20.0 15.0 

 TOTAL 60.0 33.0 

                                                 
16 La UAT señaló cuatro proyectos en este apartado; sin embargo, ninguno de ellos se explicó a profundidad y con base en lo señalado en el 
documento referido, no se puede deducir que alguno de ellos esté relacionado con el monitoreo de temas de género y no discriminación. 
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53. Tomando en cuenta que el puntaje mínimo para pasar la evaluación técnica es de 48 puntos se 
concluye que el proyecto de la UAT no ha superado dicha etapa, por lo que esta IES no es apta para 
la evaluación de propuesta económica. 

Evaluación técnica de la UNAM 

54. En su registro de participación y propuesta, la UNAM señala haber desarrollado ocho ejercicios de 
monitoreo de programas de radio y televisión. Entre éstos, destacan los monitoreos de los últimos 
tres PEF (2014-2015, 2017-2018 y 2020-2021). Con base en lo establecido en la tabla 7, la UNAM 
obtiene 10.0 puntos por concepto de experiencia en monitoreo de programas de radio y televisión. 

55. En el mismo documento, la UNAM enlistó experiencia en cuatro proyectos relacionados con el 
monitoreo de temas de género y no discriminación. Entre éstos destacan los monitoreos del PEF 
2017-2018, PEF 2020-2021 y PEL 2021-2022 de Oaxaca. A partir de lo establecido en la tabla 7, la 
UNAM obtiene 6.7 puntos por concepto de experiencia en monitoreo de temas de género y no 
discriminación. 

56. El plan de trabajo de la UNAM cumplió con la mayoría de los elementos establecidos en la 
convocatoria, por lo que obtuvo 15.4 puntos. No se consiguió el puntaje total debido a la falta de 
elementos en el plan de trabajo, tales como: la organización de los foros al término de la precampaña 
y campaña, así como criterios para la selección de parte del personal. 

57. En lo referente al servicio de internet del apartado de requerimientos tecnológicos, la UNAM no 
advierte que actualmente cuente con un servicio de internet instalado. Sin embargo, en el Anexo 4 de 
la convocatoria señala que se contratará un enlace de internet dedicado con una empresa 
proveedora de internet con un mínimo de 100 Mbps. Adicionalmente, en el plan de trabajo la UNAM 
señala que adquirirá, por un año, un enlace dedicado de internet de al menos 100 Mbps como red 
secundaria para garantizar la conectividad del Centro de Educación Continua en la que se realizaría 
el monitoreo, en caso de fallas en el servicio instalado. 

58. En lo correspondiente a los equipos de cómputo del apartado de requerimientos técnicos, la UNAM 
indica en el plan de trabajo que adquirirá 25 equipos para la etapa de precampaña y 80 para 
campaña con procesador i5; 4 Gb RAM y 1 TB de almacenamiento; sin embargo, en el Anexo 4, la 
UNAM refiere que las características para la adquisición de los 80 equipos para campaña serán con 
procesador Intel Core i5, 1.6 GHz; memoria RAM: 16 GB; espacio en disco: 256 GB y sistema 
operativo: Windows 10, y que cuenta con 40 equipos con las mismas características. 

59. El plan de contingencia de la UNAM cumplió con la mayoría de los elementos establecidos en la 
convocatoria, por lo que obtuvo 16.0 puntos. No se consiguió el puntaje total debido a que en su 
propuesta no se define un estimado de tiempo para la mitigación de ninguno de los riesgos 
potenciales identificados. 

60. Por lo anterior, el resultado de la evaluación técnica de la UNAM es el que se muestra en la tabla 17. 

Tabla 17. Evaluación técnica UNAM 

No. Concepto Puntaje 
máximo 

Puntaje 
obtenido

1 Experiencia en monitoreo de programas de radio y televisión 10.0 10.0 

2 Experiencia en monitoreo de temas de género y no discriminación 10.0 6.7 

3 Plan de trabajo 20.0 15.4 

4 Plan de contingencia 20.0 16.0 

 TOTAL 60.0 48.1 

 

61. Tomando en cuenta que el puntaje mínimo para pasar la evaluación técnica es de 48 puntos se 
concluye que el proyecto de la UNAM ha superado dicha etapa, por lo que es apta para la evaluación 
de la propuesta económica. 
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Resultados de la evaluación técnica 

62. En la tabla 18 se muestran los resultados obtenidos por el proyecto de cada una de las cinco IES 
participantes, tomando en cuenta los cuatro elementos principales de la evaluación técnica: 

1. Experiencia en monitoreo de programas de radio y televisión; 

2. Experiencia en monitoreo de temas de género y no discriminación; 

3. Plan de trabajo; y 

4. Plan de contingencia. 

Tabla 18. Resumen de resultados de la evaluación técnica 

No. Concepto Puntaje 
máximo 

Puntaje obtenido 

   UANL BUAP UAEM UAT UNAM 

1 Experiencia en monitoreo de 
programas de radio y televisión 

10.0 3.4 0.0 0.0 0.0 10.0 

2 Experiencia en monitoreo de temas 
de género y no discriminación 

10.0 6.7 3.4 0.0 0.0 6.7 

3 Plan de trabajo 20.0 19.5 15.9 13.3 18.0 15.4 

4 Plan de contingencia 20.0 19.4 14.0 9.0 15.0 16.0 

 TOTAL 60.0 49.0 33.3 22.3 33.0 48.1 

 Apta No apta No apta No apta Apta 

 

63. En el gráfico 2 se muestra de forma visual cómo se distribuyeron las calificaciones de la evaluación 
técnica de los cinco proyectos evaluados. La línea azul marca el puntaje mínimo —48.0 puntos— 
para poder pasar a la evaluación económica. 

 

64. Los equipos de cómputo serán el medio para que se acceda al SMN mediante un navegador web en 
el que aplicará la metodología y se consultarán los testigos de grabación que estarán alojados en un 
servicio de almacenamiento tipo nube, por lo que no existe la necesidad de instalar software o 
almacenar grabaciones de manera local. Asimismo, el procesamiento de los datos del SMN se 
efectuará en servidores del Instituto. 

 Si bien las características de los equipos de cómputo de la UANL son inferiores a las establecidas en 
lo que se refiere a la memoria RAM, el área técnica de la DEPPP señala que los requisitos mínimos 
para utilizar el navegador web es contar con equipos que al menos tengan un procesador Pentium 4 
cuyas capacidades de procesamiento son menores a un Core i3. Por lo anterior, se considera que los 
equipos disponibles de la UANL soportan la interacción con el SMN. 
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 En la convocatoria se indicaron las características de los equipos requeridos basados en las 
especificaciones de las computadoras con las que cuenta el personal del Instituto; sin embargo, los 
requerimientos tecnológicos son uno de los puntos a evaluar en el plan de trabajo y en el periodo de 
pruebas que se realiza de manera conjunta con la IES seleccionada. En dicho periodo se revisan y 
ajustan todos los aspectos técnicos para garantizar el desarrollo del monitoreo. Es importante 
precisar que en todos los ejercicios anteriores se han realizado los ajustes necesarios para que se 
lleve a cabo el monitoreo en los términos establecidos en la convocatoria respectiva. 

Visitas a las IES que aprobaron la evaluación técnica 

65. Derivado de la calificación de las propuestas técnicas de las cinco IES participantes, personal del 
Instituto realizó visitas presenciales a las instalaciones de las dos IES que aprobaron la evaluación 
técnica. Lo anterior, con el objetivo de corroborar el estado de las instalaciones señaladas en los 
proyectos de cada una. 

 El miércoles veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, personal del Instituto llevó a cabo una visita a 
la instalación del Centro de Educación Continua de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
propuesto por la UNAM para el desarrollo del monitoreo, ubicado en la calle Manuel López Cotilla 
1548, en la colonia del Valle, alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México. 

 De la visita realizada se confirma que las instalaciones que se proponen para realizar el monitoreo 
corresponden a las señaladas en la propuesta remitida y cuentan con lo siguiente: 

Tabla 19. Verificación de instalaciones UNAM 

No. Concepto Reporte de la visita 

1 
Aula magna con capacidad para 10 monitoristas 
en precampaña y para 18 en campaña; 

Se confirmó la instalación. Se encuentran 
instalados los nodos para la conexión a internet 

2 
Salón 1, de 10.9 x 4.45 metros y capacidad para 
11 monitoristas en precampaña y 30 en campaña 

Se confirmó la instalación. Se encuentran los 
nodos para la conexión a internet 

3 
Salón 2, sin medidas establecidas en la propuesta 
y con capacidad para 4 subcoordinadores en 
precampaña y para 12 monitoristas en campaña 

Se confirmó la instalación. Se encuentran los 
nodos para la conexión a internet 

4 
Salón 3, de 4.4 x 5.8 metros y con capacidad para 
6 monitoristas en campaña. 

Se confirmó la instalación. Se encuentran los 
nodos para la conexión a internet 

5 
Salón 4, de 4.4 x 5.8 metros y con capacidad para 
6 monitoristas en campaña 

Se confirmó la instalación. Se encuentran los 
nodos para la conexión a internet 

6 
Salón 5, con capacidad de 4.4 x 5.65 metros y con 
capacidad para 12 subcoordinadores en campaña 

Se confirmó la instalación. Se encuentran los 
nodos para la conexión a internet 

7 
Oficina de coordinación del proyecto, sin medidas 
establecidas en la propuesta 

Se confirmó la instalación 

8 
Planta alta del edificio con azotea, SITE y extractor 
de aire 

Se confirmó la instalación del SITE y el 
equipamiento. Cuentan con una planta de 
emergencia a gas. 

9 Equipo de cómputo 

Se confirmó que adquirirán 25 equipos para la 
etapa de precampaña y 80 para campaña. 
Comentaron que actualmente cuentan con 20 
equipos para iniciar el proyecto (no mencionaron 
características). 

10 Servicios de internet 

Se confirmó que contratarán un enlace de internet 
dedicado con un mínimo de 100 Mbps y otro de 
las mismas características como red secundaria 
en caso de fallas. 

 

 El sábado veintiséis de agosto de dos mil veintitrés, personal del Instituto llevó a cabo la visita a las 
instalaciones de la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, ubicadas en la avenida Ingeniero Gregorio Farías Longoria s/n, colonia 
Residencial Las Torres en Monterrey, Nuevo León, propuesta por la UANL para el desarrollo del 
monitoreo. 
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 De la visita realizada se confirma que las instalaciones que se proponen para realizar el monitoreo 
corresponden a las señaladas en la propuesta remitida y cuentan con lo siguiente: 

Tabla 20. Verificación de instalaciones UANL 

No. Concepto Reporte de la visita 

1 
Sala de cómputo y de trabajo para becarios  (62 
m2) del edificio de Postgrado e Investigación 

Se confirmó la instalación. Estos espacios 
habilitarán como áreas de trabajo para el equipo de 
monitoristas durante la precampaña y la campaña 
electoral. Se adquirirán 50 escritorios y 50 sillas 

2 

Oficinas: 

- Coordinación General 

- Coordinación de Análisis 

- Comité de Diversidad y Género 

Se confirma instalación 

3 SITE para los 2 switches de datos 
Se confirmó la instalación. Se adquirirá 2 switch de 
datos y 1 de fibra óptica 

4 
Salón de actividades de la biblioteca para 
supervisores (53 m2) 

Se confirmó la instalación ubicada en el edificio de 
Postgrado e Investigación 

5 
Salón de actos con capacidad 300 asistentes 
para la capacitación y la realización de foros 

Se confirmó la instalación ubicada en el edificio de 
Postgrado e Investigación 

6 

Oficina del Laboratorio de Comunicación Política 
(LACOP) (20 m2) para el líder del proyecto, 
gestión técnica y administrativa. Cuenta con PC, 
servidor de grabación de video, servidor de 
almacenamiento y planta de energía UPS para 
dicho servidor 

Se confirmó la instalación y equipamiento 
tecnológico 

7 

Sala de trabajo de LACOP (30 m2) para 
extensión de actividades del equipo de 
supervisión. Cuenta con 9 puestos de trabajo con 
computadora 

Se confirmó la instalación y equipamiento 
tecnológico 

8 
Equipos de cómputo 

(40 con que ya cuentan) 

Se confirmó el equipamiento tecnológico de 40 
equipos de cómputo. Se adquirirán 20 equipos de 
cómputo a los que se adecuarán pantallas de 21.5 
pulgadas y discos duros de estado sólido y 
audífonos 

9 Servicio de internet 

Se confirmó que el servicio de internet actual es de 
10 GB con una velocidad de bajada de 100 Mbps. 
Realizarán adecuaciones para garantizar una mayor 
velocidad a través de la instalación de switches de 
fibra óptica que adquirirán. Cuentan con un servicio 
de internet propio con una velocidad de 100 Mbps 
suministrada por Telmex que usarían como enlace 
redundante en caso de fallas 

 

 En la visita realizada la UANL señaló que robustecerán los 40 equipos con los que cuentan 
actualmente en lo que respecta a la capacidad de almacenamiento con la adquisición de discos 
duros de estado sólido, lo que contribuirá a tener una mejor velocidad de operación. Asimismo, la 
UANL señala que adquirirán 20 equipos con procesador Intel Core i5; memoria RAM de 16 GB; y 
espacio en disco de 240 GB17, características correspondientes a las requeridas, a excepción del 
almacenamiento que en términos reales de disposición de espacio son similares a los de 256 GB, ya 
que en éstos se resta el espacio que ocupa el sistema operativo. 

                                                 
17 Conforme a las características de comercialización de algunos equipos de cómputo el espacio disponible para almacenamiento dependerá 
del sistema de archivos con el que funcione el Sistema Operativo y esta diferencia de capacidades será mínima con relación a los 256 GB 
de espacio.  
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 Adicionalmente, la UANL señala que cuenta con 9 equipos con procesador i5, 8 GB de memoria 
RAM y disco duro de 240 GB de almacenamiento; y un equipo con procesador i7, 16 GB de memoria 
RAM y disco de 1 TB de almacenamiento que estarán destinados a las actividades de supervisión del 
monitoreo noticioso 

 En lo referente al servicio de internet, se verificó que la velocidad del servicio con que ya cuenta la 
UANL es de 100 Mbps (10 veces mayor a lo requerido en la convocatoria), tanto de bajada 
(descarga) como de subida, tal como se puede apreciar en las imágenes siguientes: 

 

 La Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la UANL tiene contratado un 
servicio de internet adicional al referido en el párrafo anterior, con una velocidad de 100 Mbps 
suministrada por Telmex, señalando que esta red podría utilizarse como enlace redundante para 
garantizar la continuidad del servicio en caso de fallas en la red proporcionada desde la Dirección 
General de Informática de la Universidad. 

 Se verificó el centro de datos donde señala que se instalarán dos switches de datos que tendrían que 
comprar, mediante los cuales se hará una distribución de señal de la red a las computadoras de los 
monitoristas para contar con una mayor velocidad, además de la instalación de uno de los UPS 
(Uninterruptable Power Supply, por sus siglas en inglés ) previstos en el proyecto. 

 De las visitas realizadas a la UNAM y a la UANL se concluye que ambas cuentan con la 
infraestructura física para el desarrollo del monitoreo. 

Evaluación económica 

66. De las cinco propuestas recibidas, tres no superaron la evaluación técnica; esto es, BUAP, UAEM y 
UAT, por lo que éstas no son aptas para ser evaluadas económicamente. Los dos proyectos aptos 
para la evaluación económica son los de la UANL y la UNAM, cuyas propuestas económicas se 
muestran en la tabla 21. 
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Tabla 21. Propuestas económicas de las IES aptas 

Descripción UANL UNAM 

Costo subtotal del servicio $21,970,000.00 $25,859,700.00 

IVA $3,515,200.00 $4,925,657.14 

Costo total del servicio $25,485,200.00 $30,785,357.14 

 

67. Conforme a la documentación remitida por la UANL, el costo total del servicio para su propuesta es 
de $25,485,200.00 —veinticinco millones, cuatrocientos ochenta y cinco mil, doscientos pesos 
00/100 M.N., dividido en un esquema de tres pagos, el primero del 50% que se requeriría a la firma 
del convenio y a más tardar el 31 de diciembre de 2023, el segundo del 30% a más tardar el 1º de 
marzo de 2024 y el tercero del 20%, una vez finiquitado el proyecto y a más tardar el 30 de junio de 
2024. 

68. La propuesta económica de la UNAM señala un costo total del servicio de $30,785,357.14 —treinta 
millones, setecientos ochenta y cinco mil, trescientos cincuenta y siete pesos 14/100 M.N.,18 dividido 
en un esquema de tres pagos, el primero del 50% y se requeriría posterior a la firma del convenio y 
previo al 01 de diciembre de 2023, el segundo del 30% a más tardar el 8 de abril de 2024 y el tercero 
del 20% a más tardar el 31 de julio de 2024. 

69. Considerando lo anterior, la tabla 22 muestra la evaluación económica de las dos propuestas, de 
conformidad con los criterios establecidos en el artículo 79 de los POBALINES.19 

Tabla 22. Evaluación económica 

Concepto UANL UNAM 

Mpemb=Monto de la oferta económica más baja $21,970,000.00 

Valor numérico máximo de la oferta económica 40.0 

Mpi=Monto de la i-ésima oferta económica $21,970,000.00 $25,859,700.00 

POE (Puntuación que corresponde a la oferta económica) = 
Mpemb x 40/Mpi 

40.0 34.0 

 

70. Derivado de la evaluación económica que se señala en la tabla 22 se concluye que la propuesta 
UANL es la económicamente más baja, por lo que obtiene 40 puntos correspondiente al puntaje 
máximo. La oferta de la UNAM obtiene 34.0 puntos derivado de la aplicación de la fórmula 
establecida por el artículo 79 de los POBALINES. 

Resultados finales de la evaluación técnico-económica 

71. Después de la revisión y análisis de las propuestas para realizar el monitoreo de programas que 
difundan noticias durante las precampañas y campañas electorales del PEF 2023-2024, se concluye 
que atendieron la convocatoria cinco IES (UANL, BUAP, UAEM, UAT y UNAM). De éstas, sólo la 
UANL y la UNAM superaron la evaluación técnica (con 49.0 y 48.1 puntos, respectivamente, de un 
máximo de 60). 

 Al pasar a la evaluación económica, la UANL obtuvo 40.0 puntos por su propuesta y la UNAM 34.0 
puntos. Los puntajes totales de las evaluaciones técnica y económica se pueden observar en la tabla 
23. 

                                                 
18 En el resumen de costos de su propuesta económica, la UNAM señala que el costo subtotal del servicio es de $25,859,700.00 (veinticinco 
millones, ochocientos cincuenta y nueve mil, setecientos pesos 00/100 M.N.), así como un I.V.A. de $4,925,657.14 (cuatro millones 
novecientos veinticinco mil, seiscientos cincuenta y siete pesos 14/100 M.N.) No obstante, de un cálculo del 16% del costo subtotal del 
servicio de monitoreo se deduce que el I.V.A. debería ser de $4,137,552.00 (cuatro millones, ciento treinta y siete mil, quinientos cincuenta y 
dos pesos 00/100 M.N.). Sin embargo, para tener claridad sobre el costo, se decidió respetar la cantidad señalada por la UNAM, tal como se 
muestra en la tabla 16. 
19 Según el artículo 79 de POBALINES, la evaluación de la oferta económica debe hacerse excluyendo del precio ofertado el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA). 
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Tabla 23. Resultados de la evaluación de las propuestas 

Propuesta UANL UNAM 

Técnica 49.0 48.1 

Económica 40.0 34.0 

Puntaje total obtenido 89.0 82.1 

 

72. En el gráfico 3 se puede observar cómo se distribuyeron las calificaciones técnicas y económicas de 

las dos IES evaluadas tanto técnica como económicamente. 

 

73. Con base en los resultados de la evaluación técnico-económica, este Comité concluye que la 

propuesta de la UANL es la mejor calificada para implementar el monitoreo de programas que 

difundan noticias sobre las precampañas y campañas electorales del PEF 2023-2024. 

74. Conforme al punto CUARTO del Acuerdo identificado con la clave INE/CG297/2023, el Consejo 

General instruyó a la Secretaría Ejecutiva para que, en coordinación con el Comité, presente al 

Consejo General para su discusión y, en su caso, aprobación, la propuesta de la IES que realizará el 

monitoreo. 

75. El cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, en cumplimiento al punto de Acuerdo CUARTO del 

Acuerdo identificado con la clave INE/CG297/2023, el Comité emitió su opinión acerca de la 

selección de la IES para realizar el monitoreo de los programas de radio y televisión que difundan 

noticias, mediante el Acuerdo INE/ACRT/26/2023. Este documento se remitió a la Secretaría 

Ejecutiva mediante el oficio INE/CPPP/JMFFM/004/2023 para los efectos conducentes. 

76. De conformidad con el considerando anterior, el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, en la 

quinta sesión extraordinaria, el Comité aprobó el “Acuerdo […] por el que se emite opinión respecto a 

la selección de Institución de Educación Superior que realizará el monitoreo y análisis del contenido 

de las transmisiones en los programas de radio y televisión que difundan noticias durante las 

precampañas y campañas federales del Proceso Electoral Federal 2023-2024”, identificado con la 

clave INE/ACRT/26/2023. En el resolutivo Primero de dicho instrumento se señala lo siguiente: 

PRIMERO. Se aprueba la opinión respecto la Institución de Educación Superior que realizará el 

monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones sobre las precampañas y campañas 

federales del Proceso Electoral Federal 2023-2024 en los programas en radio y televisión que 

difundan noticias para que sea la Universidad Autónoma de Nuevo León la encargada de 

coordinar y ejecutar el proyecto. 



 DIARIO OFICIAL Martes 14 de noviembre de 2023 

Opinión del Comité de Radio y Televisión: 

1. Este Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, después de conocer la 
documentación presentada por la Secretaría Ejecutiva respecto de las Instituciones de 
Educación Superior que se postularon para realizar el monitoreo, considera que la 
Universidad Autónoma de Nuevo León es la Institución idónea para llevar a cabo esta 
importante actividad. Esto debido a que cumplió con los elementos que se establecieron en 
la convocatoria y cuenta con la experiencia del monitoreo realizado en el Proceso Electoral 
Local 2020-2021 para la elección de Gubernatura en el estado de Michoacán. 

2. La Universidad Autónoma de Nuevo León presentó un plan de trabajo donde se detallan, 
entre otros elementos, las fases contempladas para el proyecto, los criterios de selección 
del personal, las actividades para llevar a cabo su capacitación, la lista de actividades y sus 
responsables, el plan de habilitación de su infraestructura, las propuestas de los foros de 
discusión al término de la precampaña y la campaña, así como las propuestas de informes 
semanales, acumulados y finales del proyecto. 

3. La Universidad Autónoma de Nuevo León presentó un plan de contingencia en el que se 
señalan las acciones a seguir para garantizar la continuidad del monitoreo frente a diversos 
riesgos. 

4. La Universidad Autónoma de Nuevo León cuenta con la experiencia probada, así como con 
recursos humanos —incluyendo personal especializado en temas de género—, técnicos y 
materiales que, en su conjunto, son méritos suficientes para desarrollar las actividades que 
involucra el monitoreo de noticiarios conforme a la metodología, catálogo de noticiarios y 
requerimientos técnicos aprobados por el Consejo General. 

5. La propuesta económica presentada por la Universidad Autónoma de Nuevo León se 
encuentra dentro del presupuesto con el que cuenta el Instituto. 

77. En concordancia con la opinión del Comité, la Secretaría Ejecutiva consideró que: 

1. La UANL cuenta con la experiencia para llevar a cabo el monitoreo y análisis de las 
transmisiones de programas que difundan noticias en radio y televisión. 

2. Dicha IES cuenta con experiencia en monitoreo de temas de género y no discriminación, lo que 
es fundamental debido a que el proyecto de monitoreo debe implementarse con perspectiva de 
género. 

3. La UANL cuenta con un plan de trabajo sólido, que contempla, entre otros elementos, las fases 
contempladas para el proyecto, los criterios de selección del personal, las actividades para 
llevar a cabo su capacitación, la lista de actividades y sus responsables, el plan de habilitación 
de su infraestructura, las propuestas de los foros de discusión al término de la precampaña y la 
campaña, así como las propuestas de informes semanales, acumulados y finales del proyecto. 
Este plan es acorde a las necesidades del Instituto. 

4. La UANL presentó un plan de contingencia para hacer frente a diversos riesgos que podrían 
amenazar el monitoreo, garantizando así la continuidad del proyecto. Este plan cuenta con 
diversos elementos, incluyendo estrategias de mitigación, los responsables de aplicarlas, así 
como los tiempos necesarios para su implementación. 

5. La UANL cuenta con un equipo de profesionales responsables de la coordinación y supervisión 
del proyecto, que tienen los conocimientos y capacidades para cumplir de manera cabal con el 
monitoreo. 

78. En razón de los puntos referidos anteriormente, la Secretaría Ejecutiva identificó que la UANL tiene la 
experiencia, infraestructura, recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para desarrollar un 
proyecto de esta envergadura. En conjunto con su plan de trabajo y su plan de contingencia, se 
considera que éstos son méritos suficientes para que se considere a esta IES como la idónea para 
desarrollar las actividades necesarias para el monitoreo de programas que difunden noticias. 

79. En consecuencia, en términos del considerando 14 del presente instrumento, la Secretaría Ejecutiva 
deberá suscribir el convenio de colaboración específico con la IES que este Consejo General 
apruebe. 
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80. Con base en los resultados de la evaluación técnico-económica, la opinión del Comité y la propuesta 

presentada en conjunto con la Secretaría Ejecutiva, este Consejo General concluye que el proyecto 

de la UANL es el mejor calificado para implementar el monitoreo de programas que difundan noticias 

sobre las precampañas y campañas electorales del PEF 2023-2024. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 41, párrafo tercero y bases III, apartado A, inciso g); IV, párrafo segundo, y V, apartado A. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 2, numeral 1, inciso b); 29; 30, numerales 1, incisos a), e), f) e i), y 2; 31, numeral 1; 35; 44, numeral 
1, incisos k), n), aa) y jj); 51, numeral 1, incisos a), c), d), f) y w); 160, numeral 1; 162, numeral 1; 185, numeral 
1; 226, numeral 2, incisos a) y c); 237, numeral 1, inciso a); 239, numerales 1 y 5; 251, numerales 1 y 3.  

Reglamento de Elecciones 

Artículos 296, numeral 2; 298, numeral 1 incisos a), b) y c). 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 74, numeral 5, inciso n). 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numeral 1 y 2; 6, numerales 1, incisos c) y d), y 2, inciso m), y 73, numeral 1. 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que la Universidad Autónoma de Nuevo León realice el monitoreo y análisis de las 

transmisiones sobre las precampañas y campañas federales del Proceso Electoral Federal 2023-2024 en los 

programas de radio y televisión que difundan noticias. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique a la Universidad Autónoma de Nuevo 

León, respecto de la aprobación que emitió este Consejo General en el punto anterior. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las acciones conducentes para la firma 

del convenio de colaboración específico con la Universidad Autónoma de Nuevo León. Lo anterior, con el 

propósito de establecer las bases de coordinación para realizar el monitoreo de las transmisiones de los 

programas de radio y televisión que difundan noticias relacionadas con las precampañas y campañas del 

Proceso Federal Electoral 2023-2024. 

CUARTO. El presente Acuerdo surtirá efectos una vez aprobado por este Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente instrumento en el Diario Oficial de la Federación, sin anexos, así como 

en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral y su gaceta. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de 

septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 

Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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DICTAMEN Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de senaduría de la LXV Legislatura, del Estado de Nayarit, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal Extraordinario 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1692/2021. 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 

PRECAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LAS PRECANDIDATURAS AL CARGO DE 

SENADURÍA DE LA LXV LEGISLATURA, DEL ESTADO DE NAYARIT, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL EXTRAORDINARIO 2021 

 

 

I. Marco Legal 

El presente Dictamen está sustentado en el marco jurídico vigente y es resultado de la revisión a los 

informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las precandidaturas al 

cargo de Senaduría de la LXV legislatura, del estado de Nayarit, correspondiente al Proceso Electoral Federal 

Extraordinario 2021. 

Las disposiciones generales en materia de Fiscalización, están determinadas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 6, penúltimo párrafo y 116, fracción IV, incisos g) y h), así como en los artículos 32, numeral 1, inciso 
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a) fracción VI; 44, numeral 1, inciso j), 190; 191; 192; 196, numeral 1; 199, numeral 1, y 200 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 7, numeral 1, incisos d) y e), 25, numeral 1,  inciso k); 

75, 77, numeral 2, y 81 de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), y 287 del Reglamento de Fiscalización 

(RF). 

La verificación de las operaciones financieras realizadas por las personas obligadas, se encuentran 

contempladas en los artículos 190, numeral 2; 191, 192, 196, numeral 1, 199, numeral 1, 227, 229, 230 y 426, 

numeral 1 de la LGIPE; 52, 53, 56, 58, 81, numeral 1 inciso c) y 87, de la LGPP, así como en los artículos 104, 

238, 239, 240, 287, 289, numeral 1, inciso b); 291, numeral 2, 295, 296, numeral 10, 333, 334 y 335, del RF. 

El financiamiento público a partidos políticos, durante el periodo de precampaña no reciben 

ministraciones de financiamiento público para estas actividades; sin embargo, pueden recibir transferencias  

de recursos públicos de la operación ordinaria que reciben de acuerdo a los artículos 41, Base II, y 116, 

fracción IV, incisos g) y h) de la CPEUM, 426 de la LGIPE, 50, 52, 53, numeral 1, inciso a), b), c) y d), 54, 56 

de la LGPP. 

En cuanto a la verificación de los Informes que presentan las personas obligadas, la Unidad Técnica 

de Fiscalización (UTF) observó y aplicó lo establecido en los artículos 190; 191; 192; 196 numeral 1; 199, 

numeral 1, 200, 227, 229, 230, 377 y 378 de la LGIPE; 52, 53, 56, 58, 60, 61, fracciones I, II y III, 75, 77, 

numeral 2, 79, numeral 1, inciso a), 80, numeral 1, inciso c) y 81 de la LGPP; 33, 36, 37, 37 bis, 38, 38 bis, 39, 

40, 41, 44, 102, 104, 238, 240, 241, 242, 248, 250, 251, 252, 287, 289, numeral 1, inciso b); 291, numeral 2, 

295, 296 numeral 10, 333, 334 y 335 del RF. 

De la operación, registro contable e informes de los ingresos y gastos; deberán apegarse a lo 

estipulado en el artículo 199, numeral 1, incisos a) y g) de la LGIPE; 7, numeral 1 incisos d) y e), 25, numeral 

1, inciso k); 75, 77, numeral 2, 81 numeral 1, inciso c), 430 y 431 de la LGPP; y 33, 36, 37, 37 bis, 38, 38 bis, 

39, 40, 41, 44, 102, 104, 238, 240, 241, 242, 248, 249, 250,251,252, 253, 287, 289, numeral 1, inciso b); 291, 

numeral 2, 295, 296 numeral 10, 333, 334 y 335 del RF. 

De acuerdo con la revisión y confronta, los ordenamientos legales que deberán ser aplicables a este 

rubro son: LGIPE, artículos 199, numeral 1, inciso g), 227, 229, 230, 231 y 429; LGPP, artículos 79, numeral 

1, inciso a), 80, numeral 1, inciso c); y 81; RF, artículos 44, 289, numeral 1, inciso b); 291, numeral 2, 295, 296 

numeral 10, y 334 del RF. 

Finalmente, dentro de este marco jurídico resultaron aplicables los acuerdos emitidos por el Consejo 

General del INE, así como de la Comisión de Fiscalización, mismos que se enlistan: INE/CG04/2018, 

CF/018/2020, CF/019/2020, INE/CG518/2020, INE/CG562/2020 e INE/CG1603/2021. 

I. Introducción 

El 19 de septiembre de 2021, el senador con licencia, Miguel Ángel Navarro Quintero resultó electo como 

gobernador de Nayarit, en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021; cargo que aceptó y protestó ante 

el Congreso local de dicha entidad federativa. 

El 6 de octubre de 2021, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadurías, declaró la 

existencia de un escaño vacante por la ausencia, tanto, del propietario como del suplente, de la segunda 

fórmula de mayoría relativa por el estado de Nayarit, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento del 

Senado e instruyó para que se informara de la aprobación de dicho decreto al Instituto Nacional Electoral, 

convocando a elecciones el 5 de diciembre de 2021. 

El 11 de octubre de 2021, el Consejo General del INE emitió los Acuerdos INE/CG1593/2021, 

INE/CG1594/2021 e INE/CG1595/2021, mediante los cuales se aprobaron el Plan Integral y Calendario, el 

financiamiento público, los topes para gastos de precampaña, campaña y la convocatoria a la ciudadanía 

interesada en postularse a una candidatura independiente para una senaduría de mayoría relativa en las 

elecciones extraordinarias 2021 en el estado de Nayarit. 
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Registro de personas aspirantes, precandidaturas y creación de contabilidades 

De la consulta en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR), no se realizaron 

registros de personas aspirantes a una candidatura independiente. 

De precandidaturas federales a la senaduría de Nayarit, se registró una precandidatura generándose la 

contabilidad en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

ID contabilidad Cargo Entidad Partido Nombre Estatus 

107592 Senaduría MR Nayarit Morena Rosa Elena Jiménez Arteaga Aprobado 

 

Cabe señalar, que los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Movimiento Ciudadano, no realizaron registros de 

precandidaturas federales a Senadurías de la República en el SNR; en consecuencia, no se generaron 

contabilidades en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

III. Fiscalización 

Las precampañas electorales tuvieron una duración de 12 días, que transcurrieron del 17 al 28 de octubre 

de 2021, y tomando como base estas fechas se realizó el proceso de fiscalización conforme al Acuerdo 

INE/CG1603/2021: 

Plazos para la fiscalización de los informes 

Entidad Cargo Proceso 

Periodo 

Días de 

duración 

Día de la 

Jornada 

Electoral 

Fecha límite 

de entrega de 

los Informes

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 
Inicio Fin 

Nayarit Senaduría 

Apoyo de la 

Ciudadanía 

martes, 19 de 

octubre de 

2021 

martes, 26 de 

octubre de 

2021 

8 
domingo, 5 

de 

diciembre 

de 2021 

viernes, 29 de 

octubre de 

2021 

miércoles, 3 de 

noviembre de 

2021 

domingo, 7 de 

noviembre de 

2021 

miércoles, 10 de 

noviembre de 

2021 

viernes, 12 de 

noviembre de 

2021 

martes, 16 de 

noviembre de 

2021 

viernes, 19 de 

noviembre de 

2021 

Precampaña 

domingo, 17 de 

octubre de 

2021 

jueves, 28 de 

octubre de 

2021 

12 

domingo, 31 

de octubre de 

2021 

miércoles, 3 de 

noviembre de 

2021 

domingo, 7 de 

noviembre de 

2021 

miércoles, 10 de 

noviembre de 

2021 

viernes, 12 de 

noviembre de 

2021 

martes, 16 de 

noviembre de 

2021 

viernes, 19 de 

noviembre de 

2021 

Nota: No se realizaron registros de personas aspirantes a una candidatura independiente. 

 

Para las tareas de fiscalización, se contó con servidores públicos debidamente capacitados para la 

revisión, integrados de la siguiente manera: 

Cargo Total 

Director de Auditoría 1 

Coordinación 1 

Subdirección 1 

Jefatura de Departamento 1 

Enlace de Fiscalización 1 

Auditores 6 

Total 11 

1. Inicio de la revisión 
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La Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) notificó a través del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), a 

los partidos políticos nacionales, el plazo para la presentación de los informes de ingresos y gastos 

correspondientes al periodo de precampaña del Proceso Electoral Federal Extraordinario 2021 en el estado de 

Nayarit, la documentación que debía acompañarse y nombró a los responsables de realizar los trabajos de 

revisión, de la siguiente manera: 

No. Sujeto Obligado Oficio UTF Fecha 

1 Partido Acción Nacional INE/UTF/DA/44890/2021 27-10-2021 

2 Partido Revolucionario Institucional INE/UTF/DA/44891/2021 27-10-2021 

3 Partido de la Revolución Democrática INE/UTF/DA/44892/2021 27-10-2021 

4 Partido del Trabajo INE/UTF/DA/44893/2021 27-10-2021 

5 Partido Verde Ecologista de México INE/UTF/DA/44894/2021 27-10-2021 

6 Movimiento Ciudadano INE/UTF/DA/44895/2021 27-10-2021 

7 Morena INE/UTF/DA/44896/2021 27-10-2021 

 

Al respecto, con escrito CON/TESO/0296/2021 del 28 de octubre el partido Movimiento Ciudadano 

manifestó que no registró precandidaturas y con escrito CEN/SF/715/2021 de fecha 29 de octubre de 2021 el 

partido Morena, manifestó que se llevó a cabo el registro de una precandidatura. 

2. Revisión de campo 

Una de las formas de identificar los recursos que se utilizan para la precampaña es cuando se materializan 

en algún gasto, por lo que se realizaron procedimientos para vigilar y recabar la propaganda que se difunde a 

través de diversas vías, y que a su vez ayuda para generar percepción de riesgo para las personas obligadas. 

La UTF está facultada para llevar a cabo el monitoreo en espectaculares y propaganda colocada en la vía 

pública, diarios, revistas y otros medios impresos y electrónicos, con el objeto de obtener datos que permitan 

conocer en el ámbito territorial de la revisión, los posibles gastos realizados en dichos rubros por los partidos 

políticos en el Proceso Electoral Federal Extraordinario 2021, de conformidad con los artículos 318, 319 y 320 

del RF, así como en el Acuerdo CF/019/2020 aprobado por la Comisión de Fiscalización. 

a) Monitoreo de propaganda colocada en la vía pública; dicho procedimiento consistió en que las 

personas auditoras realizaron recorridos por las principales avenidas y con dispositivos con geolocalización, 

para recabar posibles testigos de propaganda en buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles 

urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, para buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro 

medio similar, por lo que se emitieron oficios de invitación para asistir al monitoreo, de la siguiente manera: 

No. Sujeto obligado Núm. de oficio Fecha de notificación 

1 Partido Acción Nacional INE/UTF/DA/44278/2021 20/10/2021 

2 Partido Revolucionario Institucional INE/UTF/DA/44279/2021 20/10/2021 

3 Partido de la Revolución Democrática INE/UTF/DA/44280/2021 20/10/2021 

4 Partido del Trabajo INE/UTF/DA/44282/2021 20/10/2021 

5 Partido Verde Ecologista de México INE/UTF/DA/44283/2021 20/10/2021 

6 Movimiento Ciudadano INE/UTF/DA/44284/2021 20/10/2021 

7 Morena INE/UTF/DA/44285/2021 20/10/2021 
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b) Monitoreo de propaganda en Internet; este procedimiento consistió en el seguimiento y monitoreo diario, 

a las páginas de Internet de los partidos, así como cualquier otra página en la cual se pudiera detectar 

propaganda o pautas pagadas en Internet. 

c) Visitas de verificación a casas de precampaña y eventos públicos; este procedimiento consistió en 

realizar recorridos para localizar eventos en las principales plazas públicas y avenidas de las localidades de 

Nayarit para recabar posible evidencia de propaganda. 

Para realizar las visitas de verificación en el periodo de precampaña, se enviaron los siguientes oficios de 

órdenes de visitas de verificación firmados por la presidencia de la Comisión de Fiscalización: 

No. Sujeto obligado Núm. de oficio Fecha de notificación 

1 Partido Acción Nacional PCF/JRV/197/2021 20/10/2021 

2 Partido Revolucionario Institucional PCF/JRV/198/2021 20/10/2021 

3 Partido de la Revolución Democrática PCF/JRV/199/2021 20/10/2021 

4 Partido del Trabajo PCF/JRV/200/2021 20/10/2021 

5 Partido Verde Ecologista de México PCF/JRV/201/2021 20/10/2021 

6 Movimiento Ciudadano PCF/JRV/202/2021 20/10/2021 

7 Morena PCF/JRV/203/2021 20/10/2021 

 

d) Monitoreo de medios impresos, este procedimiento consiste en que, de forma diaria, personal de la 

Coordinación de Comunicación Social revisa y analiza si hay algún tipo de propaganda en beneficio de las 

personas obligadas en los principales periódicos y revistas para identificar inserciones en su beneficio. 

Derivado de los procedimientos de campo antes mencionados, se constató que los partidos políticos no 

realizaron actos de precampaña, toda vez que no se localizó propaganda en beneficio de partidos o 

precandidaturas a contender al cargo de senaduría en el estado de Nayarit. 

3. Revisión documental 

De la consulta al SNR, 6 partidos políticos nacionales no registraron precandidaturas, por lo que no 

tuvieron la obligación de presentar informes de precampaña en el SIF, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y II; 80, numeral 1, inciso c) de la LGPP; razón por cual, no 

existen ingresos y gastos a reportar, siendo los siguientes: 

No. Sujeto obligado 

1 Partido Acción Nacional 

2 Partido Revolucionario Institucional 

3 Partido de la Revolución Democrática 

4 Partido del Trabajo 

5 Partido Verde Ecologista de México 

6 Movimiento Ciudadano 
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Respecto al partido político Morena, realizó el registro de la precandidatura de la ciudadana Rosa Elena 

Jiménez Arteaga, presentándose en el Sistema Integral de Fiscalización el respectivo informe de ingresos y 

gastos en ceros. 

ID contabilidad Cargo Entidad Partido Nombre Informe Ingresos Gastos 

107592 Senaduría MR Nayarit Morena 
Rosa Elena Jiménez 

Arteaga 
En tiempo $0.00 $0.00 

 

Con escrito CEN/SF/715/2021 de fecha 29 de octubre de 2021 el partido Morena, manifestó lo siguiente: 

 No abrió una cuenta bancaria para la precandidatura 

 No existió captación de dinero y no se realizaron gastos 

 No se requirió la utilización de casa de precampaña toda vez que por la fecha de registro de la 

precandidata no se realizó ningún tipo de actividad 

 Atendiendo la temporalidad en que se llevó el registro de la precandidata no fue posible  realizar 

eventos 

Del análisis del informe de precampaña presentado por Morena, a la documentación presentada en el SIF 

y los escritos presentados, no se detectaron observaciones. 

IV. Sistemas utilizados para la fiscalización 

Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) 

El objetivo del SNR es contar con un sistema para unificar los procedimientos de captura de datos, 

conocer la información de las personas aspirantes, las precandidaturas, las candidaturas y candidaturas 

independientes y saber el universo a fiscalizar que generan de manera automática su contabilidad en el SIF. 

Al momento de su registro en el sistema, las personas obligadas aceptan recibir notificaciones 

electrónicas, derivadas de la fiscalización y capturan la información que permite a la UTF determinar la 

capacidad económica de cada ciudadano que aspira a un cargo de elección popular. 

Lo anterior, previsto en el artículo 270 del Reglamento de Elecciones (RE), el Anexo 10.1 del mismo 

ordenamiento, y el artículo 223 bis del RF. 

Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 

El objetivo del SIF es tener una aplicación informática basada en criterios estandarizados, para que la 

captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y gastos relativos a los procesos ordinarios y 

electorales, según lo establecido en el artículo 191, incisos a) y b) de la LGIPE, y conforme a lo dispuesto en 

el artículo 35 del RF. La información que se integra al SIF contribuye al cumplimiento de las obligaciones de 

las personas obligadas. 

Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI) 

El SIMEI surge a raíz de la obligación de la autoridad fiscalizadora para identificar los gastos no reportados 

por los actores políticos realizados durante los periodos de obtención de apoyo de la ciudadanía, Apoyo de la 

Ciudadanía y campaña, así como la propaganda que pueda beneficiar a una persona colocada en periodo de 

Apoyo de la Ciudadanía al volverse candidato o candidata oficial durante la inter-campaña electoral. El 

aplicativo tiene la finalidad de brindar una herramienta eficaz y homogénea para la captura de la información 

recabada de propaganda detectada en diarios, revistas y otros medios impresos, de conformidad con el 

artículo 318 del RF, la propaganda detectada durante recorridos en la vía pública que beneficien a una o más 

candidaturas, candidaturas, partidos y coaliciones de conformidad con los artículos 319 y 320 del mismo 

ordenamiento, así como apoyar en la elaboración de las razones y constancias de elementos de gasto que la 

autoridad fiscalizadora detecta en medios electrónicos en Internet. 
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De la misma manera el aplicativo brinda apoyo a la autoridad fiscalizadora para homogenizar la 

elaboración de actas relacionadas con las visitas de verificación a casas de campaña y eventos políticos 

durante los periodos de obtención de apoyo de la ciudadanía, Apoyo de la Ciudadanía y campaña del proceso 

electoral, dando cumplimiento a lo establecido por los artículos 297, 298, 299, 300, 301 y 303 del RF. 

Quejas en materia de fiscalización. 

La UTF tiene a su cargo la resolución de las quejas en materia de fiscalización. En este sentido para el 

Proceso Electoral Federal Extraordinario 2021, no se presentaron escritos de quejas. 

El 12 de noviembre de 2021, en su vigésima primera sesión extraordinaria, la Comisión de Fiscalización, 

aprobó por votación unánime de los presentes, el contenido del presente Dictamen. 

En virtud de todo lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 35, fracción II, 41, párrafo 

segundo Base II, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, numeral 1, 

inciso a), fracción VI, 35, 42, numerales 2 y 6, 44, numeral 1, inciso jj), 190, numeral 2, 192, numeral 1, incisos 

a) y d), 196, numeral 1, 199, numeral 1, incisos c) y e), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 7, numeral 1, inciso d), 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso a) y 80 de la Ley General de Partidos 

Políticos, articulo 2 numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Dictamen que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña 

presentados por los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de senaduría de la LXV legislatura, del 

estado de Nayarit, correspondiente al proceso electoral federal extraordinario 2021. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Dictamen  a 

los partidos políticos nacionales, a través del módulo de notificaciones electrónicas del Sistema  Integral de 

Fiscalización. 

TERCERO.- Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que por su conducto, se 

remita el presente Dictamen a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

CUARTO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación el recurso que procede en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de 

apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 

resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 

como responsable del acto o resolución impugnada. 

QUINTO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial 

de la Federación en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 82, numeral 1, inciso b) de la Ley General de 

Partidos Políticos, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya causado estado. 

El presente Dictamen Consolidado fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 

de noviembre de 2021, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La 

Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 

Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania 

Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General. Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba ejercer la 
facultad de asunción parcial para implementar el conteo rápido en las elecciones de gubernatura de los estados de 
Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como de la elección de Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México durante los Procesos Electorales Locales 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- Expediente: INE/SE/ASP-01/2023.- INE/CG530/2023. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE ASUNCIÓN PARCIAL PARA IMPLEMENTAR EL CONTEO 

RÁPIDO EN LAS ELECCIONES DE GUBERNATURA DE LOS ESTADOS DE CHIAPAS, GUANAJUATO, JALISCO, 

MORELOS, PUEBLA, TABASCO, VERACRUZ Y YUCATÁN, ASÍ COMO DE LA ELECCIÓN DE JEFATURA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2023-2024 

[…] 

RESULTANDO 

[…] 

II. Solicitud 

El 29 de junio de 2023 se presentó en la Secretaría Ejecutiva, el oficio INE/CRFE/016/2023, signado por la 

y los ciudadanos Carla Astrid Humphrey Jordan, Uuc-Kib Espadas Ancona, Jaime Rivera Velázquez, 

Jorge Montaño Ventura y Arturo Castillo Loza, en su carácter de Consejera Presidenta y Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, 

por el cual solicitaron “…realizar las acciones necesarias a fin de iniciar la sustanciación del procedimiento 

para ejercer las atribuciones especiales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, referente a la 

ASUNCIÓN PARCIAL a fin de implementar los conteos rápidos en las elecciones de gubernatura en los 

estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como de la 

elección de jefatura de gobierno de la Ciudad de México, en los procesos electorales locales 2023-

2024…”. 

Dicha solicitud fue motivada por la razón siguiente: 

La realización de dicha actividad implica complejidades técnicas y logísticas que deben ser 

atendidas mediante esquemas operativos uniformes para la recolección, transmisión y captura 

de datos. 

Dentro de los aspectos complejos, se destaca determinar la metodología y el diseño de la 

muestra estadística de las casillas que generarán la información para construir los rangos de 

votación. Esta actividad, entre otras, debe ser realizada por un comité técnico de 

especialistas, por lo que se propone que sea el INE quien determine la integración del Comité 

Técnico Asesor con base en las experiencias exitosas adquiridas en los pasados procesos 

electorales. 

Por otra parte, el INE llevaría a cabo el conteo rápido para la elección presidencial y cuenta 

con especialistas que pueden coordinar que en las entidades federativas se mantenga la 

misma metodología que ha demostrado su eficacia, garantizando con ello la certeza en la 

ejecución de esta actividad, así como la transparencia y rapidez de los propios resultados. 

En ese sentido, se considera necesario y oportuno que este Instituto coadyuve con los 

Organismos Públicos Electorales de las entidades federativas de Chiapas, Ciudad de México, 

Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, para fortalecer la 

objetividad y la certeza en sus comicios, mediante acciones que aseguren los resultados 

electorales oportunos y transparentes y generen mecanismos de colaboración y coordinación 

operativa entre las autoridades electorales locales y la nacional, a fin de reducir los costos de 

esta función comicial. 

[…] 

[…] 
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CONSIDERANDO 

1. COMPETENCIA 

El Consejo General es la autoridad competente para conocer y resolver los procedimientos de asunción 
parcial, conforme al artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, numeral 1, inciso a), numeral 5 y 
Apartado C, segundo párrafo, inciso a) de la CPEUM; en relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), 
fracción V, 44, párrafo 1, inciso ee), y 121, párrafos 3 y 4, de la LGIPE; así como los artículos 38, 39, 
párrafo 1, inciso b), 40, párrafo 1, y 45 del Reglamento. 

2. REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

La solicitud cumple con los requisitos de forma, de procedencia y con los presupuestos procesales 
previstos en los artículos 121, párrafos 3 y 4 de la LGIPE; así como 40, párrafos 2 y 3, y 55 del 
Reglamento, como se detalla a continuación: 

[…] 

2.3. Legitimación 

La solicitud fue suscrita por la y los Consejeros Electorales Carla Astrid Humphrey Jordan, Uuc-Kib 
Espadas Ancona, Jaime Rivera Velázquez, Jorge Montaño Ventura y Arturo Castillo Loza, en su carácter 
de Presidenta e integrantes de la Comisión del Registro Federal de Electores del INE, es decir, fue 
formulada por al menos cuatro de las y los Consejeros Electorales, acorde con lo que establecen los 
artículos 121, párrafo 3, de la LGIPE y 55 del Reglamento. 

[…] 

3. ESTUDIO DE FONDO 

[…] 

3.2. Análisis general de la asunción de los CR 

Todo CR tiene como finalidad hacer del conocimiento de la población las tendencias de la votación la 
noche de la jornada electoral, mismas que se obtienen a partir del procesamiento de los resultados de la 
votación de una muestra probabilística de casillas mediante procedimientos científicos. Con dicha muestra 
se estima el porcentaje de votación de cada una de las personas contendientes en una elección, así como 
el porcentaje de participación. Las bases para determinar el modelo estadístico y diseño de la muestra se 
especifican en el Reglamento. 

En este sentido, la precisión y certeza de los resultados del CR dependen de la información que se recabe 
y de los métodos estadísticos con que se procese la información, pues al tratarse de un ejercicio 
estadístico, lo que se busca es generar estimaciones del porcentaje de las votaciones. Por ello, es el 
resultado de un proceso estadístico realizado con rigor científico en el que deben intervenir las personas 
especialistas en la materia. 

[…] 

De lo transcrito se apunta que el establecimiento del CR atiende a la necesidad cultural y cívica de la 
ciudadanía de obtener información preliminar confiable de los resultados de los comicios, en la medida 
posible, después de concluida la jornada electoral, y tiene como finalidad impedir que fuentes interesadas, 
carentes de elementos adecuados y objetivos o inducidas a error, puedan divulgar y difundir resultados 
claramente alejados o hasta opuestos a la verdad contenida en las urnas, que hagan concebir algo distinto 
a la verdad objetiva y crear un ambiente post-electoral de incertidumbre y hostilidad a los actores políticos, 
que pueda influir en la legitimidad política y en la gobernabilidad durante el ejercicio del cargo de las 
candidaturas triunfantes, por lo que la implementación y operación de CR, proporcionan resultados 
basados en procedimientos estadísticos establecidos con rigor científico, lo cual constituye un factor 
trascendental en un Proceso Electoral, ajustado a los principios rectores de la función electoral. 

Asimismo, este Consejo General debe atender en todo momento lo establecido en el artículo 41 Base V, 
Apartados A, B y C, de la CPEUM, referente a los CR, que señalan que el INE es la autoridad rectora de la 
función electoral del sistema electoral mexicano, a quien le corresponde por mandato constitucional para 
los procesos electorales federales y locales, establecer las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 
materia de CR. 
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En dicho rubro, las elecciones de las entidades federativas están a cargo de los OPL que ejercen 
funciones en materia de CR, pero de acuerdo con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que fije 
previamente el INE. No obstante, de conformidad al artículo 357, párrafos 2 y 3, del Reglamento, el INE 
podrá realizar el CR en elecciones locales mediante solicitud del OPL o por el procedimiento de atracción 
o asunción, con la finalidad de optimizar recursos en las elecciones concurrentes. El Instituto realizará 
preferentemente CR, previo ejercicio de la facultad de atracción o asunción correspondiente. 

En todo caso, dicha actividad puede ser asumida por el INE, en sintonía con el artículo 220, apartado 1 de 
la LGIPE, que dice: 

Artículo 220. 

1. El Instituto y los Organismos Públicos Locales determinarán la viabilidad en la realización 
de los conteos rápidos. 

[…] 

De donde se desprende que previamente a la adopción de asumir o no el CR, el Consejo General deberá 
analizar la viabilidad de tal iniciativa, razón por la cual, dio vista a los OPL respecto de la solicitud de 
asunción parcial con la finalidad de que expresaran lo que conviniera a sus intereses y que la decisión que 
asuma este Instituto esté debidamente motivada tomando en cuenta sus opiniones y, en su caso, la 
información proporcionada por los mismos. 

[…] 

3.4. Análisis técnico, material y humano 

Una vez definida la obligación de los OPL para llevar a cabo los CR que nos ocupan, así como esclarecida 
la atribución del INE para asumir dicha función, resulta necesario contar con la opinión técnica de la 
DERFE, la DEOE, y la UTSI, en términos del artículo 358, párrafo 3, del Reglamento, que establece: 

[…] 

3.4.1. Opinión técnica de la DERFE 

Esta Dirección Ejecutiva emitió su opinión técnica sobre la viabilidad y posibilidad material y humana de 
asumir los CR, lo que expresó en los términos siguientes: 

[…] 

Con base en todo lo anterior y considerando la experiencia que ha acumulado el Instituto, 
respecto a la realización de Conteos Rápidos simultáneos para elecciones locales de 
Gobernador, se considera que es viable que el INE asuma los conteos rápidos para las 
elecciones de Gobernador en los procesos electorales locales 2023-2024 y que es 
posible que integre un Comité Técnico Asesor para realizar el diseño muestral, seleccionar las 
muestras aleatorias de casillas y realizar las estimaciones de las tendencias de los 
porcentajes de votación de las y los candidatos contendientes de las elecciones de 
gubernatura y de los porcentajes de participación de cada una de las 9 entidades federativas, 
a efecto de estimar e informar sobre los resultados la misma noche de la Jornada Electoral… 

3.4.2. Opinión técnica de la DEOE 

El ámbito de competencia se constriñe a la implementación del CR mediante la coordinación de los 
operativos de campo, debido a lo siguiente: 

[…] 

Considerando lo antes expuesto, hago de su conocimiento que es viable la asunción 
parcial para la realización de los conteos rápidos institucionales para las elecciones de 
Gubernatura en las entidades federativas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán, sí como de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
[…] 

3.4.3. Opinión técnica de la UTSI 

Esta área presentó su opinión técnica sobre el diseño e instrumentación de los sistemas electrónicos y de 
información utilizados durante el proceso electoral. 

[…] 
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Conclusiones 

En este contexto, los recursos materiales y humanos con los que actualmente cuenta el INE 

son suficientes para asumir el desarrollo y operación del sistema de Conteo Rápido para los 

Procesos Electorales Locales Ordinarios 2023-2024 en “Las Entidades”, siempre y cuando 

se cumpla con el programa de trabajo descrito anteriormente y, con las siguientes 

consideraciones: 

 Que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral lleve a cabo el operativo de campo; 

considere el personal suficiente para operar el sistema; y, considere los espacios, recursos 

materiales y servicios para habilitar los centros de captura. 

 Que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores coordine la operación del 

COTECORA. 

[…] 

En términos generales, las tres áreas técnicas del Instituto emitieron sus opiniones técnicas, en el ámbito 

de su competencia, considerando que existe viabilidad técnica y operativa para asumir la implementación 

de los CR en las nueve entidades que renovarán al titular del ejecutivo estatal. 

3.5. Planteamientos de los OPL 

En el desahogo de las vistas otorgadas a los OPL, esgrimieron diversas consideraciones que en este 

apartado son valoradas conforme a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la experiencia, así como 

de las disposiciones legales que regulan los CR. Dichos desahogos se dieron conforme la siguiente 

relación: 

[…] 

De lo anterior, resulta evidente que los OPL están de acuerdo en que este Instituto ejerza la facultad de 

asunción parcial para la realización de los CR en las elecciones de gubernatura de las nueve entidades 

con PEL 2023-2024. 

No pasan inadvertidas las manifestaciones realizadas por el OPL de la Ciudad de México, en el sentido de 

que manifiesta expresamente no tener inconveniente en que el Instituto asuma la ejecución de los CR, 

señalando además que cuenta con la suficiencia presupuestal, humana y material para realizar por sí 

mismos las actividades concernientes a los CR; sin embargo, a consideración de esta autoridad, el caso 

específico se debe subsumir a la determinación final de este Consejo General a efecto de unificar las 

tareas y actividades de los CR de las nueve entidades, evitando la existencia de resultados diferenciados, 

lo cual deviene en un beneficio, más que en una transgresión a los principios rectores de la materia 

electoral. 

3.6. Experiencias recientes 

Se debe destacar por este Consejo General que gran parte de la viabilidad de asumir en esta ocasión los 

CR locales se debe a que en ejercicios semejantes de años anteriores se ha tenido éxito y esto ha 

abonado a acumular una valiosa experiencia, así como a tener una infraestructura suficiente a nivel 

distrital y diversos esquemas operativos probados. Por esa razón, conviene mencionar dichos casos 

exitosos: 

Entidad Proceso Electoral Actividades realizadas 

Colima PEL 2014-2015 

[…] 

En el informe final de actividades del COTECORA, se 

estableció que la información llegó de forma oportuna y el 

ejercicio se desarrolló adecuadamente. Además, todas las 

precisiones para las estimaciones de votación en favor de cada 

candidato fueron menores a 0.7%, lo que demostró la precisión 

del ejercicio muestral. 
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Entidad Proceso Electoral Actividades realizadas 

Nayarit PEL 2015-2016 

[…] 

En el reporte final se señaló en las estimaciones de las 
tendencias de votación y participación un nivel de confianza del 
95%, se estima una participación ciudadana de entre 60.43% y 
63.69%. 

Chiapas, 
Guanajuato, 
Jalisco, 
Morelos, 
Puebla, 
Tabasco, 
Veracruz, 
Yucatán y la 
Ciudad de 
México 

PE 2017-2018 

[…] 

Los resultados de todos los CR, porcentajes de participación 
correspondientes y porcentaje de votación por candidato, 
fueron anunciados la noche de la jornada electoral con una 
confianza estadística de al menos 95%. 

Puebla y Baja 
California 

PEL Extraordinario 
2019 (Puebla) 

PEL 2018-2019 
(Baja California) 

[…] 

Ambas jornadas electorales se celebraron el 2 de junio de 2019 
y en los informes respectivos del COTECORA se presentaron 
intervalos de estimación con al menos un 95% de confianza 
estadística, arrojando resultados antes de las 21 horas. 

Baja California, 
Baja California 
Sur, 
Campeche, 
Chihuahua, 
Colima, 
Guerrero, 
Michoacán, 
Nayarit, Nuevo 
León, 
Querétaro, San 
Luis Potosí, 
Sinaloa, 
Sonora, 
Tlaxcala y 
Zacatecas 

PE 2020-2021 

[…] 

Esta jornada se celebró el 6 de junio de 2021 y en los informes 
respectivos del COTECORA se indicó que, en la elección para 
las diputaciones federales y Gubernaturas, se obtuvieron 
estimaciones por intervalo de al menos 95% de confianza, 
arrojando resultados la misma noche de la jornada electoral. 

Aguascalientes, 
Durango, 
Hidalgo, 
Oaxaca, 
Quintana Roo y 
Tamaulipas 

PEL 2021-2022 

[…] 

La jornada electoral se llevó a cabo el 5 de junio de 2022 y en 
los informes finales del COTECORA, para cada entidad se 
presentaron estimaciones por intervalo de al menos 95% de 
confianza estadística, la misma noche de la jornada electoral. 

Coahuila y 
Estado de 
México 

PEL 2022-2023 

[…] 

La jornada electoral se llevó a cabo el 5 de junio de 2022 y en 
los informes finales del COTECORA, para cada entidad se 
presentaron estimaciones por intervalo de al menos 95% de 
confianza estadística, la misma noche de la jornada electoral. 

 

[…] 
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4. CONCLUSIÓN 

[…] 

Relativo a las responsabilidades compartidas entre el INE y los OPL, el artículo 379, párrafo 1 del 
Reglamento dispone que se deberá garantizar que se cuente con los recursos humanos, materiales, 
financieros y tecnológicos necesarios para llevar a cabo el operativo en campo, a fin de recabar y 
transmitir los datos de las actas de escrutinio y cómputo, o bien, de los cuadernillos de operaciones de las 
casillas seleccionadas en la muestra. 

Por otro lado, respecto a las actividades que ineludiblemente tienen que realizar los OPL, se precisa que 
las mismas serán instruidas en los anexos técnicos de los convenios generales de coordinación y 
colaboración que celebren los OPL con el INE, en términos los artículos 27, inciso a) y 30, párrafo 1, inciso 
a) del Reglamento, por lo que se instruye a la DEOE, la DERFE y la UTSI para que presenten las 
propuestas correspondientes de anexos técnicos y financieros a la UTVOPL para su procesamiento con 
las autoridades electorales locales. En todo caso, se autoriza a la DEOE para que tome las decisiones 
correspondientes en la consecución de dichos operativos. 

Dadas las razones expuestas por los OPL y considerando las opiniones técnicas de la UTSI, la DEOE y la 
DERFE del Instituto, esta autoridad estima que existe una coincidencia entre todos los involucrados 
respecto a la conveniencia de que la coordinación de los CR para las elecciones de los o las 
titulares del Ejecutivo Local en los PEL 2023-2024 en las entidades federativas de Chiapas, Ciudad de 
México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán se lleve a cabo por el INE, 
pues ello permitirá un mejor flujo de información. 

En ese sentido, la asunción es técnicamente viable e incluso recomendable para aprovechar las 
experiencias previas y revestir de rigor científico la muestra y procedimiento estadístico a utilizar para 
obtener las tendencias de la votación y participación ciudadana en el próximo proceso electoral 
concurrente, lo que dotará de certeza a los mismos. 

Por ello, se concluye que es procedente la solicitud formulada por la y los Consejeros Electorales, pues 
salvaguarda los principios de certeza y objetividad en los comicios locales, además de que genera un 

mejor aprovechamiento de los recursos materiales y de la experiencia del INE. 

[…] 

De tal manera que, al asumir las referidas actividades en la renovación de los poderes ejecutivos de las 
entidades, se garantiza que las mismas se ajusten a los principios rectores, brindando total certeza a la 
ciudadanía en el ejercicio del sufragio, además de informar de manera oportuna, bajo los principios de 
seguridad, transparencia, confiabilidad e integridad, las tendencias de los resultados del ejercicio 
democrático. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 58 y 379 del Reglamento, SE EJERCE LA FACULTAD 
DE ASUNCIÓN PARCIAL respecto a la implementación del CR para las elecciones de los o las titulares 
del Poder Ejecutivo local en los PEL 2023-2024 en las entidades federativas de Chiapas, Ciudad de 
México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

[…] 

Por lo anteriormente expuesto, debidamente fundado y motivado, este órgano colegiado 

RESUELVE 

PRIMERO. Se asume el diseño, implementación y operación del Conteo Rápido para las elecciones de 
las personas titulares del Poder Ejecutivo estatal en Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, en los procesos electorales locales ordinarios 2023-2024, 
con base en los considerandos 3, 4 y 5 de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales, con el 
apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y la Unidad Técnica de Servicios de Informática, realizar las acciones necesarias para la 
elaboración y formalización de los convenios específicos de coordinación y colaboración, así como sus 



Martes 14 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

anexos técnicos y financieros y adendas, a fin de detallar las acciones que corresponderán a los 
Organismos Públicos Locales, los alcances, responsabilidades, procedimientos, términos, aspectos e 

insumos indispensables para el diseño, implementación y operación de los Conteos Rápidos 2023-2024. 

TERCERO. Se vincula a los OPL de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 

Tabasco, Veracruz y Yucatán, a prestar el apoyo y colaboración al INE durante la implementación y 

operación del Conteo Rápido 2023-2024 de dichas entidades. 

CUARTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto Nacional Electoral, 

así como a las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral en las entidades de 

Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, a 

brindar apoyo, en el ámbito de sus competencias, durante el diseño, implementación y operación del 

Conteo Rápido 2023-2024. 

QUINTO. Se instruye a la Comisión del Registro Federal de Electores a dar seguimiento a las actividades 

materia de la asunción, así como a tomar las decisiones correspondientes para su implementación. 

SEXTO. En cumplimiento del artículo 45, párrafo 2, incisos b) y c), del Reglamento de Elecciones se 

requiere el apoyo de los Organismos Públicos Locales involucrados para que publiquen un extracto de la 

presente resolución en el Periódico o Gaceta Oficial de su entidad, así como en su portal de Internet. A su 

vez, para que notifiquen la presente resolución a todas y todos los integrantes de su máximo órgano de 

dirección y, por su conducto que se notifique a los partidos políticos con registro en sus entidades y, de ser 

el caso, a las personas candidatas independientes. 

SÉPTIMO. Lo no previsto en la presente resolución, así como las cuestiones de interpretación relativas al 

seguimiento operativo del Conteo Rápido serán resueltas por la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral. 

OCTAVO. Publíquese un extracto de la resolución en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 

internet del INE www.ine.mx 

NOVENO. Notifíquese a través del Sistema Electrónico SIVOPLE, por conducto de la Unidad Técnica 

de Vinculación de los Organismos Públicos Locales, a los Consejos Generales de los OPL de los estados 

de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán; 

además, a través de la Dirección Jurídica, a las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y del 

Registro Federal de Electores, así como a la Unidades Técnicas de Servicios de Informática y de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de 

septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 

Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño 

Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

La Resolución puede ser consultada en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-08-de-septiembre-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202309_08_rp_14.pdf 

Ciudad de México, 13 de septiembre de 2023.- Con fundamento en el artículo 16, párrafo 2, inciso d) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y de conformidad con el oficio INE/PC/244/2023, 

Encargado del Despacho de la Dirección Jurídica, Lic. Hugo Patlán Matehuala.- Rúbrica. 
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